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1. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales por la que se determina los índices de 
revisión de precios de unidades de obra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecina
les aplicables al mes de abril de 1958.

Vista la Orden ministerial de 16 de mayo de 1958 (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO de 23 de mayo de ,958> por la 
que se determinan ios índices de revisión de precios para el 
mes de abril de 1958. con la aplicación restringida que eD la 
misma se Indica,

Esta Dirección General participa a V S. que los Índices de 
revisión de precios para las unidades de )bra en las de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en la revisión de los mismos en el mes de abril de 1958 
solamente en aquellas obras a que se refiere la norma primera 
de las dictadas por Orden de 7 de febrero de 1955 (BO LETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO de) 14) serán los. dispuestos para el 
mes de marzo de 1958 por Circular de esta Dirección General 
de 16 de abril próximo pasado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 21 de abrif de 1958).

Madrid, 27 de mayo de 1958.—El Director general, P. G. Or
maechea.

Sres Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta Di- 
reoclón General.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se regula el 
acoplamiento del personal docente en régimen de con
trato de los Centros oficiales de Formación Profesio
nal industrial a las nuevas plantillas establecidas por 
Orden de 21 de octubre de 1957.

Ilm o Sr.: La Orden de 21 de octubre de 195? determina 
las plantillas que han de integrar el personal docente de los 
Centros de Formación Profesional Industrial segú . las espe
cialidades que se atribuyen a cada uno de ios mismos. La 
Orden de 14 de febrero último establece las especialidades que 
en cada escuela habrán de impartirse en lo sucesivo, y ^1 De
creto de 8 de noviembre de 1957. fija las titulaciones mínimas 
necesarias para poder desempeñar cargos docentes en dichos 
Centros.

Por ello se hace necesario disponer lo conveniente en orden 
al acoplamiento de) personal docente en régimen de contrato, 
y  que posea las adecuadas titulaciones para el desempeño 
de las plazas que Integran las nuevas plantillas.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bieh disponer:
1.° Loe Profesores de fos Centros oficiales de Formación 

Profesional Industrial que desempeñen su cargo en régimen 
de contrato solicitarán del Director del Centro a que perte
nezcan su acoplamiento a las nuevas plantillas siempre que 
posean la titulación exigida por .el Decreto de 8 de noviembre 
de 1957. para poder desempeñar alguna de las plazas que in
tegren la que corresponda a la respectiva Escuela, en virtud
de la aplicación de las Ordenes ministeriales de 21 de octubre 
de 1957 y 14 de febrero próximo pasado

Las solicitudes habrán de presentarse en la Secretaria del 
Centro correspondiente en el plazo de un mes. a partir de 
la publicación de la presente Orden en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO, acompañadas del respectivo titulo, o, en su de
fecto, de copia certificada o testimonio notarial del mismo,

o del recibo de haber abonado los derechos para la expedi
ción de aquél. Finalizado dicho plazo, el Director convocará 
en el término de cinco días ..1 Jlaustro de Profesores, a fin 
de oír su parecer para la correspondiente propuesta de aco
plamiento que deberá remitir a la Dirección General de En
señanza Laboral (Sección de Formación Profesional) en el 
término de otros cinco días

En el supuesto de que la propuesta formulada por el Di
rector discrepe de los acuerdos adoptados por el Claustro, se 
informará detalladamente por aquél sobre las razones que 
fundamenten las discrepancias producidas.

2.° La propuesta de asignación de plazas se formalizará 
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

a) Si existieran dos o más Profesores en un mismo Cen
tro. cuya titulación solamente habilitase para optar a la única 
plaza que para dicha titulación exista en la plantilla de la 
Escuela, se adscribirá aquélla ai que cuente con mayor tiempo 
de' servicios en el Centro Si ambos tuvieran la misma anti
güedad. el Director, después de oído el Claustro rropondrá en 
escrito razonado al que considere más apropiado para desem
peñar la plaza de cuya provisión se trate Igual criterio habrá 
de seguirse cuando el número de Profesores con titulación bas
tante exceda del número de plazás a cubrir. ,

b) Los Profesores que no hayan podido ser acoplados a la 
plantilla de su Centro habrán de optar entre solicitar vacante 
de su especialidad en cualquier otra Escuela donde exista, o 
continuar prestando servicios en 'a suya, hasta finalizar el pe
ríodo de vigencia del contrato, en cuyo _ momento cesarán en 
el cargo No obstante, se les reconocerán los mismo» derechos 
que se otorguen a los Profesores que en virtud de la presente 
disposición queden incorporados á las nuevas plantillas res
pecto a su admisión a las pruebas que en su dia se establezcan, 
para regular la situación definitiva de este personal, de confort 
midad con lo señalado en el artículo 49 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955

En el supuesto de que opten por continuar en el cargo hasta 
finalizar el período de su contrato, seguirán, durante ese tiem
po. percibiendo los haberes que les correspondan y desempe
ñando las funciones de orden docente que en cada caso dis
ponga la Dilección General de Enseñanza Laboral

3.° Verificado el acoplamiento de los Profesor.» en la forma 
que anteriormente se determina, se procederá a formalizar sus 
nombramientos, con independencia de las disposiciones que asi
mismo se dicten al amparo de la tercera disposición transi
toria de la Ley de 20 de lulio de 1955— , a fin de detallar loa 
requisitos y pruebas que hayan de cumplir para obtener la 
categoría de Profesores numerarlos y la condición e funciona
rios públicos prevista en el párrafo 3.° del artículo 49 de la 
citada Ley

4. °  Los Profesores que .ctualmente disfruten f  excedencia 
voluntaria concedida por resolución ministerial, cualquiera que. 
sea el lempo que lleven en tal situación, solicitarán también 
del Director del Centro a que pertenezcan y en el plazo de 
un mes su acoplamiento a las nuevas plantillas, en la forma pre
vista anteriormente Esto se realizará asimismo conforme a lo 
dispuesto en el número 2.° de la presente Orden

Los referidos Profesores, una vez acordada su reincorporación 
al servicio activo habrán de efectuarla necesariamente en 1 de 
septiembre del año en curso

Aquellos Profesores excedentes que no soliciten su acopla
miento en la fecha prevista, o no se posesionen 6 su cargo 
en 1 de septiembre próximo, se entenderá que renuncian a la 
plaza de que eran titulares

5.° Los Profesores en régimen de contrato que con ^arreglo 
a sus respectivos nombramientos tuvieren la condición de Auxi
liares. se acoplarán, de conformidad con las instrucciones dic
tadas en los números 1 y 2 de la presente Orden, a las plazas de 
adjuntos que existan en las respectivas plantillas siempre que 
se hallen en posesión de la Mulación exigida on el Decreto de 
8 de noviembre de 1957 En el supuesto de que no existan piar 
zas de adjuntos, continuarán prestando servicios hasta la ex
tinción de la vigencia de su nombramiento.

6.o Los Maestros de Taller O/de Laboratorio, en régimen de 
contrato, que se encuentren en posesión, bien del título apro
piado o bien del certificado de estudios de éste grado, o que
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hayan aprobado los exámenes extraordinarios de reválida, con
vocados por Orden ministerial de 2 de enero último, solicitarán 
asimismo su acoplamiento a las nuevas plantillas, conforme a 
lo dispuesto en los cuatro primeros apartados de la ,presente 
Orden.

7.° Los Profesores que se encuentren en posesión de titu
laciones de posible equiparación a las exigidas por el Decreto 
de 8 de noviembre de 1957, cursarán individualmente instancia 
a este Departamento, solicitando su habilitación para poder 
desempeñar las plazas de Profesores que en cada caso corres
pondan, en atención a la -especial naturaleza del título que os
tenten y de la disciplina que pretendan desempeñar

Dichas solicitudes serán sometidas al pertinente informe de 
los organismos técnicos y asesores del Departamento y previo 
dictamen de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial y del Consejo Nacional de Educación, se resolverá lo 
procedente por este Ministerio.

8.° El resto del Profesorado de los Centros oficiales de For
mación Profesional Industrial, que. careciendo de las titulacio
nes exigidas en el Decreto antes mencionado, desempeñen su 
cargo de acuerdo con las prescripciones contenidas en el ar
tículo 29 del Estatuto de Formación Profesional de 21 de di
ciembre 1e 1928. continuará en el ejercicio de sus funciones
hasta cumplir el período de vigencia de^sus respectivos con
tratos.

9.° El acoplamiento de Profesores a que se hace referen
cia en la presente Orden se verificará teniendo en cuenta so
lamente las plantillas determinadas por la Orden ministerial 
de 21 de octubre de 1957 para el grado de Aprendizaje, excepto 
para aquellas Escuelas en que. por circunstancias execepciona- 
les. se autorice por esa Dirección General el establecimiento 
de las plantillas correspondientes al grado de maestría en las 
ramas que se señalen.

10 Para el mejor cumplimiento de cuanto se c*’ pone en la 
presente Orden por esa Dirécción General se dictarán las re
soluciones pertinentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se regula el 
procedimiento para la concesión de subvenciones a los 
Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial.

Ilmo. Sr.: La experiencia conseguida durante el último ejer
cicio económico en orden a las subvenciones otorgadas con 
cargo a ios créditos de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial y del Departamento para gastos de sosteni
miento. instalación material y mobiliario de ios Centros reco
nocidos de Formación Profesional Industrial: los estudios for
mulados respecto al coste medio por alumno y la aplicación que 
en concreto han de tener los ingresos procedentes de la cuota 
de Formación Profesional de los Spguros Sociales aconseja dic
tar nuevas disposiciones para reglamentar el procedimiento que 
hayan de seguir las Entidades que mantier.ep dichos Centros, 
con el fin de solicitar la oportuna ayuda ^onomica.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° La cooperación económica del Estado para los Centros 

no estatales de Formación Profesional Industrial se llevará a 
cabo por el Ministerio de Educación Nacional mediante la dis
tribución de ¿a tasa de Formación Profesiona. Industrial en 
la proporción establecida en el párrafo tercero del artículo 20 
de la Ley de 20 de julio de 1955 y según se determina en el 
artículo tercero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
29 de mayo de 1957.

2.° La distribución de los restantes recursos procedentes de 
los créditos globales que figuran en los presupuestos del Minis
terio, se aplicará exclusivamente a los Centros no estatales que 
hubieran obtenido previamente la condición de autorizados por 
el Ministerio.

Subvenciones para gastos de sostenimiento a Centros reconocidos
3.° Las Corporaciones Entidades o Instituciones que tengan 

a su cargo Centros no estatales de Formación Profesional In
dustrial, con la categoría de reconocidos y deseen obtene» sub
vención del Departamento, con cargo a los recursos que se men

cionan en el número primero de esta Orden, elevarán, del 30 
de septiembre ai 30 de octubre de cada año, las'Correspondí en
tes instancias dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional. Las solicitudes que no se reciban dentro del plazo 
citado se considerarán, sin ulterior trámite, desestimadas.

'4 .° En la instancia, que será suscrita por el Director del 
respectivo Centro, se hará constar si éste corresponde a la Je
rarquía eclesiástica, si depende de Corporaciones públicas o si 
se ha creado por iniciativa privada, citando, en cada caso, el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que se publicó la Orden 
otorgando el reconocimiento de referencia En el supuesto de 
que el Centro dependa de una Entidad privada se detallará 
su estatuto jurídico y los medios de que dispone para llevar a 
término los estudios de Formación Profesional Industrial.

En la instancia se hará constar asimismo que la subvención 
se solicita para gastos de sostenimiento de tas enseñanzas reco
nocidas. sin comprender, por lo tanto, los de enseñanza prima
ria, así como tampoco los gastos de personal que no se refieran 
a la formación profesional industrial; los de internados, «omfc- 
dores, cantinas y demás atenciones de asistencia social.

5.° A dicha solicitud se acompañarán necesariamente los 
siguientes documentos:

a) Certificación acreditativa del carácter dei Centro, a efec
tos de lo dispuesto en el primer párrafo del numero cuarto de 
la presente Orden.

b) Copia literal certificada del presupuesto de ingresos y 
gastos del Centro de que se trate, correspondiente al curso que 
se inicie, detallando separadamente los conceptos de personal 
y material y según el modelo que figura como anejo a esta 
Orden.

c) Memoria de las actividades docentes correspondientes a 
los estudios reglados desarrollados por la Escuela en el cqrso 
anterior, con expresión del régimen de sus enseñanzas «noc
turno. diurno o de ambas formas) e indicación de los horarios 
y especialidades previstos para el curso siguiente, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 2 de septiem
bre, 30 de septiembre y 3 de octubre de 1957

d) Certificado en el que se haga constar que el Centro no 
realiza trabajos para su venta al público o en caso contrario, 
declaración de que se ha cumplido lo dispuestr en el número 
tercero y siguientes de la Orden ministerial de 26 de febrero 
de 1957.

e) Relación nominal certificada de los alumnos que hayan 
seguido en el anterior curso los estudios de los nuevos planes 
de enseñanza, quedando por lo tanto excluidos aquellos que 
sigan estudios no reglamentados como de Formación Profesio
nal Industrial. También, y por separado, se enviara otra rela
ción expresiva de los escolares que siguen los antiguos planes 
de estudio Independientemente se presentará asimismo lista 
de escolares correspondientes a cada uno de los dos Cursos de 
Iniciación Profesional, si el Centro ia tuviese establecida

f) Certificado acreditativo de haber rendido reglamentaria
mente la cuenta de la última subvención recibida por igual 
concepto del que se solicita.

6.° Las solicitudes y documentación anteriormente expues
tas se presentarán en la Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial correspondiente, la cual procederá a desig
nar un Vocal-técnico, quien, previa visita al Centro y oído el 
parecer de la Junta Local, en su caso, redactará el oportuno 
informe sobre la procedencia y cuantía de la subvención que 
se solicita, a la vista del cual la Junta Provincial formulará 
su propuesta y remitirá seguidamente el expediente comoleto 
a la Junta Central, a sus efectos. En ningún caso deberá trans
currir más de quince días entre la presentación del expediente 
de solicitud y la salida para la Junta Central.

7.° Recibidos en la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial ios expedientes aludidos, se informarán por la Co
misión Económica de la misma, a los efectos de determinar 
la cuantía de la subvención que se pueda otorgar y elevar, en 
consecuencia, la oportuna propuesta.

8.° La Junta estafrecerá con carácter general, y para in
formar su actuación, el coste máximo por alumno aue proceda 
y señalará los porcentajes que. respecto al presupuesto, deban 
estimarse para determinar la subvención, teniendo en cuenta 
el /égimen diurno, nocturno o ambos que sigan las enseñanzas 
de la correspondiente Escuela.

Subvenciones extraordinarias para adquisición de material 
y ejecución de obras a Centros reconocidos

9.° Los Centros no estatales de Formación Profesional In
dustrial que ostentan iá categoría de reconocidos podrán soli
citar subvenciones extraordinarias con destino a adquisiciones 
de maquinaria, herramental, mobiliario y material para las au*
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las, los talleres y Laboratorios que precise el Centro, para im
partir con eñcacia ¿as especialidades que tenga reconocidas, con 
arreglo al número de alumnos matriculados

Las correspondientes solicitudes serán acompañadas de una 
Memoria justificativa de la necesidad de las adquisiciones a 
realizar y de los documentos que se mencionan en el aparta
do f) del número cuarto de esta Orden, asi como presupuestos 
de tros casas comerciales, y se elevarán, siguiendo los trámites 
señalados en el número sexto de esta Orden, durante los meses ■ 
de enero y febrero de cada año, a fin de que sJ el número de 
las adquisiciones previstas lo aconsejan puedan adquirirse me

rchante el oportuno concurso o subasta. Se considerarán deses- 
^ timadas, sin ulterior trámite, aquellas solicitudes que no se 

presenten en el indicado plazo.
10. También con carácter extraordinario, los expresados 

Centros podrán solicitar subvenciones para gastos de ejecución
- de obras de construcción v adaptación de sus edificios o am

pliación de los existentes, pero no para instalaciones que no 
sean estrictamente docentes. A tal efecto, las instancias serán 
acompañadas de una Memoria explicativa de la necesidad de 
las obras que se pretenden ejecutar, del correspondiente pro
yecto reglamentariamente presupuestado y de los documentos 
reseñados en el apartado f) del número cuarto antes citado, 
tramitándose asimismo conforme a lo establecido en el número 
sexto.

Subvenciones para gastos de sostenimiento y adquisiciones 
de material a Centros autorizados

11. Unicamente podrán obtener subvención con cargo a 
los créditos que se mencionan en el número primero, párrafo 
segundo, de esta Orden, los Centros no estatales de Formación 
Profesional Industrial que tengan la condición de «autorizados» 
por este Ministerio.

12. A tal efecto, los Directores de los Centros autorizados 
de Formación Profesional Industrial que deseen obtener subven
ciones para gastos de sostenimiento deberán suscribir la corres
pondiente solicitud dirigida al Excmo. Sr. Ministra de Educa
ción Nacional, del 30 de septiembre al 30 de octubre de cada 
año, acompañándola de los mismos documentos exigidos m el 
número 5 de esta Orden para los Centros reconocidos.

El certificado a que se refiere el apartado f) de dicho núme
ro será expedido por la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de est? Ministerio o por la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional correspondiente

13. Los Centros autorizados podrán asimismo solicitar sub
venciones de carácter extraordinario con destino a la adquisi
ción de maquinaría herramental, mobiliario y material para 
aulas, talleres y laboratorios que funcionen en el Centro, pero 
no para gastos de ejecución de obras Las mencionadas peticio
nes se ajustarán axlo dispuesto en el número noveno de esta 
Orden.

14. Las solicitudes y documentación anteriormente expues
tas se presentarán en ia Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial correspondiente, la cual procederá a desig
nar un Vocal técnico, quien, previa visita-al Centro y oído el 
parecer de ia Junta Local, en su caso, redactará el oportuno 
Informe sobre la procedencia y cuantía de la subvención que 
se solicita a la vista del cual la Junta Provincial formulará 
su propuesta y remitirá seguidamente el expediente completo 
a la Dirección General de Enseñanza Laboral (Sección de For
mación Profesional) a sus efectos. En ningún caso deberán 
transcurrir más de quince dias entre la presentación del expe
diente de solicitud- y la salida para la Dirección General, la 
cual resolverá lo que proceda respecto a las subvencione^ inte  ̂
resadas.

15. Quedan derogadas las Ordenes de 31 de marzo de 1954 
y 29 de abril de 1957. que hasta el presente regulaban ia con
cesión de subvenciones.

Normas transitorias

1.» Durante el presente año, las peticiones de subvención 
ordinaria, tanto para gastos de sostenimiento como para adqui
siciones extraordinarias de material y ejecución de obras de 
los Centros no estatales de Formación Profesional Industrial, 
reconocidos o autorizados, y relativas aT curso 1957-58, se pre
sentarán hasta el día 31 de julio y se ajustarán a las normas 
generales establecidas en la presente Orden.

2.* Se considerarán desestimadas, sin ulterior trámite, las 
solicitudes a que se refieren las anteriores normas transitorias 
que no se hayan presentado en los plazos previstos.

3.a Las solicitudes correspondientes al próximo curso 1958- 
59 se atendrán en todos sus trámites a ¡a3 normas y plazos 
señalados con carácter general en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ANEJO QUE SE CITA

Modelo de presupuesto para Centros reconocidos o autorizados 
dependientes de la autoridad eclesiástica o de Diputaciones, 

Ayuntamientos o gesticulares

En el Estado de Ingreso se consignarán con la debida sepa
ración de conceptos, según las distintas procedencias, todas las 
cantidades que la Dirección del Centro espera obtener durante 
el ejercicio económico, destinadas precisamente a cubrir las 
obligaciones determinadas por ei mantenimiento de las ense
ñanzas, v que podrán proceder d e :

Saldos de cuentas o remanentes.
Subvenciones del Estado
Subvenciones de Diputaciones y Ayuntamientos.
Subvenciones de Organismos oficiales.
Subvenciones de Empresas privadas o particulares.
Rendimientos de servicios.
Rendimiento de capitales
Subvenciones de la Junta Central de F. P. I. (1).
Subvenciones de la Dirección General de Enseñanza Labo

ral 01).
En cuanto al presupuesto de gastos, que forzosamente ha 

de mantener una relación estrecha con los ingresos que se espe  ̂
ra obtener, dada la condición de Entidades de Derecho priyado 
que concurre en estos Centros, deberá adaptarse a la estructura 
que se indica.

CAPITULO PRIMERO 

Personal (2)

Artículo I.* Sueldos...
(En este artículo, que comprende dotaciones fijas, se deta

llará la plantilla de personal decente y la de administrativos 
y subalternos.

Artículo 2.° Otras remuneraciones...
(En éste se dará detalles de las gratificaciones que se hayan 

de satisfacer por cargos directivos u otros servicios de la Ea- 
cpela.)

Art. 3.° Dietas y gastos de locomoción...

CAPITULO n  

Material

Artículo 1.° De oficina no inventariable.
Artículo 2.° De oficina inventariable.
Artículo 3.° Alquileres.

CAPITULO III

Gastos de los Servicios

Articulo 1.° Adquisiciones ordinarias.
a) De materiales fungióles para clases.
b) De útiles y herramientas de trabajo de duración limi

tada.
c) Conservación y sostenimiento de maquinaria.
d) Libros y revistas para biblioteca,
e) Luz, agua, calefacción,- etc.

Observaciones

Debe tenerse en consideración Que si pien esta Junta Central 
no establece limitación .alguna en cuanto a cifrado de gastos, 
con el fin de seguir un criterio fijo en todo los casos y centrar

(1) Estas casillas se dejarán en blanco.
(2) Se referirá exclusivamente, todo lo comprendido en este 

concepto, a gastos de personal que realice una función en la 
Escuela y.,por lo tanto, no ppdrán incorporarse los gastos rela
tivos a personal de la Entidad, Corporación, Orden religiosa o 
Congregación que no tengan cometido en la labor docente de . 
Formación Profesional Industrial del Centró.
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Va cuantia de las obligaciones dentro de los limites que al 
efecto se han estudiado y calculado, establece lo siguiente-

1.° El presupuesto de gastos ha de referirse solamente a 
obligaciones de sostenimiento y no a instalaciones, obras ni 
otros gastos de inversión, cuyo estudio y aprobación, en su 
caso, habrá de tener lugar por expediente aparte.

2.° Que si bien los Oentros pueden fijar como dotaciones 
de personal y gratificaciones las que estimen procedentes, según 
sus particulares circunstancias, a efectos de esta Junta, no 
podrán tenerse en consideración las cantidades satisfechas por 
encima de las que la propia Junta abona a su personal docente, 
administrativo o subalterno.

3.° Que las dotaciones para material y gastos de los servi
cios, dentro de cada especialidad, número de alumnos, etc., ha- 
tyi;án de mantener una constante relación con las qüe en casos 
similares apruebe esta Central para Escuelas Oficiales, utili
zando para estos cálculos la cifra media de gastos por alumno 
y los demás elementos de tipo estadístico que suministran r.ono- 
cimientos sobre la materia.

4.° Una vez considerados estos extremos, teniendo en cuen
ta  subvenciones otorgadas en años anteriores y su justificación, 
las especiales características del Centro y la cuantía del gasto 
por alumno que esta Central juzgue oprtuno subvencionar, se 
fijarán las dotaciones de cada Escuela según sus peticiones 
ordenadas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se equipara a los conductores de automóviles de 
turismo al servicio de particulares, a efectos de la percepción 

de las gratificaciones de 18 de julio y Navidad, 
con los conductores A, subgrupo e, grupo 3.°, de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en las Empresas de 
Transportes por Carretera.

Habiéndose Recibido consultas sobre abono de las gratifica
ciones extraordinarias de *.8 de julio y Navidad a los conduc
tores de automóviles de turismo al servicio de particulares, y 
teniendo en cuenta que según el artículo 1a  de la Orden mi
nisterial de 5 de marzo de 1942. la retribución de dichos con
ductores no puede ser inferior a la fijada por el artículo 36 
de ia Reglamentación Nacional de Trabajo en las Empresas 
de Transportes por Carretera, de 2 de octubre de 1947. para 
los condüctores A. del subgrupo e, grupo 3.°. y que forman 
parte de su retribución las gratificaciones extraordinarias de 
18 de julio y Navidad, corresponde las perciban también los 
conductores de turismo al servicio de particulares, quedándose 
así equiparados económicamente a los anteriores

Esta Dirección General acuerda: Los conductores de auto
móviles de turismo al servicio de particulares deben percibir 
las gratificaciones extraordinarias de 18 de julio y Navidad 
correspondientes a los conductores A, del subgrupo e, grupo 
tercero de la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Em
presas de Transportes por Carretera, de 2 de octubre de 1947.

Lo que comunico a W  SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, Marcelo 

Catalá.

Sres. Delegados de Trabajo.

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se dictan 
normas para aplicación de sanciones al personal sanitario 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 21 de febrero de 1958, por el que 
se establece el procedimiento para la aplicación de las sancio
nes al personal sanitario . -el Seguro Obliagtorio de Enferme
dad. faculta a este Ministerio en su artículo sexto para dictar 
las normás necesarias para su desarrollo y aplicación. Y con 
el fin de precisar la forma en que han de ser desarrolladas 
las actuaciones relacionadas con lo prevenido por los artícu
los 147 al 150 del Texto •'efundido de 19 de febrero de 1946. 
a  que se hace referencia en los artículos 4.° y 5.° del precitado 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° La acción para denunciar el incumplimiento 

de las obligaciones impuestas por el Seguro a  los facultativos

y sus auxiliares, podrá ejercitarse por ios asegurados, por las 
Entidades Colaboradoras, el Instituto Nacional de Previsión 
o por la propia Inspección de Servicios Sanitarios de la pro
vincia respectiva.

Art. 2.° La Inspección Provincial de los Servicios Sanitar 
rios, una vez recibida la denuncia sobre un facultativo o auxi
liar sanitario, procederá a recibir la comparecencia del mismo, 
quien formulará en el plazo máximo de cuarenta ocho horas 
una declaración escrita, que, unida a la denuncia, servirá de 
base para una información que será practicada por Un Ins
pector de los Servicios Sanitarios, designado Juez Instructor 
por la Inspección Provincial y auxiliado para la práctica de 
las diligencias de un Secretario, nombrado entre los funcio
narios del Instituto Nacional de Previsión, por el Director 
provincial del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 3.° Una vez ultimada la información, será elevada a 
la Jefatura de la Inspección de los Servicios Sanitarios, que. 
a su vista, ordenará la incoación de expediente especificando 
si procede la suspensión de empleo y emolumentos al encar
tado.

No >bstante, si al ultimarse la información, e incluso desde 
el momento de haber presentado su declaración el inculpado, 
aparecieran fundadas presunciones de culpa grave, podrá la 
Inspección Provincial de los Servicios Sanitarios decretar la 
mencionada suspensión, dando cuenta inmediata a la Jefa
tu ra de la inspección y haciéndolo constar en el informe que 
preceptivamente habrá de unir a la información practicada. 
La Jefatura de la Inpección. al realizar la actuación preve
nida en el párrafo anterior, confirmará o levantará la sus
pensión del encartado. ■

Art. 4.° Para la incoación del expediente actuará el Juez 
que practicó la información, a menos que por causa fundada 
se designe otro por la Jefatura de la Inspección, debiéndose 
pasar pliego de cargos al expedientado, el cual deberá contes
tar en el plazo de ocho días, contados desde su notificación. 
Practicadas las pruebas que proponga el pliego de cargos así 
como las complementarías que el Juez estime oportunas, el 
expediente será informado por la Sección de Médicos del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad del correspondiente Co
legio Oficial de Médicos, la cual deberá emitir su informe en 
el plazo máximo de cinco días, a partir de su conocimiento 
del expediente. Consecutivamente, el Juez Instructor formu
lará su propuesta razonada y elevará el expediente a la Jefa
tura de la Inspección, por conducto de la* inspección Provin
cial. que le cursará con su informe.

Art. 5.° En el caso de que se trate de personal sanitario 
titular de Asistencia Pública Domiciliaría, la Jefatura de Ins
pección informará el expediente y lo tram itará a la Sección 
del Seguro de Enfermedad, de la Dirección General de Previ
sión. quien lo someterá al conocimiento del Tribunal preve
nido por el artículo 3.° del Decreto de 21 de febrero de 1958. 
Una vez recaído acuerdo del Tribunal, su Secretaría lo pondrá 
en conocimiento de la Sección mencionada, a fin de aue lo 
notifique al interesado, inspección de los Servicios Sanitarios 
e Instituto Nacional de Previsión, para aue se proceda al 
cumplimiento. Asimismo, la Sección lo notificará a la Direc
ción General de Sanidad, a fin de aue pueda aplicar la san
ción en relación con las funciones del sanitario titular

Contra los fallos del Tribunal cabrá el recurso de alzada 
mencionado en el artículo 4° del Decreto antes citado

Art. 6.° Si el expedientado no fuera titular de Asistencia 
Pública Domiciliaria, la Jefatura de la Inspección de los Ser
vicios Sanitarios dará conocimiento del expediente a la Jun ta 
Central de las Secciones de Médicos ’ del Seguro Obligatorio
de Enfermedad en el Consejo General de Colegios Oficiales de
Médicos, la cual formulará su informe, al que se agregará el 
de la Jefatura/ de' la Inspección antes de tram itar el expe
diente a la Sección del Seguro Obligatorio de Enfermedad de 
la Dirección General de Previsión.

La Sección mencionada cursará el expediente a la Direc
ción General de Previsión, la cual lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General de Sanidad, que será oída en un plazo 
máximo de ocho días, transcurridos los cuales, la Dirección 
General de Previsión resolverá el expediente. Contra esta re
solución se podrá interponer el recurso de alzada citado en el 
artículo 5.° del Decreto de 21 de febrero de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Director general de Previsión.
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II. AU TO RID AD ES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que causa baja 
en la Aqrupació n Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, el 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan.

Teniente de Ingenieros don Pascual Tormo Moscardó. de 
la R. E. N. F. E., en Madrid.—Retirado en 17-5-1958.

Sargento de Infantería don Antonio Blanco Pérez, del Juz
gado Comarcal de Torrecilla de Cameros (Logroño).—Retirado 
en 10-5-58.

Sargento de Infantería don Andrés García de Miguel. del 
Ayuntamiento de Valencia.—Retirado en 18-5-58.

Sargento de Caballería don Florencio Calonje Celorrio, de 
la Residencia Sanitaria del I. N. P. en Zaragoza.—Retirado en 
11-5-58. 4

Sargento de Ingenieros don Miguel Lechado Queraita del 
«Reemplazo Voluntario» en Málaga.—Retirado en li-5-58.

Sargento de ingenieros don José Pardo García, del «Reem
plazo Voluntario» en San Vicente de Oastellet (Barcelona).— 
Retirado en 15-5-58. 1

Brigada de Ingenieros don Manuel Canitrot Pérez, de la
Diputación Provincial de Vitoria (Alava).—Fallecimiento.

Brigada de Veterinaria don Ildefonso Gómez Marbán, de
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Bar
celona.—Fallecimiento.

Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señala
miento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199) y 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 91).

Lo digo a W  EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se declara 
aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles y  c l asifica para ocupar des
tinos de primera clase a los Oficiales del Ejército de 
Tierra que se relacionan.

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 2 de febrero de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 53) y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo primero de la Ley de 24 de abril último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 99), se nombra as
pirantes a ingreso en la Agrupaoión Temporal Militar para 
Servicios Civiles y clasifica para 'ocupar destinos de primera 
clase, de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley de 15 de julio de 1952. a los Oficiales del Ejército de Tierra 
que a continuación se relacionan:

Infantería

Capitán don Antonio Botellas Grau.—Regimiento Palma nú
mero 47.

Capitán don Julián Hernández Gutiérrez.—Batallón C C. 
C. LVI.

Capitán don José García Marcos.—Regimiento Aragón nu
mero 17.

Capitán don Luis Gutiérrez Alvarez*de Arcaya.—Regimiento 
Cazadores Montaña número 8.

Capitán don Angel López Rubio.—Regimiento Murcia nú
mero 42.

Capitán don José Robleda Fernández.—Guipe F. R. Tetuán 
número 1.

 Capitán don Cándido Taboada Pérez.—Disponible Forzoso 
IV R. M  Lérida.

Capitán don Juan Tejero Orantes. — Disponible forzoso y 
agregado al Regimiento Castilla número 16.

Teniente don Fidel Abada Martínez.—Regimiento Cazadores 
Montaña número 10.

Teniente don Pedro Alemán López.—Regimiento Cádiz nú-' 
mero 41

Teniente don Segundo Balado Garcia.—Gobierno Militar de 
La Coruña.

Teniente don Laureano Varilla del BríOv—Batallón C. C. C. 
LVI.

Teniente don José Berrocal Estevez.—Regimiento Badajoz 
número 56.

Teniente don Ramiro Blanco Alcolea.—Regimiento Cazado
res Montaña número 1.

Teniente don Pedro Boya Casajús.—Regimiento Cazadores 
Montaña número 7.

Teniente don Manuel Bonilla Ramírez.—Regimiento Jaén 
número 25.

Teniente don Luis Buezo Escudero.—Regimiento San Mar
cial numero 7.

Teniente don José Calvo Gallego.—Regimiento Ebro núme
ro 56. '

Teniente don Francisco Carpena Cabello,—Regimiento Pal
ma número 47.

Teniente don Domingo Hernández Rodríguez. — Regimiento 
Automóviles Reserva General.

Teniente don Isidro Fernández Alonso.—Grupo F. R. L Me- 
lilla número 2.

Teniente don Maximiano García Ferqandez.— Regimiento 
Defensa Química.

Teniente don Salvador González Bellido. — Primera Zona 
I. P. S.

Teniente don Clemente Ibáñez Salazar.—Regimiento Caza
dores Montaña número 8.

Teniente don Alberto Iglesias Espinazo.—Regimiento Orde
nes Militares número 37

Teniente don Antonio Lanzara Santiago.—Fuerzas Policía 
Armada y de Tráfico.

Teniente don Atanasio López Salaverria.—Regimiento Ca
zadores Montaña número 8.

Teniente don Cecilio López Gil.—Grupo F. R. L número 2.
Teniente don Manuel Lorenzo Guerrero.—Gobierno Militar. 

Granada
Teniente don Cecilio Lozano Zancajo.—Regimiento Ebro nú

mero 56.
Teniente don Honorio Madariaga Ledesma.—Regimiento Ca

narias número 50.
Teniente don Enrique Martin Boánco. — Gobierno Militar 

Barcelona.
Teniente don Carlos Martínez Goñi. — Gobierno Militar 

Huesca.
Teniente don José Martínez Maceñido.—Grupo F. R. I. Te

tuán número 1.
Teniente don José Meilán Díaz.—Regimiento Sevilla nú

mero 40.
Teniente don Elias Mendoza Jiménez..—Regimiento Cazado

res Montaña número 8.
Teniente don Marcelino Morales Fernández. — Regimiento 

Murcia número 42.
Teniente don Manuel Morán Fidalgo.—Regimiento Ebro nú

mero 56.
Teniente don Rufino Moreno Benítez.—Gobierno Militar C. 

de Gribraltar.
Teniente don Manuel Murillo Lozano.—Regimiento Castilla 

número 16.
Teniente don Alfonso Núñez Romero.—Regimiento Siman

cas número 4.
Teniente don Domingo Ortega Ledesma.—Regimiento Cádiz 

número 41.
Teniente don Manuel Ortega Poveda.—Regimiento Vizcaya 

número 21.
Teniente don Francisco de Pablo Gutiérrez.—Regimiento Ca

zadores Montaña número 7 1
Teniente don Regino Pardiñás Lourido.—Grupo F. R. I. Te- 

i tuán número 1.
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' Teniente don Mariano Pascual García.—Regimiento Cazado

res Montaña número 10
Teniente don Salvador Pérez Pomeda. — Gobierno Militar 

Murcia.
Teniente don Abundio Pérez González.—Tercio Duque de 

Alba II.
Teniente don Manuel Quintero. Barrera.—Gobierno Militar 

de Cádiz
Teniente don Antonio Ramírez Luque.—Regimiento Inme

morial número 1.
Teniente don Francisco Rivero Vera.— Gobierno Militar de 

Málaga.
Teniente don Manuei Risco Pizarro. — Regimiento Castilla 

número 16
Teniente don Luis Romera García.—Regimiento Extrema

dura número 15
Teniente don Ulpiano San Millán Pérez.— Regimiento To

ledo número 35.
Teniente don Juan Urdin Induráin.— Gobierno Militar de 

Navarra.
\ Caballería

Capitán1 don Gregorio Molinero Ruiz.—Regimiento Dragones 
Talavera número 13.

Teniente don Leandro Domínguez Rodríguez.—TV Zona de 
la I  P S.

Teniente don Matías Díez Cardenal.—Regimiento de la Guar
dia de Su Excelencia el Jefe'del Estado.

Teniente don Severino Fernández González. —  Regimiento 
Cazadores España número 11.

Teniente don Manuel Jiménez Alberca.—  Escuela Superior 
del Ejército.

Teniente don Julio Pérez Benjumea.—Regimiento Dragones 
Hernán Cortés número 6.

Artillería
Capitán don Cristóbal Granados Sedeño.—Regimiento nú

mero 4.
Capitán don Antonio Sáncnez Mérida.—Regimiento núme

ro 19.
Capitán don Pedro Merino Caro.— Regimiento número 22. 
Capitán don .Emiliano Pérez Hervplla. -Regim iento núme

ro 28
Capitán don Matías Zarza Ledesma.—Regimiento núm 29.
Capitán don Narciso Meléndez Monje.— Regimiento núm 43.
Capitán don Andrés Díaz Castiñeira.—Regimiento núm 48
Capitán don Juan Rivas Clota.—Regimiento núm. 62.
Capitán don José Rodríguez Rodríguez.—Regimiento núm 74. 
Capitán don Manue. Bueno Jiménez.--Regimiento núm. 75. 
Teniente don Ezequiel Barrio Porres.—Regimiento núm 21 
Teniente don José Velilla Lázaro. — Regimiento Montaña 

número 29.
Teniente don Juan Antonio Vivanco Fernández.—Regimienr 

to  número 22.
Teniente don Antonio Buiza Zarapico.— Regimiento núm. 72. 
Teniente don Pedro Cerezo González.— Regimiento núm 75 * 
Teniente don'Ramiro Dtirana Durana.— Regimiento núm 46. 
Teniente don Jesús Fidalgo López.—Regimiento núm. 48 
Teniente don Nicanor Garbín Navajas.—Agrupación núme

ro 2.—Melilla.
. Teniente don Fermín García de la Torre Diez.—Regimiento 

Montaña número 29. ,
Teniente Lucas García Zorrilla.—Regimiento número 1. 
Teniente don Manuel Gómez Pedreira.— Grupo Indep. a . a . 

número 3. «
Teniente don Epifanio Ibarbuén Macaya.— Parque de Zara

goza.
Teniente don José Iglesias Conde.— Regimiento núm. 28. 
Teniente don Lorenzo Jiménez Santana. — Regimiento nú

mero 16.
Teniente don Rafael Jiménez Moreno.— Regimiento núm. 4 . 

Teniente don Santiago Martín Palmero, - r  Regimiento nú
mero 75.

Teniente don José María Martínez Villasante.—Regimiento nú
mero 1.

Teniente don Julio Miguel García.—Regimiento núm. 48. ,* 
Teniente don Ignacio Moreno Moncalvillo.— Regimiento nú- ' 

mero 75.
Teniente don Manuel Parga Neira.—Parque y Maestranza. 

Madrid..
Teniente don Pablo Pérez Rodríguez.—Regimiento núm. 28 
Teniente don Santos Péréz Pérez.—Regimiento número 1 
Teniente don Urbano Puebla Martín.—Parque y Maestranza. 

Burgos.

Teniente don Rodrigo Rey Rty.—Regimiento numero ¿
Teniente don Amando Rojo Sanz.-.-Regimiento número 26.
Teniente don Juan Sáez Ruiz.— Regimiento núm 18.
Teniente don Julián Sáez Domíguez.—Regimiento número 1.
Teniente don José Salazar Ruiz.—Regimiento número JO
Teniente don Alicio Sánchez Lucas.— Regimiento número 13.
Teniente don José San Juan Sánchez.—Regimiento núm 46.
I*éniente don José Turrión Arroyo.—Regimientp número 43.

Ingenieros

Capitán don Recaredo Pérez García.—Agrupación Transmi
siones V II O. E.

Capitán don Manuel López Montero.—Parque Central de 
Transmisiones.

Capitán don Juan Pedro Murillo Lafoz.—Comandancia Ge
neral de Ceuta.

Teniente don Narciso Cabrito Camarero — Estado Mayor 
Central.

Teniente don Eduardo Lázaro Maestro.— Batallón Zapado
res número 1.

Teniente don Luis de Miguel Osinaga.— Regimiento Red Per
manente.

Teniente don Sergio Montenegro Codesal.— Regimiento Za
padores V III  C. E.

Intendencia

Capitán don Tomás Font Sánchez —Agrupación Intenden
cia número 6.

Capitán don Lino Hernández García.— Academia de Inten
dencia

Teniente don Celedonio Amor Arnáiz. -Agrupación Inten
dencia número 6.

Teniente don Antonio Arez Tejedor.— Agrupación intenden
cia número 5. 4 '

Teniente don Mariano Cano A rrá iz—Agrupación Intenden
cia número 5.

Teniente don Juan Jerez Pacheco.—Agrupación Intendencia 
número 5.

Teniente don Rufino Gil Alonso.— Agrupación Intendencia 
número 6.

Sanidad

Capitán don Antonio Lozano Navarro.— Agrupación Sanidad 
número 5.
Capitán don Aniceto Fernández Fernández.—Grupo Sanidad 

número 9.
Teniente don José Arenas, A) mirón —  a gru Dación San i dad 

número 5. 1
Teniente don Olegario Diez López.—Agrupación Sanidad nú

mero 5.
Teniente don Manuel García Loredo.— Agrupación Sanidad 

número 8.
Farmacia

Capitán don Juan Antolínez Valenciano.— Agrupación Far
macia.—Madrid.

Teniente don Fabián Ibáñez Loras.—Agrupación Farmacia. 
Madrid.

Teniente don Isidoro Sola Azofra. — Laboratorio Farmacia 
Militar.— Valladolid.

Veterinaria

Teniente don Rafael Díaz Ureta.—Unidad Veterinaria de la 
Comandancia General de Melilla.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1958.— P. D., Serafín .Sánchez Fuen

santa.

Excmo. Sr. Ministre 'del Ejército.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara jubilado al To
pógrafo Ayudante de Geografía y Catastro don Juan 
Campal Barrionuevo, por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Habiendo cumplido el día 22 del corriente mes de mayo la 
edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante Prin
cipal d© Geografía y Catastro, Jefe de Negociado de primera 
clase, don Juan Campal Barrionuevo,
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Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases 
Pasiva^ v en ei Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a 
bien declararle Jubilado en dicha fecha con el haber que por 
clasificación le corresponda

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.—E l, Director general, Vicente

. Puyál.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección Séptima (Personal).

O R D E N  de 27 de mayo de 1958 por la que se concede 
la situación de  « Reem plazo V o lu n ta rio »  en la Agrupa
ción  Tem pora l M ilita r  para Servicios C iviles a l perso
nal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Como continuación a la Ornen de esta Pre
sidencia del Gobierno de 13 de abril de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 111), y de conformidad con lo orde
nado en \as Leyes de 15.de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199) y de 24 de abril último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 99),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a ib si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
del articulo 17 de la Ley citada en primer lugar, el personal 
del Eljército de Tierra que a continuación se relaciona. El Bri
gada de Infantería don Antonio Ramírez Tx)blas por proceder 
de la situaciórí de «Colocado», queda comprendido en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo séptimo de la Orden 
de este Departamento de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 94).

Brigada de Infantería don Antonio Ramírez Doblas, d* la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Almacén 
(Málaga».—Fija su residencia en Almargen (Málaga).

Brigada de Infantería don Valeriano Muñoz Encinas, del 
Grupo Regulares Alhucemas número 5—Fija su residencia en 
Salamanca.

Brigada de Infantería don Justo Hernández. Diez, del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelencia ei Jefe del Estado.— 
Fija su residencia en Madrid

Sargento de Infantería don Fabriciano Vitón Sanz, dél Re
gimiento Garellano número 45.—Fija su residencia en Madrid.

Sargento de Infantería don Vicente Juan Torres, del P,egi- 
miento Teruel número 48.—Fija su residencia en Ibiza (Ba
leares)

Sargento de Infantería don Elias Ibáñez H°vce. del Grupo 
de Tiradores de Ifni numero l.—Fija su residencia en Santa 
Eulalia de Somera (Logroño).

Sargento de Infantería don Juan Benítez Cruz, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización número 15.—Fija su residen
cia en Jerez de ia Frontera (Cádiz)

Sargento de Artillería don Felipe Fernández González, del 
Regimiento de Artillería número 62.—Fija su residencia Si
mancas (Valladolid)

I.o digo a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 28 de mayo de 1958 por la que se prom ueve 
a la plaza de Jefe de A dm in istra ción  de tercera c l ase 
de la Escala Técnica  del Cuerpo A dm in is tra tivo  de los 
Tribunales a don Santiago M otos Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con io preceptuado en ei ar
ticulo 13 -de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 32 del Re
glamento Orgánico, de 9 de noviembre de 1956,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Jefe de Ad
ministración de tercera clase de la Escala Técnica d^l Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales dotada con el haber anual de 
25.200 peseütas, más las gratificaciones que 'egalmente le corres
pondan. en vacante por promoción de don Francisco Pena 'Na
varro, a don Santiago Motos Pérez, Jefe de Negociado de pri

mera clase, con destino en la Fiscalía del Tribunai Supremo, 
donde continuará prestando sus servicios Esta promoción sur* 
tirá sus efectos desde el día 13 de mayo d/ej corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2S de mayo de 1̂ 58.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 22 de mayo de 1958 por la que se nom bra  
para la D ign idad eclesiástica que se c ita  al M uy Ilus
tre señor que se m enciona.

t limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
tercero del Convenio de 16 de julio de 1946. sancionado por el 
vigente Concordato. Su Santidad el Papa previa presentación 
de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Deán de 

la  S. I. Catedral de Badajoz al M. I. Sr. D. Juan Fernández 
y Fernández.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.
_ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1958.
ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

O R D E N  de 22 de mayo de 1958 por la que se nom bra  
para las Canonjías simples y Beneficio M en or que se 
citan  a los señores que se m encionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artículo 
quinto del Qonvenio-de 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigente Concordato, los Excmos. y Rvdmos Arzobispos de Pam
plona, Valencia, Valladolid y Obispos de Jaén y Solsona. previa 
presentación de Su Excelencia el Jefe del Estado han nombra
do Canónigo de Oposición de la S. I. C M de Pamplona a don 
Jesús Lezaun Petrina, Canónigo de Gracia de la S. I. C M. de 
Valencia, a don Baltasar Ar&aya Goicoechea Canónigo de Opo
sición de la S. I. C M. de Valladolid. a don Vicente Rodríguez 
Valencia. Canónigo de Gracia de la S I. Catedral de Jaén, a 
don Balbino Carrillo León. Beneficiado de Oposición de la 
S. I. C. B. de Sobona, a don Juan Clos Casanova

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 21 de mayo de 1958 por la que se declara  
jub ilado al D elineante Superior de p rim era  clase don
A n ton io  Fernández Fenoy.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el artícu- . 
lo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934 v Orden Circular. de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de octubre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8), relativa a normas de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del. Estado, texto re
fundido de 26 de Julio del mismo, año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 31).

Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Delineante Superior 
de primera clase de Obras Públicas, con el sueldo anual de 
32.880 pesetas afecto a la Dirección Facultativa del Puerto 
de Má'aga y. poi tanto, en- situación de supernumerario, don 
Antonio Fernández Fenoy, que cumple la edad reglamentaria 
el dja de hoy. fecha de su cese en el servicio de la expresada 
Dirección Facultativa.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de mayo de 1958 >

1 VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que asciende, 
en virtud de corrida de escalas, al sueldo y categoría 
que se citan a doña Manuela Jurado Extremera, funcio
naría del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

limo. S r .: Vacante ana plaza en la quinta categoría del 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Mu
seos por fallecimiento de doña Maura Sagastuy Saracíba.r. que 
prestaba sus servicios en el Archivo de' la Delegación de Ha
cienda de Madrid.

Esta Subsecretaría na tenido a bien disponer que se de la 
correspondiente corrida de escalas y. en su virtud, que ascien
da a Ja citada categoría quinta, con el sueldo anual de 15 720 

■ pesetás, doña Manuela Jurado Extremera, con destino en la 
Biblioteca Pública de Ja¡én.

Los efectos económicos y antigüedad de este ascenso serán 
del. día 24 del pasado mes de marzo, siguiente al en que se 
produjo ta vacante que da motivo a esta corrida de escalas.

Lo digo a V. Z para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. .

'Madrid. 7 de abril de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

Hmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 19 de mayo de 1958 por la que se da 
corrida de escalas en el Profesorado numerario de 
Escuelas del Magisterio, por jubilación de doña Ra
faela Fernández González.

Vacante una dotación en ia tercera categoría escalaforjal del 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por jubilación 
de doña Rafaela Fernández González, de la Escuela del Magis
terio de Almería,

Esta Dirección General acuerda verificar ia oportuna corrida 
de escalas, con efectcs económicos y escalafonales de 7 de abril 
próximo pasado, y, en consecuenciá, pasan a las categorías y 
sueldos que se indican los Profesores siguientes, que percibirán. 

. además, dos mensualidades extraordinarias, una en iulio y otra 
, en diciembre;

A la terepra categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
doña María Dolores González-Blanco Gutiérrez, de lat Escuela 
del Magisterio de Cuenca.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña Mar ja Luisa García Medina, de la Escuela del Magisterio 
de La Coruña. '

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don Alvaro del Río Sánchez Bethencourt, de la Escuela del 
Magisterio de La Laguna.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio. 

limo. Sr.: Vacantes tres dotaciones en la cuarta categoría 
escalafonal del Profesorado adjunto de Escuelas del Magisterio, 
por fusiqn de los Escalafones de Profesoras y Profesores ad
juntos, en cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de 26 de 
diciembre de 1957

Esta Dirección General na resuelto verificar la oportuna co
rrida de escalas, con eíectos económicos y escalafonales de 1 
de enero del corriente año, y en cohsecuencia paSán a dicha 
categoría, con el sueldo o la gratificación anual de 13.320 pese
tas, más dos .mensualidades extraordinarias, una en julio y otra 
en diciembre:

Doña Carmen Ramayo Pombo, de la Escuela del Magisterio 
de Badajoz; y ^

Doña Carmen García Resina y doña Veneranda Sánchez 
Jiménez, de la Escuela de Avila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena, 

limo. Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario de las Escuelas del Magisterio, por 
excedencia voluntaria de doña Natividad. M a c i á n Sán
chez.

Vacante una dotación en ia quinta categoría oscaiaíonai del 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por exceden
cia voluntaria de doña Natividad Maciún Sánchez, de la Escuela 
del Magisterio de Granada,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 17 de 
enero último, y, en consecuencia, pasa a la quinta categoría, con 
el sueldo anual de 30.960 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias. una en julio y otra en diciembre, doña Micaela 
Josefa Portilla Vitoria, de la Escuela del Magisterio de Alava.

¿ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Director general. J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado numerario de Escuelas del Magisterio, p o r ju
bilación de doña Josefa Triviño Mérida.

Vacante una dotación en ia segunda categoría escalafonal del 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por jubilación 
de doña Josefa Triviño Mérida. de la Escuela del Magisterio de 
Toledo,

Esta Dirección General acuerda Vorificai >a oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 1 de 
febrero próximo pasado, y, en consecuencia pasan a las catego
rías y sueldos que se indican los Profesores siguientes, que per
cibirán, además, dos mensualidades extraordinarias, una en ju
lio y otra en diciembre:

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 38.520 pesetas, 
doña Carmen Pardo Losada, de la Escuela del Magisterio de 
Lugo.

A la tercera categoría, con el sueldo anuai de 35.880 pesetas, 
don Paulino Usón Sesé, de la Escuela del Magisterio de Bar
celona.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
doña Mercedes Cantero Roncero, de la Escuela del Magisterio 
de Cáceres.

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.960 pesetas, 
don Manuel Sanjuán Nájera, de la Escuela del Magisterio de 
Zaragoza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de don Gabriel Viñas Morant.

Vacante una dotación en la primera categoría escalafonal del 
Profesorado numerario de Escuelas del Magisterio, por jubilación 
de don Gabriel Viñas Morant, de la Escuela del Magisterio de 
Baleares,

Esta Dirección General acuerda verificar la oportuna corrida 
de escalas, con efectos económicos y escalafonales de 19 de 
febrero último, y, en consecuencia, pasan a v las categorías y 
sueldos que se indican los Profesores siguientes, que percibirán,



B. O. del E.— Núm. 131 2 junio 1958  5081

además, dos mensualidades extraordinarias, una en julio .v otra 
en diciembre:

A ia primera categoría, con el sueldo anual de 40.200 pese
tas, do^a María Antonia Cebrián Fernández de Villegas, de la 
Escuela del Magisterio de Santander.

A la segunda categoría, con el sueldo anual .de 38.520 pesetas, 
don Fernando Aguirre Gato, de la Escuela del Magisterio de 
Vizcaya.

A la tercera categoría, con el sueldo anual de 35.880 pesetas, 
doña Amalia Miaja Carnicero, de la Esóuela del Magisterio de 
Toledo.

A la cuarta categoría, con el sueldo anual de 33.480 pesetas, 
don Gonzalo Anaya Santos, de la Escuela del Magisterio de 
Santiago

A la quinta categoría, con el sueldo anual de 30.9G0 pesetas, 
doña Rosaura Xiberta Peramatéu, de la Escuela del Magisterio 
de Castellón.

Lo digo a V ‘ S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se designan 
los miembros que han de integrar el Patronato de la 
Casa Municipal de Cultura de Pola de Siero (Asturias).

limo. Sr.: De conformidad con io dispuesto er e! articulo 
quinto del Decreto de 8 de marzo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien designar el personal que 
ha de Integrar el Patronato de la Casa Municipal de Cultura de 
Siero (Asturias!, que quedará constituido del modo siguiente:

P r e s i d e n t e

Señor Alcalde de Siero.

V o c a l e s

Don Manuel Alvarez Menéndez, Cura Párroco de Pola de 
Siero. n

Doña Natividad García Bustaló, Directora del Colegio crFuín- 
iación don Manolín», de Enseñanza Media.

Doña Pilar Montoto Alvarez. Delegada local de la Sección 
Femenina.

DonxJuan Quirós Alvarez, Delegado local del Frente de Ju
ventudes.

Don Celestino Quirós Cabeza, Concejal del Ayuntamiento de 
3Íero.

Don José Martínez Fernández, Concejal del Ayuntamiento 
Je Siero.

Don,Manuel Alvarez Uria y Fernández Peña Diputado Pro
vincial como representante de la Excma Diputación.

La persona que se proponga como representante por la De 
egación Provincial de Educación y Cultura, y

Las que libremente designe el Ministerio de Educación Na
tional. a propuesta de la Dirección General de Archivos v Bi- 
jllotecas.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Tr. I. muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Imo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 25 de abril de 1958 por la que se jubila 
a doña Julia Cluet Santiveri, Profesora especial de 

 Música de las Escuelas del Magisterio de Barcelona, 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Cumplida ei 24 del actual mes por doña Julia CKiet Santiveri, 
Profesora Especial de Música de las Escuelas del Magisterio, de 
Barcelona, la edad reglamentaria para la Jubilación forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad con lo que deter
minan las Leyes de 27 de Jubo de 1918 > 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de Junio de 1939, ha acordado declarar jubi

lada en su cargo a doña Julia Cluet Santiveri, Profesora Espe
cial de Música de las Escuelas del Magisterio de Barcelona, con 
el haber que por clasificación le corresponda.' ¡

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 25 de abril de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCI ON de la Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas por la que se acuerdan los nombramientos 
de los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos que se citan.

En el concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de febrero último,

Esta Dirección Geenral, de conformidad con el informe emi
tido por la Comisión Permanente de la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Mustos, en la sesión celeb. a da el día b de 
los corrientes, ha acordado los siguientes nombramientos: Doña 
María Josefa Angúiano de Miguel, con destino * en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual, para la Biblioteca de la 
Universidad de Madrid.

Doña Pilar Serra Navarro, con destino en a Biblioteca Po
pular de Alcoy, para los Archivos de la Audiencias y de la 
Delegación de Hacienda y Biblioteca Pública de Albacete

Don Miguel Martínez Masegosa. con destino en la Bibliote
ca Pública de Málaga, para la Biblioteca Pública de Murcia.

Doña Carmen Sarriá Rueda, con destino provisional en el 
Archivo de la Delegación de Hacienda de Madrid, para e) Ar
chivo de la Delegación de Hacienda y Biblioteca Pública de 
la Facultad de Veterinaria de León.

Doña Aurora Huarte Salves, con destino en ios Archivos 
Histórico y de la Delegación de Hacienda y Biblioteca Pública 
de Ciudad Real, para el Registro General de la Propiedad In
telectual. vacante que se ha producido en ias resultas del tras
lado de ia señorita Aguiano.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
' Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid 10 de abril de 195S.-*E1 Director general, José An
tonio García-Noble.1 as.

\ '
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se nombra a 
don Félix Cuéllar Carasa Vocal del Patronato del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Zaragoza.

limo. Sr.: Por haberse renovado parcialmente la Excelentí
sima Diputación Provincial de Zaragoza ha cebado como Vocal 
del Patronato del Centro Coordinador de Bibliotecas el Dipu
tado que desempaña ese cargo, v por designación del ilustrísimo 
señor Presidente de aquella Diputación Se propone para ocupar 
su vacante al nuevo Diputado,

Este, Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 áé\ Decreto de .4 de julio de 1952. ha tenido a bien apro
bar la designación de la Excma Diputación Provincial de Za
ragoza y, en consecuencia, nombrar a don Félix Cuéllar Carasa 
Vocal del Patronato* del Centro Coordinador de* Bibliotecas de 
Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. L muchos años. ;
Madrid, 14 de abril de. 1958

 RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se nombra a 
don Javier Lasso de la Vega y Jiménez Placer, Direc
tor de la Biblioteca de la Universidad de Madrid, y a 
don Enrique Fernández-Villamil y Alegre, Jefe del Ser
vicio de Canje Internacional de Publicaciones, para asis
tir a la reunión del Comité Intergubernamental encar
gado de preparar una nueva Convención sobre el Canje 
Internacional de Publicaciones.

limo. Sr.: Para que asistan a ia reunión del Comité inter- 
gubernamentál encargado de preparar una nueva Convención 
sobte el panje Internacional de Publicaciones, qqe ha de tener
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lugar en Bruselas del 2b de mayo al 7 de Junio próximos \ 
participen com o expertos en los trabajos de dicho Comité.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a los funcionario- 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueó 
logos don Javier Lasso de la Vega y Jiménez Placer. Directo i 
de la Bibüoteca de la Universidad de Madrid y don Enriqu* 
Fernández-VilIamil y Alegre. Jefe del Servicio de Canje Inter 
nacional de Publicaciones.

Lo digo a V I. para su conocim iento y, demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1958.

RU BIO  /QARCIA-M IN a  

lim o. Sr. Director general de Archivos y  Bibliotecas.

ORDEN de 28 de abril de 1958 por la que se nombra Vi
cepresidente del Patronato del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Valencia al ilmo.  Sr, don Francisco 
Bosch Ariño.

lim o. S r .: Por haberse renovado parcialmente la Excelentí
sima Diputación Provincial de Valencia ha cesado com o Vice
presidente del Patronato del Centro Coordinador de Bibliotecas 
el Diputado Ponente de Archivos, Bibliotecas y Centro Coor 
dinador, y por designación del linio. Sr Presidente de aquella 
Diputación se propone para ocupar la vacante a l nuevo Dipu
tado lim o Sr D. Francisco Bosch Ariño

Este Ministerio de conform idad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 4 de Julio de 1952 ha tenido a bien 
aprobar i& designación de la Excm a Diputación Provincial de
Valencia v. en consecuencia, nombrar al lim o. Sr. D. Francisco
Bosch Ariño Vicepresidente del Patronato del Centro Coordi
nador de Bibliotecas de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 28 de abril de 1958.

RU BIO G ARCIA-M INA 

lim o. Sr. Director general de Archivos y  Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se nombran para las Escuelas que 
se citan a los Maestros que se relacionan.

De conform idad con lo dispuesto en el número cuarto de i a 
resolución de 8 de abril de 1058 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de ios días 26 y 29).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Nombrar en propiedad definitiva para las Escuelas que 

se indican por el turno voluntario del concurso general de
traslado convocado en 31 de octubre de 1957, a los Maestros 
y Maestras que a continuación se relacionan:

Don Leocadio Melchor Pando, de Car&baña (M adrid), con 
83,367 puntos, a Madrla

Don Manuel Martínez Menéndez. de El Carmen, Ayunta
m iento de Langreo (O viedo), con 80,327 puntos, a Oviedo.

Don Nicolás Velázquez Barrios. d e ‘*Laujar (A lm ería), con 
73.029 puntos a Almería

Don Constantino Fuentes Delgado, de Serradllla del Arro
yo (Salam anca), con 68,320 puntos, a Ciudad Rodrigo (Sala
m anca). sección graduada

Don Dom ingo N de Diego García, de T orija  (G uadalajara), 
con  65,272 puntos, a Santa Isabel, Ayuntamiento de Zaragoza, 
unitaria «Cosme Blasco».

Don Adolf^> Gadea Fernández, de Gabarda (Valencia), con 
55,733 puntos, a Manises (V alencia), unitaria número 6.

Don Narciso Rivero Calvo, de Vlllamejil (León) y provi
sional de Madrid, con 50.060 puntos, a Huelva.

Don Luis Chaves Ruiz, de Baeza (Jaén), con 49,965 puntos, 
a  Albolote (G ranada), sección graduada.

Don Francisco S ojo Ramos, de Alcántara (Cáceres), con ; 
30,173 puntos, a Casar de Cáceres (Cáceres), sección graduada 

Don Manuel Labrador Hernández, de ViUabrágima (Valla- 
dolid), con 28,090 puntos, a Ortuella. Ayuntamiento de San- 
turce-Ortuella (V izcaya), unitaria número 4.

Don Francisco Moya Brandi. de Lendinez^ (Jaén ), con 22,688 
puntos, a Torredonjim eno (Jaén). ' ;

Don Manuel Alv&rez Carballo. de Badajoz con 22.502 pun
ios. a Tomelloso (Ciudad Real) No consume plaza.

Don Antonio Martínez Garcia. de Herrerias de Valcarce 
(León), con 15,754 puntos, a Cercedilla (M adrid), unitaria Ba-
• t í o  Estación

Don Enrique Jaimez Fernández, de La M agdalena (O viedo), 
con 11,799 puntos, a San Cucufate, Ayuntamiento de Llanera 
(O viedo), sección graduada

Don Félix Lara Saldaría de Pantano de Peñarroya (Ciudad 
R eal), con 10.143 puntos, a Tom elloso (Ciudad Real).

Don Leopoldo Sánchez Fernández, de El Barraco (Avila), 
con 6.194 puntos, a Navalperal de Pinares (Avila), unitaria 
número 2

Don Juan Bautista Barrado Villar, de Zarzuela de Jadra- 
que (G uadalajara), con 5,435 puntos, a Villamor de Orblgo, 
Ayuntam iento de Santa Marina del Rey (León), unitaria nú
mero 2

Don Félix Manuel Lozano Rodríguez, provisional de Ba
dajoz, número 60 de las oposiciones de 1956, a Arroyo de San 
Serván (B adajoz), unitaria número 4.

Doña Asunción Sanabria Cárdenes. de Madrelagua (Las 
Palm as', con 35.217 puntos, a Arucas (Las Palmas), sección 
graduada «Goleta».

Doña Teresa Aparicio Sánchez. <de Navas de la Concepción 
(Sevilla) a Antequera (M álaga).

Doña Victoria Arcas Patino, de Torres (La Coruña), con 
19,133 puntos, a Maniños, Ayuntamiento de Fene (La Coru
ña), unitaria

Doña María Zulem a García Rouco. de Qulntá-Ousá (Lugo), 
con 9,647 puntos, a OroJ (Lugo), unitaria

Doña M ana Concepción Pascual Abad, de Castejón de 
Sobrarbe (Huesca) y provisional de Algars (A licante), con 
5,437 puntos, a Cocentaina (Alicante), unitaria número 2 

Doña María del Carmen Losada Antón, de La Nuez de Arri
ba (Burgos), con 5,376# puntos, a Torrelobatón (Valladolid), 
unitaria

Doña Felicidad Sánchez Pascua, provisional de Herguijuela 
(Cáceres), número 315 de las oposiciones de 1956. a Oliva de 
Mérida <B adajoz>. unitaria número 1 -

Doña María Peiró Morani. provisional de San Pedro del 
Cabañal (Valencia), numero 392 de las oposiciones de 1956. 

• a Chelva (Valencia), sección graduada
Doña Mana Espejo Aguilar. provisional de Archidonn (M á

laga), número 565 de las oposiciones de 1956. a Torrox (M ála
g a ', unitaria número 2

Doña Gloria Gómez García, provisional de Navas de Oro 
(Segovia). número 645 de las oposiciones de 1956, a Olombra- 
da (Segovia). unitaria número 2.

Doña Olga Alvarez González, provisional de Tam baos (Oren
se), número 814 de las oposiciones de 1956. a Tamagos. Ayun
tamiento de Verin (Orense), mixta.

2.° La posesión de los nuevos destinos se llevará a efec
to en las forma y plazo indicado en el número octavo de la
Resolución de esta Dirección General de fecha 8 de abril úl
timo, y loa Maestros que resulten desplazados quedarán en la 
situación que señala el número 10 de la citada disposición.

Lo digo a VV. SS para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.-—El Director general, J Tena.

Sres. Jefe de la Sección de Provisión d e . Escuelas y Delega
dos Administrativos de Educación Nacional.

ORDEN de 24 de abril de 1958 por la que se declara re
visado el expediente de depuración de don Victoriano 
Rivera Gallo, Catedrático de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.

lim o. Sr.: Visto el expediente de depuración, ei. trám ite de 
revisión, instruido a don Victoriano Rivera Gallo, Catedrático 
que fué del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Calderón 
de la Barca» de Madrid, de conform idad con lo establecido 
en la Ley de 10 de febrero de 1939. Orden de 18 de marzo del 
mismo año y Decreto número 66 de 8 de noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la propuesta form ulada por 
el Juzgado Superior de Revisiones y el conform e emitido ñor 
la Dirección General de Enseñanza Media.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Se declara revisado el expediente de depuración de 

don Victoriano Rivera Gallo, Catedrático de Ciencias Natuiales
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de Institutos, y se deja sin efecto la Orden ministerial de 1 de 
julio de 1941, que le separó del servicio, reincorporándole al 
mismo con «traslado forzoso, con prohibición de solicitar va
cantes durante cinco años» e «inhabilitación para el desempeño 
de cargos directivos o de confianza», y con pérdida de los ha
beres dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado 
separado.

2.° Se destina a don Victoriano Rivera Gallo al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Osuna.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 1958.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Subdirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se desestima la petición de don 
Plácido de Castro Pena, Inspector de Enseñanza Pri
maria. en relación con indemnización por casa-habita
ción.

Visto el escrito de don Plácido de Castro Pena, Inspector 
de Enseñanza Primaria de la provincia de Pontevedra, en so
licitud de Indemnización por casa-habitación;

Resultando que don Plácido de Castro Pena. Inspector de 
Enseñanza Primaria de la provincia de Pontevedra, con resi
dencia en la Cabecera de Zona de La Estrada, por carecer
de casa-habitación y hasta tanto que se construya el edificio
adecuado, solicita el reconocimiento de indemnización susti-
tutiva.

Vistos la Orden ministerial de 4 de enero de 1958 y la Or
den de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 3 de 
febrero de) mismo año,

Considerando que si bien el preámbulo de la Orden minis
terial de 4 de enero de 1958 consignó la aspiración y deseo del 
Departamento de obtener para los Inspectores comarcales de 
Enseñanza Primaria los derechos existentes en el Magisterio 
Nacional en cuanto a casa-habitación, la consagración y efec
tividad no puede obtenerse hasta que. previa la autorización 
legal precisa, se consigne la obligación en los Presupuestos del 
Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Administración 
y Con labilidad, siendo reiteración de este propósito protector 
de la Inspección la Orden de la Difecclón General de Ense
ñanza Primaria de 3 de febrero, rectificada en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO del 20, en la que se dispone que se 
construyan viviendas con este fin en las localidades de menos 
de 50.000 habitantes, pero sin que todo ello autorice a recla
mar ia indemnización sustitutiva que en el Magisterio Nacio
nal existe, como hace el señor Castro Pena, por falta de un 
precepto concreto y con fuerza suficiente para crear la obliga
ción que <e pretende.

Esta Subdirección General ha resuelto desestimar la peti
ción de don Placido de Castro Pena.

Contra esta resolución podrá elevarse recurso de alzada* 
ante el excelentísimo señor Ministro en el plazo de quince días, 
a pauu de ia notificación.

Lo digo a V S para su conocimiento, efectos y notificar 
ción al interesado.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Subdirector general, An

tonio Edo Quintana.

8r. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Pontevedra.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Media relativas a Catedráticos numerarios de Institutos 
de los meses de marzo y abril de 1958.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
de 28 de marzo dé 1957 BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO
del 1 de abril), se publica a continuación la relación en ex
tracto. de las resoluciones dictadas por la Dirección General 
de Enseñanza Media durante los meses de marzo y abril de 1958. 
relativas a Catedráticos numerarios de Institutos:

Ascensos

Don Luis Curiel Curie l del Instituto de Vigo a la segunda 
categoría, con el sueldo do <8 520 pesetas y la gratificación fija 
de 11.500 pesetas anuales

Don Francisco Molina VLújica, dei Instituto de Zamora; a 
la tercera categoría, con el :ueldo de 35 880 pesetas y la gra
tificación fija de 11.000 pesetas anuales

Don Juan Casulleras Regas. del «M ilá y Montanals». de 
Barcelona, a la cuarta categoría, con el sueldo de 33.480 pesetas 
y la gratificación fija de 10.500 pesetas anuales. Orcen de 15 de 
abril de 1958

Doña Maria Bausa Alcaide, de! «Isabel la Católica» de Ma
drid. procedente de reingreso pasa a ocupar su categoría ter
cera, con el sueldo de 35.830 pesetas y la gratificación fija de 
11.000 pesetas anuales, Orden de 21 de abril de 1958

Concursos de traslado

Nombrando a don Julio r arretero Gutiérrez para una cá
tedra de Matemáticas del Instituto «Cervantes», de Madrid, j  
a don Carlos Ibáñez García para el «Beatriz Galindo». de Ma
drid, también de Matemáticas, procedentes de los Institutos 
de Castellón y Valencia «Luis Vives» respectivamente v se 
declaran desiertas por falta de aspirantes las cátedras de Ma
temáticas de los Institutos de Aranda. Arrecife. Astorga. Baeza 
Cáceres Calahorra Ceuta. El Ferrol del Caudillo. Figueras, 
Ibiza. Játiva. Jerez de la Frontera. Linares. Lugo ( f )  Mérida 
Osuna Pamplona (m ). Plasencia. Puertollano. Santa Cruz de 
Tenerife, Seo de Urgel, Torr Navega Valdepeñas y Vigo. Orden 
de 9 de abril.

Nombrando a doña María Bausa Alcaide para la cáte
dra de Ciencias Naturales del Instituto «Isabel la Católica» 
de Madrid, procedente del de Oviedo (m ) Orden de 9 de abrí: 
de 1958.

Nombrando a don Miguel Durán Aguílar para la cátedra 
de Ciencias Físicas Naturales del Instituto «Murillo», de Sevi
lla; a don Virgilio Trabazo Serapio para la del de Pontevedra 
y a don Ernesto Fernández Paz para la del femenino de L í 
Coruña; procedentes de los Institutos de Huelva Orense y Bar 
celona <Verdaguer». Orden de 3 de marzo de 1958.

Excedencia voluntaria

Se concede a don Ramón Diaz-Delgado Viaña, Catedrátici 
numerario del Instituto de Badajoz. Orden de 9 de abri 
de 1958.

Se concede a don Juan Roch Carulla, Catedrático del Ins 
tituto «Menéndez Pelayo», de Barcelona Orden de 29 de abri 
de 1958.

Interventores

Nombrando a don José Luis Meana Feito para el Institut 
Femenino de Oviedo, y a don Juan Roldan Pérez para el d 
Linares. Orden de 22 de abril de 1958.

Licencias

Por enfermedad, a don Juan Llauró Padrosa. Catedrátic* 
numerario del instituto de Ceutá Orden de 21 de abril de 1951

Por alumbramiento, a doña Pascuala E. Sánchez Meriuc 
Catedrática del Instituto «Ganivet», de Granada O rden14di 
21 de abril de 1958.

Por asuntos propios, a don José A. Vega García, Catedró 
tico del Instituto Masculino de León. Orden d* 25 de abri 
de 1958.

Permutas

Se conceden las establadas entre don José Alsina Clota 
don Víctor Bort Casanova, catedrático numerario de Griegc 
pasando a los Institutos de «Ausias March» de Barcelona, e 
primero, y al de Manresa el segundo, y entre don Francisco Ca 
banillas Pascual y don Mahuel Martín Cigala. Catedráticos d 
Latín, pasando al Instituto de Santa Cruz de la Palma el pr: 
mero, y al de La Laguna, de Tenerife, el segundo. Ordenes d 
8 de abril de 1958.

Secretarios

Aceptando la renuncia del cargo a don José Ruiz Fernándes 
del Instituto de Málaga «Vicente Espinel». Orden de 21 d 
marzo de 195a * , '
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Nombrando a don Gonzalo Alio Gundín. del Instituto de 

Linares Orden de 9 de abril de 1958.
Nombrando a don José Valero Alvarez, del Instituto «Vicente 

Espinel», de Málaga. Orden de 25 de abril de 1958.

Vicedirectores

Nombrando a don José María Valdés Pastor para ei Insti
tuto de Játiva, don Pablo Pou Fernández, para el de Santa 
Cruz de Tenerife, y a don Alberto Rodríguez Robles, para el 
de Linares. Orden de 22 de abril de 1958.

Vicesecretario

Nombrando a don Baudilio ulorente García para el Instituto 
de Santa Cruz de Tenerife. Orden de 22 de abril de 1958.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

R ESO LU C IO N  de la Dirección General de Previsión so
bre nombramientos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de Enfermedad de la 
provincia de Alicante.

Resuelto el concurso para nombramientos definitivos de Mé
dicos de Medicina General del Seguro Obligatorio de Enferme
dad de la prcvincia de Alicante, convocado por esta Dirección 
General de Previsión en 28 de diciembre de 1957  (BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO núm 41, de 17 de febrero de 1958), 
quedan adjudicadas las vacantes anunciadas en la forma si
guiente:

Una vacante en Alicante (Zona Carolinas), a don Isabelo P. 
Pérez del Moral.

Una vacante en Alicante (Zona Benalúa), a don Antonio 
Sérver 'lerdá.

Una vacante en Alicante (Zona Benalúa), a don Femando 
Reus Sepó.

Una vacante en Alicante (Zona Benalúa), a don Pedro Ga
llana Llorca.

Una vacante en Alicante (Zona Rambla-Ayuntamiento), a  
don Vívente Bertoméu Alcaraz.

Una vacante en Alicante (Zona Rambla-Ayuntamiento), a 
don Federico Sellés Miquel.

Una vacante en Alcoy (Zona única), a don Luis Segura 
Gisbert

Una vacante en Elche (Zona Centro), a don Salvadoi Ca- 
rríón Galiana.

Una vacante en Elché (Zona Llano), a don Cayetano Espi
nosa Alfonso.

Una vacante en Elche (Zona Llano), a don Julio García 
Calvet.

Una vacante en Elche (Zona Llano), a don Juan Almagro 
Maestre.

Una vacante en Elche (Zona Llano), a don Santiago Cáccrea 
Ojeda.

Una vacante en Elda (Zona única), a' don Jenaro Jover 
Cerdá.

Una vacante en Elda (Zona única), a don Ricardo Pérez 
Rico.

Una vacante en Elda (Zona única), a don Teodoro González 
Marciel.

Una vacante en San Vicente del Raspeig (Zona única), a 
don Julio Montoyo Urios.

Una vacante en San Juan (Zona única), a don Francisco 
Zaragoza Gornís

Una vacante en Novelda (Zona única), a don José Jordán 
Royo.

Una vacante en La Encina (Zona única), a don José Ma
nuel Suárez Pardo.

Una vacante en Ibi (Zona única), a don Antonio Anguiz Pa- 
jarón.

Contra este acuerdo podra interponerse el recurso a que se 
refiere el artículo 119 del texto refundido < Orden ministerial 
de 19 de febrero de 1946), ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra
bajo. en el término de quince días hábiles.

Madrid, 19 de mayo de 1958.—El Director general, Cristóbal 
Graciá.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORD EN de 30 de abril de 1968 por la que se autoriza el 
funcionamiento de una Sala de Subastas en Palma de 
Mallorca.

limo. Sr.: El Decreto de 18 de junio de 1948 que regula el 
funcionamiento de las Salas de' Subastas, creadas por el de 13 
de abril de 1945, dispone4 en su artículo tercero que el Minis
terio de Justicia autorizaría el funcionamiento de dichas Salas 
en las poblaciones que lo estime convenientes, señalando la 
fianza que hayan de prestar v la duración de las mismas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto, concedida a favor de Construcciones Aero
náuticas S. A.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por Construcciones Ae
ronáuticas, S A., industria calificada de interés nacional por 
Decreto de 22 de junio de 1943 por la que se solicita del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días, concedido 
por ei articulo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, la re
habilitación dé la bonificación tributaria que le fué otorgada 
por el Decreto anteriormente mencionado en relación con los 
Impuestos sobre el Gasto.

En su virtud, este M inisterio,en uso de ia autorización con
cedida en el mencionado artículo, ha tenido a bien disponer: 

1.° Se autoriza el funcionamiento de una Sala de Subas
tas en Palma de Mallorca, fijándose como plazo de duración 
el de cinco años, que podrá prorrogarse por este Ministerio 

2° Para 1a concesión y funcionamiento de la Sala que se 
crea por la presente Orden será de aplicación cuanto se dispo
ne en la de este Ministerio de 21 de diciembre de 1948.
• Lo que digo a V. I. para nu conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1958.—P. D., R Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres
pondiente acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinarla y 
utillaje Importadas con exención de derechos arancelarios y 
por un plazo de quince años a partir de 4 de ju lo de 1943, 
fecha de publicación dei Decreto de 22 de junio del mismo año, 
todo ello por analogía cor: lo establecido con carácter general 
por la Orden ministerial de 20 de julio de 1950. para las em
presas creadas por el Instituto Nacional de Industria

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.
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ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto, 'concedida a favor de la Compañía Sevilla
na de Electricidad, S. A.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscrita por la Compañía Se
villana de Electricidad, S. A , cuyo plan de ampliación de ins
talaciones y nuevas construcciones fué declarado de interés 
nacional por Decreto de 21 de agosto de 1956, por la que se 
solicita del Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de treinta 
dias concedido por el artícu.o 81 de lá Ley de 26 de diciembre
de 1957, la rehabilitación de la bonificación tributaria que le
fué otorgada por el Decreto anteriormente mencionado en rela- 

Hción con los Impuestos sobre el Gasto.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General co

rrespondiente, acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 
de los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria 
y utiPlije importados con exención de derechos arance. arios, 
para su utilización en el plan a que se refiere el Decreto de 
21 de agosto de 1956, y por un plazo de quince años a partir 
de la fecha del citado Decieto, todo ello por analogía con lo 
establecido con carácter general por la Orden ministerial de 
Hacienda de 20 de julio de 1950 para Jas industrias oreadas 
por el Instituto Nacional de Industria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general cte Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita 
la bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre 
el Gasto concedida a favor de la Empresa Hidro-Nitro 
Española, S. A

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Empresa Hidro 
Nitro Española, S. A., calificada de interés nacional por De
creto de 12 de agosto Je 1940. por la que se solicita del Minis
terio de Hacienda, dentro del plazo de treinta días concedido 
por ei artículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, la re
habilitación de la bonificación tributaria que le fué otorgada 
por el Decreto anteriormente mencionado en relación con los 
Impuestos sobre el Gasto.

Este Ministerio, a propue.^ta de la Dirección General corres
pondiente. acuerda ratificar la bonificación del 50 poy 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria y 
utillaje importados con exención de derechos arancelarios y 
por un plazo de quince años a partir de 17 de agosto de 1940, 
fecha de publicación del Decreto de 12 de agosto, prorrogados 
por otros cinco en virtud de Orden de 14 de junio de 1957, todo 
ello por analogía con io establecido con carácter general por 
la Orden ministerial de Hacienda de 20 de julio de 1950 para 
las empresas creadas por el Instituto Nacional de Industria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientd y efectos.
. Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. -

ORDEN de 26 de abril de 1958 por la que se rehabilita la 
bonificación del 50 por 100 de los Impuestos sobre el 
Gasto concedida a favor de la Sociedad Española de 
Fabricaciones Nitrogenadas, S. A

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Sociedad Es
pañola de Fabricaciones Nitrogenadas, S. A., calificadas de in
terés nacional por Decreto de 25 de octubre de 1941. poi la 
que solicita del Ministerio de Hacienda, dentro del plazo de 
treinta días, concedido por el artículo 81 de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957, la rehabilitación de la bonificación tributa
ria que le fué otorgada por el Decreto anteriormente mencio
nado en relación con los Impuestos sobre el Gasto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General corres

pondiente, acuerda ratificar la bonificación del 50 por 100 de 
los Impuestos sobre el Gasto que afecten a la maquinaria y 
utillaje importados con exención de derechos arancelarios, y 
por un plazo de quince años, a partir de 21 de noviembre 
de 1941, fecha de publicación del Decreto de 25 de octubre 
de 1941, prorrogados por otros cinco en virtud d» Orden minis
terial de 11 de julio de 1957, todo ello por analogía cón lo es
tablecido con caráctei general por la Orden ministerial de Ha
cienda de 20 de julio de 1950 para las empresas creadas por 
el Instituto Nacional de industria

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1958.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de Bronce. a doña 
Cecilia de Espinóla Lamas.

Vista la propuesta lormulada por el Director de los Servi
cios de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, so
licitando para doña Cecilia de Espinóla Lamas Auxiliar segun
do del Cuerpo Administrativo de Segmos y Ahorro la «Me
dalla al Mérito en el Seguro» por habei contraído méritos su
ficientes al efecto, acreditad*.,s por sus ejemplares condiciones 
de laboriosidad y eficacia en todos ios destino^ y cometidos que 
le han sido designados por la superior dad.

Vistos el Decreto de 6 de iunio de 1947 y ¿a Orden ministe
rial de 2 de octubre del mrimo año. y considerando digna de 
recompensa la meritoria actuación de ia expresada funciona
ria, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.° Se concede a doña Cecilia de Espinóla Lamas la «Meda
lla al Mérito en el Seguro», en su categuVía de Bronce, de con
formidad con el artículo primero, apartado d; del Decreto de 
6 de junio de 1947, que instituyó dicha ronde*-oración y a tenor 
de lo establecido en el artículo 11, apartado a; del Reglamento 
de 2 de octubre del mismo año

2.° La presente concesión se hará consta* en el expediente 
administrativo de la interesada como mérito especial, en. cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Re
glamento

Madrid, 8 de mayo de 1938.—El Director general. J. Salgado 
Torres. ,

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la M edalla al Mé
rito en el Seguro, en su categoría de Bronce, a don 
Alfonso Alvarez Alvarez.

Vista la propuesta lormulada por ei Subd lector general de 
Seguros, solicitando para don A fonso Alvarez Alvarez. Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo Administrativo de Se
guros y Ahorro, la «Medalla ai Médito en el Seguro», pot haber 
contraído méritos suficientes a* efecto, acreditados por sus con
diciones de laboriosidad y eficacia en cuantos cometidos le han 
sido encomendados por la suterioridaci

Vistos el Decreto de 6 de úmio de 1947 y * Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, y considerando digna de 
recompensa la meritoria 'abo) de dicho funcionario esta Di
rección Genera! a tenido a nien disponer:

1.° Se concede a don Alfonso Alva ez Alvarez ia «Medalla 
al Mérito en el Seguro, en su categoría de Bronce, de confor-s 
midad con el artículo prime m. apartado d) del Decreta de 6 
de junio de 1947, que instituyó dicha condec•'.ración y a tenor 
de lo establecido en el artículo 11. apa'tadb ah del Reglamen
to de 2 de octubre del' mismo año

2.° La presente concesión se hará constai en el expediente 
administrativo del interesado como mérito . especial, er» cum
plimiento de lo dispuesto en el artícUiO 15 oel expresado Re-* 
gl amento s

Madrid, 8 de mayo de 1958.—El Director general. J. Salgado 
Torres.



5086 ______________________________  2 junio 1958 B. O. del  E.— Núm. 131

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e  Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mérito 

en el Seguro», en su categoría de Bronce, a don 
José Rafael Ortiz Muriel.

Vista/ la propuesta formulada por êi Sindicato Provincial 
del Seguro fl de Vizcaya, a través del Sindicato Nacional, so
licitando para don José Rafael Ortiz Muriel la «Medalla al 
Mérito en el Seguro», por haber contraído méritos suficientes 
al efecto

Vistos el Decreto de 6 de Junio de 1947 y la Orden ministerial 
de 2 de octubre del mismo año, esta Dirección General ha te
nido a bien disponer:

Se concede a don José Rafael Ortiz Muriel la «Medalla al 
Mérito en el Seguro», en su categoría de Bronce, de conformi
dad con el artículo/ primero, apartado c) del Decreto de 6 de 
junio de 1947, que instituyó dicha condecoración, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 11, apartado c) del Reglamento 
de 2 de octubre del mismo año.

Madrid, 8 de mayo de 1968.—El Director general J. Salgado 
Torres.

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se acuerda la 
renovación de los Vocales de la Junta Consultiva de 
Seguros.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo deí artículo segundo de la Ley de 7 de abril de 1952, 
el día 14 dé: junio próximo expira el .mandato conferido por 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1955 a los Vocales que re
presentan a los Asegurados y a lps Aseguradores en la Junta 
Consultiva de Seguros.

Por otra parte, el tiempo transcurrido desde su designación 
hace aconsejable recabar de los Organismos que los propusie
ron la revalidación o la sustitución, en su caso, de los Vocales 
de dicho Organismo asesor, que representa a las Cortes Espa- 
ñolas, a la Universidad y a los funcionarios técnicos del Mi
nisterio de Hacienda

En su virtudt este Ministerio ha acordado que V. I. formule 
propuesta para la designación de los dos funcionarios técnicos 
de ese Centro directivo que han -de desempeñar las Vocalías 
correspondientes en la Junta Consultiva de Seguros, y tam
bién, en forma de terna, la de los cuatro representantes de los 
Asegurados, debiendo asimismo„ solicitar el nombre del Abo
gado del Estado y, en forma de terna, los de los dos Procura
dores de las Cortes Españolas, los de los dos Catedráticos y 
los de los nueve representantes de las Entidades Aseguradoras 
y Reaseguradoras, dirigiéndose en tal sentido, y respectiva
mente, al Director general de lo Contencioso del Estado, al 
Presidente de las Cortes Españolas, al Rector de la Universi
dad Central y al Jefe Nacional del Sindicato del Seguro, ad
virtiendo a este último lo prevenido al efecto por el artículo se
gundo de la indicada Ley de 7 de abril de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1958.—P. D., A. Cejudo,

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E L A  GO B E R N A C I O N

ORDENES de 12 de mayo de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ame la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
eptre partes: de una. como demandante, don Julio Alvarez 
Buylla y Buylla. don Tomás Casado Izquierdo, don Ricardo Com- 
pan.v Celda, doña María Luisa Conde Picavea. don Daniel Lán- 

López, doña María del Rosario Navarro Roldan y don Ma
nuel Rodriguez Matías, representados por el Procurador don

José Granados Weil, dirigido por el Letrado don Leonardo Prie
to Castro, y de otra, como demandada, -a Administración Ge
neral del Estado y en su nombre el Ministerio Fiscal, contra 
denegación tácita por silencio administrativo de un recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de la Dirección General 
de Sanidad, ante el Ministerio de la Gobernación, sobre prohi
bición de vénta de productos de perfumería y droguería en las 
farmacias de Madrid, se ha dictado, con fecha siete de marzo 
de mU novecientos cincuenta y ocho, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso entablado por don 
Julio Alvarez Buylla y los demás que se relacionan en el enca
bezamiento de esta sentencia, contra las Ordenes de la Direc
ción General de Sanidad de dos de junio y hueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y contra la denegación tá
cita del recurso de alzada contra las mismas, debernos declarar 
y declaramos nulas las disposiciones recurridas citadas, debien
do reponerse el expediente al estado inmediatamente posterior 
a la presentación del escrito-denuncia de don Bernardino El
vira sobre infracción del articulo doce de las Ordenanzas de 
Farmacia.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad-

0 9 9

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclo-administratlvo seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
tres parte: de una, como demandante, doña María Teresa Blán
quez García, representada peí el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, dirigido por el Letrado don José Robles Fon- 
seca, y de otra, como demadadá. la Administración y en su 
nombre el Ministerio Fiscal contra Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha diecinueve de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco sobre desestimación del recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de la Dirección General 
de Sanidad que ratificó el acuerdo del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Madrid, concediendo una autorización para es
tablecer una oficina de farmacia en el ángulo de las calles de 
Andrés Mellado y paseo de San Francisco de Sales, del bloque 
de casas de la Obra Sindical del Hogar, se ha dictado, con 
fecha 20 de marzo de 1958.. sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administrativo promovido por la re
presentación legal de doña María Teresa Blánquez García, con
tra la Orden, del ¿Ministerio de la Gobernación de diecinueve 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco por la que 
se concede autorización para instalar la farmacia de autos y, en 
su consecuencia, absolvemos a la Administración del dicho re
curso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sps propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del 
texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se crean defi
nitivamente Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria, con destino a las localidades que se citan.

Ihno. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas Juradas 
feglamentarias para la creación de nuevas Escuelas Naciona- . 
les de Enseñanza Primaria; y

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos 
se Justifica la necesidad de proceder a la creación de las nue- 
vas Escuelas Nacionales solicitadas, en beneficio de los inte- 

^ reses de la enseñanza, y los favorables informes emitidos por 
do en el presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras Nacionales, 
las respectivas Inspecciones; que existe crédito del consigna- 
y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria de 1945,

Este. Ministerio ha d)spuesto:
Primero—Que se consideren creadas definitivamente, y con 

destino a las localidades o grupos escolares que se citan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, por 
las que serón acreditadas las indemnizaciones correspondientes 
a la casa-habitación.

A l b a c e t e

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de la 
graduada de niños, de tres secciones, existente en el casco del 
Ayuntamiento de Alpera.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones, una de ellas 
de párvulos, a base de las tíos unitarias de niñas y una de 
párvulos existentes en el casco del Ayuntamiento de Alpera

A l t e a n t e

Una graduada de niñas, «José Antonio», con cuatro sec
ciones, a base de las unitarias de niñas números 1, 2 y 3 exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de Rojales.

A l m e r í a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en García el Bajo, 
del Ayuntamiento de Sorbas.

B a r c e l o n a

Una unitaria de niños número 2 y una unitaria de niñas 
número 2 en el casco del Ayuntamiento de Baga

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Premiá de Mar.

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
San Pol de Mar.

C á c e r e s

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Puerto de Santa Cruz.

C á d i z

Una sección de niñas en la graduada de la Barriada «Fe
derico Mayo», del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera

C i u d a d  R e a l

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Mestanza.

G u i p ú z c o a

Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Irún.

La plaza de Directora sin grado del grupo escolar «Romual
do de Toledo», del Barrio de Herrera, del Ayuntamiento de 
San Sebastián.

H u e s c a  I
'  ¡

Una . Escuela mixta, servida por Maestra, en Oros Alto, del 
Ayuntamiento de Olivan, a base de la 'mixta de Berbusa, del 
Ayuntamiento de Barbenuta.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en El Plano, del 
Ayuntamiento de Pueyo de Araguas.

L u g o

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mix
ta  existente en Marza, del Ayuntamiento de Palas del Rey.

Ma d r i d

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Móstcles.

O r e n s e

Una unitaria de niñas número 4 en el casco del Ayunta
miento de Veirn

O v i e d o

Dos unitarias de niños y dos de niñas en el grupo de vi
viendas «Francisco Franco», de La Magdalena, del Ayunta
miento de Avi-és.

Una Escuela de párvulos y una unitaria de niños, en la 
graduada aneja á la del Magisterio Masculino, de Oviedo (ca
pital).

S e g o v i a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Balisa.

\

T e r u é l

, Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Alfambra (Alfambra).

V a l e n c i a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Chirivella

Z a m o r a

Una unitaria de niños en el bloque de viviendas «Ramiro 
Ledesma» del casco del Ayuntamiento de Zamora (capital).

Segundo.—Que se consideren creadas definitivamente y 
con destino arias localidades que se citan, las Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan, 
por las qpe serán acreditados los alquileres correspondientes a 
la casa-habitación arrendadas para las mismas.

A l b a c e t e

Una graduada de niños, con cuatro secciones, a base de 
las dos unitarias de niños existentes, que se trasladan en vir
tud de esta Orden, en el nuevo edificio escolar del casco del 
Ayuntamiento de Barrax

Una graduada de niñas, con cuatro secciones, a base d e jas  
dos unitarias de niñas existentes, que se trasladan en virtud 
de esta Orden, en el nuevo edificio escolar del casco del Ayun
tamiento de Barrax

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
de Barrax.

A l m e r í a

Una unitaria de niñas número 2, en el casco del Ayunta
miento de Nacimiento, a base de la mixta existente en Rambla- 
Encira. del mismo término municipal, que se traslada en virtud 
de esta Orden.

J a é n

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Lupión.

M a d r i d
\

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares.

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares.1
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Tercero.—Que se consideren creadas definitivamente. y con 
destino a las localidades que se citan ias Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria que a continuación se detallan, todas 
las cuales poseen viviendas que se adjudicarán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 185 del Estatuto del Magisterio:

A v i l a
\

Una unitaria de niñas y una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torrea

B u r g o s

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Neila.

G u i p ú z c o a

Una unitaria de niñas número 2 en el casco del Ayun
tamiento de Villarrel de Arrechua.

H uel v- a

Una graduada de niños, con cuatro secciones (una de ellas 
de párvulos), en el nuevo edificio escolar del casco del Ayun
tamiento de Hinojos, a base de las tres unitarias de niñas 
existentes en la localidad, que se trasladan

Una graduada de niñas, con cuatro secciones (una de ellas 
de párvulos) en el nuevo edificio escolar del casco del Ayun
tamiento de Hinojos, a base de las tres unitarias de niñas 
existentes en la localidad, que se trasladan.

La s  P a l m a s

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en CueveclUas, del 
Ayuntamiento de Valleseco.

M á l a g a

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Torrox.

Cuarto.—Que se consideren creadas definitivamente, y con 
destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas | 
Nacionales de Enseñanza Primaria, a base de las existentes 
que se mencionan:

B a d a j o z

Una graduada de niños número 1, con cinco secciones, a 
base de las unitarias de niños números 1, 2, 3, 4 y 5 exis
tentes en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento 
de Caneza de Buey

Una graduada de niños número l, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 2, 4 y 6. existentes 
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de 
Campanario.

Una graduada dt- niños número 1, con cuatro secciones, a 
base de las unitarias de niñps números 1, 4. 6 y 6, existentes 
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de 
Castuera.

Una graduada, de ñiños número 1, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 1, 2 y ,3, existentes en
el mismo edificio escoiar Jel casco del Ayuntamiento de La 
Coronada.

Una graduada de niños número 3, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 3, 5 y 6, existentes en 
el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de Don 
Benito.

Una graduada de niños número 1, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 1, 2 y 3, exisrentes 
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de 
Medellm

Una graduada de niños numero 1, con tres secciones, a
base d¿ las unitarias de niños números 1, 2 y 3, existentes 
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Serena

Una graduada de niños número 2, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 4, 5 y 6, existentes en 
el mismo edificio escolar del casco del . Ayuntamiento de Mon- 
terrubio de la Serena

Una graduada de niños número 1, con tres secciones, a
tese de las unitarias de niños números 1, 2 y 4, existentes 
en el mismo edificio escolar del casco, del Ayuntamiento de ‘ 
Puebla de Alcocer.

. Una graduada de niños número 1, con tres secciones, a
oase de las unitarias de niños números 1. 2 y 4, existentes en
el mismo edificio escolar dd cáseo del Ayuntamiento de Quin
tana de la Serena

Una graduada de niños número 2. con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 5, 6 y 7, existentes en 
el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de Quin
tana de la Serena

Una graduada de niñas numero i, con cuatro secciones, a
base de las unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4 existentes
en el mismo edificio escolar del casco de) Ayuntamiento de 
Siruela. *

Una graduada de niños número 1, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 1, 2 y 3, existentes en 
el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de Val
divia.

Una graduada de niños número 1, con cuatro secciones, a
base de las unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4, existentes
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento do 
Valle de la Serena

Una graduada de niños número 2. con cuatro secciohes, a 
base de las unitarias de niños números 1, 2, 3 y 4, existentes 
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena.

Una graduada de niños número 3, con tres secciones, a
base de las unitarias de niños números 7, 8 y 9, existentes en
el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento de Vi
llanueva de la Serena.

Una graduada de nidios número 1, con cuatro secciones, a
base de las unitarias de niños números 1. 2. 4 y 5, existente*
en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento d* 
Zalamea de la Serena.

B a l e a r e s

Una unitaria de niños, a base de la mixta existente a car
go de Maestro, en El Carritxo, del Ayuntamiento de Felanitx.

C á d i z

Una unitaria de niñas, a base de la mixta existente 5 con- 
, cedida por Orden ministerial de 4 de abril de 1957 (BOLETIN 
1 OFICIAL DEL ESTADO del 24), en la barriada de El Portal, 

del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera-

, T a r r a g o  na

Una graduada de niños, con dos secciones, a base de las 
dos unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Benisanet.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones—una de ellas 
de párvulos—a base de la graduada de niñas de tres seccione* 
y la de párvulos número 2. existentes en el mismo edificio 
escolar del casco ael Ayuntamiento de Fatareila

Una graduada de niñas, con tres secciones—una de ellas 
• de párvulos—a base de la graduada de niñas de dos secciones 

y de la de párvulos, existentes en el mismo edificio escolar del 
casco del Ayuntamiento de Ribarroja de Ebro.

V a l e n d a

Una graduada de niños, con cuatro secciones—una de ellas 
de párvulos—a base de la graduada de niños de tres secciones 
y la de párvulos, existentes en el mismo edificio escolar del 
casco del Ayuntamiento de Poyos.

Una graduada de niñas, con cuatro secciones— una de ellas 
de párvulos—a base de los tres unitarias de niñas y ia de 
párvulos, existentes en el mismo edificio escolar del casco 
del Ayuntamiento de Villajnarchante

Quinto Que por las Inspecciones de Enseñanza Primarla 
y Consejos Provinciales de Educación Nacional correspondien
tes se dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apar
tados primero y segundo de la Orden ministerial fecha 31 do 
marzo de 1349 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria
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ORDENES de 30 de enero, 13 de febrero, 15, 20, 25 y 31 de 
marzo; 14 y 21 de abril y 1 de mayo de 1958 por las 
que se resuelven los expedientes que se citant referen
tes a las Fundaciones que se mencionan.

limo Sr.: Visto el expediente de subasta de una finca ur
bana de la Fundación '.Escuela laica para carones», de Gua* 
dala jara;

Resultando que por Orden de este Ministerio de fecha 4 de 
marzo de 1957 fué autorizada la venta en subasta pública no
tarial de la finca urbana seña ada non el número 44 de la 
calle de Ingeniero Mariño, de Guadalajara, con casa-cochera 
aneja a la anterior propiedad de la Fundación «Escuela laica 

... para varonas», instituida en Guadalajara por don Felipe Nieto 
V y  Benito, por la cantidad de cuatrocientas cincuenta y siete mil 

quinientas diez pesetas con setenta céntimos ordenándose que 
la subasta se rigiese por el r>:iego general de condiciones apro
bado por Orden ministerial de 4 Je marzo de 1957.

Resultando que los anuncios de la ¿ubasta fueron puoilcados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei día 8 del pasado 
mes de agosto y en el de la provincia de fecha fl del mismo 
mes. asi como en el periódico ocal «Nueva Alcarria» del día 
3 del citado mes;

Resultando que en el dia señalado 20 de septiembre cons
tituida la mesa en el .ugar y forma que di.ho pliego general 
establece se procedió al examen de lo» depósitos y pliegos pre
sentados dentro del plazo reglamentario en el despacho del 
Notario designado al efecto;

Resultando que se habió presentado un solo pliego; que 
abierto por la presidencia y examinado por la Mesa resultó es
tar suscrito por don José Sánchez Pérez, vecino de Guadala
jara. con domicilio en la calle de Ingeniero Mariño, núm. 48. 
quien «enterado del anuncio y pliego de condiciones para la 
enajenación de la finca descrita ofrece ’por ta misma lo can
tidad de cuatrocientas cincuenta y oeno mi! pesetas»; que la 
Mesa examinó asimismo el »esguardo de carta de pago presen
tado por dicho señor a efectos de su oferta, por la cantidad 
de cincuenta y ocho mil seiscientas* veintiséis peseta* con cin
cuenta y siete céntimos, en concepto de fianza provisional a 
los fines de este acto Jicha carta de pago se suscribe por el 
depositarlo accidental del Ayuntamiento, don José Luis Jimé
nez con toma de razón por el interventor y visto bueno del 
A calde, terminado el acto con la adjudicación provisional por 
la presidencia de la finca subastada al único postor, don José 
Sánchez Pérez;

Resultando que en el acta de la subasta, autorizada por el 
Notario don Sergio González Collado, aparece debidamente 
acreditada la personalidad del adjudicatario, asi como la de 
los miembros que constituyeron la Me*a. sin que por ninguno 
de los presentes al acto se formulara reclamación ni protesta 
alguna;

Vistos ei Real Decreto de 29 de agosto de 1923, la Orden 
de 4 de marzo de 1955 que aprueba el pliego general de con
diciones para la venta en subasta de bienes fundacionales, y 
demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que en la subasta de que se trata se han ob
servado las disposiciones '•eglamentanas en cuanto a publici
dad. constitución de la Mesa, normas ue licitación y demás re- 

* quisitc* exigidos por el pliego genera! de condiciones citado;
Considerando que la adjudicación provisional aecha a fa

vor de don José Sánchez Pérez está plenamente Justificada por 
cuanto el precio ofrecido sobrepasa el upo de tasación y. el de
pósito constituido lo ha sjflo en la cuantía que exige el artícu
lo 8 del pliego general;

Considerando qüe por todo lo expuesto procede elevar a de
finitiva la mencionada -djutíicaciún Vovisional en los propios 
términos en que figura en el acta notarial correspondiente y 
autorizar en su consecuencia el otorgamiento de la correspon- 
diente escritura de venta, coneurrientí* a ' este acto un repre 
sentante de la Junta provincial de Beneficencia en unión del 
Patronato para percibir e, importe de la enajenación y con: 
juntamente Ingresar , dicha -urna en la sucursal del Banco de 
España, conforme establecen ios_ artículos 5 v 6 del Real De
creto de 29 de agosto de 1923.

Este Ministerio a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de ia Asesoría Jurídica, ha 
resuello aprobar la subasta de la finca urbana número 44 de 
la calle Ingeniero Mariño. de Guadalajara. con casa-cochera 

. aneja a la anterior, propiedad de la pundación «Escuela laica 
para varones», celebrada el día 20 de septiembre pasado, y en 
*u consecuencia, elevar a definitiva la adjudicación provisional 
hecha por la Mesa que presidió dicha subasta y que figura de

tallada en el acta de ia misma, autorizada por el Notario don 
Sergio González Collado

2.° Que a la mayor brevedad posible se proceda ai otor
gamiento de la escritura de /enta por el precio de adjudica
ción, concurriendo a «este acto un representante de la Junta 
provincial de Beneficencia en unión de) Patronato para perci
bir el importe de la enajenación e .ngresar conjuntamente di
cha suma en la sucursal de) Banco 1e España.

3.° Que la suma total producto de la venta, cuatrocientas 
cincuenta y ocho mil pesetas se invierta en una lámina intrans
ferible de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 a nombre 
de la Fundación propietaria

4.° Que por el Patronato se remita a este Protectorado una 
copia simple de la escritura de venta para su archivo en el 
legajo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 30 de enero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
. t

•  *  •

limo. Sr.; Visto el expediente de que se hará mérito: y
Resultando que el Excmo Sr. Rector Magnífico de la Uni

versidad de Madrid, como Presidente y legal representante de 
la expresada Institución, se dirigió a esta Junta haciendo una 
exposición de su situación actual, cuya documentación había 
desaparecido de su archivo durante la Guerra de Liberación, y 
ai objeto de poder ser instruido el oportuno expediente de cla
sificación como Fundación de caráctei benéfico-docente par
ticular, que soUcitaba en su escrito, acompañaba una certifi
cación expedida por el señor Secretario general de la Univer
sidad de Madrid con fecha 16 de abril del corriente año en la 
que se hace constar que en el expediente de la Fundación be- 
néficc-docente «Benito Hernando» aparece un escrito que co
piado a la letra dice así: *

«Premio Benito Hernando.—Para honrar la memoria del 
que fué ilustre Catedrático de esta Facultad de Medicina doctor 
don Benito Hernando, se ha creado un premio de quinientas 

| pesetas, que será otorgado anualmente durante los primeros días 
del mes de Junio al mejor alumno de Terapéutica Este premio 
se ha constituido con la renta anua: del importe de lo recauda
do por suscripción popular y, principalmente a expensas del 
donativo hecho por la familia de aquel insigne profesoi de 
esta asignatura Para optar a él será suficiente haber sido 
alumno oficial de Terapéutica durante el curso en que el pre
mio haya de otorgarse. Un Tribunal formado por el Catedráti
co de la asignatura y dos Profesores»; *

Resultando que el capital fundacional se nalla representado 
ppr trece títulos de la Deuda pertpetua interior al 4 ppr 100 
con cupón de octubre de 1920, según resguardo de depósito 

* constituido en el Banco de España número 75.0Í9. Con la renta 
de este capital se ha creado el premio de quinientas pesetas, que 
será otorgado en la forma indicada;

Resultando que el Patronato de la Fundación se halla cons
tituido por el Excmo. Sr Rector Magnífico de la Universidad 
de Madrid, el limo Sr. Decano de la Facultad de Medicina, el 
Catedrático titular de Terapéutica y dos Catedráticos más de 
dicha Facultad;

Resultando que iniciada *a tramitación dei expediente opor
tuno fué interesado del Patronato de acuerdo con lo que pre-v 
vienen los artículos 41 y 42 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, la aportación del título fundacional o certificación li
teral del escrito por el que fué creada con indicación de fecha 
y personas que lo suscriben, así como i elación de ias personas 
que constituyen el Patronato y copia autorizada de los Esta
tutos o Reglamento poi ios que se regule su funcionamiento, 
habiendo contestado el señor Presidente de dicho Patronato en 
29 de octubre último que no puede aportarse el título funda
cional ni copia de los Reglamentos por habej desapareado és
tos, por cuyo motivo sólo pudieron sei preseutadas las certifi
caciones que se acompañaron a su escrito anterioi solicitando 
ia declamación como de beneficencia particular docente de la 
Institución referida, previa la instrucción del expediente de el*- 
sificación;

Resultando que concedido el trámitt reglamentario de au
diencia se publicaron los correspondientes edictos en e1 BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO y de la provincia y se comu
nicó directamente al señor Presidente del Patronato, sin que 

I se haya presentado reclamación alguna;
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Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de apli
cación;

Considerando que siendo competente este Ministerio para 
resolver el presente expediente, conforme a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo octavo del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, en relación con el quinto de la Instrucción del 
Ramo, conviene examinar, por una parte, si esta acre u.taü3 de 
algún modo la existencia de la Fundación, y por otra si se 
han cumplido los requisitos y condiciones que en toda clasifi
cación deben concurrir;

Considerando que con arreglo a 10 preceptuado en el ar
tículo 10 del Real Decreto antes citaao, el modo mediante el 
cual, a falta de título, se ha acreditado la rxistencia de esta 
Institución es suficiente para estimarla constituida ya que de 
las certificaciones y demás documentos aportados por e) Rec
torado de la Universidad de Madrid se deduce claramente la 
voluntad de crear esta Obra pía su finalidad docente, patrimo
nio que permitirá el levantamiento de sus cargas y Patronato 
que ha de regirla, quedando así atendidos ios preceptos del 
artículo segupdo del Real Decreto de 24 de septiembre de 1912 
y 44 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913

Considerando que se han observado en. este expediente los 
requisitos de audiencia y demás de carácter formal a que se 
refieren los artículos 41, 42 y 43 de la Instrucción poi lo que 
en definitiva debe clasificarse como benéfico-docente de carác
ter particular la Institución que nos ocupa y confiar el Pa
tronato de la misma a las personas designadas por el fundador 
con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos 
ante este Protectorado, requiriéndoles para que con la mayor 
urgencia posible formulen el Reglamento de régimen interior 
de la Obra pia.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se clasifique como benéfico-dooente de carácter par
ticular la Fundación creada en Madrid bajo la denominación 
de «Premio Hernando», con las finalidades docentes que se ex
presan en ios documentos ie constitución

2.° Que se confíe el Patronato de esta Institución a las per
sonas. designadas en el titulo de const.tuclón y que se mencio
nan en el resultando tercero de esta propuesta, con la obli
gación de rendir cuentas y presentar presupuestos a este Pro
tectorado. así como con la de formular, a ia mayoi brevedad 
posible el Reglamento de régimen interior de la Obra pía. que 
presentará para su aprobación a este Protectorado

3.° Que de esta clasificación se dé .uenta a las autoridades 
y organismos a que se iefiere el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo ^

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1958.

* RUBIO GAROIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
*  *  •

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que la Fundación de carácter benéfico-docente 

denominada «Becas Acha-Uiioste» instituida en esta capital 
por la Excma. Sra. Ef.a Mana de la Soledad Urioste y Alvarez 
de la Mesa, marquesa de Acha, que fué clasificada como de be
neficencia particular por Orden de 4 de marzo de 1953. se 
dirigió a la Junta solicitando autorización para la enajenación 
del inmueble de su propiedad número 5 de la calle de Antonio 
Maura, de esta capital, cuya solicitud fué elevada a este Mi
nisterio, que dispuso la incoación de expediente especial de 
venta;

Resultando que por la expresada Junta se ha tramitado di
cho expediente figurando en el mismo los siguientes docu
mentos :

1.® Primera copia de ia escritura de partición de herencia 
de la Excma. Sra. D.a Mar a de la Soledad Urioste y Aivarez 
de a  Mesa, marquesa de Acha autouzada por el Notario de 
Madrid dop Santiago Pelayo Hore ep 23 de marzo de 1953 en 
la que se adjudicaba a la expresada Fundación el mencionado 
inmueble.

2.° Certificación expresiva de ia relación de inquilinos, I 
uniéndose los respectivos contratos de arrendamiento o foto- i 
copia de los mismos. -

3.° Recibos de la contribución territorial y del arbitrio mu- '

nicipal sobre la riqueza urbana correspondiente al primer tri
mestre del presente año.

4.° Certificación catastral del líquido imponible de la finca,
6.® Pliego de condiciones particulares que propone el Pa

tronato, aprobado por la Junta del mismo en 12 de abril del 
propio año.

6.° Certificación del Registro de la Propiedad dei Distrito 
de Mediodía, de esta capital por la que se acredita la inscrip
ción del dominio de la repetida finca ibre de cargas, a favor 
de la Fundación;

Resultando que designado poi esta Junta ei señor Vocal Ar
quitecto de la misma para que procediera a la tasación de la 
finca mencionada, número 5 de la calle de Antonio Maura, des
pués del reconocimiento y toma de datos, la tasa en la cantidad 
de 6.571.982 pesetas, comprendiendo en ella el solar y la edi
ficación;

Resultando que. evacuado el trámite reglamentario fue con
cedido por esta Junta, a tenor de lo prevenido en el Real De
creto de 29 de agosto de 1923, en relación con la Instrucción del 
Ramo, audiencia por un plazo de veinte días al objeto de que 
los interesados puedan formular por pserito cuantas reclama
ciones estimen pertinentes a su derecno cuyc edicto fue pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente 
al 28 de Junio del correspondente año y comunicado directa
mente al Patronato, no habiéndose presentado durante el tér
mino de audiencia, ni ’on oosterioricad, reclamación alguna 
acerca de la venta proyectada según se acredita con ia certi
ficación que obra en el expediente.

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912; la Ins
trucción de 24 de julio de 1913; el Real Decreto de 29 d| 
agosto de 1923. y la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que promovidas estas actuaciones por ei, Pa
tronato de la Fundación, que tiene personalidad para ello, según 
el artículo 40 de la*Instrucción vigente y estando acreditada la 
conveniencia de vender la finca a que se contraen, porque al 
invertirse el producto de la venta en títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100. se obtendría una <enta más elevada 
de la que actualmente produce, al inmueble la cuestión queda 
reducida a determinar si en el expediente especial instruido 
por imperio de la regla séptima del artículo 54 de la Instruc
ción mencionada se han cumplido los requisitos exigidos‘ por 
las disposiciones vigentes en .a materia;

Considerando en el sentido expuesto que en dicho expedien
te figuran todos los documentos a que se refiere el artículo se
gundo del Real Decreto de 29 de agosio de 1923. asi como los 
del artículo 42 de la Instrucción de 24 de julio de 1913 cons
tando además las circunstancias de) artículo 41 de esta última 
disposición legal, por lo que procede otorgar la autorización 
solicitada, pudiendo. en consecuencia, enajenarse en púbilca su
basta por el tipo de tasación de 6.571 982 pesetas la finca de 
que se trata y con arreglo al pliego genera' de condiciones 
aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y al 
especial formado por el Patronato en cuanto no esté en oposi
ción con el anterior;

Considerando que el señalamiento del día en que ha de ce
lebrarse la subasta, que tenará lugar en la Notaría que por 
tumo corresponda, debe hacerse con la antelación necesaria 
en los edictos o anuncios qu^. han de publicarse en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el de la provincia y periódi
cos locales, conforme a lo dispuesto en los artículos primero y 
segundo del pliego general de condiciones a que nos venimos 
refiriendo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se autorice ai Patronato de la Fundación «Becas 
Acha-Urioste». instituida en esta capital, para que pueda ven
der en pública subasta notarial la linca de su propiedad sita 
en la calle- de Antonio Maura núm 5 de esta misma capital.

2.° Que dicha subasta se celebre en la Notaría que por tur
no corresponda el día y hora que al efecto se señalen, por el 
sistema de pliegos cerrados, úrviendo de tipo el de tasación, de 
seis millones quinientas setenta y un mil novecientas ochenta 
y dos pesetas, sin admitirse posturas interiore- al mismo y con 
arreglo a las demás condiciones señaladas en el pliego general 
de 4 de marzo de 1955 y el especial formado por el Patronato, 
que se aprueba, con la modificación de su condición cuarta, que 
quedará adicionada en la siguiente forma: «pero no responde 
del saneamiento por vicios o defectos ocultos ignorados por la 
Fundación, y el rematante se obliga a aceptar esta estipulación
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en ia escritura de autorización definitiva, conforme el párrafo 
segundo del artículo 1.485 del Código Civil».

3.° Que por el Patronato se proceda a publicar los edictos 
o anuncios de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
do, en el de la provinia y prensa loca1, tan pronto como se le 
ordene por este Departamento y con la antelación necesaria, 
expresando en ellos las circunstancias de los artículos primero 
y segundo de dicho pliego <?eneral.

Lo* digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

• • •
i

limo. Sr.: Visto el expediente de solicitud de autorización 
para la venta de valores de :á Fundación «Escuelas García Her
manos», de Betanzos;

Resultando que la Fundación «Escuelas García Hermanos», 
de Betanzos (La Coruña), fué clasificada como benéfico-docente 

• por Orden de 4 de Julio de 1913, y según su Reglamento tiene 
por fin el sostenimiento de unas escuelas de párvulos, niños y 
niñas, a las que se facilitará comida a la mayor cantidad de 
ellos que fuere posible:

Resultando que los gastos de dicha Fundación se atendían 
con la renta de una finca llamada «Campo Dorrego». sita en 
la República Argentina, más la de unos valpres;

Resultando que durante los últimos años, según se hizo cons
tar en el expediente que motivó otras Ordenes ministeriales 
anteriores con este mismo objeto, el Gobierno argentino no per
mite a la Fundación el envió a España de las cantidades que 
alii percibe como propietaria de la citada finca arrendada desde 
hace muchos años, debido a las medidas sobre bloqueo de bie
nes pertenecientes a súbditos extranjeros, pqr lo que sólo se 
cuenta para los referidos gastos con las rentas de los valores;

Resultando que no siendo esas rentas suficientes ya desde 
el año 1952 se viene interesando periódicamente por el Patro
nato la venta de parte de eses valores, la que fué siempre con
cedida, si bien en la última Orden, de fecha 21 de febrero 
de 1957, se ordenaba la adopción de ’as medidas convenientes 
en evitación de que desapareciera la Obra pía de que se tra ta  
pur falta de capital, en el '"aso de oue en años sucesivos se 
fuese autorizando la enajenación de os títulos;

Resultando que por escrito de fecha 18 de junio de 1957 el 
Presidente del Patronato solicita, fundándose en las mismas 
razones expuestas en años anteriores 5 en c-i aumento de los 
sueldos de personal, cargad sociales y mutualidad mboral auto
rización para la venta de dos títulos serie C. de la Deuda 
amortizable al 3,50 por 100, ror un va'.or nominal de 10.000 pe
setas cada uno, con las que ia Fundación pueda atender ai pago 
de los sueldos y beneficios sociales del personal en el próximo 
curso de 1957 a 1958;

Resultando que por acuerdo del Patronato se ha solicitado 
de este Ministerio la conversión de la*:, escuelas privadas de la 
Fundación en Escuelas de Patronato, y este expediente se halla 
en trám ite ante este Ministerio;

Vistos e! Real Decreto de 27 de ¿emlembre de 1912; la Ins
tru c c ió n  de 24 de Julio de 1913: la Ley de Educación Primaria. 

*de 17 de julio de 1945; el Estatuto dei Magisterio.* de 24 de oc
tubre de 1947, y demás disposiciones de general y pertinente 
aplicación;

Considerando que según la regla séptima del articulo 54 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, corresponde a este Minis

t e r i o  autorizar la venta de ¡os citados valores, el problema se 
reduce a. determinar la conveniencia de la citada venta,

Considerando que el hecho de que antes se concediera! unas 
autorizaciones análogas a la que añora se pide no es funda
mento suficiente para continuar concediéndolas periódicamen
te para hacer frente a obligaciones y gastos qué en una buena 
marcha económica debían ser atendidos única y exclusivamente 
con las rentas del mencionado capital fundacional, lo que lle
varía inevitablemente a la extinción cío la Obra pía por falta 
de medios económicos, es de tener en cuenta, sin embargo, el 
hecho, indudable, de que la Fundación ha de pagar a los maes
tros que la sirven y que en lo sucesivo es de prever (sin que 
esto prejuzgue la resolución que en definitica recaga en él ex
pediente) que si pus escuelas se convierten ’ de privadas en 
Escuelas de Patronato, con maesttos pertenecientes al Escala
fón, al amparo de los artículos 26 de la Ley ae Educación Pri- 
xnaria y 87 dei Estatuto del Magisterio, el pago de los sueldos

a los maestros correrá a ‘cargo de este Ministerio y se solucio
nará la situación económica que atraviesa la Fundación, aparte 
de que el bloqueo de las rentas que ia Institución tiene en la 
Argentina es de esperar que no continuara, indefinidamente y 
en su día, vendrá también a resolver automáticamente la an
gustiosa situación por que atraviesa la Obra pía, permitiéndole 
reconstituir su capital,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de ja Asesoría Jurídica, ha 
resuelto autorizar al Patronato de la Fundación «Escuelas de 
García Hermanos», de Betanzos (La Coruña) para que venda
dos títulos serle C, de la Deuda amortizable, por un valor no
minal de 10.000 pesetas cada uno dar.ao cuenta a este Minis
terio del precio obtenido po: la enajenación, sin perjuicio ée 
la cuenta anual que debe rendir • '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de febrero de i 958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

•  *  9 '

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que don Alfonso Molina Padilla falleció en Ma

drid el 16 de junio de 1956, bajo su último testamento, otorgado 
en 21 de julio de ,1956, ante el Notario de esta capital don Juan 
Marín Sells.

En dicho testamento, al mismo tiempo que deja sin efecto ni 
valor alguno la Fundación anteriormente establecida, instituye 
una Fuñdación benéfico-docente que llevará por titulo «Orfa
nato de Jesús y Candelaria —Fundación Moiina Padillas, en 
la que serán acogidos los niños de ocho a doce años de edad que 
reúnan las condiciones siguientes: ’ '

a) Estar bautizados en Colmenár (Málaga).
b) Ser huérfanos de padre y madre o solamente de uno de 

esto^, o encontrándose el padre impedido para el trabajo, o bien 
pudieran'apreciarse en el niño aptitudes Intelectuales notables.

c) Los pobres, considerándose com», tales aquellos cuyos pa
dres a  tutores no dispongan oe una renta anual, procedente de 
bienes, profesión o trabajo, superior a cinco mil pesetas anua
les, siendo preferidos los que disfruten de menor renta.

Si los recursos económicos de la Fundación lo permitieran, 
una vez que estuviese cubierto el número de niños de Col
menar, serán aplicados los beneficios de la misma a niños bau
tizados en Periana ó Málaga con el-orden de> preferencia en 
que se citan y en las mismas condiciones establecidas anterior
mente para los bautizados en Colmenar Estos niños serán in
ternados en el Colegio que en Málaga tienen establecidos lo s ' 
Salesianos, Institución en donde serán alimentados y ̂ vestidos, 
disfrutando de una completa asistencia y én donde primeramen
te recibirán o completarán la enseñanza elemental, siendo" des
pués clasificados en dos grupos, según la capacidad intelectual 
y aptitudes de cada cual. Formarán primei grupo los niños 
que hayan de seguir estudios para obtener e) título de Maes
tros de primera enseñanza Profesores Mercantiles o cosas aná
logas, siempre que puedan sev cursados en Málaga: el segundo 
grupo aquellos que por su capacidad excepcional sean aptos 
para que, previos los estudios de Bachillerato, que han de cur
sar en el Instituto de Málaga, puedan trasiadarse a Madrid 
para seguir en da Universidad o Escuelas especiales estudios 
superiores, según la vocación y aptitudes de cada cual;

Resultando que después oe establecer el testador una pen
sión vitalicia de quinientas pesetas mensuales a favoi de stí 
ama de gobierno, María Sepoiveda Rivas. pensión que no gra
vará los bienes inmuebles de la herencia, teniendo únicamente 
el carácter de obligación personal de la Fundación instituye a 
ésta heredera universal de <ns bienes en pleno dominio y de 
libre disposición;

Resultando que por los aloaceas, donvJosé Núñez Moreno, don 
Rafael Núñez Lagost y don Juan Molina Padilla, para da.' cum
plimiento a la disposición testamentaría de don Alfonso Molina 
Padilla, se procedió al otorgamiento c\e la escritura de' consti- 
tuación de la Fundación y manifestación de nerencia en 10 de. 
abril de 1937 ante el Notario de Madrid don Valehtín Fausto 
Navarro Azpeitia. y establecen para :-u régimen los Estatutos 
de la Fundación que quedan unidas a la escritura, recogiendo 
las bases testamentarias señalada^ por el fundador'

Resultando que en dichos Estatuto-» se regula ’e relativo a 
la constitución, finalidad, organización y funcionamiento de la 

I Fundación, qué queda constituida con domicilio er: Maorid,.y
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tendrá por objeto promover costear y vigilar la educación y 
estudios de huérfanos, en la rorma que se establece en los Es
tatutos, en cumplimiento de la ultima voluntad del fundador 

Su patrimonio estará integrado por
a) Los bienes heredados del Fundador; oegún figura en el 

Inventario de las operaciones particionales, los bienes de la he
rencia ascienden a 4.204.306,64 pesetas, que le fueron adjudica
dos por los albaceas a la Fundación como componentes de su 
caudal, y que le harán tradición de ellos al constituirse el Pa
tronato de la Fundación.

b) Los bienes que reciba por subvención, donación, heren. 
cia o legado.

c) La parte de las rentas que el Patronato destine a .incre
mentar el patrimonio fundacional;

Resultando que la administración y gobierno de la Funda
ción compete a su Patronato, cuyo Presidente es el excelentí
simo señor Obispo protémpore de Maarid-Alcalá.

Vocales por razón de su cargo:
a) Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo.
b) Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación 

Nacional.
Vocales vitalicios: Secretario del Patronato Inspector e In

terventor de la Fundación, don José Núñez Moreno.
Vocal: Don Rafael Núñez Lagos.
El nombramiento de estos dos Vocales tiene el carácter de 

vitalicio, y, al fallecimiento de cualquiera de ellos, sucederán 
sus respectivos descendientes, siguiendo el principio de mascu- 
iinidad y primogenitura.

Se establece una delegación del Patronato en Málaga, la 
cual estará constituida por don Francisco García Almendro y 
don Miguel Molina Padilla, sucediéndole al fallecimiento del 
primero su hijo mayor, don Francisco García Grana, y al fa
llecimiento de éste, el Patronato designará la persona que haya 
de reemplazarle. En cuanto a la sucesión de don Miguel Molina 
Padilla, el Patronato designará también la persona que haya 
dé reemplazarle.

Esta delegación del Patronato tendrá ia misión de designar 
a los niños que han de disfrutar de los beneficios de la Fun
dación, entre los. aspirantes' que puedan existir, cuidando de 
qpe los designados reúnan las condiciones establecidas en los 
Estatutos, informándose del Cura párroco, Alcalde, Maestros 
nacionales y personas prestigiosas del vecindario, de las con
diciones y circunstancias de cada uno de los niños que aspiren 
al ingreso, ejerciciendo la aejegación un Protectorado paternal 
sobre los mismos y abonando al Colegio el importe de 'a men
sualidad que se convenga y los demás gastos que sean necesa
rios, a cuyo efecto, recibirán de la Administración del Patro
nato los fondos necesarios. /

Bajo la autoridad y a las órdenes del Patronato v muy 
especialmente del Inspector Secretario, don José Núñez More
no, se establece una administración de los bienes de «a Fun
dación, para cuyo cargo de Administrador designó el Fundador 
a  su sobrino, don Juan Molina Padilla*

Resultando que según los Estatutos por los que se rige la 
Fundación el Patronato de ia misma, por expresa disposición 
testamentaria de su fundadur. está dispensado de toda rendi
ción de cuentas a ningún órgano de la Administración Pública;

Resultando que tramitado el expediente oportuno se conce
dió audiencia por término de veinte días, edicto que íué pu
blicado en el «Boletín Oficia » de la provincia, correspondiente 
ai 26 de junio del corriente año, al objeto de que los interesa
dos en los beneficios formularan las alegaciones pertinentes 
a su derecho, habiendo sido notificados directamente los inte
resados conocidos.

Durante el período de audiencia no se ha presentado recla
mación alguna, habiéndose publicado también edictos en el BO
LETIN OFICIAR DEL ESTADO

Vistos él Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, ia Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de gene
ral aplicación;

Considerando que siendo .ompetente este Ministerio para la 
coación y resolución del presente éxpediente, según lo dispues
to en el artículo 40 de la Instrucción de 24 de julio de 1913. 
las cuestiones a resolver son las siguientes:

/a) Si la Fundación creaaa en su testamento por don Al
fonso Molina Padilla reúne ios requisitos y condicione? exigi
dos por el articulo 44 de la instrucción antes mencionada para 
que pueda ser clasificada como benéfico-docente.

b) Si la intervención del Protectorado debe limitarse a lo 
señalado en los Estatutos de esta Obra pía

c> Si procede la aprobación de taie> Estatutos.
Considerando en cuanto a ia primera cuestión enunciada que 

en la Institución de que se “rata concurren las condiciones del 
artículo segundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
por estar justificada la existencia de un conjunto de bienes y 
derechos destinados a fines de carácter eminentemente docen
te. habiéndose reglamentado por el Fundador el Patronazgo y 
Administración de la Obra pía; siendo de presumir que el pa
trimonio adscrito a la misma sea suficiente para el cumpli
miento de sus fines, que podrán mantenerse sin necesidad de 
socorros o subvenciones estatales, provinciales 9 municipales, u 
repartos y arbitrios forzosos; ^

Considerando en el segundo aspecto señalado que la cláusu
la testamentaria en ia que se dice literalmente que «en la Fun
dación de referencia, el Estado y su Patronato no tendrán nin
guna intervención, a no ser aquella mínima e indispensable que 
le concedan las leyes», sólo puede interpretarse rectamente a 
la luz de lo dispuesto en el artículo 675 del Código Civil, y en 
el tercero de la Instrucción de 24 de julio de 1913 y declarar 
en este sentido que los Patronos están exentos de rendir cuen
tas, pero deberán justificar el cumplimiento de las cargas fun
dacionales en la forma establecida en el . segundo de los men
cionados preceptos, limitándose la intervención estatal a la fa
cultad de exigencia de esta justificación cuando lo considere 
necesario;

Considerando que por lo que se refiere a la tercera cuestión 
planteada, los Estatutos redactados para el régimen y funcio
namiento de la Fundación no contienen nada que sea contra
rio a la moral o a las leyes, por lo que procede su aprobación 
con la sola modificación del artículo cuarto, que deberá re
dactarse en consonancia con los razonamientos contenidos en 
el anterior considerando, ya que el fundador no ha dispuesto 
explícitamente que el cumplimiento de su voluntad quede a la 
fe y conciencia del Patrono o Administrador, sin que tampoco 
se trate de una asociación sostenida exclusivamente con las 
cuotas de los asociados, ni de un establecimiento propio de IOS 
que lo gobiernan y administran, lo quo descarta toda posibili
dad de aplicación de los artículos segundo y cuarto de la Ins
trucción vigente e impone la normativa señalada en el artícu
lo tercero de la misma disposición legal, y de igual modo para 
aplicaT el artículo tercero de estos Estatutos, se tendrá en cuen
ta, conforme a lo acordado por el Patronato en la escritura de 

¡ toma de posesión, cuanto ¿;e dispone en el Real Decreto de 20 
de agosto de 1923, sobre enajenación de bienes inmuebles per
tenecientes a Fundaciones Benéfico-docentes;

Considerando que por todo lo expuesto procede clasificar co
mo benéfico-docente de carácter particular la Fundación creada 
por don Alfonso Molina Padilla y contiar su Patronazgo y ad
ministración a las personas designadas por el Fundador, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar.íoulo segundo del Real 
DecretO.de 27 de septiembre de 1912

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico doceme de caróctéi par
ticular la Fundación creada tn Madrid por don Alfonso Molina 
Padilla bajo la denominación de «Orfanato ce Jesús y Cande

laria .—Fundación Molina Padilla» con la finalidad qu’e por el
propio fundador le fué atribuida en su testamento

2.° Que se confie el Patronato y administración de ia mis
ma a los señores designados por el te^iador en el título funda
cional, y por los albaceas, en los Estatutos de la Obra pía; re
levando a este Patronato administrador de la obligación de 
rendir cuentas y formular presupuestos

3.° Que se confiera a don Jun Molina Padilla el cargo de
terminado por el fundador, con las facultades y obligaciones 
que se le señalan en el título fundacional y en los Estatutos y 
especialmente con la de rendir cuentas de su gestión al Patro
nato Interventor, Inspector Secretario, don José Núñez Moreno.

4.° Que se aprueben los Estatutos redactados para el régi
men y funcionamiento de esta Institución, con la sola modifi
cación de lo establecido en el párrafo primero de su artículo 
cuarto, que quedará redactado así: «E* Protectorado del Esta
do sobre esta Fundación se limitará a lo establecido en ei ar
tículo tercero de la Instrucción de 24 de jubo de 1913» y te
niendo en cuenta, para aplicar el articulo tercero de los mis
mos Estatutos cuanto se dispone en el Real Decreto de 20 de 
agosto de 1923 sobre enajenación de bienes inmuebles pertene
cientes a Fundaciones benéficas

5.° Que la resolución que se dicte se comunique a las auto*
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ridades y organismos a que se refiere el artículo 45 de la Ins
trucción vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diol guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento
# • »

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la Funda
ción «Escuela de Santa Florentina», instituida en Valladolid 

>or la Exema. Sra. D.* Celestina Calleja García;
Resultando que la Excma. Sra. D.a Celestina Calleja García, 

por testamento abierto otorgado en Valladolid a 24 de septiem
bre de 1951 ante el Notario de aquella ciudad don Virgilio de 

da Vega y García, constituyó en Valladolid, bajo el título~de 
Escuela de Santa Florentina, una Obra pía cuyo objeto es dar 
la enseñanza de cultura general y la instrucción propia de la4 
muje* a jovenes de diez a dieciocho años, de familia pobre, 
en régimen de externado;

Resultando que el capital con que la dotó —todos sus bie
nes, excepto los especialmente legados— esta constituido, se
gún el inventario de bienes y valores unido al expediente, por 
una casa situada en la calle de Quiñones, núm. 1; muebles, di
nero en efectivo y en cuenta corriente y título valores de empre
sas diversas, que en su conjunto se valoran en un total de cinco 
millones seiscientas seis mil quinientas setenta y seis pesetas 
con cinco céntimos; habiendo dispuesto la testadora que la 
escuela fuese instalada y establecida en la casa de Quiñones, 
número 1, de su propiedad, con prohibición de enajenarla y 
orden al Patronato de que se posesionara de toda ella, plantas 
bajas y altas, ejercitando al efectos inmediatamente ias accio
nes pertinentes para dar pot extinguidos ios arriendos de los 
locales de comercio y vivienda y entrar en posesión de toda la 
finca, y que- ios valores y efectos públicos e industriales, así 
como las alhajas y el mobiliario, se vendieran por el Patronato 
para invertir su importe en .aminas intransferibles de la Deu
da perpetua de. Estado, depositadas en el Banco de España a 
nombre de la Fundación, y cuyas rentas se aplicarán para el 
sostenimiento de la Escuela;

Resultando que la Fundadora deja encomendado eí régimen 
y administración de la entidad a una Junta de Patronos inte
grada por ias personas siguientes: una Presidencia de honor, 
para la que designa al rimo. Sr Alcalde de ta población, y una 
Junta formada por don Antonio González Martin don Justo 
García Sanz. don Julio Santamaría Rico y don José Mana de 
la Viña Zuloaga, estableciendo norman muy minuciosas sobre 
su manera de funcionar y modo de cuorir las vacantes de Pa
tronos que se produzcan, y relevándoles expresamente de la 
formación de presupuestos y rendición de cuentas;

Resultando que fallecida a testadora y al hacer estudios de 
su última voluntad .advirtieron los Patronos :a. imposibilidad de 
llevarla a cabo en sus propios términos instalando la Funda
ción y sqs grados escolares en la casa de la (alie Quiñones, nú
mero 1, jmposibilidad derivada de una doble causa: a), hallarse 

* afectada dicha casa por un plan de urbanización, que prevé 
el ensanche de la mencionada calle a costa de gran parte del 
edificio, por lo que no se obtendría de; Ayuntamiento la nece
saria Ucencia para las obras ae consohlación e instalación pre
cisas en dicho inmueble, según lo prescrito en diversas disposi- 

> clones citadas por la Alcaldía en resolución de la misma unida 
al expediente, y b), hallarse la casa entera arrendada a diver
sas personas para viviendas y locales de negocio y no permitir 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos el desahucio de ta
les inquilinos y arrtndatarioá, lo que se corrobora mediante 
dictamen emitido por Letrado y unido a este expediente, por 
cuya razón el Patronato acordó cumplirla en los términos más 
análogos y conformes con ella, a cuyo efecto gestionó con la 
Junta directiva de la «Casa de Beneficencia de Valladolid», 
—institución modelo en su Género, regida po ' una Comunidad 

■ de Hijas de la Caridad que, según manifestaciones verbales y 
escritos ológrafos de la testadora, que dicen haber encontrado 
ios Patronos, era la preferida por la causante— el estableci
miento de la Fundación y desarrollo de las actividades funda
cionales, facilitando la citada Comunidad locales independientes 
y conservando la Fundación su personalidad y órganos propios 
de administración con independencia, otorgando al efecto el 
correspondiente contrato con fecha 8 de mayo de 1937, una co
pia del cual se halla unida a este expediente

Resultando que sobre estas bases la Junta de Patronato ha

 establecido los Estatutos por que habrá de regirse la Fundación, 
acompañando á este expediente un ejemplar de los mismos;

Resultando que se ha concedido audiencia a los representan
tes de la Fundación e interesados en sus beneficios mediante 
edictos publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 19 de'diciembre de 1957 y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 10 de julio de; mismo añp, sin que se ha;& pre
sentado reclamación alguna, y que la Junta provincial de Be
neficencia ha informado en sentido favorable a la clasifica
ción de la referida Obra pía como Fundación benéfico-docente 
de carácter particular y al establecimiento de las Escuelas de 
la misma en la casa de beneficencia precitada, siempre que la 
institución creada funcione independientemente del Centre don- " 
de ha de radicar, al objeto ele no aTerar el espíritu que guió 
a la Fundadora. i .

Vistos el Código Civil, el Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, la Instrucción de 24 de julio de 1913 y demás disposi
ciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que este expediente ha sido promovido ppr 
personas legitimadas para ello, de acuerdo con el artículo 40, 
número segundo, de la Instrucción precitada que en la trami
tación del mismo se han cumplido los requisitos y aportado los 
documentos que como indispensables establecen los artículos 41 
y siguientes de aquella disposición; y que este Ministerio es 
el competente para resolver sobre la clasificación solicitada, a 
•renc/r del artículo octavo, apartado b>, del Reai Decreto de 
27 de septiembre de 1912, y  el único que puede ejercer el Pro
tectorado del Gobierno sobre las Fundaciones particulares de 
carácter benéfico-docente, conforme ai Real Decreto de 29 de 
Julio de 1911 y los artículos primero ✓ sexto del que antes se 
cita;

Considerando que, supuesto lo amerior, ia»s cuestiones de 
fondo a examinar y resolver efi este expediente se reducen a 
determinar:

1.° Si la Obra pía constituida reúne ios íequisitos necesa
rios para que pueda clasificarse como Fundación particular be
néfico-docente. .

2.° Si el hecho de que resulte legalmente imposible insta
lar la Escuela en la casa destinada por la fundadora para ello 
es condición que anule la institución o. por el contrario, simple 
modo y cabe instalarla en diverso lugar, cumpliendo la voluntad

! de.la testadora en otros términos lo mas análogos y conformes 
con ella posible.

3.° Si los Estatutos redactados por el Patronato reúnen los 
requisitos necesarios para ser aprobados;

j Considerando que para que una Obra pía pueda clasificarse 
; como Fundación benéfico-do jente de carácter particular se re-* 
i quiere, conforme al artículo 44 de la Instrucción de 24 ué julio 
1 d e '1913 y al artículo segundo del Real Decreto de 27 de sep- 
¡ tlembre de 1912 y demás preceptos concordantes, la adscripción 
¡ permanente de un patrimonio pyivado suficiente* para el fin a 
• que se destina, sin necesidad de ser socorrido de modo principal 

e indispensable con fondos públicos ni con repartos o arbitrios 
forzosos, y que el fin sea la satisfacción gratuita de necesida
des intelectuales, además de Un mínimo de organización base 
de la personalidad jurídica que constituyen las Fundaciones se- 

! gún el artículo 35 del Código Civil v 9 del precitado Real De- 
I creto, requisitos todos que concurren en el presente caso, por 
| lo que. procede la clasificación solicitada;

Considerando que la cuestión del cumplimiento llamado «in
terpretativo», que plantea la imposibilidad de ejecutarse la vo
luntad de la testadora, en-sus propios términos, dé instalarse 
la escuela que manda erigir en ia casa de su propiedad de la 
calle de Quiñones, de Valladolid. está resuelta por los artículos 
797 y 798 del Código Civil, que disponen que «la expresión del 

1 objetó de la institución o legado o la aplicación que haya de.. 
; darse a lo dejado por el testador, o la carga que el mismo im- 
1 pusiere, no se entenderá como condición a nq parecer qué ésta 

era su voluntad» (art. 797, párrafo primero > y que «cuando, 
sin culpa o hecho propio del herede y » o  legatario, no pueda 
tener efecto la Institución o e. legado ae que trata del artículo 
precedente en los mismos términos que haya ordenado el tes
tador, deberá cumplirse en otros lo más análogos y conformes a 
su voluntad» (art. 798. párrafo primero), y del examen del testa*, 
mentó de la fundadora no se puede deducir que la instalación 
de la Escuela en la casa de su propiedad tenga la considera
ción de condición de la institución, pues por ninguna parte 
aparece que la voluntad de !a testadora fuera ésta y más bien 
de la letra j)  del testamento parece decucirse lolcontrario. pues 
lo que la testadora desea a todo trance es que sus bienes se 
destinen a una finalidad benéfico-docente, y, por otra parte, la
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imposibilidad de cumplimiento de lo dispuesto por la causante 
no se debe a culpa o hecho propio del heredero (la Obra pia 
instituida representada por sus Patronos), sino a disposiciones 
legales que impiden dar otro destino a ias viviendas que no sea 
el de hogar familiar y la imposibilidad legal de iOgrar ei des
alojo de los actuales arrendatarios de las viviendas y locales 
de negocio de la citada casa de la calle de. Quiñones; por lo 
que cabe aceptar que la Fundación se lleve a cabo en otros 
términos lo "más análogos y conformes a la voluntad de la tes
tadora y autorizar al Patronato para que la lleve a cábo en la 
Casa de Beneficencia de Valladolid, en la forma concertada en 
el contrato referido en el cuarto resultando;

Considerando que los Estatutos redactadoj por la Junta de 
Patronos en 19 de junio de 1957 se ajustan a la voluntad ipa- 
nifestada por la fundadora, sin que poi otra parte se contenga 
en ellos disposición alguna contraria a la moral o a las leyes, 
por lo que procede su aprobación conforme al artículo quinto 
del Real Decreto de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.® Clasificar como Fundación benéíico-docente de carácter 
particular, sujeta al, Protectorado de este Ministerio, la Obra

/ -pía instituida en Valladolid por ia Excma Sr. D.a Celestina 
Calleja García, bajo el título de Escuela de Santa Florentina.

2.° Confiar el Patronato de la misma a las personas desig
nadas en el título fundacional, relevándoles de la obligación de 
formación de presupuestos y rendición de cuentas, pero debien
do sujetarse en todo lo demás a las'obligaciones que a los mis
mos imponen el título fundacional y la legislación del Ramo.

3.° Autorizar al citado Patronato para que la instalación 
de las escuélas y desarrollo de las actividades bénéfico-ducentes j 
de la Fundación se verifiquen en la Casa de Beneficencia de 
Valladolid, en las condiciones estipuladas en e) contrato de fe
cha 8 de mayo de 1957 antes mencionado

4® Aprobar los Estatutos de la Fundación, redactados por 
la Junta de Patronos con fecha 19 de junio de 1967.

Lo digo a V I. para'su conocimiento y efectos.*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de i 958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. • ^

• • •

I l mo. Sr.: Vistos los Estatutos de la Fundación benéfico-
docente «Obra Pía de Peñamellera» de Allés (Oviedo);

Resultando que por Orden ue este Ministerio de 6 de no
viembre de 1957 se transmutaron los fines de la citada Funda
ción disponiéndose que. en Jo sucesivo sean los dé desuñar la 
mitad de las rentas anuales de la mis na a material o menaje 
para las Escuelas nacionales de niños y niñas de Allés y ¿a, 
otra mitad para ayuda de la catequesis parroquial.

Resultando que en cumplimiento o.e la referida Orden ej 
Patronato de la citada Obra pía ha redactado los Estatutos por 
los que ha de regirse la citada Fundación, uue han sido ele
vados a este Protectorado para su aprobación en ejemplar tri
plicado. por conducto y con informe favorable de ¡a Junta pro
vincial'de Beneficencia de Oviedo

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y la Ins
trucción ae 24 de. julio de 1913 y demás disposiciones de gene
ral aplicación;

Considerando que según el apartarlo séptimo dei artículo 
quinto de la citada Instrucción corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional aprobar los Reglamento> o Estatutos que 

v los respectivos Patronatos taimen para el régimen interior de
' las Fundaciones benéfico-docentes;

Considerando que examinados dichos Estatutos no aparece 
en ellos nada contrario a la moral ni a las leyes, y que ade
más, se ajustan perfectamente a la voluntan del. Funoador y 
a los nuevos fines fundacionales.

Esfe Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de ¿a Asesoría Jurídica, ha 
resúelto:

1.® Aprobar los Estatutos redactado.»* por ei Patronato de la 
Fundación benéfico-docente de carácter particular «Obra Pía 
de Pefiamellera», de Allés (Oviedo), de fecha 18 de diciembre 
da 1957. por los cuales habrá de regirse dicha Obra pía.

2.° Que uno de los ejemplares de dichos Estatutos se archi-

 ve en este Ministerio para su constancia en el historial de esta
 Fundación y los otros dos se remitan debidamente diligencia

dos, a la Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo y al Pa
tronato de la misma.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Di^s guarde a V.‘ I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretarió de este Departamento

• • •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que  se hará mérito,  y
Resultando'que por don Javier Ochca del Campo, como Pa

trono delegado del Patronato de la Fil dación benéfico-docente 
«Luisa Sancho Mata de Guirao» insttluida en esta capital y 
clasificada como Insitución de Beneficencia partícula) por 
Orden de 27 de Junio de 1923 se dirigió escrito a ia Junta soli
citando la instrucción del oportuno excediente para que dicho 
Patronato obtenga autorización para la venta en subasta pú
blica notarial de la finca número 16 ce la calle dei Almendro, 
de esta capital, inmueble que pertenece p. dicha Fundación;

Resultando que puesto* en conocimiento oe este Ministerio 
la solicitud del Patronato se ordenó la instrucción del oportuno. 
expediente, al que se han aportado lo» documentos siguientes:

1.® Pliego de condiciones con arreglo al cual ha de cele
brarse la subasta.

2.° Certificaciones periciales de las tasaciones efectuadas.
3.° Relación de los contratos de arrendamientos y del valor 

que se fijó a los bienes en el título por virtuo del cual fueron 
adjudicados a la Fundación: y

4.° Certificación justificativa del liquido ’mponlble, .
Resultando que la expresada finca aparece tasarla por los

Arquitectos designados en la cantidad de 307 476,35 pesetas;
Resultando que evacuado el trámite reglamentario fué con

cedida por la Junta audiencia por un plazo de veinte días, al 
objeto de que los interesados puedan formula, por escrito cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes p. su ierecho edicto que 
fué publicado en el «Boletín Oficial» cte la provincia correspon
diente al día 28 de Junio último y notificad! directamente al 
Patronato, no habiéndose presentado durante el término seña
lado ni con posterioridad reclamación Rlguna acerca de la ven
ta proyectada, según se acredita con ia certificación unida al 
expediente;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912; ia Ins
trucción de 24 de julio de 1913; el Pea1 Decreto de 29 de agos
to de 1923. y la Orden ministerial de 4 de ma^zo de 1955 y demás 
disposiciones de aplicación,

Considerando que promovidas estas actuaciones por el Pa
tronato de la Fundación que tiene personalidad para filo, se
gún el artículo 40 de la instrucción vigente \ estando acredi
tada la conveniencia, de vender la finca a qúe se contraen, por
que al invertirse el producto oe ia venta en ‘ nulas de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 se obtendría una renta más ele
vada de la que actualmente produce t*; inmueble la cuestión 
queda reducida a determinar si en el expediente especia) ins
truido por imperio de la regla séptima deh artículo 54 de la 
Instrucción mencionada se han cumphdo lo  ̂ requisitos exigi
dos por las disposiciones vigentes en ,a materia;

Considerando en el sentido expuesto que en dicho expedien
te figuran todos los documemos a que se refiere el artículo se
cundo del Real Decreto de 29 de agosto de .923. asi como los 
del artículo 41 de esta última disposición legal, por lo que pro
cede otorgar la autorización .-olicitada. pudiendo. en consecuen
cia, enajenarse en pública subasta por el tipo de tasación de
307.476,35 pesetas, la finca de que se trata > con arregla al
pliego general de condiciones aprobaos por Orden ministerial 
de 4 de marzo de 1955 y al especial formado por ej Patronato 
en cuanto no esté en oposición con ei anterior;

Considerando que el, señalamiento del día en que ha de ce
lebrarse la subasta, que tendVá lugar en la Notaría de don José 
Luis Diez Pastor, debe hace* se con la antelación necesaria en 
los edictos o anuncios que han de publicarse en *) BOLETIN ‘ 
OFICIAL DEL ESTADO, en el «Bolet'r; Oficial» de la provin
cia y periódicos locales, conforme a lo dispuesto en !o> ar- v 
tículos primero y segundo del pliego general de condiciones a 
que nos venimos refertriendo

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad al informe de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto: , ,
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1.° Que se autorice al Patronato ae la Fundación «Luisa 
Sancho Mata de Gulrao». instituida en esta capital, para que 
pueda vender en pública subasta notarial la finca de su pro
piedad. sita en la calle del Almendro, núm. 16. de esta misma 
capital.

2.° Que dicha subasta se celebre en la Notaría de don José 
Luis Diez Pastor, el día y hora que a» efecto se,señale, por el 
sistema de pliegos cerrados, sirviendo de tipo el de tasación 
de 307.476.35 pesetas, sin admitirse posturas inferiores al mismo 
y con arregio a las demás condiciones señaiadas en el pliego 
general de 4 de marzo de 1955 y el especial form ado por el 
Patronato.

3.° Que por el Patronato se proceda a publicar los edictos 
o anuncios de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-

K DO, en el «Boletín Oficial» de la provincia y Prensa local, tan- 
pronto com o se le ordene po i este Denartamento v con la an
telación necesaria, expresando en ellos las circunstancias Je los 

/a r t íc u lo s  primero y segundo de dicho pliego general.
Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 15̂  de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-M INA

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

• • •

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito y
Resultando que por don Javier Ochua del Campo, com o Par 

trono delegado del Patronato de la Fundación benéfico-doc'ente 
«Luisa Sancho Mata de Guirao». instituida en esta canital y 
clasificada com o Institución de beneficencia particular por Or
den de 27 de junio de 1923 .*>e dirigió escrito a la Junta solici
tando la instrucción dv?l oportuno expediente para que dicho 
Patronato obtenga autorización para la venta en subasta pú
blica notarial de la finca núm 34 de la calle del Aguila, de 
esta capital, inmueble que pertenece a dicha Fundación

Resultando que puesto en conocim iento de este Ministerio la 
solicitud del Patronato se ordenó la instrucción del oportuno 
expediente, al que se han aportado los docum entos siguientes:

1.° Pliego de condiciones con arreglo al cual ha de cele- 
brarse la subasta.

2." Certificaciones periciales de las tasaciones efectuadas.
3.° Relación de los contratos de arrendamientos y del va

lor que se fl>j a los bienes en el título por vltud del cual fueron 
adjudicados a la Fundación: y

4.° Certificación justificativa del ’íquido imponible;
Resultando que la expresada finca aparece tasada por los

Arquitectos designados >n la cantidad de pesetas 852.777.08;
Resultando que evacuado el trámite reglamentario fué con

cedida por la Junta audiencia por un plazo de veinte días, al 
objeto de que los interesados ouedan furmular por escrito cuan
tas reclamaciones estimen peitlnentes a su derecho ed icto 'que 

. fué publicado en el «Boletín O ficial» qe la provincia correspon- 
diente al día 28 de junio último, y notificado directam ente al 
Patronato, no habiéndose presentado durante el término se
ñalada, ni con posterioridad, reclamación alguna acerca de la 
venta proyectada, según se acredita con la certificación unida 
al expediente;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de i912; la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 el Real Decreto de 29 de 

* agosto de 1923, y :a Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y 
demás disposiciones de aplicación:

Considerando que promovidas estas actuaciones por 'el Pa
tronato de la Fundación que tiene personalidac para ello según 
el artículo 40 de la Instrucción vigente y estando acreditada 
la convenencia de vender la finca a qut se contraen, porque al 
invertirse el producto de la venta en títulos de la Deuda per
petua Interior al 4 por 100 se obtendría una renta más elevada 
de la que actualmente produce el inmueble: la cuestión queda 
reducida a determinar si en el expediente especial instruido 
por imperio de la regla séptima del artículo 54 de la Instruc
ción mencionada se han cum plido io  ̂ requisitos exigidos por 
las disposiciones vigentes en la materia;

Considerando en el sentido expuesto que en dicho expedien
te figuran todos los documentos a que se refiere el artículo ■ 
segundo del Real Decreto de 29 de agosto de 1923 así com o ios 

^del artículo 42 de la Instrucción de 24 de julio de 1913 cons
tando además las circunstancias del artículo 41 de esta última 
disposición legal: por 1c que - procede otorgai la autorización 
solicitada pudiendo. en consecuencia enajenarse en pública 
subasta por el tipo de tasación de 852.777,03 pesetas, la finca

de que se trata y con arreglo al pliego geneial de condiciones 
aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y el 
especial form ado por el Patronato en cuanto no esté en oposi
ción con el anterior; .

Considerando que el señalam iento del día en que ha de 
celebrarse la subasta, que ’ endrá lugar en la Notaría de don 
José Luis Diez Pastor, debe hacerse con la antelación necesaria 
en los edictos o anuncios que han de publicarse en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Buletín O ficial» de la pro
vincia y periódicos locales, conform e a lo dispuesto en los ar
tículos primero y segundo del pliego general de condiciones a 
que nos venimos refiriendo.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones ' 
y de conform idad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se autorice ai Patronato de la Fundación «Luisa 
Sancho Mata de Guirao». instituida en esta capital para que 
pueda vender en pública subasta notarial la finca de «u pro
piedad. .sita en la caUe del Aguila, número 34, de esta misma 
capital.

2.° Que dicha subasta se celebre en la Notaría de don José 
Luis Diez Pastor, el día y hora que al efecto se señale, por el 
sistema de pliegos cerrados, sirviendt de tipo 'el de tasación 
de 852.777,08 pesetas, sin admitirse posturas inferiores a mis
m o y con arreglo al las demás condiciones señaladas en el plie
go general de 4 de marzo de 1955 y el especial form ado por 
el Patronato.

3.° Que por el Patronato se proceda a publicar ios edictos 
o anuncios, de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el «Boletín Oficial» de la provincia y Prensa local tan 
pronto com o se le ordene por este Deuartamento y con la an
telación necesaria, expresando en ellos las circunstancias de 
los artículos primero» y segundo de dicho pliego general

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid. 15 de marzo de 3958.

RUBIO GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

9 • •

lim o. Sr.: Visto el expediente de que.se  nará mérito* y
Resultando que por don Javier Ochoa del Campo, com o Pa

trono delegado del Patronato de la Fundación benéfico-docente 
«Luisa Sancho Mata, de Gulrao». instituida en esta capital y 
clasificada com o Institución de beneficencia particular por O r- _ 
den de 27 de junio de 1923 se dirigir escrito a la Junra soli
citando la instrucción del oportuno expedien: e para que dicho 
Patronato obtenga autorización para la venca en subasta pú
blica notarial de la finca número 20 de la calle del Almendro, 
ne esta capital, inmueble que penenece á dicha Fundación;

Resultando que puesto en conocinnentó de este Ministerio 
la solicitud del Patronato se ordenó la instrucción del oportu
no expediente, al que se han aportado k*  docum entos siguientes:

1.° Pliego de condiciones con arreglo al cual ha de celo- * 
brarse la subasta.

2.° Certificaciones periciales de ia= tasaciones efectuadas.
3.° Relación de los contratos de arrendamientos y de' valor 

que se' fijó  a los bienes en °1 titulo por virtud del cual fueron 
adjudicados a la Fundación: y

4.° Certificación justificar iva del iiquldo imponible;
Resultando que la expresada finca aparece tasada por los

Arquitectos designados en la cantidad de pesetas 516.332 55;
Resultando que evacuado el trámite reglamentario fué con» 

cedida por la Junta audiencia por un plazo de veinte días, al 
objeto de que loa interesados ouedan formular por escrito cuan
tas reclam aciones éstimen pertinentes a su derecho, edicto que 
fué publicado en el «Boletín O ficial» de la provincia, corres
pondiente al día 28 de junio último, v notificado directa mente 
el Patronato, no habiéndose presentad ? durante el término se
ñalado ni con posterioridad reclamación alguna acerca de la 
venta proyectada, según se acredita con la certificación, unida 
al expediente

Vistos el Real Decretó de 27 de septiembre de 1912; la * 
Instrucción de 24 de julio de 1913 el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923. y la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que promovidas estas actuaciones por el Pa
tronato de la Fundación, que tiene peisonalicad para ello, se
gún el artículo 40 de la Instrucción vigente, gesta n d o  acredita
da la conveniencia de vender la finca a que se contraen, po í-
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Que al Invertirse  el p roducto  de la v en ta  en títu los de la Deu
da P e rp e tu a  In te r io r  al 4 por 100 se o b ten d ría  una  ren ta  mas 
elevada de la que a c tu a lm en te  produce el inm ueble; la cues
tió n  queda reducida a  d e te rm in a r si en el expedien te  especial 
in s tru id o  por im perio  de la »egla sép tim a dei a rtícu lo  54 de la 
In s tru cc ió n  m en cionada  se h a n  cum plido  los requisitos exigi
dos por las disposiciones vigentes en la m a te ria :

C onsiderando  en el sen tido  expuesto, que en dicho expe
d ien te  fig u ran  todos los docum entos a que se re fie re  el a r 
tícu lo  segundo del R eal D ecreto  de 29 de agosto de  1923, asi 
como ios d e l-a rtícu lo  42 de la  In stru cc ió n  de 24 de 1ulio de 1913, 
costando, adem ás, las c irc u n stan c ias  del a rtícu lo  41 de esta  
ú ltim a  disposición legal; por lo que procede o to rg ar la a u to r i
zación so licitada, pudiendo. en consecuencia, en a jen a rse  en pú
b lica  su b asta  por el tipo  de tasac ió n  de 516.332,55 pesetas, la 
f in ca  de que se t r a t a  y con a rreg lo  al pliego g en era l de con
diciones ap robado  por O rden  m in iste ria l de 4 de m arzo de 1955 
y  al especial fo rm ado  por el P a tro n a to  en m a n to  no esté en 
oposición con el a n te rio r;

C onsiderando  que el señ a lam ien to  del d ia  en que n a  d e ,c e 
leb ra rse  la subasta , que tendrá* lu g ar en la  N o ta ría  de don ¿osé 
L uis Diez Pastor, debe hacerse  coñ 1a a n te lac ió n  n ecesa ria  en 
los edictos o an uncios que h an  de pun licarse  en ei BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTADO , en el «Boletín Oficial» de la provin- 
c ia  y periódicos locales, conform e a  lo d ispuesto  en  los a r tíc u 
los p rim ero  y segundo del pliego genera l de  condiciones a  que 
nos vonim os refiriendo ,

E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  de  la  Sección de F u n daciones 
y  de  confo rm idad  con el d ic tam en  de la  Asesoría Ju ríd ica , h a  
d ispuesto :

1.e Que se autorice al P a tro n a to  de la ru n d a c ió n  «Luisa 
S an ch o  M ata  de G uirao», in s titu id a  en estS cap ita l p a ra  que 
pu eda  vender en pública  su b asta  n o ta ria l la  fin ca  de su pro 
piedad , s ita  en la  calle  del A lm endro, núm. ¿0, de esta  m ism a 
capitaL

2.° Qu§ d icha  su b asta  se celebre en la  N o ta ría  de don José 
L uis Diez P asto r, el d ía  y Lora que al e fec to  se señale, por el 
s is tem a  de pliegos cerrados, sh-viendo ae  tipo  el de  tasac ió n  de 
516.332,55 pesetas, sin  a d m itirse  p o stu ra s  in ferio res al m ism o y 
con a rreg lo  a  las dem ás condiciones señ a lad as en  el pliego ge
n e ra l de 4 de m arzo  de 1955 y al especial fo rm ado  por el P a 
tro n a to .

3.° Que por el P a tro n a to  se p roceda a  publica? ios edictos 
o anuncios de su b a sta  en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA 
DO, en  el «B oletín  O fic iab  de la  p rov incia  y P re n sa  local, ta n  
p ro n to  como se le o rd en a  po\ este D e p artam en to  y con la  a n 
te lación  necesaria , exp resando  en ellos las c irc u n stan c ias  de 
los a rtícu lo s p rim ero  y segundo de d icho pliego g enera l

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos.
Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 15 de  m arzo de 1958

R U B IO  GARCIA-M INA 

lim o, Sr. S u b secretario  de  este  D ep artam en to .

• • •

lim o. S r.: V isto el exped ien te  de que se h a rá  m érito ; y
R esu ltan d o  que por don  Ja v ie r  O choa del C am po, com o P a

tro n o  D elegado del P a tro n a to  de la  F u n d ac ió n  benéfico-dócente 
«Luisa S an ch o  M ata  de G uirao», in s titu id a  en  e s ta  cap ita l y 
clasificada  como In s titu c ió n  de B eneficencia p a r tic u la r  por 
O rden  de 27 de ju n io  de 1923, se d irigió escrito  a  la  J u n ta  so
lic itan d o  la  instrucc ión  del o p o rtuno  expedien te  p a ra  que d fth o  
P a trq n a to  ob tenga  au to rizac ión  p a ra  la  v en ta  en  su b asta  pú 
blica n o ta ria l de la finca  nú m ero  11 de la  calle de Lope de 
Vega, de esta  cap ital, inm ueble que pertenece  a  d ich a  F u n 
dación ;

R esu ltan d o  que puesto  en conocim iento  de este  M inisterio  
la  solicitud del P a tro n a to , se o rdenó  la  in strucc ión  del opor
tu n o  exped ien te , al que se h a n  ap o rta d o  los docum entos si
gu ien tes:

1.° Pliego de condiciones con a rreg lo  a l cu a l h a  de cele
b ra rse  la  subasta . *

2.° C ertificaciones peric ia les 'd e  las tasac io n es efec tuadas.
3.° R elación de los co n tra to s de a rre n d a m ie n to s  y del va

lor que se fijó a  los bienes en el títu lo  por v irtu d  del cual 
fu e ro n  ad jud icados a  la  F undación ; y

4.° C ertificación ju stificativa  del líquido im ponible;
R esu ltan d o  que la expresada  finca aparece  ta sa d a  por los

A rquitec tos designados en la  c an tid ad  de 439.810,72 pesetas;
R esu ltan d o  que evacuado el t rá m ite  reg lam en ta rio  fué con

cedida por la  J u n ta  audiencia , por un plazo de vein te  días, 
al objeto  de que los in te resados puedan  fo rm u la r por escrito  
c u an tas  reclam aciones estim en  p e rtin en te s  a  su derecho, ed ic
to que fué publicado en el «Boletín Oficial» de la  provincia 
co rresp o n d ien te  al d ía  28 de iun io  últim o, y notificado d irec 
tam en te  al P a tro n a to , no, habiéndose p resen tado  d u ra n te  el té r 
m ino señalado ni con posterio ridad , reclam ación  a lg u n a  ace rca  
de la v en ta  p royectada, según se a c red ita  con la certificación 
u n id a  a l expedien te ;

Vistos el Real D ecreto de 27 de sep tiem bre  de 1912, la In s 
trucción  de 24 de ju lio  de 1913, el R eal D ecreto de 29 de agosto  
d<? 1923 y la O rden  m in iste ria l de 4 de m arzo de 1955 y dem ás 
disposiciones de ap licación ;

C onsiderando  que prom ovidas estas actuac iones por el P a 
tro n a to  de la Fundación , que tiene personalidad  p a ra  ello, 
según el a rtícu lo  40 de la In stru cc ió n  vigente y estan d o  a c re 
d ita d a  la conveniencia de vender la finca a  que se con taren , 
porque al in v ertirse  el p roducto  de la ven ta  en títu lo s d'e la  
D euda P e rp e tu a  In te r io r  al 4 por 100, se o b ten d ría  un a  re n ta  
m ás elevada de la  que ac tu a lm en te  produce el inm ueble; la 
cuestión queda reducida a d e te rm in a r si en el exped ien te  es
pecial in stru id o  por im perio  de la regla sép tim a del a rtícu lo  54 
de' la  In stru cc ió n  m encionada, se h an  cum plido los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes en la m ate ria ;

C onsiderando  en el sen tido  expuesto  que en d icho expe
d ien te  figu ran  todos los docum entos a  que se refiere el a r tíc u 
lo 2.° del R eal D ecreto  de 29 de agosto de 1923, así como los 
del a rtícu lo  42 dé la  In stru cc ió n  de 24 de ju lio  de 1913, cons
tan d o  ad em ás las c ircu n stan c ias  del a rtícu lo  41 de esta  ú ltim a  
disposición Tegal; por lo que procede o to rg ar la au to rizac ión  
solicitada, pud iendo  en consecuencia  en a jen a rse  en pública su 
basta  por el H ipo  de tasac ión  de 439.810.72 pesetas la finca  de 
que se t r a ta  y con arreg lo  al pliego genera) de condiciones a p ro 
bado por O rd en  m in iste ria l de 4 de m arzo de 1955 y al espe
cial, fo rm ado  porv el P a tro n a to  en c u an to  no esté  en oposición 
con el a n te r io r ;

C onsiderando  que el señ a lam ien to  del d ia  en que h a  de ce
lebrarse  la subasta , que ten d rá  lu g ar en la  N o ta ría  de don José 
L uis Diez Pastor, debe hacerse  con la an te lac ió n  necesaria  
en los edictos o anuncios que h an  de publicarse  en  el BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial» de la  
prov incia  y periódicos locales, conform e a  lo d ispuesto  en los 
a rtícu lo s 1.° y 2.u del pliego general de condiciones a  que nos 
venim os refiriendo.

E ste  M inisterio , a  p ro p u esta  de la Sección de F und ac io n es 
y de conform idad  al d ic tam en  de la Asesoría Ju ríd ica , h a . r e 
suelto :

1.°‘ Que se au to rice  al P a tro n a to  de la F undación  «Luisa 
S ancho  M ata  de G uirao», in s titu id a  en e sta  cap ita l p a ra  que 
pueda  vender en  púb lica  su b asta  n o ta ria l la  finca  de su p ro 
p iedad, s ita  en la calle de Lope de Vega, n úm ero  11. de e s ta  
m ism a capital.

2.° Que d ich a  su b asta  se celebre e ri la  N o taría  de don José  
L uis Diez Pasto r, el d ía  y h o ra  que di efecto  se señale, por 
el s istem a de pliegos cerrados, sirv iendo de tipo  el de tasac ió n  
de 439.810,72 pesetas, sin ad m itirse  p o stu ras in ferio res al m is
m o y con arreg lo  a  las dem ás condiciofies señ a lad as en  el 
pliego g en era l de 4 de m arzo  de 1955 y el especial fo rm ado  
por el P a tro n a to .

3.° Que, por el P a tro n a to  se p roceda a  p u b lica r los edictos 
o anuncios de su b asta  en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A 
DO, en el «B oletín  Oficial» de la  p rov incia  y P ie a s a  loco:, ta n  
p ron to  com o se le ordene por este D e p artam en to  y con la  a n 
telación  necesaria , expresando en ellos las c irc u n stan c ias  de  
los a rtícu lo s 1.° y 2.° de d icho pliego general.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento  y efectos. ^  >
Dios guarde, a  V. I. m uchos años..
M adrid, 15 de  m arzo de 1958.

R U B IO  G A RCIA -M IN A  

lim o . S r. S ubsecre ta rio  del D ep artam en to .

lim o. S r.. Visto el expedien te  de que se n a ra  m eneo; y
R esu ltan d o  que por don Ja v ie r  O choa del C am po, como 

P a tro n o  delegado del P a tro n a to  de la F u n d ac ió n  benéfleo-do- 
cen te  «Luisa S an ch o  M ata  de Guirao¿>. in s titu id a  en esta  ca
p ita l y c lasificada  como In stitu c ió n  de B eneficencia, p a r tic u la r  
por O rden  de  27 de ju n io  de 1923, se dirig ió  escrito  a  la  J u n ta
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solicitando la instrucción del oportuno expediente para que 
dicho Patronato obtenga autorización para la venta en subas
ta pública notarial de ia finca número 18 de la calle del Al
mendro, de esta capital. Inmueble que pertenece a dicha Fun
dación;

Resultando que puesto en conocimiento de este Ministerio 
la solicitud del Patronato, se ordenó la instrucción del opor
tuno expediente, al que se han aportado los documentos si
guientes: l.° Pliego de condiciones, con arreglo al cual ha de 
Celebrarse la subasta; 2.° Certificaciones periciales de las tar 
sablones efectuadas; 3.° Relación de los contratos de arrenda
mientos y del valor que se fijo a los bienes en el título por vir
tud del cual fueron adjudicados a la Fundación, y 4° Certi
ficación justificativa del líquido imponible;

Resultando que la expresada finca aparece tasada por los 
Arquitectos designados en la cantidad de 306.945,83 pesetas;

Resultando que evacuado el trámite reglamentario fué con
cedida por la Junta audiencia por un plazo de. veinte días, a-1 
objeto de que los interesados puedan formular por escrito cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes a su derecho, edicto que 
fué publicado en el ((Boletín Oficial» de la proyinciá cortes- 
pondiente al día 28 de junio último, y notificado "directamen
te al Patronato, no habiéndose presentado durante el térmi
no señalado ni con posterioridad reclamación alguna acerca 
de la1 venta proyectada, según se acredita con la certificación 
unida al expediente;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, ia In.v 
trucción de 24 de julio de 1913, el Real Decreto de 29 de agos
to de 1923 y la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y 
demás disposiciones de aplicación;

Considerando que promovidas estavS actuaciones por el Pa
tronato de la Fundación que tiene personalidad para ello, se
gún el artículo 409 de la Instruccin vigente, y estando acre
ditada la conveniencia de vender la finca á que se contraen, 
porque al invertirse el producto de la venta en títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, se obtendría una renta 
más elevada de la que actualmente produce el inmueble; la 
cuestión queda reducida a determinar si en el expediente es
pecial instruido por imperio de la regla séptima del articu
lo 54 de la Instrucción mencionada se han cumplido los re
quisitos exigidos por las disposiciones vigentes en la materia:

Considerando en el sentido expuesto que en dicho expedien
te figuran todos los documentos a que se refiere el artículo 
segundo del Real Decreto de 29 de . agosto de 1923, así como 
los del artículo 42 de la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
constando además las circunstancias del artículo 41 de esta 
última disposición legal, por lo que procede otorgar la auto
rización solicitada, pudiendo, en consecuencia, enajenarse en 
pública subasta por el tipo de tasación de 306.945,83 pesetas la 
finca de que se trata y con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de 
1955 y al especial forihado por el Patronato en cuanto no esté 
en oposición con el anterior;

Considerando que el señalamiento del día en que ha de 
celebrarse la subasta, que tendrá lugar en la Notaría de don 
José Luis Díez Pastor, debe hacerse con la antelación necesa
ria en los edictos o anuncios que han de publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el de la provincia y 
periódicos locales, conforme a lo dispuesto en los articulos 
primero y segundo del pliego general de condiciones a que 
nos venimos refiriendo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha - 
resuelto:

1.° Que se autorice al Patronato de la Fundación «Luisa 
Sancho Mata de Guirao», Instituida en esta capital para que 
pueda vender en publica subasta notarial la finca de su pro
piedad sita en la calle del Almendro, número 18, de esta mis
ma capital

2.° Que dicha subasta se celebre en la Notaría de don 
José Luis Díez Pastor el día y hora que al efecto se señale, 
por el sistema de pliegos cerrados, sirviendo de tipo el de ta- 
sación de 306.945,83 pesetas, sin admitirse posturas inferio
res al mismo y con arreglo a las demás condiciones señaladas 
en el pliego general de 4 de marzo de 1955 y el especial for
mado por el Patronato.

3.° Que por el Patronato se proceda a publicar los edictos
o anuncios de subasta  ̂en el BOLETIN" OFICIAL DEL ESTA- * 
DO, en el de la provincia y Prensa local, tan pronto como 
Be le ordene por este Departamento y con la antelación nece

saria, expresando en ellos las circunstancias de los artículos 
primero y segundo de dicho pliego general.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
• • •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización para celebrar 
segunda subasta de bienes de la Fundación ((Nuestra Señora, 
de los Dolores y San Miguel», de Mohemando (Guadalajara);

Resultando que por Orden ministerial de 25 de septiembre 
de 1957 se autorizó al Patronato de la Fundación benéfico-do
cente «Nuestra Señora de los Dolores y San Miguel», de Moher- 
nando (Guadalajara), para vender en pública subasta ia tercera 
parte indivisa de la casa número 3 de la calle de la Esperanza, 
de Madrid, y las aos novenas partes indivisas de la casa núme
ro 3 de la calle del Príncipe, de esta misma capital, cuya9 par
ticipaciones corresponden en pleno dominio a la expresada Fun
dación, en las condiciones y previo cumplimiento de los requi
sitos expresados en la citada Orden;

Resultando que mediante los oportunos anuncios se señala
ron los Notarios ante los cuales deberían presentarse los plie
gos y el plazo para verificarlos, sin que dentro del mismo se 
haya presentado pliego alguno, razón por ia cual se ha levan
tado la oportuna acta notarial acreditativa de este extremo» 
y se remitieron por el Patronato a la Subsecretaría de este Minis
terio las comunicaciones telegráficas que determina el articu
lo 15 del pliego general de condiciones aprobado por Orden 
de 4 de marzo de 1955;

Resultando que el Patronato de la citada Funaación, por 
escrito de 18 de diciembre de 1957, solicita de este Protectorado 
autorización para celebrar segunda subasta con los requisitos 
que rigieron para la primera, declarada desierta, si bien con 
dispensa de volver a insertar el anuncio eri el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y con la rebaja del 10 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, interesando que la expresada 
rebaja no exceda de dicha cuantía por haber llegado extraofi
cialmente al Patronato noticias fidedignas de que concurrirán 
postores que cubrirán esa postura mínima;.

Resultando que devuelto el expediente a informe de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Guadalajara, lo ha emitido en 
sentido favorable a la subasta pretendida;

Vistos los Reales Decretos de 29 de agosto de 1923 y de 27 de 
septiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de julio de 1913 y la 
Orden de este Ministerio de 4 de marzo de 1955, que aprueba 
el pliego general de condiciones para la venta en subasta de 
bienes de las Fundaciones benéfico-docentes; -

Considerando que, según el artículo cuarto del Real Decreto 
de 29 de agoste de 1923, si no hubiera postura admisible en la 
primera subasta el Ministerio podrá acordar la celebración de 
una segunda, oyendo previamente al Patronato y a la Junta 
Provincial de Beneficencia, requisitos que se han cumplido en 
el presente caso, los problemas a examinar y resolver se dedu
cen a determinar si cabe que en esta segunda subasta se rebaje 
el tipo que sirvió de base a lá primera en un 10 por 100 sola-' 
mente y si puede dispensarse la publicación de los anuncios en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO;

Considerando que según el precepto antes citado, la segunda 
subasta podrá acordarse con la rebaja de un 25 por 100 en el 
tipo que hubiera servido de base a la anterior sin que en esta 
nueva licitación se puedah admitir posturas inferiores, racio
nalmente se reduce que la finalidad de la norma es establecer 
un porcentaje máximo de rebaja en garantía de los intereses 
de la Beneficencia, pero nada impide que cuando, como en el 
presente supuestQ, el Patronato expresa que tiene noticias fide
dignas y motivos fundados para creer que habrá postores que 
cubran el tipo que sirvió de base a la primera subasta rebajado 
sólo en un ÍO por 100 y solicita que se le autorice para celebrar 
la segunda subasta con este tipo como postura mínima, se le 
autorice;

Cónsiderando que el artículo quinto del pliego general de 
condiciones para la subasta de bienes de Fundaciones benéfico» 
docentes, aprobado por Orden de este Ministerio de 4 de marzo; 
de 1955, faculta a este Protectorado para dispensar la publica
ción ae anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
las segundas o posteriores subastas, lo que en este supuesto es 
aconsejable a fin de evitar gastos y dilaciones innecesarias;

Considerando que, según el mismo precepto, entre los docu- / 
mentos que se exhiban a los licitadores en las segundas o pos
teriores subastas se incluirá la factura de gastos de las ante
riores, que deberá satisfacer el adjudicatario,
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Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

.1.° Autorizar ai Patronato de la Fundación «Nuestra Seño
ra de los Dolores y San Miguel», de Mohemandó (Guadalajara). 
para celebrar una segunda subasta de los-citados bienes en las 
mismas condiciones y cumpliendo los mismos requisitos que para 
la primera ha establecido la Orden de este Ministerio de 25 de 
septiembre ce Í957. con La única modificación de dispensarse la 
publicación de anuncios en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y con la rebaja de un 10 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió de base a la primera.

2.° Que entre los documentos que se exhiban a los solicita
dores se incluya la fa^ura de gastos de la anterior subasta, que 
debe satisfacer el adjudicatario.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario, del Departamento.

• • •

Umo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Ali

cante, cumpliendo órdenes de este Protectorado, incoó expe
diente de investigación respecto a una Fundación denominada 
«Beaterío y Enseñanza de Mosén Tomás Rico», cuyd títuío fun
dacional se desconocía y que se hallaba sin clasificar v sm Pa
tronato reconocido; 1

Resultando que el Ayuntamiento de Petrel informa que se 
trata de una Fundación antigua, ya hace muchos años inexis
tente por desaparición de sus bienes a consecuencia de las 
Leyes ae desarmotización del pasado siglo, sino simplemente 
estos someros datos que han sido recogidos de notas del Archivo 
parroquial;

Resultando que en el «Boletín Oficial de ia Provincia de 
Alicante» de fecha 29 de mayo de 1967 se publicó el edicto de 
la Junta concediéndose audiencia pública de veinte días natu
rales en este expediente, sin que durante dicho término se naya 
presentado alegación ni información de ninguna clase en rela
ción con la Fundación de que se trata;

Resultando que la Junta de Beneficencia informa que por 
tratarse de una Fundación totalmtnte desconocida en la actua
lidad y que no tiene actividad ni bienes reconocidos, procede 
que se declare extinguida a todos los éfectos;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de ¿4 de Julio de 1913 y demás disposiciones de apli
cación;

Considerando que de las actuaciones practicadas no se dedu
ce la existencia de ninguno de los elementos indispensables, 
según el artículo 44 de la Instrucción del Ramo, para dar iugar 
a la constitución de una Fundación de carácter benéflco-docente. 
ya que se da una total ausencia de patrimonio, representación y 
título fundacional;

Considerando que, por lo expuesto, este expediente debe resol
verse en el sentido de declarar la improcedencia de la investigar 
ción a que se refiere, conforme al número primero del artícu
lo 69 de la Instrucción mencionada, y estando cumplidos los 
requisitos del aludido precepto, asi como los del artículo 68 
y concordantes, ordenar el archivo de lo actuado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

Que declarada la improcedencia de continuar la investigación 
a que este expediente se refiere por inexistencia de elementos 
que permitan clasiflcai la Fundación «Beaterío y Enseñanza de 
Mosén Tomás Rico», de Petrel, se a/rchive lo actuado dando por 
concluso el expediente

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1958.

RUBIO GAROLA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Umo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que doña Leonor Canalejas y Morayta, en su 

último testamento, otorgado el 5 de Julio de 1924 ante el Nota
rio de Benidorm don Lamberto Castells, dispuso: «Lega la casa 
de su propiedad situada en la calle del Homo de Benidorm, que 
es la aue vive v testa, al Ayuntamiento de Benidorm oara des

tinarla a Escuela de niños y niñas y vivienda de los Maestros 
de la misma»;

Resultando que en las operaciones particionales ae uicha 
señora se adjudicó al repetido Ayuntamiento de Benidorm, soli
citó se le autorizara para vender el inmueble legado por la 
señora Canalejas y con su importe construir unas escuelas, 
cuya petición se resolvió por ia Orden ministerial de 27 de mayo 
de 1936 disponiendo que a fin de resolver con pleno conocim.ento 
de causa <e justificara si estaba la finca inscrita en el Regis
tro; que se demostrara estaba en estado ruionoso. se rem.tiera 
el plano del valor para que se puchera comprobar si en el solar 
podía construirse una escuela y si estaba formalizado el pro
yecto de la vmisma,

Resultando que sin que apareciera . cumplida dicha Orden, 
cosa lógica atendida su fecha, se recibe comunicación ríe la 
Junta Provincial de Beneficencia de Alicante, a la que se 
acompaña los documentos que constituye un expediente for
mado coa  el fin de que se autorice al repetido Ayuntamiento 
para aar diferente cumplimiento al legado de doña Leonor Car 
nalejas.

Resultando que dicho expediente se compone de los siguien
tes documentos:

1.° Expediente instruido por el Ayuntamiento de Benidorm 
para la desafección total como bien municipal de ia casa de 
que se trata

2.° Expediente -instruido por el mismo Ayuntamiento con 
motivo de la declaración de estado ruinoso de la misma casa.

3.° Certificación de estar inscrito a nombre del Ayunta
miento.

4.{* Certificado del Médico titular de Benidorm en el que 
afirma que la casa no reúne condiciones sanitarias para ser 
destinada a escuelas

5.° Certificado del Arquitecto municipal el que igualmente 
^firma que dicho inmueble no reúne condiciones para ser des
tinado a escuelas.

6.° Otro certificado del mismo Ayuntamiento rectificando la 
opinión antes expresada agregando que si a pesar de ello se 
quisiera habilitar para escuelas habrían de realizarse unas obras 
importantes 450 000 pesetas

7.° Acta del Alcaide del propio Ayuntamiento en la que se 
asegura qúe no dispone de medios para realizar las obras

8.° Propuesta que formula el mismo Ayuntamiento consis
tente en que él mismo destinaría el edificio legaao por doña 
Leonor Canalejas a Casa Consistorial. Museo. Biblioteca Pública, 
Archivo histórico y Salón exposición, y en cambio el. uropio 
Ayuntamiento destínaiía un solar que reúna las condiciones 
necesarias pera la edificación de un grupo escolar y vivienda 
para Maestros que puede valorarse en más de un millón de 
pesetas, y que a tal efecto tienen solicitado de la Junta Pro
vincial de Construcciones Escolares la subvención necesaria, 
y que esta dispuesto, el Ayuntamiento, a ceder el terreno valo
rado eh más de un millón de pesetas al organismo que fuera 
encargado de la construcción.

9.° El plano de solar que resultaría ael derribo de la casa 
cedida por doña Leonor Canalejas

10. Informe de la Junta Provincial de Beneficencia favora
ble a la petición del Ayuntamiento;

Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912 y 
14 de marzo de 1913 y las Instrucciones de 24 de Julio de 1913 
y 14 ae marzo de 1899; y
' Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
segundo del Real Decreto de 1912 que aprobó la Instrucción para 
el ejercicio dei Protectorado de las Fundaciones benéflco-docen- 
tes, la acción de este Ministerio en funciones del Protectorado, 
nó cesará hasta que aparezca probado el cumplimiento de la 
voluntad del testador (cuando se trate ae legados que no cons
tituyen Fundaciones), por consiguiente puede acordarse lo que 
procede respecto a la petición del Ayuntamiento de Benidorm;

Considerando que doña Leonor Canalejas no estableció una 
Fundación, sino dispuso únicamente un legado con un nn de
terminado de carácter docente, y estando justificada la im
posibilidad de establecer un colegio en el inmueble de dicho 
legado, so pena de un gasto tan excesivo que haría práctica
mente imposible tal instalación, no hay dificultad en autorizar 
al Ayuntamiento para que destine a otros fines la repetida casa, 
mucho más cuando que se proponía entre otras cosas instalar 
una Biblioteca, que es también un fin cultural, aunque distinta 
modalidad que el propuesto por la testadora:

Considerando que sentado lo anterior, no hay tampoco incon
veniente en aceptar que el Ayuntamiento destine el solar de que 
dispone para instalar o construir unas escuelas, a las que- si 
se les pusiera el nombre de la señora Canalejas perpetuaría su 
generosidad para Benadorm,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones



B. O. del E.— Núm. 131 2 junio 1958 5099

y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, na
resuelto:

1.° Autorizai ai Ayuntamiento de Benidorm para utilizar
el solar que ocupa la casa legada por doña Leonor Canalejas 
para establecer los servicios que se indican en la propuesta de) 
Ayuntamiento

2 ° Que en lugar de construir un Colegio en el referido solar
se establezca en el ofrecido por el repetido Ayuntamiento, po
niéndole el nombre de doña Leonor Canalejas, aparte de que 
por cualquier otra forma se haga también público el legaao de 
dicha señora.

Lo digo 3 V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento,
• • •

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que el Director y Maestros de la obra pía «Escue

las Católicas del Ave María, Fundación Labaca», de La Coruña, 
han presentado demanda contra dicha entidad ante la Magis
tratura Provincial de Trabajo de aquella ciudad sobre recla
mación de salarlos y cantidades adeudadas a los mismos por 
diversos conceptos:

Resultando que, seguido el juicio por sus trámites con incom- 
parecencla de la representación de la Fundación demandada, 
recayó sentencia en la que se le condena a satisfacer a cada 
uno de los demandantes determinadas cantidades que en la 
misma se especifican, ya que en lo sucesivo se les satisfaga el 
sueldo de 17.700 pesetas anuales, más tres trienios de 800 pese
tas, también anuales, cada uno, y las gratificaciones extraordi
narias de 18 de julio y ae Navidad, a razón de quince días 
cada uno sobre el sueldo y los trienios;

Resultanao que la Inspección Provincial de Fundaciones ha 
elevado a este Protectorado la copia de la sentencia recaída 
por no naberse Khecho cargo de ella el Patronato, a la vez que 
expone la urgente necesidad de resolver las cuestiones de esta 
Fundación, haciendo las consideraciones que estima oportunas;

Resultando que el expediente que se sigue al Patrono de 
esta Fundación se halla en tramitación en la Junta Provincial 
de Beneficencia de La Coruña;

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899 y de 27 de 
septiembre de 1912 y demás disposiciones de general y perti
nente aplicación;

Conslderanao que firme la citada sentencia de la Magistra
tura y sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda haber 
incurrido el Patronato de la Fundación, es necesario dar una 
rápida solución, que sin paralizar indefinidamente la ejecución 
del referido fallo y mantener la situación angustiosa en que se 
encuentra el Director y los Maestros de la referida- obra pía, 
después de varios meses sin percibir sueldo ni beneficio social 
alguno, proteja los intereses vitales de la Fundación excluyendo 
de apremio y embargo aquellos bienes necesarios para ’a sub
sistencia de la obra;

Considerando que el artículo 10 del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899. después de establecer que los bienes y rentas 
de las Instituciones benéficas no podrán ser objeto de procedi
mientos de apremio, prescribe que el Protectorado resolverá la 
forma de hacer efectivas las obligaciones que contra ellas resul

t e n ,  en este supuesto en que se trata de satisfacer unofc sueldos 
que normalmente se han venido pagando con cargo a las ren
tas del capital fundacional, las cuales permiten ampliamente 
hacer frente a estas atenciones, la forma en que deben conti
nuar pagándose debe ^er la misma, es decir, con cargo a las 

v rentas o intereses del citado capital, quedando excluidos de 
apremio y embargo los edificios de las Escuelas y cualquier 
otro inmueole integrante del patrimonio fundacional;

'Considerando que estos hechos ponen de relieve una vez 
más la necesidad de resolver urgentemente el expediente que 
se sigue al Patronato de esta Fundación, por lo que debe pro- 
cederse a reclamar de la Junta Provincial de Beneficencia de 
La Coruña la devolución de dicho expediente a este Protecto
rado a la mayor brevedad posible,

Este Ministerio, a prbpuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Declarar que las obligaciones resultantes de la senten
cia de la Magistratura Provincial de Trabajo número 2 de las 
de La Coruña, de fecha 8 de mayo de 1957, contra la obra pía 
«Escuelas Católicas del Ave María, Fundación Labaca», se ha
gan efectivas con cargo a las rentas e intereses del capital de

la citada entidad, sin que por este Protectorado exista inconve
niente en que por la Magistratura del Trabajo se tomen las 
medidas oportunas en relación con quien aparezca como depo
sitario o Administrador efectivo de dichas rentas e intereses 
y de modo que no sean objeto de apremio y embargo los edi
ficios de las Escuelas y demás inmuebles que constituyen el 
patrimonio fundacional.

2.° Reclamar de la Junta Provincial de Beneficencia ae
La Coruña el expediente que se sigue al Patronato de esta
Fundación para la resolución definitiva que por este Minis
terio se estime procedente

Lo digo a V I .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

* •  *

limo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Pon

tevedra. como patrona interina de la obra pía de cultura ins
tituida por dori Agustín Romero en Cornazo, Ayuntamiento de 
Villagarcía de Arosa. de la misma provincia, remite a este 
Ministerio el expediente ae venta en pública subasta de un 
edificio propiedad de la misma Fundación y enclavado en la 
misma localidad de Cornazo;

Resultando que el expediente viene acompañado de la tasar 
cíón/ pericial realizada por el Arquitecto de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Pontevedra, quien estima el valor del edi
ficio en cuestión en la suma de 49.174 pesetas;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia Justifica 
la no necesidad del edificio de que se trata para el cumplimiento 
del fin fundacional;

Resultando que publicado el correspondiente edicto en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» concediendo 
audiencia a los representantes de la obra pía e interesados en 
sus beneficios, a fin de que depusieran si lo tenían a bien en el 
expediente de enajenación, no se ha presentado contra el pro
yecto de venta protesta ni reclamación alguna, conforme lo 
hace constar la Junta mencionada mediante certificación que 
adjunta;

Considerando que, a tenor de lo que aispone e\ articulo 11 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, las Fundaciones no 
podrán mentener en su poder más bienes inmuebles que los 
indispensables para el cumplimiento de su fin, debiendo por 
tanto, la obra pía de que se trata proceder a la venta en públi
ca subasta del inmueble referido y convertir su importe en una 
Lámina intransferible de la £)euda, a nombre de la propia obra 
pía. como parte constitutiva de su capital y con intervención 
de la Junta Provincial de Beneficencia;

Considerando que el Patronato deberá anunciar la subasta 
en el «Boletín OflciaJ de la Provincia de Pontevedra» y ex 
diario o diarias de mayor circulación de la misma con quince 
días, al menos, de anticipación a la fecha en que deba tener 
lugar el acto, participando a este Ministerio la fecha, sitio y 
hora en que deba celebrarse con tiempo suficiente para que 
el Ministerio pueda designar el funcioñario que como Delegado 
del mismo presida la licitación.

Este Ministerio, a propuesta de Ja Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la Fundación instituida en 
Cornazo. Ayuntamiento ae Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
por don Agustín Romero para que venda en pública subasta un 
edificio, sito en la misma localidad y no necesario para el cum
plimiento de su fin.

2.° Que el Patronato anuncie la licitación con quince días 
de antelación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse el 
acto de la subasta, comunicándolo seguidamente al Protectorado 
para que éste designe el funcionario que deba presidir el acto 
por delegación del Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

limo. Sr.: Visto el expedisnte^de solicitud de autorización 
para la venta ae determinados valores de la Fundación «Flo
rencio López Villamil», instituida en Figueras, municipio de 
Castropol (Asturias); 1
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Resultando que la Fundación «Florencio López Villamil», cla
sificada com o benéfico-docente de carácter particular por Orden 
de este Ministerio de 26 de junio de 1917, tiene por fin la ense
ñanza primaria (y, en su caso de Artes y O ficios);

Resultando que los gastos de dicha obra pía se atendían con 
los intereses de unos títulos del Banco de la provincia de Buenos 
Aires, depositados en el Banco de la Nacional Argentina, por 
un valor nominal de 74.000 pesos, moneda nacional, más los 
de otros títulos de la Deuda Perpetua Interior depositados en el 
Banco de España por un valor nominal de 82.000 pesetas;

Resultando que. debido al bloqueo de los bienes extranjeros 
Impuestos por la República Argentina, no se han podido per
cibir los intereses de los valores allí existentes, a partir del 
año 1948, inclusive, bloqueo que situó a la Fundación en una 
angustiosa situación económica, obligándola a asumir débitos 
que ascienden a 48.759 pesetas por sueldos del Maestro y un 
anticipo de don Ferm ín Braña;

Resultando que el Patronato ha elevaao, por conducto de 
la  Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo y acom pañado 
de un inform e de la Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria, un escrito a este Protectorado en el que expone que para 
satisfacer las referidas deudas se hace preciso la venta de los 
títulos valores que la obra pia tiene en España, para liquidadas 
aquellas deudas y amortizada la única plaza de Mestro, tom ar 
la resolución que en definitiva se estime precisa, razón por la 
cual solicita de este Ministerio autorización para vender los 
citados valores;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de gene
ral y pertinente aplicación;

Considerando que según la regla séptima del artículo 54 dé 
la Instrucción de 24 de julio de 1913 corresponde a este Minis
terio autorizar la venta de los citados valores, el problem a se 
reduce a determinar la conveniencia de la citada venta;

Considerando que si bien para la buena marcha económ ica de 
la Fundación se requiere que las obligaciones y gastos derivados 
del cumplimiento de sus fines deben ser atendidos única y ex
clusivamente con las rentas dei capital fundacional es de tener 
en cuenta en el presente caso el hecho, indudable, de que la 
Fundación ha de pagar los sueldos del Maestro y abonar las 
cantidades que adeuda por anticipos a la misma, y com o el 
bloqueo de la:> rentas del capital que tiene en la Argentina es 
de esperar que no continuará indefinidamente, podrá, en su 

^dia, la obra pía resolver automáticamente la angustiosa sitúa 
ción por que. atraviesa y reconstituir su capital,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

Autorizar al Patronato de la Fundación «Florencio López 
Villamil», ae Figueras (Asturias), para que venda los títulos 
valores necesarios para satisfacer las cantidades que adeuda, 
dando cuenta a este Ministerio del precio obtenido por la ena» 
Jenación sin perjuicio de la cuenta anual que debe rendir.

Lo digo a V I para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1958.

R U B IO G A R C IA -M IN A  

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

*  *  •

Ilm o. Sr.: Visto el expediente de que se hará m érito; y
Resultando que por el reverendo señor Obispo de la D ió

cesis de San Sebastián. Presidente del Patronato de la Funda
ción benéfico-docente denom inada «Colonia Escolar», instituida 
en Rentería (Guipúzcoa) por doña María de los Milagros Alva
rez Manilla, ha sido incoado un expediente con ob jeto de trans
mutar los fines de la misma;

Resultando que la citada Fundación fué clasificada com o de 
beneficencia particular docente por Orden de 18 de junio
de 1954;

Resultando que los primitivos fines de la Fundación habían 
de consistir en la creación y sostenimiento de dos clases ae 
instrucción, primaria y gratuita, una de párvulos para niños 
y  niñas y otra elamental para niñas hasta los quince años de 
edad que sean vecinos de Rentería y Pasajes Ancho, reseñándose' 
en el título fundacional las líneas generales que habría de regir 
la Institución:

Resultando que la señora Sevilla Alvarez Manilla adscribió 
a  la Fundación para el cum plimiento de sus fines el caserío 
llam ado «Sorguinchulo»; ,

Resultando que el señor Presidente del Patronato ante la 
im posibilidad de que la Fundación cümpliera los fines en el 
edificio  a  tal efecto adscrito por n o  reunir las condiciones

debidas y porque la reform a suponía un presupuesto muy supe* 
rior a las disponibilidades económicas de la Fundación, incoó 
simultáneamente sendos expedientes ae venta en pública su
basta del aludido caserío y de transmutación de fines;

Resultando que atendidas las razones expuestas por el señor 
Presidente, se resolvió el expediente de venta de la citada finca, 
aprobándose el mismo por Ora en de 3 de agosto de 1957;

Resultando que el ¿itado señor Presidente propone com o 
fórmula para la transmutación de fines el que las rentas del 
capital con que actualmente cuenta la Fundación se dedique 
a la adjudicación de becas en la «Ciudad Laboral Don Bosco, 
Fundación del Duque de Mandas», obra social de la Caja de 
Ahorros Provincial de Guipúzcoa;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia, al emi
tir su preceptivo infórme, lo hace de un m odo totalmente de 
acuerdo con la propuesta que se form ula;

Resultando que publicados los correspondientes anuncios de 
concesión de audiencia en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTAD O  
y «Boletín Oficial» de la provincia, no se presentaron reclam acio
nes ae ninguna especie;

Considerando que con arreglo a la facultad segunda de las 
que el artículo quinto de la Instrucción de 24 de julio de 1913 
confiere a este Ministerio, al mismo corresponde modificar las 
Fundaciones benéfico-aocente en armonía con las nuevas con
veniencias sociales, didácticas y pedaaógicas;

Considerando que para que efectivam ente pueda llevarse a 
efecto la transmútación solicitada es necesario, de acuerdo oon 
la Real Orden de 5 de ju lio de 1920 y con lo establecido en el 
artículo 54 óe  la Instrucción, un expediente de resolución espe
cial. expediente al que han de aplicarse las circunstancias exi
gidas por ios artículos 40. 41 y 42. según lo dispuesto en el 55 de 
aquélla;

Considerando que en virtud de lo que queda expuesto, debe 
darse por caducado el fin que se propuso la funaadora ante la 
imposibiliaad manifiesta de llevarse a cabo, y en su consecuen
cia deben aplicarse las rentas del capital a la adjudicación de 
becas en la «Ciudad Laboral Don Bosco. Fundación del Duque 
de Mandas», obra social patrocinada por la Caja Provincial de 
Ahorros de Guipúzcoa, y cuyos Estatutos ha remitido al señor 
Presidente ael Patronato de la Fundación;

Considerando que. por lo tanto, el Patronato deberá redactar 
un proyecto de Reglam ento por el cual se habrá de regir en 
lo futuro la Institución, detallando claram ente la nueva dis
tribución que ha de darse a las rentas fundacionales.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Que se transmuten los fines de la Fundación benéfico- 
docente denominada «Colonia Escolar», instituida en Rentería 
(G uipúzcoa), por doña María ae los Milagros Sevilla Alvarez 
Manilla en el sentido de que. para lo sucesivo, las rentas de la 
misma se destinen a la adjudicación de becas en la «Ciudad 
Laboral Don Bosco. Fundación del Duque de Mandas», obra 
social de la Caja Provincial de Ahorros de Guipúzcoa, y en la 
form a que determina el Patronato.

2.° Que por el Patronato se redacte el oportuno proyecto de 
Reglam ento (por triplicado), por el cual habrá de regirse en lo 
sucesivo la Fundación, proyecto que someterá a la censura de 
este Protectorado, debiendo ser inform ado por la Junta Provin
cial de Beneficencia

Lo digo a V I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1958.

RU BIO G ARCIA-M IN A 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

• * *

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará m érito; y
Resultando que en la Orden de 2 de agosto pasado exam inó 

la petición de don Jesús Segoviano y Martm del C^mpc* v su 
esposa, doña Leoncia Díaz Cordobés, que interesaban fuera 
clasificada com o benéfico-docente la Fundación instituida por 
dichos señores en Corral de Almaguer,

Resultando que en la misma Orden se reconoció el carác
ter indudable de benéfico docente que concurría en dicha obra 
pía, pero que no podía ser clasificada por falta de capital para 
levantar sus fines:

Resultndo que con posterioridad la señora fundadora, doña 
Leoncia Díaz Cordobés, manifiesta en instancia a éste Minis
terio que está dispuesta a ampliar el capital hasta 600.000 pe
setas;
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Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899 27 de 
septiembre de 1912 y 24 de julio de 1913; y

Considerando que como se expresa en la repetida Orden 
de 2 de agosto y en la instancia referida los indicados señores 
tienen establecido una Escuela de instrucción primaria a fa
vor de los niños pobres de Corral de Almaguer (Toledo), 
para cuyo sostenimiento destinan ahora 600.000 pesetas, cuya 
Escuela está atendida por dos religiosos;

Considerando que en la Orden indicada de 2 de agosto se 
denegó la clasificación por no disponer de bastantes rentas' 
y como éstas se han aumentado con el generoso donativo que 
la fundadora aportó, se está en el caso de clasificarla.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Clasificar de benéfico-docente la Fundación denomina
da «Díaz Cordobés-Segoviano». instituida por los señores don 
Jesús Segoviano y Martin d e / Campo y su esposa, doña Leon- 
cia Díaz Cordobés, en la localidad de Corral de Almaguer (To
ledo). que tiene por fin el sostenimiento de una Escuela de 
niños en dicha localidad.

2.° Designar como Patronato de la misma a doña Leoncia 
Díaz Cordobés y Góme? Lázaro, únicamente, ya que el otro 
fundador ha fallecido y cuyo Patronato queda exento de ren
dir cuentas y formular presupuestos mientras viva la funda
dora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

• • •

Excmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención: y
Resultando que la Fundación «Colegio de Huérfanas de 

San José», instituida en Plasencia (Cáceres), es dueña. entre 
otras, de las siguienes fincas, que constituyen una unidad de 
explotación, sitas en Zambrana y término de «Venta del Río 
Jubalez». y son: Una casa señalada con el número uno en des
poblado una casa molino, una era de pan trillar; una heredad 
de cuatro hectáreas sesenta y seis áreas y noventa centiáreas, 
otra de doce áreas cincuenta y cinco centiáreas, y una huer
ta de doce áreas cincuenta y cinco centiáreas;

Resultando que a petición del Patronato se cjispuso la ven
ta en pública subasta, por la Orden de 20 de septiembre pa
sado, donde aparecen detalladamente descritas dichas fincas;

Resultando que señalada la subasta para el dia 8 de fe
brero pasado el Presidente de la Mesa haciendo uso de la fa
cultad que le concede el pliego genera) de condiciones, suspen
dió el acto hasta el día 10, en el que se constituyó la Mesa 
reglamentaria y ante la cual el Notario de Laguardia, don 
Eusebio Abásolo Iturbe, autorizante del acto, entregó el único 
pliego presentado, y que era el formulado por don Félix Ocio 
Suso en representación y como Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Zambrana y Santa Cruz del Fierro, haciendo 
constar que se había depositado en su Notarla el 10 por 100 del 
valor por el que salió a la venta;

Resultando que abierto dicho pliego apareció que se ofre- 
, cía por las fincas el precio de 223.500 pesetas, que era el de 
* la tasación, y en su vista la Mesa las adjudicó provisionalmen

te a la Comunidad de Regantes de Zambrana y Santa Cruz 
del Fierro. No se presentó ninguna reclamación;

Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912. 24 
de Julio de 1913 y 29 de agosto de 1923, así como el pliego ge
neral dr condiciones, y

Considerando que habiéndose celebrado la subasta según el 
pliego general de condiciones y la Orden de 20 de septiembre, 
donde se dispuso la venta y estando adjudicadas provisional
mente las fincas al único postor que ofreció el precio de tasa
ción sin que se presentara protesta alguna, se está en el caso 
de aprobar la subasta y elevar a definitiva la adjudicación pro
visional;

Considerando que si'b ien  el Real Decreto de 1923 señala 
concretamente la forma de aplicar el produ'cto de los inmue
bles vendidos por las Fundaciones, disponiendo que el repre
sentante del Patronato y el Delegado de la Junta depositen el 
importe de la venta en la capital de ia provincia, teniendo en 
cuenta que la Fundación reside en provincia distinta a la en 
que se ha vendido la finca, procede acordar lo necesario sobre 
el particular para evitar molestias y gastos.

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Sección de Funda

ciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurí
dica, ha dispuesto:

1.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional qué hizo 
la Mesa rectora de la subasta antes referida y, por tanto, 
adjudicar las fincas reseñadas en el resultando primero a la 
Comunidad de Regantes de Zambrana y Santa Cruz del Fierro.

2.° Que por un representante de dicha# Comunidad y otro 
del Patronato más un Delegado de la Junta se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta, donde el comprador entre
gará el importe de la compra, más los gastos de la subasta, des
contando previamente el 10 por 100 de la tasación, que está ya 
depositado.

3.° Que con el importe de la compra el representante del 
Patronato, asistido del Delegado de la Junta, ingrese en un 
Banco de Laguardia o de Vitoria o en otra localidad donde 
lo considere oportuno el importe de la venta, indicando que 
lo tranfiera al Banco de áceres o Plasencia, donde estén de
positados los valores de la Fundación, y a este último encar
garle que adquiera una lámina intransferible de la mayor 
cuantía posible a nombre de la Fundación y como aumento de 
su capital.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Subsecretario, J. Mal

donado.

Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincial
de Beneficencia de Cáceres.

• • •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención; y
Resultando que la Fundación instituida en 1679 en Cabra 

(Córdoba) por don Luis Aguilar y Eslava como «Colegio de 
Arte y Teología» para estudiantes pobres, virtuosos e idóneos, 
fué transformado en 1828 en «Colegio de Humanidades» y pos
teriormente se transformó en Instituto de Segunda Enseñanza 
por Real Orden de 24 de febrero de 1847. aclarada por otra 
de 9 de abril del mismo año;

Resultando que a consecuencia del tiempo transcurrido des
de que se instituyó la Fundación las variaciones que ha sufri
do dicha obra pia han sido muchas, encontrándose actualmen
te convertida en un Colegio ltáayor adscrito ai Instituto de 
Cabra, teniendo como fines ei sostenimiento de doce beca
rios, cuyos gastos se sufragan con las pequeñas rentas funda
cionales y las cuotas que abonan otros internos de pago;

Resultando que el Patronato solicita se reduzca ese. número 
de alumnos a seis becarios;

Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899, 27 de 
septiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de julio de 1913; y

Considerando que son indudables las razones que alega el 
Patronato para solicitar la reducción del número de beca
rios, pues es público y notorio que? con la natural carestía de 
vida, en el curso actual, no hay posibilidad de'dteider a la 
manutención y enseñanza de una persona con los m^mo? bie
nes que años anteriores, y como el capital de la Fundación 
no puede aumentarse, queda como único remedio la reducción 
de esos fines;

Considerando que para acordar lo anterior está facultadq 
este Protectorado per el artículo q u i n t o  de la Instrucción 
de 1913.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección d* Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jundick, ha
dispuesto:

Que se reduzcan a seis el número de becarios que sostiene 
la Fundación «Real Colegio de la Purísima Concepción», de 
Cabra (Córdoba)

Lo digo a V I. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V I. muchos años. t
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

* * •

Ilmo. Sr.: Visto el acuerdo del Patronato de la Fundación 
«González Allende», de Toro, sobre el modo d£ hacer efectivas 
las obligaciones resultantes contra la misma por cuotas adeu-
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dadas a la Mutualidad de Comercio y los antecedentes de esta 
Fundación; y

Resultando que la Jefatura de la Inspección Provincial de 
Trabajo de Zamora ha requerido al Patronato de la Fundación 
«González Allende», de Toro, para que aplicara al personal de 
la misma la (Reglamentación Nacional de Trabajo en la Ense
ñanza no Estatal, a ja  vez que consideraba incluida su activi
dad en el régimen del Mutualismo Laboral de Comercio y le
vantaba acta de liquidación por los descubiertos no prescritos.

Resultando que el Patronato de la Fundación ha elevado 
a  este Ministerio, por conducto de la Junta Provincial de Be
neficencia, un escrito expresivo del modo en que la Junta de 
Patronos ha acordado hacer efectivas las obligaciones resul
tantes contra la obra pía con motivo de la aplicación al per
sonal de la misma de la Legislación Laboral, escrito que es del 
tenor ’iteral siguiente: «La Junta de Patronos... acordó, con 
relación a las cuotas atrasadas adeudadas por esta Fundación 
a  la Mutualidad de Comercio, según acta de liquidación de 
la Inspección de Trabajo . que no se paguen los recargos que 

- en dicha acta constan por ser esta Fundación una Institución 
benéfico-docente, cuyos Estatutos fueron aprobados por el ex
celentísimo señor Ministro de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes en 26 de marzo de 1914, y, por tanto, según lo dispuesto 
en el artículo 16 del R$al Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
sus bienes y rentas no pueden ser objcito de embargo ni proce
dimiento de apremio; que tampoco se paguen las cuotas co
rrespondientes a la Directora, doña Angeles Martínez Suárez. 
por no estar comprendida en la Reglamentación Laboral el 
cargo de Qirectora; que el resto se pague en cinco años y que 
se pida aprobación al Gobierno para hacer efectiva la obliga
ción resultante en el modo y tiempo expresado»;

Vistos el Real Decreto de, 27 de septiembre de 1912 y la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 y jas Ordenes del Ministerio 
dé Trabajo de 15 de noviembre de 1950. qué aprueba la Re
glamentación Nacional de Trabajo en la Enseñanza no Esta
tal, y la de 26 de octubre de 1956. que la complementa;

Considerando, que conforme a los artículos 3.° y 16 del Reai 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 corresponde al Patronato 
de las Fundaciones, con aprobación del Gobierno, resolver el 
modo de hacer efectivas las obligaciones que contra las mio
mas resultaren y que. según el artículo sexto de la misma dis
posición, el Ministerio de Educación Nacional ejerce en nombre 
del Gobierno el Protectorado sobre todas las Fundaciones be- 

- néfico-docentes;
Considerando que el acuérdo del Patronato de que, con rela- 

rlón a las cuotas atrasadas adeudadas por la Fundación a la 
Mutualidad de Comercio, no se paguen los recargos que constan 
en el acta de liquidación de la Inspección Provincial del Tra
bajo por ser la citada Fundación úna Institución benéflco-do 
cente, puede estimarse justificado, teniendo en cuenta, además 
de la tazón que aduce el Patronato, que el déficit de unas 
300:000 pesetas anuales que supone para la Fundación la apli
cación de la legislación laboral y la necesidad de autorización 
de este Protectorado para resolver los problemas planteados, 
impusieron al Patronato una dilación legalmente necesaria, v. 
por ende, no sancionable con un recargo en las cuotas;

Considerando que el acuerdo del Patronato de que tampoco 
sé paguen las cuotas correspondientes a la Directora, doña 

'Angeles Martínez Suárez, se halla plenamente conforme con 
Id dispuesto en el artículo segundo, apartado segundo de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Enseñanza no Es
tatal, aprobada por Orden del Ministerio de Trabajo en 15 de 
noviembre de 4950, que' excluye expresamente del ámbito per
sonal de aplicación de la misma el cargo de Directora:

Considerando que el acuerdo del Patronato de que las cuo
tas atrasadas (y nc prescritas) adeudadas por la Fundación 
a .la  Mutualidad de Comercio, por lo que se refiere al resto del 
personal, excluida la Directora, se paguen en cinco años, pare
ce asimismo justificado si se tiene en cuenta la angustiosa si
tuación económica por que atraviesa la Fundación, y, conforme 
a -las facultades que otorgan los artículos 3 o, 5.° y 16 del 
Real Decreto de 1912. procede su aprobación.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha. resuelto:.

Aprobar el modo en que el Patronato de la Fundación «Gon
zález Allende», de Toro (Zamora), ha acordado hacer efecti
vas las obligaciones resultantes contra la misma respecto dé la 
Mutualidad de Comercio, según acta de la Inspección Provin
cial de Trabajo» autorizándole para satisfacerlas en la forma

acordada por el Patronato y que se expresa en el resultando 
segundo de esta Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

• • *

limo. Sr.: Visto ol expediente de que se hará mérito; y
Resultando que la Fundación de carácter benéfico-docente 

denominada «Escuelas del Ave María», y también «Pundáción 
San Martín», instituida en Lora del Rio por doña Higinia
Fernández Naranjo, que fué clasificada como benéfico-docente
particular por Real Orden de 28 de mayo de 1930. se dirigió, 
por medio de su representación legal, a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Sevilla solicitando autorización para enajenar 
en pública subasta una parcela de terreno perteneciente a di
cha obra pía, cuya solicitud fué elevada a este Ministedio. que 
dispuso la incoación de expediente especial de venta;

Resultando que por la expresada Junta se ha tramitado di
cho expediente figurando en el mismo io.s siguientes documen
tes: a) Proyecto de pliego do condiciones; b> Valoración de 
la finca por el Arquitecto diocesano: c) Manifestación de los 
Patronos de que dicha finca no se encuentra arrendada ; d > Cer
tificación del Ayuntamiento de Lora del Rio expresiva de que 
dicha parcela se halla comprendida en el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares a nombre de la Fundación con un liquido 
imponible de 461 pesetas; e) Certificación de los Patronos rela
tiva a ia misma finca, con expresión del titulo de propiedad y 
valor que tenia al ser legada a la Fundación:

Resultando que la finca de que se trata ha sido valorada por 
el señor Arquitecto diocesano en 25.000 pesetas, teniendo en 
cuenta para ello su extensión superficial* situación y servidum
bre a que ha de quedar sujeta;

Resultando quq no aparece cumplido en el expediente el 
trám ite de audiencia reglamentario mediante la publicación 
de los correspondientes edictos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, el Real Decreto de 29 de agos
to de 1923, la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y 
domas disposiciones de aplicación;

Considerando que promovidas estas actuaciones por el Pa
tronato de la * Fundación que tiene personalidad para ello, 
según el artículo 40 de la Instrucción vigente, y siendo bene
ficioso para los intereses de la obra pía la venta de la finca, 
según informa la Junta Provincial de Beneficencia, la cues
tión queda reducida a determinar si en el expediente especial 
instruido,^ por imperativo de la regla séptima del artículo 54 

,de la Instrucción mencionada, se han cumplido los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes en la materia;

Considerando en el sentido expuesto que en dicho expe
diente figuran todos los documentos a que se refiere el articu
lo segundo del Real Decreto de 29 de agosto de 1923, así como 
los del artículo 42 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
constando además ias circunstancias del articulo 41 de esta 
última disposición legal, si bien no aparece cumplido el trá 
mite de audiencia mediante la publicación de los oportunos 
edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, por lo que pro
cede otorgar la autorización solicitada, aunque condicionán
dola al previo cumplimiento del último de los mencionados 
requisitos, pudiendo. en consecuencia, enajenarse en pública 
subasta por el tipo de tasación de 25.000 pesetas la finca de 
que se trata  y con arreglo al pliego general de condiciones 
otorgado por Orden ministerial de 4 de marzo de 1965 y al 
especial formado por el Patronato en cuantp no esté en opo
sición con el anterior;

Considerando que el señalamiento del día y hora en que 
ha de celebrarse la subasta, que tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento de Lora del Río debe hacerse con la antelación nece
saria y cuando se ordene por este Protectorado, en los edictos 
o anuncios que han de publicarse en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y periódicos locales, conforme a lo dispuesto en 
los artículos primero y segundo del pliego general de condicio
nes a que nos venimos refiriendo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se autorice al Patronato de la Fundación «Escue* 
las del Ave María», instituida en Lora del Río por doña Hl-
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ginía Fernández Naranjo, para que pueda vender en pública 
subasta notarial una parcela de terreno de su propiedad de 
una extensión superficial de 474 metros cuadrados, situada en 
la expresada localidad de Lora del Rio. quedando supeditada 
esta autorización al previo cum plim iento del trámite de audien
cia, que deberá realizar inmediatamente la Fundación vende
dora. dando cuenta de ello a este Protectorado.

2.° Que una vez cum plido dicho requisito se celebre la 
expresada subasta el día y hora que al efecto se señale por 
este Departamento en la localidad de Lora del Río, por el sis
tema de ofertas verbales, sirviendo de tipo el de tasación de 
25.000 pesetas, sin admitirse posturas inferiores al mismo v 
con arreglo a las demás condiciones señaladas en el pliego 
general de 4 de marzo de 1955 y el especial form ado por el 
Patronato.

3 ° Que por el Patronato se proceda a publicar edictos o 
i anuncios de subasta en el «Boletín O ficial» de la provincia v 

Prensa loca l., tan pronto com o se le ordene por este Departa
mento y con la antelación necesaria, expresando en ellos las 
circunstancias de ios artículos primero y segundo de dicho 
pliego general

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 195a

^  RU BIO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

• • •

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se hará m érito; y
Resultando que por su testamento de 18 de octubre de 1910, 

otorgado ante Notario, don Antonio Aróstegui y Goyeneche, y 
su esposa, doña Petra Machín y Mendive. establecieron una 
Fundación denominada «Escuela de Niños de Garralda» en 
la localidad del mismo nombre de la provincia de Navarra en 
la que se daría la primera enseñanza en toda su extensión v 
en los meses de noviembre a febrero a los Jóvenes de la loca
lidad. que se extenderla a los del vecino pueblo de Arive. asi 
com o clases nocturnas a ios adultos de las dos localidades 
mencionadas;

Resultando que para el cum plimiento de estos fines los 
fundadores construyeron un edificio para Escuela, dotándola 
de todo el mobiliario y material necesario, de que hicieron do
nación a la Fundación e igualmente le entregaron un capital 
nominal de 75 000 pesetas en títulos de la Deuda Perpetua In
terior al 4 por 100. destinando sus rentas al pago del sueldo del 
Maestro, gratificación del mismo y el resto a gastos de mate
rial escolar y acrecentam iento del capital aludido;

Resultando que el fundador encom endó la adm inistración y 
gobierno para después de su fallecim iento de la obra pía que 
creaba a un Patronato integrado por el Alcalde Presidente del 
Ayuntam iento de Pamplona, Decano del Colegio Notarial Di
rector del Instituto General Técnico de la provincia. -Alcalde 
de Garralda y Secretario de la Junta Provincial de Instrucción 
Pública de Navarra, desempeñando el cargo de Presidente el 
primero de los indicados y el de Secretario el último de los 
que se expresan, declarando exento a este Patronato de la 
obligación de rendir cuentas a persona o autoridad alguna;

Resultando que los bienes con que actualm ente cuenta la 
Fundación son los' los anteriorm ente expresados, y además un 
terreno de 829,35 metros cuadrados, donado á la obra pía por 
los herederos del fundador, y una Libreta en la Caja de Aho
rros de Navarra, sumando el capital fundacional en títulos la 
cantidad de 79.000 pesetas, que produce una renta anual de 
2.528 pese|qs;

Resultando que incoado el oportuno expediente por la Jun-, 
ta Provincial de Beneficencia de Navarra se publicaron los 
correspondientes edictos de concesión de audiencia a los inte
resados. citándose directam ente a la Alcaldía de Garralda. sin 
que se haya producido reclam ación alguna, y asimismo .y con 
igual resultado se publicaron edictos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para el cum plim iento de dicho trámite;

Resultando que según inform a la Junta Provincial de Be
neficencia actualm ente funciona en Garralda una Escuela Na
cional, creada por Orden ministerial de 7 de septiembre de 
1935, por lo que propone que los fines a cumplir por la Fun
dación sean los de enseñanza diurna a los adultos, destinando
1.500 pesetas para un Maestro y el resto para las atenciones 
de material, prem os, biblioteca y adm inistración;

Visto el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de ju lio de 1913 y demás disposiciones de apli
cación ; y *

Considerando que la obra pía a que este expediente se re
fiere reúne las condiciones necesarias para ser clasificada com o 
bnéfico-docente de carácter particular, por estar creada en es
critura pública, contar con patrimonio suficiente oara el cum 
plimiento de sus fines, notoriamente educativos, y haberse con
fiado el levantamiento de sus cargas y la administración de la 
Institución a un Patronato nom brado per el propio fundador 
(artículos 2.° y 10 del Real Decreto de 27 de septiembre de 19lá 
y 44 y concordantes de la Instrucción de 24 de julio de 1913);

Considerando que acreditados aquellos requisitos de carác
ter sustancial igualmente aparecen cum plidos los, de orden 
formal a que se refieren los artículos 41, 42 y 43 de la ins
trucción del Ram o va m encionados;

Considerando que por todo lo expuesto procede tener por 
constituida esta Fundación y confiarla al Patronato que nom 
bra el fundador, sin obligación de rendir cuentas de que ex
presamente se le exime, y por las razones que expone la Junta 
Provincial de Beneficencia deben inscribirse los bienes inmue
bles a nombre 'de la obra pía. si ya no lo estuvieren, e incoar 
expediente de enajenación de aquellos que no sean necesarios 
para ios fines fundacionales. .

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se clasifique com o benéfico-docente de carácter 
particular la Fundación creada en Garralda por don Antonio 
Aróstegui y G oyeneche y su esposa, doña Petra Machín y 
Mendive, bajo la denom inación de «Fundación Aróstegui Es
cuela de Niños de Garralda».

2.° Que los fines a cumplir por dicha institución consistan
en la enseñanza diurna a los adultos, destinando para ello
1.500 pesetas, con que se gratificará al Maestro nacional y el 
resto para la» atenciones de material necesario a -d ich a  Es
cuela diurna, premios, biblioteca y adm inistración

3.° Que se confíe el Patronato a las personas designadas por 
el fundador sin obligación de rendir cuentas a este Protecto
rado

4.° Que se inscriban a nombre de la Fundación, y en el 
Registro de la Propidad. si ya no lo estuvieran, el edificio Es
cuela. terreno y jardín, perteneciente a la misma y que se 
Incoe expediente de enajenación en pública subasta de tales 
bienes si no fueren necesarios para el cum plim iento de los fi
nes fundacionales, y que la Libreta de la Caja de Ahorros se 
ponga a nombre de la Fundación

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años *
Madrid, 21 de abril de 1958.

RU BIO GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  • •

lim o. Sr.: Visto este expediente: y
Resultando que por Orden de este Ministerio de fecha 10 

de mayo de 1957 se autorizó la venta en pública subasta de un 
grupo de fincas pertenecientes a la obra pía de cultura insti
tuida en Bareyo (Santander) por doña Palmerina Gómez Pa
lacio Lastra;

Resultando que publicados los corresuondientes anuncios en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» y periódicos 
((Alerta» y «Diario Montañés», de la misma, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Bareyo. tuvo lugar la licitación 
en la localidad de Ajo. Ayuntamiento de Bareyo. el 19 de ju 
nio últirño, con asistencia del Notario doií Enrique Frach Al- 
faro, del Ilustre Colegio de Burgos, con residencia en Santoña, 
y ante una Mesa rectora del acto, constituida con arregló a las 
prescripciones legales;

Resultando que la Mesa de la subasta adjudicó provisional-' 
mente, en el tipo de licitación, la totalidad de las fincas subas
tadas en el orden siguiente: *

La primera, a don Marcelino Abelardo Cordero García en  
26 050 pesetas

La segunda, a l’ mismo señor anteriorm ente citado en 19.375
pesetas

La tercera, a don Francisco Sierra San Em eterio en 8.250
pesetas.

La cuarta, a don M arcelino Fernández Guate en 79.000 pe
setas.

La quinta, a) mismo señor en 123.900 pesetas.
La sexta, al repetido señor Fernández Guate en 5.500 p e 

setas.
La séptima, a-1 mism o señor en 39.900 peseras.
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La octava, al mismo señor en 1.855 pesetas.
La novena, a don Manuel Mánez Hoz en $1 tipo de licita

ción de 15.300 pesetas
La décima a don Felipe Mazas Fernández en 12.000 pe-, 

setas.
La undécima, a aoña Carmen Sierra Haro en 24.800 pesetas 

- La duodécima, a doña Dolores San Emeterio Cadelo en 
4.400 pesetas. /

La decimotercera; a la misma señora San Emeterio en 4.692 
pesetas.

Resultando que el rematante don M arcelino Fernández Gua
te solicita en el acto de la subasta el fraccionam iento del pago 
de las fincas que se le han adjudicado, ofreciendo hacerlo en 
tres plazos anuales, subordinando su licitación v oferta a la 

• concesión del aplazamiento que recaba;
' Resultando que contra el acto de la subasta no se han pre

sentado protestas ni reclamaciones algunas contra las adjudi
caciones provisionales realizadas por la Mesa rectora del actor.

Gonsideiando que por haberse cumplido ios requisitos lega
les que rigen para esta clase de enajenaciones y haberse rema
tado los inmuebles en él tipo de licitación procede aprobar las 
adjudicacions provisionales elevándolas a definitivas y auto
rizar al Patronato de la Institución para que otorgue a favor 
de los rematantes -las correspondientes escrituras de com pra
venta;

Considerando que. a tenor de lo que establece el Real De
creto de 27 de septiembre de 1912. el Patronato de la Funda
ción deberá invertir el im porte total de los remates en una 
Lám ina instransferible de ' a  Deuda Pública a nombre de la 
propia ebra pía;

Considerando que ,no existe inconveniente legal alguno que 
Impida acceder a lo solicitado por el rematante don Marcelino 
Fernández Guate de satisfacer el importe de las fincas por 
él rematadas en los tres plazos anuales que Indica, siempre que 
satisfaga ios intereses correspondientes a la demora en el pago 
desde el momento en que se le otorgue la escritura de com pra
venta.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y  de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, hit 
resuelto.

1.° Aprobar la subasta de fincas verificada el 19 de Junio 
últim o ante el Notario del ra s tre / Colegio de Burgos, con re
sidencia en Santoña don Enrique Franch Alfaro, y en el que 
fueron rematados 13 inmuebles pertenecientes a la obra pia de 
cultura instituida en gareyo (Santander) por doña Palme- 
rina Gómez Palacio Lastra.

2.° Que, en su consecuencia, se eleven a definitivas las ad
judicaciones provisoinales realizadas por la Mesa rectora de
la subasta

3.° Autorizar al Patronato de la Fundación para que otor
gue a favor de los rematantes las correspondientes escrituras 
de compraventa.

4.u Acceder a lo solicitado por el lic itad os  don Marcelino 
Fernández Guate, autorizándosele para el pago aplazado del 
in^porte de las fincas que le han sido adjudicadas en los trefe 
plázos anuales que indica, debiendo satisfacer los intereses de 
dem ora correspondientes.

5.° Que el importe de los remates sea invertido por el
Patronato en una Lámina instransferible de la Deuda a nom bre 
de la propia obra pía ,*

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1958.

RUBIO G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primarla.

• m

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se haré m érito; y
Resultando que la Fundación «Lara» (Escuelas Católicas

de Nuestra Señora de la Palom a), instituida en esta capital 
y  clasificada com o benéfico-docente solicita autorización para 
litigar contra la inquilina del piso segundo izquierda de la 
casa número 15 de la Corredera Baja de San Pablo, propiedad 
de dicha Institución;

Resultando que por carta certificada de 18 de septiembre 
de 1956, el Patronato de la Fundación se dirigió a la expresa
da inquilina, notificándole las elevaciones que en derecho pro
cedía efectuar sobre la renta base de dicho piso, y en p z ó n  
a la convivencia en el mismo de personas extrañas a la fa-. 
m illa de la arrendataria, habiendo transcurrido el plazo de

treinta días, sin que por la expresada inquilina se form ulara 
contestación alguna;

Resultando que por el Letrado de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana y por el de la Beneficencia se han emiti
do dictámenes favorables a) ejercicio de la acción resolutoria 
del contrato concertado con dicha inquilina basada en la falta 
de pago de la renta;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 y la vigente Ley de Arrenda-' 
mientos Urbanos;

Considerando que corresponde a este Ministerio la facultad 
de resolver la petición formulada por la Fundación «Lara» 
—sometida a este Protectorado— conform e a lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que procede el ejercicio de la acción resolu
toria del contrato de arrendam iento que Intenta entablar la 
Fundación aludida por estar apoyado Jurídicamente en las 
disposiciones de los artículos 21. 98, apartado 8.° 101 regla se
gunda y disposición transitoria c). apartado 5.° de la vigente 
Ley de Arrendamientos Urbanos, puesto que las elevaciones de 
renta de que se trata son legales y han sido aceptadas tácita
mente por la inquilina obligada a! pago de las mismas:

Considerando que la Fundación ha de litigar amparada en 
los beneficios de la pobreza legal conform e a lo establecido 
en el articulo 16 del Real JDecreto de 27 de septiembre de- 1912;

Considerando que la demanda qup al efecto se formule para 
el ejercicio de la expresada acción ha de ser sometido a cono
cim iento de este Protectorado, según preceptúa el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913

Este M in isterio,'a  propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto; / %

1.° Que se autorice al Patronato de la Fundación «Lara» 
(Escuelas Católicas de Nuestra Señora de la Paloma) para 
que, valiéndose de los beneficios de pobreza legal ejercite en 
el oportuno procedimiento la acción de resolución de contra
to por falta de pago contra la inquilina del piso segando iz
quierda de la casa número 15 de la Corredera Baja de San 
Pablo, propiedad de la Fundación

2.° Que la demanda que al efecto se formule sea sometida 
previamente a conocim einto de este Protectorado

Lo digo a V. I para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RU BIO G ARCIA-M IN A
-»*>

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. .
♦

• • •

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se hará m érito; y
Resultando que don Manuel Márquez Rodríguez, con resi

dencia en M éjico, mediante escritura pública otorgada el 3 de 
mayo de 1957. ante don Manuel Oños de Plandolit, Ministro 
Plenipotenciario y representante de España en M éjico en fun
ciones de Notario, instituyó en Madrid una fundación de ca
rácter benéfico - docente con la denom inación de «Fundación 
Científica Dr. Márquez», cuyo objeto será:

a) Costear los gastos de matrícula y libros para estudiar 
la carrera de Medicina y au correspondiente doctorado en la 
Facultad de M edicina de Madrid hasta los derechos del título 
de doctor y la pensión en un Colegio Mayor mientras duren 
los citados estudios a un alumno o alumna de nacionalidad es
pañola, que carezca de medios económ icos suficientes para que 
puedan ser sufragados por él o su fam ilia y tengan buena con
ducta escolar; ^

b) Conceder cada dos años un premio denominado «Pre
mio del Cincuentenario de la Sociedad Oftalm ológica Hispano 
Am ericana», dotado con diez mil pesetas, para premiar el me
jo r  trabajo de oftalm ología que se presenta a este fin y cuyo 
título será anunciado por la citada Sociedad;

Resutando que el capital de la Fundación se halla consti
tuido por seiscientas mil pesetas efectivas en valores públicos 
del Estado español, depositadas con anterioridad en el Banco 
de España en Madrid, con cuya renta se atenderá al cum pli
m iento de los fines fundacionales:

Resultando que el Patronato designado por el fundador es
tará presidido por el Doctor don Gregorio Marañón y Posadl- 
11o, y form ado por el Rector de la Universidad de Madrid, De
cano de la Facultad de Medicina. Profesor de Oftalm ología de 
la misma, Presidente de la Sociedad O ftalm ológica Hispano 
Am ericana, don Emilio Díaz Caneja, don Manuel López Enri-
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que, don Acacio Charrín Martin-Víña y don Juan de la Cierva y López, que actuará como Secretario, con voz y voto Si alguna de estas personas designadas nominalmente ocupase alguno de los cargos oficiales mencionados formarán parte del Patronato por esta designación nomina) v lo harán por rar zón del cargo oficia) los que legalmente le sustituyeran en ellos.Resultando que en la escritura fundacional se reglamenta la forma de provisión de las becas y anuncio de las mismas a fin de que los interesados puedan solicitarlas acompañando a su solicitud los documentos que acrediten las circunstancias 
y méritos que en ellos concurran; asimismo se previene que al 
constituirse la Fundación, la «Sociedad Oftalmológica Hispano Americana» anunciará la concesión del Premio bienal para el 
año 1958. sobre un tema libre de Retracción Ocular y designara de en£re sus miembros a los que han de constituir el Jurado que haya de juzgar los trabajos;Resultando que tramitado por la Junta Provincial de Bene
ficencia el oportuno expediente se concedió la audiencia reglamentaria, publicándose el edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al día 6 de diciembre de 1957, y comunicado directamente a los señores Presidente y Vocales del Patronato sin que haya sido presentada reclamación alguna, habiéndose publicado también edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO;Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de lulio de 1913 y demás disposiciones de aplicación:

Considerando que correspondiendo a este Ministerio clasificar las Fundaciones de carácter benéfico, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.°. apartado b) del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 en relación con el 5.°. regla primera de la Instrucción de 24 de julio de 1913. procede examinar si en el 
presente caso se dan las circunstancias y requisitos necesarios para hacer una declaración positiva en este sentido;Considerando que la Obra creada en escritura pública por don Manuel Márauez Rodríguez reúne las condiciones sustanciales a que se refiere el articulo 44 de la Instrucción ya invocada. para ser clasificada como benéflco-docente de carácter particular, tanto por su finalidad claramente expresada 
como por la cuantía del patrimonio que se adscribe al cumplimiento de la misma y por la designación del Patronato que ha de regirla y administrarla;

Considerando que. por otra parte, se han observado y cumplido todas las exigencias de aportación documental, concesión 
de audiencia y evacuación de informes, de los artículos 41. 42 y 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando por lo expuesto la procedencia de declarar que la Institución que nos ocupa es de beneficencia docente 
y la de aprobar sus reglas de régimen interno contenidas en 
el propio título fundacional y confiar su representación alPatronato nombrado por el fundador con la obligación derendir cuentas a este Protectorado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que se clasifique como oenéfico-docente de carácter particular la Fundación creada en Madrid por don ManuelMárquez Rodríguez con la denominación «Fundación Científica Dr Márquez», para cumplir los fines previstos por el fun
dador.

2.° Que se confie el Patronato de esta Obra Pía a laspersonas designadas por el mismo fundador, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos a este Protectorado.
3.° Que se aprueban las normas de régimen y funcionar miento de la Institución contenidas en el propio titulo fun

dacional.
Lo digo a V. I,.para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958. RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
• »  •

limo Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; yResultando que por don Javier Ochoa del Campo, como Patrono Delegado del Patronato de la Fundación benéfico- docente «Luisa Sancho Mata de Guirao», instituida en esta capital y clasificada como institución de beneficencia particu-

l ar por Real Orden de 24 de Junio de 1923, se dirigió escrito 
a la Junta, solicitando la instrucción del oportuno expediente para proceder a la venta en subasta pública notarial de la finca número 75 moderno de la calle de Atocha, de esta capital,, inmueble propiedad de la Fundación, a cuya solicitud se acompañan los documentos siguientes:

1.° Pliego de condiciones con arreglo a -las cuales ha de ce* lebrarse la subasta
2.° «Relación de) valor que se dió a la finca en el título por virtud del cual fué adjudicada a la Fundación.
3.° Relación de los contratos de* arrendamientos vigentes.
4.° Certificación pericia) de las tasaciones de la finca efectuadas por dos Arquitectos, en unión de plano facultativo; y ,
5.° Certificación Justificativa del líquido imponible;
Resultando que la expresada finca aparece tasada en 1acantidad de 2.509.026.94 pesetas;
Resultando que evacuado el trámite reglamentario fué concedida por la Junta a tenor de lo prevenido en el Real Decreto de 29 de agosto de 1923 en relación con la Instrucción 

del Ramo, audiencia por un plazo de veinte días al objeto de que los interesados puedan formular por escrito cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho, edicto que fué publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, correspondien
te al día 31 de enero pasado y notificado directamente al Patronato la concesión de audiencia;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Instrucción de 24 de Julio de 1913, el Real Decreto de 29 de agosto de 1923 y la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y demás disposiciones de aplicación;
Considerando que promovidas estas actuaciones por el Patronato de la Fundación que tiene personalidad para ello, según el artículo 40 de la Instrucción vigente y estando acreditada la conveniencia de vender la finca a que se contraen, 

porque al invertirse el producto de la venta en títulos de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, se obtendría una renta más elevada de la que actualmente produce el inmueble; la cúfestión queda reducida a determinar si en el expediente es
pecial instruido por imperio de la regla séptima del articulo 54 de la Instrucción mencionada se han cumplido los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes en la materia;

Considerando en el sentido expuesto, que en dicho expediente figuran todos los documentos a que se refiere el artículo 2.° del Real Decreto de 29 de agosto de 1923. así como los del artículo 42 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, constando además las circunstancias del artículo 41 de esta última disposición legal: por lo que procede otorgar la .autorización solicitada, pudiendo, en consecuencia enajenarse en pública subasta por el tipo de tasación de 2.509.026,94 pesetas la finca de que se trata y con arreglo al pliego general de condiciones aprobado por Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 y al especial, formado por el Patronato en cuanto no esté en oposición con el anterior:
Considerando que el señalamiento del día en que ha decelebrarse la subasta, que tendrá lugar en la Notaría dedon José Luis Diez Pastor, debe hacerse con la antelación ne

cesaria en los edictos o anuncios que han , de publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y periódicos locales, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° del pliego general de condiciones a  que nos venimos refiriendo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:
1.° Que se autorice ai Patronato de la Fundación «Luisa Sancho Mata de Guirao» para que. pueda vender en públicasubasta notarial la finca de su propiedad, sita en la calle doAtocha número 75 moderno, de esta capital.
2.° Que dicha subasta se celebre en la Notaría de don José Luis Diez Pastor, por el sistema de pliegos cerrados, el día y hora que al efecto se señale, sirviendo de tipo el de tasación 

de 2.509.026,94 pesetas, sin admitirse posturas inferiores al mismo y con arreglo a las demás condiciones señaladas en el pliego general de 4 de marzo de 1955 y al especial formado por el Patronato, que se aprueba en cuanto no se oponga 
al primeramente indicado.3.° Que por el Patronato se proceda a publicar los edictos o anuncios de subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-\ DO. en el «Boletín Oficial» de la provincia y Prerisa local, tan 
pronto como se le ordene por este Departamento y con la
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antelación necesaria, expresando en ellos las circunstancias de 
los artículos l.° y 2.° de dicho pliego general.Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA’ 
Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento,

. • • •

Ilmo Sr.: Visto el expediente de que se hará mención; yResultando que la Fundación «Colegio de Huérfanas de San José» instituida en Plasencia (Cáceres) es dueña de una finca denominada «Fonseca de los Monteros» sita en el partido ludida) de Badajoz, habiendo sido arrendada por el término de seis años, que fué prorrogado conforme a la Ley de Arrendamientos rústicos, y habiendo terminado ya dicha locación;
Resultando que ahora el Patronato solicitó se saque a subasta el nuevo arrendamiento por el precio' de 440 Qm. de 

trigo y la condición de que el arrendatario entrante abone al saliente el importe de los trabajos que hubiera realizado en el presente año agrícola;
Resultando que pasado a informe de la Junta Provincial de Beneficencia, ésta manifestó su conformidad con la subasta  indicada, que deberá celebrarse en Badajoz y conforme al 

pliego de condiciones aprobado para otras fincas de la misma Fundación;
Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912, la Instrucción de 1913 y la Orden de 3 de noviembre de 1953 el pliego general de condiciones aprobado por la Orden de 4 de marzo de 1955 y las disposiciones de ’as Leyes de arrendamien

tos rústicos y del Código Civil aplicables al caso;Considerando que la Orden de este Ministerio, fecha 3 de noviembre de 1953. dispuso que los arrendamientos de las fincas de la Fundación «Colegio de Huérfanas de San José» se concedieran por e) procedimiento de subasta, por lo que se está en el caso de acordarlo así para el nuevo arrendamiento de la citada finca;
Considerando que como está aprobado un pliego de condiciones para d i c h o s  arrendamientos, al que hay que someterse con la variación que por tratarse de finca de cultivo, el tiempo por el que se otorgue será de seis años, pero teniendo presente que en lo no prescrito en dicho pliego, la subasta se regirá por el general de condiciones aprobado para la venta de las fincas de las fundaciones;
Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y Ley de 'Arrendamientos Rústicos, el arrendatario en

trante deberá abonar al saliente las labores que hubiera efectuado en la finca, y como esas labores deben ser las precisas para mantener la productividad de la finca desde el principio de) año agrícola actual, debe entenderse que el contrato que se celebre se considere comenzado desde el principio del año agrícola, conforme a las costumbres locales.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica 

, ha dispuesto:
1.ó Que salga a subasta el arrendamiento de la finca de

nominada «Fonseca de los Monteros», por término de seis 
años y renta de 440 Qm de trigo cada año cuyo acto tendrá lugar en Badajoz, en el día. hora y sitio que se señalará por la Subsecretaría de este Departamento

2.ü Que dicha subasta se celebre según el pliego de condi
ciones aprobado por la Orden de 27 de mayo de 1957. entendiéndolo rectificado e n ' cuanto al tiempo por que será el in dicado de seis años y con la condición de que el arrendatario 
entrante abonará al saliente el importe de los trabajos que hubiera tenido que .realizar en el presente año agrícola.

3.° Que en la misma subasta regirá como supletorio el pliego general de condiciones aprobado por la Orden de 4 de 
marzo de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr.: Vistos los antecedentes de dicha Fundación; yResultando que la Fundación benéfico-docente instituida por doña Paz García y Ponce de León, en Ronda (Málaga) es 
dueña, entre otras, de dos fincas rústicas denominadas «Ei Nogal» y «El Boquerón», que salieron a la venta en pública 
subasta en dos ocasiones, sin que se presentarán postores haciéndose dichas licitaciones por el precio de 310.000 pesetas la primera y 441.000 pesetas la segunda;Resultando que posteriormente, don Francisco Jiménez Delgado ofreció por las fincas el mismo precio por el'que salieron a subasta por segunda vez, tal y como se describían en el plie
go de condiciones y ofreciendo además los gastos de subasta de dichas fincas, habiéndose acordado por la Orden de 9 de fe
brero de 1957 autorizar al Patronato para que vendiera directamente dichas fincas al indicado comprador; %

Resultando que con anterioridad a la petición referida, el mismo interesado había solicitado la compra de otras fincas de la misma Fundación y que se se autorizara la apertura de un camino en el inmueble «El Boquerón», lo que se le concedió por la Orden de 10 de noviembre de 1956. si bien aplazando lo referente a la apertura del camino hasta nueva orden y luego al dictarse la de 9 de febrero, antes dicha, se suspendió el resolver sobre el repetido camino;Resultando que antes de otorgarse la escritura de venta de las repetidas fincas, don Miguel Martín Ríos solicitó del Patronato de la Fundación que le fuera adjudicada directamente la denominada «El Nogal», atendido a que era arrendatario de la misma y se proponía ejercitar el derecho de retracto que le concedía la Ley. por lo que adjudicándosele directamente se cortarían gastos y trastornos: dicha instancia la remitió el Patronato a este Protectorado, expresando su conformidad con 1a petición que contenía y pasado a infórme de la Junta Provincial de Beneficencia de Málaga, la emitió en sentido 
favorable;Resultando que interesada la opinión de don Francisco Jiménez Delgado adjudicatario de la tan repetida finca «El Nogal» mostró su conformidad con que se le vendiera a don Miguel Martín Ríos siempre que le devolvieran del importe de la venta que ya tenía consignada y que estaba de acuerdo en que. caso de necesitar abrir un camino por la finca «El No
gal». abonaría su importe a dicho señor Martín, calculado 
proporciona!mente con el precio de la compra;Resultando que dicho arrendatario depositó el 10 por 100 del importe de la finca;Resultando que a instancias del Patronato en la Orden ya indicada de 9 de febrero de 1957 se autorizó a las Reverendas Madres Caridad de San José y María de los Angeles de San José para que cualquiera de ellas pudiera representar a la Fundación en el acto de la escritura de venta:Vistos los Reales Decretos de 14 de marzo de 1899; 27 d© septiembre de 1912. 24 de julio de 1913. y 29 de agosto de 1923; Decreto de 26 de julio de 1935: el pliego general de condiciones aprobado por la Orden de 4 de marzo de 1955 y las disposiciones de las Leyes de Arrendamientos Rústicos, hoy vigentes: y

Considerando que el Decreto de 26 de julio de 1923 autoriza a que los inmuebles de las Fundaciones puedan ser vendidos directamente y por el precio de las subastas cuando no se presentaron postores, por lo cual no hay ningún inconveniente en acceder a la petición que formula don Miguel Martín Ríos, 
respecto a la finca «El Nogal» pero como la misma está ya adjudicada a don Francisco Jiménez Delgado, ha de exáml- narse si apesar de esa adjudicación puede venderse la finca al señor Martín;

Considerando que en ese aspecto de la cuestión hay qu© 
tener presente lo que dispone el artículo 15 de la Ley de Arrendamientos Rústicos del año 1935. en donde se reconoce ai 
arrendador de un inmueble agrícola el derecho a retraerlo por el precio en que fué vendido; y como al ser notificado al señor Martin Ríos de que estaba autorizada la venta del inmue
ble de que se trata, anunció su propósito de retraerla, en su día. lo que era tanto como enervar la acción que pudiera tener el referido adjudicatario, senor Jiménez, para que se le ven
diera la finca, no resulta lógico vender la finca al adjudicatario actual, señor Jiménez, para luego dejar sin efecto la enajew 
nación y venderla otra vez al arrendatario, pues todos esos 
trámites son principalmente formularios y sólo originan pérdida de tiempo y un gasto inútil;

Considerando que en cuanto a la venta del terreno que el arrendatario ha de hacer al señor Jiménez casó que lo necesitara, es cuestión contractual entre ambas interesados, en Ja 
que este Protectorado no puede intervenir.
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Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y  de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1;° Dejar sin efecto la Orden de 9 de febrero de 1957 en 
la parte que se autorizaba al Patronato de la Fundación de 
«D oña Paz García y Ponce de León» para vender a don Fran
cisco Jiménez Delgado la finca «El Nogal»

2.° Autorizar al mismo Patronato para que venda dicha 
finca al arrendatario don Miguel Martin Ríos por el precio en 
que salió a la venta por segunda vez, más los gastos causados 
en dichas subastas y lo$ demás que sean de cargo del com 
prador.
■ 3.'* Que el referido Patronato devuelva al señor Jiménez 

Delgado el lo  por 100 del importe de la finca «El Nogal» y 
que depositó com o requisito previo para la venta.
, 4:° Autorizar a las Reverendas Madres. Caridad de San 

ílTosé para que cualquiera de ellas indistintamente puedan in 
tervenir representando a la. Fundación en cuantos docum en
tos públicos o privados o cualquier otro acto que sean necesa
rios hasta ultimar la enajenación de que se trata y en las 
incidencias que afectan a la misma.

5.° Que en la venia de los inmuebles se tenga presente lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del Real Decreto de 29 de
aguato de 1923 sobre intervención de la Junta Provincial de
Beneficencia, los cuales deberán ser cumplidos.

Lo digo a V I, para su conocim iento y efectos.
Dios guardo a V. T.. muchos años.
Madrid. 1 do niavo de 1958.

RU BIO GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

*  •

Unió. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que por Orden de este Ministerio, de fecha 2 de 

enero próximo pasado fue autorizada ia Junta Provincial de 
Beneficencia Lérida, en su calidad de Patrona interina de
la Obra Pía de Cultura, instituida en Prats y Sampsor, de la
misma provincia, por don Salvador Gambús y Sufier para ven
der en pública subasta nueve fincas rústicas y urbanas, prct- 
piedad de la misma Institución;

Resultando que señalada la subasta para el día 13 de mar
zo próximo pasado, previa la publicidad preoeptiva, tuvo lugar 
el acto en ia sala de Juntas del Gobierno Civil de Lérida, ante 
una Mesa presidida por un representante del M inisterio de 
Educación Nacional v dos Vocales de la m encionada Junta 
Provincial de Beneficencia:

Resultando que abierta la licitación por pujas a la llana 
para cada una de las fincas, dió por resultado la adjudicación 
provisional de ia totalidad de las mismas en la form a siguiente:

Primera. Finca urbana en Prats y Sampsor, subastada con 
tipo de tasación cié 10.000 pesetas, fué adjudicada provisional- 
nal a don José Picra Cabañes en la misma cantidad.

Segunda. La linca urbana sita en Prats y Sampsor, deno
minada del «Cantó», tasada en 16.333.33 pesetas es adjudicada 
provisionalmente a don Juan Genevat Capdevíla en 45.000 pe
setas.

Tercera. La finca, sita en el mismo término, llamado Prats 
Bove, tasada en 6.000 pesetas, se adjudica provisionalm ente a 

. clon Santiago Cenet Egea en 10.000 pesetas, a calidad de ceder. 
* Cuarta. El huerto llamado «Canana», del mismo término, 
tasado en 750 pesetas, se adjudica proviisonalm ente a don Juan 
Genevat Capdevila en 1.725 pesetas.

Quinta. El prado del mismo término, llam ado «Salitó»,. 
tasado en 67.000 pesetas, se adjudica provisionalmente, a  ca 
lidad de ceder a don Pedro Casadesús Españó en 255.000 pe
setas.

Sexta. El prado, del mismo término, denom inado «Am pie 
de la Peixera», tasado en 9.000 pesetas, se adjudica provisio
nalm ente a calidad de ceder a don Pedro Casadesús Españó 
en 51.000 pesetas;

Séptim a. El huerto llamado del «M agisterio», enclavado 
en el mismo término y tasado en 100 pesetas se adjudica pro
visionalmente a don José Piera Cabañes en 200 pesetas.

Octava. La finca sita en 1a localidad de Gerona, llamada 
«Camp del Janet», tasada en 20.000 pesetas, se adjudica pro
visionalmente a don Pedro Isen Rein en 52.000 pesetas.'

Novena. El prado llam ado «Devesa», sito en el pueblo $e 
Musoll, término municipal de Das (G erona), tasado en pese
tas 68.250, se adjudica provisionalmente a don Venancio Pa- 
láu Esteba en la cantidad de 144.000 pesetas;

R esu l^ndo que la totalidad de los arrendatarios de las 
fincas subastadas se reservaron el derecho de tanteo;

Resultando que contra el acto de la subasta no se ha pre
sentado reclamación ni protesta alguna;

Considerando que por haberse cum plido cuantos requisitos 
establece para esta clase de enajenaciones el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923. más los contenidos en el pliego ge
neral de condiciones aprobado por Orden ministerial de este 
Departamento, de fecha 4 de marzo de 1955, más lo especial
mente establecido para este caso concreto por la m encionada 
Orden de este Ministerio, de fecha 2 de enero último, procede 
aprobar la subasta de referencia, autorizándose al Patronato 
de la Institución para que otorgue a favor de los rematantes 
o de quienes acrediten su derecho al tanteo y se decidan a ejer
cerlo las correspondientes escrituras de com praventa;

Considerando que procede ordenar al Patronato de la Ins
titución que invierta el imperte total de los remates en una 
Lám ina intransferible de la Deuda Pública a nombre de la 
propia Institución, como parte constitutiva de su capital,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conform idad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Aprobar la subasta de fincas propiedad de la Obra Pía 
instituida en Prats y Sam psor (Lérida) por don Salvador 
Gambús y Suñer, celebrada en la misma localidad el día 13 de 
marzo último, ante el Notario del Ilustre Colegio de Barce
lona, con residencia en Lérida, don Ramón Peñalver Sainz.

2.° Que se eleven a definitivas las adjudicaciones provisio
nales realizadas por la Mesa rectora del acto.

3.° Autorizar a) Patronato de la Institución para que otor
gue a favor de los rematantes o de quienes con derecho ejer
zan al tanteo las correspondientes escrituras de compraventa, 
v 4.° Que por el Patronato se invierta el total de los remates 
en una Lámina intransferible de la Deuda Pública a nombre de 

, la propia Institución.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

R U BIO  G ARCIA-M IN A

Umo. Sr. D irector general de Enseñanza Primaría.

•  •  -

lim o. Sr.: Visto el expediente que luego se dirá; y
Resultando que el Notario de Valdepeñas, don Federico R o

dríguez del Real, en cumplimiento del artículo 179, párrafo se
gundo del Reglam ento Notarial, envió a este Ministerio copia 
del testamento de don Apolinar Delgado Laguna, otorgado 
el 7 de abril de 1951, en cuya última voluntad se dice así: 
«A la muerte de esta última usufructuaria, los bienes por ella 
usufructuados, se distribuirán de la siguiente forma, en pleno 
dom inio: Una mitad para el Colegio de San José, de la villa 
de Santa Crúz de Múdela, en el que dan educación los Her
manos de la Doctrina Cristiana de San * Juan Bautista de 
Lasalle; y la otra mitad para todos los sobrinos políticos; h ijos 
de I9S tres hermanos de su esposa, que vivan al fallecim iento 
de la última usufructuaria por iguales partes»;

Resultando que en Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real) 
existe una Fundación clasificada de benéfico-docente. denom i
nada «Colegio de San > José», instituida por doña María del 
Rosario Laguna y que está exenta de rendir cuentas;

Resultando que pasado dicho testamento a inform e de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Ciudad Real lo devuelve 
con el dictamen del señor Abogado del Estado, Vocal de dicha 
Junta de que luego se hará m érito;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 1913 y los artículos del Código Civil aplicados al 
caso; y

Considerando que como, acertadamente, dice el dictamen 
antes referido: «En dicho testamento y e n -la  cláusula sexta 
sólo existe una disposición «mortis causa» que reviste la fo r 
ma de un legado a favor de una Institución dpeente, com o es 
el Colegio de San José, de la villa de Santa Cruz de Múdela. 
Por tanto, en dicha voluntad no puede verse constituida una 
Fundación docente, sino simplemente un legado a favor de 
una Institución de ese tipo, suponiendo que dicho Colegio ten
ga el m encionado carácter de Institución docente»;

Considerando, por tanto, que conform e las disposiciones vi
gentes. este Ministerio no puede adopta^ ninguna resolución 
sobre dicho legado, salvo que, cuando llegado su momento, el 
Patronato de la Fundación «Colegio de San tfosé» solicite au-
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torización para admitir ese legado, si las circunstancias de) 
mismo lo requisieran,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de !a Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto que 110 procede hacer ninguna declaración sobre el 
legado que contiene el testamento de don Apolinar Delgado, 
hasta el momento en que ei Patronato solicite autorización 
para admitirlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
• • •

limo. Sr.: Visto el expediente, del Patronato de la Fundación 
«Rionda Alonso», de Nóreña (Oviedo), solicitando autorización 
para formular demanda en el recurso contenciosoradministrativo 
interpuesto contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 28 de marzo de 1957;

Resultando que la Fundación , «Rionda Alonso», de Noreña 
(Oviedo), clasificada como benéfico-docente de carácter particu
lar por Orden de este Ministerio de 12 de agosto de 1936, está 
dotada con un patrimonio constituido por un edificio escolar, 
algunos bienes y valores y los beneficios que obtiene por la ex
plotación del servicio de abastecimiento de aguas ai pueblo de 
Noreña, beneficios valorados .en el año 1948 en 450.341,87 pesetas, 
con los que atiende al sostenimiento de las escuelas primarias 
creadas por el fundador;

Resultando que por Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 28 de marzo de 1957 se aprobó el expediente de municipali
zación con monopolio del referido servicio de abastecimiento de 
aguas, en base del acuerdo dei Ayuntamiento de Noreña y del 
expediente seguido al efecto, en el que no se ha formulado re
clamación alguna;

, Resultando que notificada la citada Orden ministerial al Pa
tronato de la Fundación «Rionda Alonso», éste acordó solicitar 
autorización de este Protectorado para interponer recurso con
tencioso-administrativo, aduciendo, aparte otras razones de fon
do, que al expediente de municipalización no se le dió la publi
cidad reglamentaria exigida, privando así a- la Fundación inte- 
cesada de la oportunidad de formular las reclamaciones y opo
sición;

Resultando que por Orden de este Ministerio de 22 de junio 
pasado, se autorizó al Presidente del Patronato para interponer 
el oportuno decurso contencioso-administrativo, y, consiguiente
mente, seguir todos los trámites necesarios hasta el momento de 
formular la demanda, en que debería solicitar nueva autonza- 
ción de este Ministerio cumpliendo los requisitos reglamentarios;

Resultando que por Orden de este Protectorado de 10 de di
ciembre pasado, se autorizó igualmente al Presidente de la ci
tada Fundación para comparecer ante la Sala Cuarta del Tri- 
bunl Supremo en el referido recurso, representado por el Pro
curador don Cristóbal San Juan González, bajo Ha dirección téc
nica del Letrado del Colegio de Abogados de Madrid don Ro
drigo Uría González, con la condición, expresamente asumida 
por dichos profesionales, de no percibir honorarios por sus ac
tuaciones .

Resultando que verificado lo anterior, y concedido un plazo 
de veinte días, que vence el próximo 3 de mayo, para formali
zar la oportuna demanda, el Presidente del Patronato., repre
sentado por el Procurador señor San Juan González ha presen
tado un escrito en este Ministerio, solicitando autorización para 
deducir tai demanda, a cuyo efecto acompaña los documentos y 
antecedentes justificativos del recurso y el informe del Letra
do sobre la procedencia del mismo;

Vistos la Ley de Régimen Local, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955. el Reglamento de Obras y Sel vicios, de 17 de 
Junio del mismo año; el Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912 ; la Instrucción de 24 de julio de 1913, y demás disposicio
nes de general y pertinente aplicación

Considerando, éfe el aspecto procesal que la petición de auto
rización se solicita por persona legitimada para ello, conforme 
a la Orden de 10 de diciembre de' 1957; que a este expediente se 
acompañan los documentos exigidos por los artículos 29 y 30 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913; y que este Ministerio es 
competente para conceder la autorización solicitada, a tenor de] 
artículo quinto,\ regla cuarta, apartado a), de la Instrucción 
precitada:

Considerando, en el aspecto' sustantivo, que la explotación 
del servicio de abastecimiento de agua, cuya municipalización 
se quiere impugnar, constituye el patrimonio básico de que dis

pone la Fundación para cumplir sus fines, siendo vital para la 
subsistencia de la misma, y, según las alegaciones del Presidente 
del Patronato y el informe de. Letrado, no concurren todos los 
requisitos de orden material, ni se han cumplido jo s  de orden 
formal, que la Ley de Régimen Local y el Reglamento de Obras 
y Servicios precitados exigen para que el Ayuntamiento de No
reña pueda llevar a cabo la municipalización acordada, por lo 
que. siendo de la competencia de los Tribunales de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa resolver la cuestión debatida, 
y habiéndose cumplido los requisitos establecidos en los artícu
los 29 y 30 de la Instrucción de 24 de julió-de 1913. parece jus
tificado y procedente autorizar al Patronato de la Fundación 
«Rionda Alonso» para formular demanda en el recurso conten
cioso-administrativo que tiene interpuesto y seguir la tramita
ción correspondiente, debiendo remitir a este Protectorado co
pia Üe la resolución que, en definitiva, recaiga, si ben, de acuer
do con el artículo 17 del Real Decreto de 27 de septiembre d© 
1912, es preceptivo el precio pase de este expediente a informe 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, y 
de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto :

Autorizar al Presidente del Patronato de la Fundación «Rion
da Alonso», de Noreña (Oviedo), para formular demanda en el 
recurso contencioso-administrativo número 8.485 contra Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 28 de marzo de 1957. si
guiéndolo por todos sus trámites y debiendo remitir a este Mi
nisterio copia de la resolución recaída.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucnos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO G ARCIA-MIN K 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

•  •  •

limo. Sr.: Visto el expediente; y
Resultando que el vecino de Vigo don Segundo Gil Dávila, 

por testamento otorgado en Madrid en 12 de diciembre de 1953 
ante el Notario del Ilustre Colegio de dicha capital, con residen
cia en la misma, don /Manuel de la Cámara Alvarez. instruye 
una Obra pía de Cultura, a la que dota con ei remanente de 
todos sus bienes, derechos y acciones, con la finalidad de man
tener un cierto número de becas para distintos estudios, en las 
condiciones que determina el fundador;

Resultando que el propio fundador designa el Patronato que 
habrá de regir la Obra pía de referencia, y que está compuesto 
por las personas siguientes: Excmo. y Rvdmo. Sr Obispo de Túy, 
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de 
Compostela, don Alfonso Vázquez Martínez don Salvador Ĵ rez 
y don Fernando Villamarín' Rodríguez, Patronos a los que se
ñala la retribución simbólica anual de tres mil pesetas, sin exi
mirles de la obligáción legal de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado;

Resultando que los albaceas designados al efecto realizaron 
las operaciones particionales de la herencia de causante, qu© 
fueron aprobadas y protocolizadas por escritura otorgada en 14 
de mayo de 1956 ante el Notario del Ilustre Co’egio de La Co
ruña, con residencia en Vigo.. don Luis Solano Aza;

Resultando que, como consecuencia de las operaciones ante
dichas. ha sido adjudicado a la Institución benéfica de que se 
viene hablando, un capital constituido por tres millones noven
ta y un mil veinticinco pesetas con veintiséis céntimos en ple
na propiedad (representado por distintos valore» industriales y 
comerciales, dos mitades indivisas en dos inmuebles radicantes 
en Madria y Vigo. más una pequeña cantidad en metálico), y 
la suma de tres millones setenta y nueve mil trescientas seten
ta y cinco pesetas cor. veintiséis céntimos en nuda propiedad, 
cantidad cuyo usufructo fué adjudicado a la viuda del causan
te, doña Nieves Robío Valdés, cantidad que se halla represen
tada por distintos valores industriales, por una mitad indivisa 
en la casa numero 78 de la calle Jorge Juan, de Madrid, y por 
una pequeña cantidad en metálico;

Resultando que incoado el oportuno expediente de clasifica
ción por la Junta Provincia] de Beneficencia de Sk>ntevedra. este 
Organismo informa favorablemente a la clasificación de la Obra 
pía como de beneficencia particular docente;

Resultando que concedida audiencia a los representantes de 
la Obra pía e interesados en sus beneficios mediante la publi
cación de los correspondientes edictos, publicados en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de ^Pontevedra» correspondiente al 
día 16 de noviembre de 1956, y en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO correspondiente al 16 de abril de 1957, no se ha pre
sentado contra el proyecto de clasificación protesta ni reclama
ción alguna;

Considerando que a tenor de lo que preceptúa el artículo se-' 
gundo del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, constituyen 
las Fundaciones benéfico-docentes el conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza, educación, instrucción e in
cremento de las Ciencias, Letras y Artes, o trarsmitidos con la 
carga de aplicar sus rentas o su valor a los fines de la Institu
ción, cuyo patronazgo y administración fuera reglamentada por 
los respectivos fundadores, o. en nombre de éstos y confiada en 
igual forma, a Corporaciones, Autoridades o personas determi
nadas. circunstancia que concurren en la Obra, pia creada por 
don Segundo Gil Dávila, por lo que procede sea clasificada como 
Fundación particular benéfico-docente;

) Considerando que la clasificación de las fundaciones benéfi- 
’ co-docentes. como la que nos ocupa, es competencia del Minis
terio de Educación Nacional, conforme determina la facilitad 
primera del artículo quinto de la Instrucción de 24 de tuiio 
de 1913;

Considerando que por haber designado el fundador las per
sonas que deban integrar el Patronato de la Institución por él 
creada, es procedente que el Ministerio los reconozca como tales, 
ya que ninguno de los designados es incompatible con e l’ejer
cicio de tal función, estando obligados a la presentación de 
presupuestos y cuentas anuales al Ministerio protector ;

Considerando que. de acuerdo con la voluntad del funda
dor, procede reconocer a los Patronos designados el derecho a 
percibir, en concepto de indemnización simbólica por sus tra
bajos. la cantidad anual de 3.000 pesetas, por cuanto, dado el 
capital de la Institución, es seguro que la décima parte de sus 
rentas (cantidad señalada por la Ley para gastos de adm4nis- 
trao.ión en las Fundaciones) excediera a la cantidad de 15.000 
pesetas que esta partida representará:

Considerando que dicho Patronato deberá proceder seguida
mente a regularizar el capital de la Institución en la medida 
posible, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 11 del ya 
citado Real Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que asimismo procede que el Patronato re
dacte el oportuno Reglamento, al que debe ajustarse la adju
dicación de las becas, debiendo dar cuenta de ello a este Mi
nisterio para su aprobación, si procede.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesóría Jurídica, ha 
resuelto: «•

1.u Clasificar como de beneficencia particular docente la 
Obra pia de cultura instituida en la ciudad de Vigo por don 
Segundo Gil Dávila. con la finalidad ae costear un determina
do número de becas fijadas por el fundador para distintos es- ¡ 
Ludios e investigaciones

2.° Reconocer como Patronos designados por el propio fun
dador al Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de *Iuy ai Excmo. señor 
Rector Magnifico de la Universidad de Santiago de Coníposte- 
la, a don Alfonso Vázquez Martínez, a don Salvador Jerez Sán
chez y a don Fernando Villamarín Rodríguez, a quienes se se
ñala la indemnización anual simbólica de 3.000 pesetas, si no 
excede asta cantidad de la décima de administración, con obli
gación de presentar presupuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado

3.° Que dicno Patronato deberá proceder seguidamente:
a) A regularizar el capital de la Institución, en la medida 

de lo posible, conforme a lo que dispone el artículo 11 del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912

b) A redactar el oportuno Reglamento al que deberá ajus
tarse la provisión de las becas previstas por el fundador, que 
deberá someter a la aprobación de este Ministerio. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.
• V •

limo. Sr.: Vista la reclamación que formulan en vía gu
bernativa doña Josefina, doña Rosario y doña María Merodio 
Marian, con carácter de previa a la judicial, en súplica de que 
reviertan y se entreguen a los herederos de don Ricardo Baños 
y Hterranz los bienes de la Fundación «Escuela Baños»; y

Resultando que por los señores Merodio Marian, en escrito 
dirigido al Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, se for
mula reclamación en vía gubernativa con fecha 20 de sep

tiembre de 1957, alegando sustancialmente que don Ricardo 
Baños Herranz falleció en Madrid el día 30 de julio de 1913, 
con testamento válido otorgado el 25 de feoreru de 1911, a vir
tud del cual se realizaron operaciones participiales a su he
rencia. protocolizadas en 30 de julio de 1914. instituyéndose en 
aquel testamento a los. reclamantes como herederos a título 
universal del referido causante; que en su última disposición 
testamentaria citada ordenó «que en memoria, suya se funde 
y constituya, en esta Corte, una escuela de- niños que se titu
lará «Escuela Baños» y tendrá por objeto dar enseñanza gra
tuita a los niños que sea posible»; determinándose que la Es
cuela se construirá en el Distrito de Palacio «s? fuera posible, 
y si no, donde fuera más necesario a juicio exclusivo de los 
albaceas»; se constituyó el Patronato de ia Fundación, detra-. 
yéndose del caudal relicto la cantidad de 400.000 pesetas para 
el cumplimiento del fin indicado, procediendo los albaceas a 
comprar «un solar sito en esta Corte, en la calle de Benito 
Gutiérrez, esquina a Tutor», en el cual se llevó a efecto la edi
ficación de la «Escuela Baños», que funcionó ininterrumpida
mente en el edificio construido en la calle d̂  Tutor, nume
ro 57. y 12 de la calle de Benito Gutiérrez, hasta el 18 de julio 
de 1936, en que se inició la guerra civil. Expresan las señoras 
reclamantes haber fallecido los tres albaceas que fueron sus
tituidos en sus cargos de Patronos por la Junta Provincia; de 
Beneficencia de Madrid, y que, copio consecuencia de la pa
sada guerra civil, por el hecho de ser el Distrito de Palacio 
frente de combate, dejó la Escuela de funcionar, y después 
fué destruido el edificio, que sólo conserva los muros exterio
res, y está habitado, según un reportaje del diario .«Madrid», 
que se acompaña con la reclamación, por precaristas que vi
ven en el inmueble; por cuyo motivo se nan abandonado los 
fines para los cuales el testador instituyó la expresada per? 
sona jurídica; -

Resutando que por los reclamantes se entiende y #manifies- 
ta que esta situación de abandono y no funcionamiento la 
Institución equivale, prácticamente, a su inexistencia, afirman
do haber reclamado la entrega de los bienes er, diversas peti
ciones de índole administrativa desestimadas por el Ministe
rio de Educación Nacional, y, por ello, para agotar la via admi
nistrativa, formulan su reclamación en vía gubernativa previa 
a la judicial, con la pretensión concreta de que reviertan y se 
entreguen a. los herederos instituidos a títuio universal por don , 
Ricardo Baños Herranz los bienes de la Fundación «Escuela 
Baños», en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 13 de 
su testamento, que para este caso dispone que pasen los bienes 
de la misma a sus herederos, a quienes faculta para incautarse 
y disponer de los mismos sin restricción ni limitación alguna, 
y sin tener en cuenta para nada el objeto a que se destinan 
o estuvieren destinados, ni las disposiciones legales que rijan 
sobre 1a. materia, por ser voluntad del testadoi que no preva
lezcan en contra de lo dispuesto en la citada cláusula; 4

Resultando que el expediente ha sido pasade a informe de 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado, que lo emi
tió reglamentariamente.

Considerando que la Institución hereditaria establecida por 
el testamento del causante, éste ordena que, en memoria suya, 
se funde una Escuela de niños que se titulará «Escuela Baños», 
para dar a los niños enseñanza gratuita, estableciéndose un ca
pital fundacional y expresamente que «la Escueia se construirá 
en el Distrito de Palacio, si fuera posible, y si no, donde fuera 
más necesaria, a juicio exclusivo de sus albaceas»;

Considerando que los albaceas establecieron la Escuela en 
las condiciones ordenadas por el testador, y constituyeron la 
Fundación, que siguió desenvolviéndose normalmente, cumplien
do sus fines, hasta el momento en que la guería civil inte
rrumpió, primero, dicho funcionamiento, y destruyó, después, 
el edificio en que se daban las clases gratuitas que todavía no 
ha podido reconstruirse;

Considerando que.el problema fundamental de esta vía gu
bernativa consiste en determinar si es procedente acceder a la 
pretensión de los herederos de que se les entreguen los bienes 
fundacionales, por haberse dado ios supuestos previstos por el 
causante en la cláusula décimotercera de su testamento, ^omo 
consecuencia de la falta de funcionamiento de la Institución 
en el edificio en principio adquirido para cumplimiento de los 
fines fundacionales; • ' .

Considerando que en orden a .'«a cuestión primordial plan
teada, es necesario tener en cuenta que en el expediente ad
ministrativo seguido por el Ministerio de Educación Nacional, 
se ha acreditado que de los antecedentes «que obran en poder 
de la Administración se evidencia que la Fundación «Escuela 
Baños», si bien funciona^ accidentalmente qp otro lugar, no 
por ello deja de cumplir k>s fines para que fué instituida», de-
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hiendo, además, tenerse en cuenta que el testador no exige 
cotno esencial la situación del edificio escuela, disponiendo que 
ase construirá en el Distrito cíe Palacio si fuera posible, y si no, 
donde fuera más necesaria, a juicio exclusivo de sus ftíbaceas», 
a quienes se designa como Patronos de la Fundación, que han 
sido sustituidos en sus funciones, ul cesar en su cargo por Cau
sa de fallecimiento, por otros Patronos, que acumen sus facul
tades íntegramente; por lo que ni disponerse que la enseñan
za se dé provisionalmente, después de haber sido interrumpida 
por causa de fum a mayor, en la Parroquia de Santa Cristi
na, por determinación del Patronato, no so infringen con ello
los fines fundacionales, que sé realizan en lugar distinto del
primitivo edificio adquirído-edestruído durante nuestra gue
rra civil?-*, provisionalmente, y mientras se habilita un medio
más eficaz para cumplir la voluntad del testador;

Considerando que el anterior criterio de Indole genérica, 
coincida, con la interpretación correcta de la cláusula 13 del 
testamento del causante, en la que «ordena el señor testador 
que si por cualquier causa no pudiera constituirse la Funda
ción que debe establecerse, o una vez constituida, el Estado, pdr 
cualquier título o motivo pretendiera incautarse i de los bienes 
de la misma, pasen éstos a ser propiedad de sus herederos y su- 
jeesores; de lo que resulta que no existiendo voluntad'estatal 
de incautarse de los bienes fundacionales por parte del Estado, 
ni imposibilidad de constituir la Fundación, al ser evidente que 
ésta se constituyó, funcionó y sigue funcionando, no se dan 
ninguno de los supuestos previstos en el testamento para que 
los bienes pudieran posar a l*a propiedad de los herederos;

Considerando que la interrupción de la enseñanza durante 
nuestra guerra pasada y la destrucción del edificio en prin
cipio destinado a funcionamiento de la «Escuelu Baños» cons
tituye un caso de fuerza mayor, y las modificaciones impuestas 
que afectan, sólo a la forma de cumplir los fine? de la Institu
ción benófica-docente. aunque en lo sucesivo requiera ayuda es
tatal para su mayor eficacia y rendimiento, no constituye una 
causa de reversión, ya que todos los casos análogos. Incluso 
aquellos de simple disminución de capitales o rentas funda
cionales. *que no permiten el cumplimiento del objeto ínstitu ' 
clonal aplicando a tal fin los medios y elementos exclusivo» 
de que la Fundación dispongo, impone, en adecuado respeto u 
la voluntad del causante o fundador, la subsistencia de la Fun
dación. sin declararla extinguida, y menos ordenar 1a rever
sión de los. bienes a los herederos del causante según éstos pre
tenden, debiendo declararse la subsistencia de aquella persona 
jurídica en cumplimiento de lo prevenido, tanto en el artículo 
39 del Código Civil, como en el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de julio de 1913, que es
tablecen reglas concretas para impedir la pérdida o la efica
cia del capital de una Fundación o, de lo que pueda conservar
se del mismo, mediante los citados auxilios estatales y las mo
dificaciones que sean pertinentes eñ orden a su efectividad.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de<la Di
rección General de lo Contencioso del Estado acuerda deses
timar la reclamación en Via gubernativa deducida por doña 
Josefina, doña Rosario y doña María Merodio Marian de que 
se entreguen a los herederos de don Ricardo Baños Herrara 
¡os bienes de la Fundación «Escuelas Baños»

Debiendo esta resolución, en unión de su expediente admi
nistrativo. ser trasladada a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, a los efectos prevenidos en la norma sép
tima de) artículo primero del Real Decreto de 23 de marzo 
de 1886.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i  de mavo de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

*  *  •

Ilmo Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por Orden de este Departamento de o de 

octubre de 1961 se acordó proceder a la Investigación dé los 
datos relacionados con la Obra pía de don Bernardo Berardo 
El Antigfto, radicante en Alicante y de la que existían ante
cedentes en este Ministerio;

Resultando que el Cabildo de Ban Nicolás cíe Barí, de Ali
cante, presunto Patrono comunica que en la actualidad no 
existe en el mismo dato alguno referente a la expresada Fun
dación: v la Dirección General de la Deuda y Ciases Pasivas 
informa que es imposible comprobar si existen inscripciones a 
favor de la aludida Obra pía;

Resultando qué durante el término de audiencia pública no 
se han aportado alegaciones ni informaciones de ninguna cla
se respecto a la Fundación ele que se trata, habiéndose elevado 
este Expediente por la Junta Provincial de Beneficencia de 
Alicante, culi informé negativo sobre la procedencia de la in
vestigación ;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 y la 
Instrucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que snstnncindo por todos su.- irárrutes *\<le 
expediente, y practicadas las eoin#(pomlienlrs pi alianzas no 
ha sido posible determinar ni el l i l u lu  de creación ni el patri
monio. fines y representación de la Fundación a que se refiere, 
por lo que siendo ésta totalmente desconocida -*n la actua l idad  
V de conformidad a io dispuesto en el párrafo primero dpi ar
tículo 69 de la Instrucción del Ramo, debe dictarse resolución 
declarando la improcedencia de la invest ig ación v ordenando 
el archivo de las actuaciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección ae Fundaciones, 
y de conformidad con el dictamen de la Ascsovia Jurídica ha 
dispuesto que se declare la im procedencia de la investigación 
practicada respect o a la Obi a pin de don Bernardo Berardo 
El Antiguo, de Alicante, y que se archive lo actuado

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

*  *  *

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se liaré mérito; y
Resultando que la Superiora del Colegio de la Purísima Con

cepción, regido por la Comunidad de Hermanas Clarisas de 
Constantinopla. domiciliaba en esta capital, se dirigió u la 
Junta Provincial de Beneficencia solicitando fuese declarado 
como benéfico-docente el Colegio que óescle hacia más (.te sesenta 
anos venia funcionando en la barriada con caréete? entera
mente gratuito para enseñanza y educación de niñas pobres 
y que tenía n su cargo dicha Comunidad;

Resultando que incoado el oportuno expediente cíe los dalos 
y documentos aportados ul mismo, se deduce que la Comunidad 
mencionada fundó exclusivamente u sus expensas en el uarrlo 
de Carabanchel, en el ano 1891. un Colegio o Escuela de niñas 
con el nomorc «Colegio de'la Purísima Concepción», establecido 
en la carretera de Carabanchel; que en 3 de enero de 19Ü6 fu»; 
declarado en condiciones legales, quedando autorizado su fun
cionamiento por el señor Rector de la Universidad de Madrid 
en 24 de abril de dicho año;

Resultando que el expresado Colegio funcionó sin ayuda eco
nómica lvaar.a el año 1936. y después de reedificado por la Direc
ción General de Regiones Devastadas se autorizó su reapertura 
en Junio de 1943, funcionando desde 1 de octubre de dicho año 
con tres clase», destinadas exclusivamente a la enseñanza gra
tuita de niñas, externas pobres, estando dos de dichas clases 
subvencionadas poi este Ministerio;

Resultando que los bienes de que dispone la Comunidad fun
dadora. adscritos al cumplimiento del fin docente que queda 
mencionado, consisten en el edificio en que está instalado el 
Colegio antes aludido;

Resultando que concedido el trámite de audiencia en este 
expediente ro se ha presentado reclamación alguna;

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins- 
trucciónde 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de apli
cación; 1

Considerando que del contexto de los artículos 15 y 2.° del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 e Instrucción de 24 de 
de julio de 1913, respectivamente, se deduc* que las Institu
ciones benéficas de carácter docente, reguladas por dichas espe
ciales disposiciones, son de tres clases, lúa Fundaciones propia
mente niehaB, las Asociaciones y los establecimientos propios 
de ios que los gobiernen y administren; caracterizadas, aparte 
de otros matices, por la intensidad del Protectorado que sobra 
las mismas ejerce evSte Ministerio, y que siendo de un amplio 
contenido, en cuanto a las primera??, queda reducido a una 
¿imple función de orden público en las Asociaciones, v estable
cimientos;

Considerando que de las actuaciones practicadas no apa* 
rece la existencia de ninguno de ios elementos y condiciones 
exigidos por el artículo 44 de la Instrucción vigente narr. nue 
pueda clasificarse como benéfico-docente de carácter particu
lar la Institución erigida por la Comunidad de Hermanas Cla
risas de Constantinopla, pues se da una total ausencia do 
título, patrimonio y Patronato, de tul modo, que no puede e*-
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tim arse constituida una personalidad Jurídica que distinga la 
obra creada, conforme al artícu lo , noveno del mencionado 
Real Decreto de 27 de septiem bre de 1912;

Considerando que tampoco es dable estim ar ia existencia de 
u na  Asociación, puesto que no consta que la obra, objeto de 
expediente, se m antenga oon cuotas obligatorias- de las perso
na* que la constituyeron, apareciendo sólo que el edificio en 
que se cumple el .fin docente, único patrim onio conocido, per
tenece no a la Institución, sino a la Comunidad, la cual rige 
estas Escuelas con arreglo a sus peculiares normas, todo lo 
cual evidencia que nos hallamos en presencia de un «estable
cim iento propio de los que lo gobiernan y administran»,' en el 
que el Protectorado de este Ministerio no tendrá o tra misión 
que la de velar por la higiene y la moral pública;

Considerando que se han / cumplido en este expediente ios 
requisitos de orden formal a que se refieren los artículos 41, 
42 y 43’de la instrucción del Ramo ya mencionada,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictam en de la Asesoría Juríd ica h a  re
suelto:

Que la obra denom inada «Colegio de la Purísim a Concep
ción», de las H erm anas Clarisas de Constantinopla, debe ser 
considerada como un establecimiento propio de los que lo go
biernan y adm inistran, de carácter benéfico-doceilte. sujeto 
al Protectorado de este Ministerio, que ha de lim itarse a velar 
por la higiene y la moral pública.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos anos.
Madrid, 1 de mayo de* 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. Subsecretario del D epartam ento.

♦ m #

limo. Sr.: Visto el expediente de que se h a rá  mención; y
Resultando que la Fundación de don Antonio M arín Asensio 

Neila fue Instituida por dicho señor, teniendo por fin facilitar 
pensiones y recursos a jóvenes huérfanos nacidos en Hiervas, 
Zarza de G ranadilla. Oliva de Plasenrla y Galisteo, todos de 
la  provincia de Cúceres fué -laslficada de benéfleo-docente por 
la Orden de 28 de octubre de 1918 dorde se nombró el Patro
nato  con posterioridad y se le designe un Juez Protector que 
en la actualidad es el Excmo Sr D Esteban Bilbao Presidente 
de las Cortes españoles.

Resultando que con posterioridad se dispuso no interviniera 
la Ju n ta  de Beneficencia en el funcionam iento de la Obra pía;

R esultando que don Angel Acero Hernández otorgó un tes
tam ento  en la ciudad de Be^ja a 10 de abril de 1956 an te  el 
N otarlo de Valladolid don Julián Marcos Alonso, en cuya úl
tim a voluntad institu ía  por su heredera : a  ia Institución de 
H uérfanos con sede en Hervás y que se le denom ina «fleca 
Asensio Neila»;

Resultando que entre los cienes dejados por el referlao tes
tador figuran las siguientes fincas: «Rústica.—Prado, cercado 
y m ata  al sitio de Arroyo Neveros en este térm ino de Hervás, 
de cuatro huebras y media de cabida o sea una hectárea trece 
áreas y diecisiete centiáreas, de regadío. Linda: al Este, con 
colada y camino; al Sur. de Braulio Iglesias al Oeste, de Da- 
m iana y Saturnino Ciprián, y al Norte, de D am lana Ciprián 
y Cipriano Domínguez. Tiene derecho a servirse tres días cada 
seis de las aguas del arroyo ae los Nevaros, a través de lo finca 
de Cipriano Domínguez; • tiene igualm ente derecho a servirse 
de tres días Cada nueve de las agua* de los pozos existentes 
en la finca de Cipriano Domínguez, constando todo lo refe
ren te  a las aguas como meras cualidades descriptivas de la fin
ca. Inscrita  al tomo 433 del archivo, ibro 87. folio 193 finca 
núm ero 8.984. inscripción prim era 2. R ú stica—Una viña! sitio 
de los Corrales, en este térm ino munictpal. de cabida tres peo
nadas. equivalentes a Veinticinco áreas y catorce centiáreas, de 
secano. L inda: al Este, de Santiago Acera, hoy sus herederos; 
Sur.' viuda de Audaz Lumera9; Oeste de Cayetano Gómez, y 
Norte, con calleja. Inscrita  ai mismo tomo y libro que la an 
terior, folio 196, fincá núm ero 8.985 inscripción primera. 3 Rús
tica .—H uerta  de regadío en el indicado térm ino municipal, al 
sitio de la Solanllla. de cabida un octavo de huebra, igual a 
ti  es áreas y catorce centiáreas. Linda ai Este, finca de M aría 
Acera, por la que recibe el riego, Sur con finca de Nicolás 
Lum eras Acera, por la que tiene s u ’entrada, y Oeste y al Nor
te, con Pantaleón Calzado Sánchez. Inscrita a igual tomo y 
libro que las precedentes, folio 198. finca número 8.988 ins- _ 
crlpción primera. 4. Rústica.—C astañar y m ata de roble, de 
regadío, en e l mismo térm ino municipal, al pago de las Presas,

que hace de cabida diez huebras, o sea dos hectáreas cincuenta
y una áreas y cuaren ta  y nueve centiáreas. Linda: al Este, con 
terreno común; Sur, herederos de Patricio ^erreira  al Oeste, 
de Nicolás Lumeras; al Norte, con calleja. Tiene derecho a  
servirse cuatro dias cada diez de las aguas de dos pozos exis
ten tes en la finca lindante ai Sur en ia actualidad de. los he
rederos de Patricio Fevreira, haciéndose constar este extremo 
corno meros detalles descriptivos de esta finca Inscrita  a igual 
tomo y libro citados, folio 200. finca número 8.987. inscripción 
primera»;

Resultando que dichos inmuebles están inscritos en ei Re
gistro de la Propiedad de Hervás, según’ se na dicho antea, no , 
tiene arrendatarios, están libres de. rargas y han aido valo
radas en la siguiente forma* «Prado, viña y arboleda, en e l bí- 
tio denominado Arroyo de ios Neveros; 'mide 18.069 metros; 
su valor, 51.088 pesetas. Castañar, m ata y prado, a las Presas; 
mide 20.545 metros; su valor 27.200 pesetas Viña y olivar los 
Corrales; mide 4.163 metros; su valor. 11.712 pesetas. Una huer
ta  a las Rozas; mide 390 metros; su valor, 1,515 pesetas;

Resultando que el señor Juez Protector interesa de este 
Ministerio sean vendidas dichas fincas en suoasta pública;

Visto el Real Decr,eto de 27 de septiembre de 1912, .a Ifis-
truccíón de . 1913 y el Real Decreto de 29 de agosto de 1923;

Considerando que conforme al artículo 11 del Real Decreto
de 1912, las fundaciones no pueden poseer más bienes inmuebles
que los precisos para levantar sus fines, por cuya razón no 
hay ningún inconveniente en acordai la venta de los q fe  se 
h a  referido;

Considerando que dichas ventas deben ser en subasta' pública, 
según dispone el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, y por 
el pliego general de condiciones aprobado poi la Orden de 4 
de marzo de 1955,

Este Ministerio, a  propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el d ictam en.de la Asesoría Jurídica, h a  
dispuesto:

1.° Que se saque a la venta en subasta pública las fincas 
reseñadas en el cuarto  de los resultandos anteriores y por los 
precios reseñados en el siguiente resultando

2.° Que dicho acto tendrá lugar en eJ Ayuntamiento de Her
vás an te  una Mesa compuesta en la forma que determ ina el 
pliego general de condiciones y dando fe del acto el Notario < 
que corresponda a ^ icha  localidad.

3.° Que el día y hora, serú el señalado por esa Subsecre- 
, taria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V .L  muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

ilmo. Sr. Subsecretario del Departam ento.

•  •  ♦

limo. Sr.: Visto el expediente de que se h a rá  mérito; y
Resultando que en la «Escuela del Magisterio Lópe2 Ferrei- 

rq», de Santiago de Compo9tela_ (La Coruflaí figura un docu
mento que dice así:

«Sr Director de la Escuela’ Normal de Santiago.—Los que 
abajo firman, miembros de ia Comisión encargada del home
naje en memoria del profeso* de Prim era Enseñanza que fué 
de esta ciudad, D. Pedro Rey (q. e p. d.) hacen a V. entrega 
en esta fecha de la cantidad de pesetas mil seiscientas sesentá 
(1.600 pesetas). Oon el fin le  constituir en *sa Escuela de su 
digna dirección una Institución que llevando el nombre del lñ- 
dicafio Profesor, tenga por objeto prem iar anualm ente en el mes 
de octubre, con los intereses ae la referida cantidad a un alum 
no de ambos sexos, indistintam ente, que term ine su carrera, 
en las condiciones que siguen l.° Deoe acreditar ’ ser de fam i
lia pobre. 2.° Tienen preferencia los parieni es del finado en 
el grado más próximo. 3.° Asimismo serán preferidos -os n a
cidos en esta ciudad La form a de acreditar estas condiciones 
queda al prudente arbitrio  del Claustro de esta Escuela quien 
a su vez será el encargado de concede* el premio. Santiago. 19 < 
de junio de 1933 F irm am y rubrican: Juana Ivlejuto José Navei- 
va López. Jaim e Prado Una fiegible»;

Resultando que habiéndose comunicado dicho documento 
a este Ministerio, se m andó el mismo a la Ju n ta  Provincial de - 
Beneficencia de La Coruña para que tram itara  el expediente 
de clasificación, io que efectuó habiéndolo remitido con el 
informe de dicho organismo favorable a la clasificación,

Resultando que se han  publicado .os edictos reglamentarlo* 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la  pro-
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vincia de La Coruña, sin que se presentara nadie a evacuar las 
audiencias;

Resultando que también consta la relación de bienes, en la 
cual aparece que los que posee la institución de que se trata 
es un metálico importante 2.221.80 pesetas;

Resultando que para resolver las dificultades surgidas al cla
sificar csía Obra pía, derivadas de la exigüidad de las rentas 
fundacionales, el Claustro de la Escueiá del Magisterio ((López 
Ferreiro», de Santiagd de Compostela en sesión celebrada el 
día 7 de febrero de 1958, acordó que ei premie- de la Fundación 
«Pedro Rey» sea quinquenal v ê destine a pagar ios gastos de 
un título de Maestro de Primera Enseñanza a un alumno de 
la citada Escuela del Magisterio y un diploma expresivo de di
cho galardón (si no llegasen las rentas, se dará como ayuda 
para el pago de un título);

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción  de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de ge
neral aplicación;

Considerando, en el aspecto procesal, que este expediente ha 
sido promovido por personas legitimadas para ello, de acuerdo 
con el artículo 40, número 2.°, de la precitada Instrucción; que 
en la tramitación del mismo se han cumplido los requisitos y 
aportado los documentos que como indispensables exigen los ar
tículos 41 y 43 de la misma disposición, y que esto Ministerio es 
el competente para resolver la clasificación solicitada, a tenor 
del artículo octavo, apartado b) del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912, y al que corresponde ejercer el Protectorado 
sobre las Fundaciones benéfico-docente.c de carácter particular, 
conforme al. Real Decreto de 29 de junio de 1911 y a los artícu
los primero y sexto del que antes se ctt-a;

Considerando, en el aspecto sustantivo, que para que una 
Obra pía constituya V pueda clasificarse como Fundación be- 
néfieo-docente de carácter particular Se requiere, conforme al 
artículo segundo del Real Decreto de 1912 y 44 de la Instruc
ción de 1913, la adscripción o destino permanente de un patri
monio privado a la satisfacción gratuita de necesidades intelec
tuales (epseñanza. educación instrucción o incremento ac las 
Ciencias. Letras y' Artes) y que el patrimonio sea suficiente 
para el fin a que se destina, de tal modo, que la obra se man
tenga principalmente con ql producto de sus bienes sin .ser so
corrida por necesidad con fondos públicos ni con reparto^ o ar
bitrios forzosos, circunstancias que concurren en el presente 
supuesto, una vez acordado' por el Patronato que el premio de 
la Fundación sea quinquenal:

Considerando que el Patronato de las Fundaciones corres
ponde, según el artículo tercero del precitado Real Decreto, a 
las personas designadas por el fundador, constituido en este ' 
caso por el Claustro de Profesores de la citada Escuela del 
Magisterio,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría, sustancial
mente ^conforme con la del Negociado y de la Sección y con
el informe de la Asesoría Jurídica ha resuelto: *

1.° Clasificar como Fundación benefico-docente de carácter 
particular, sujeta al Protectorado de este Ministerio, la Obra 
pía instituida en Santiago de Compostela por la Comisión en
cargada del homenaje al profesor D. Pedro Rey. •

. 2.°,' Confiar el Patronato de la misma al Claustro de dicha 
Escuela, el cual deberá rendir cuentas a este Protectorado, in
vertir el metálico constitutivo del. capital fundacional en una 
Lámina intransferible de la Deuda Pública y cumplir las demás 
obligaciones que establece la legislación vigente. ^

3.° Que de esta resolución se den los traslados que esta
blece el artículo 45 de la Instrucción d e ’24 de julio de 1913.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1953

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 14 de mayo de 1958 por la que se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo húmero 6.706, interpuesto por don Narciso Ayuso

Alvarez contra Orden de este Ministerio de 12 de agosto de 
1955, relativa a deslinde del monte número 124 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de la provincia de Segovia, denominado 
Pinar de Maniel y agregados de los propios de Villacastín (Se
govia); sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto contra la 
Orden del Ministerio de Agricultura de doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el deslinde del mon
te número ciento veinticuatro del Catálogo de los de Utilidad 
Fública de la provincia de Segovia. denominado «Pinar de Ma
niel y agregados» de los propios de Villacastín v sito en su 
término municipal, a nombre de don Narciso Ayu.so Alvarez don 
Matías Bachiller Muñoz y don Florencio Grande Martín, don 
Panialeón Bachiller Sasatre, don Juan Sierra García, doña Se- 
oastiana Valverde Ruiz, viuda y tus hijos don Pedro, don Luis, 
cioña Victoria. don_ Francisco, don Andrés y don Laureano 
Grande Valverde. doña María Egido Bachiller y don Angel Egi- 
do Bachiller, en cuanto por aquella resolución no se respetaban 
¿as cijas de que eran poseedores, debemos revocar y revocamos 

expresada Orden ministerial, tan sólo en cuanto afecta a la 
desestimación, por la misma, del reconocimiento de la situa
ción posesoria de cada uno de los recurrentes, con relación a 
las siete cijas o encerraderos que. como de su respectiva pose
sión, se han detallado, y en cuya posesión deben ser respetados 
en la forma que venían disfrutándolos; sin perjuicio de que la 
Administración pueda utilizar, s: lo estima indicado, las accio
nes de que se considere asistida para ante la jurisdicción ordi
naria. reivindicar la propiedad de !¿ts repetidas cijas o ence
rraderos, enclavadas en el monte "Pinar de Maniel"».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia

Lo que comunico á V I ’ poi-n su conocimiento v cfeclos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de mavo de 1958

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

•  *

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por los que se hacen públicas las adjudicaciones 
de obras que se citan.

Por la presente se hace público que el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en resolución dictada en 24 de enero del co
rriente año, ha tenido a bien adjudicar definitivamente, a fa
vor de Construcciones «Mendiluce, S. A.», las obras correspon
dientes a la segunda fase de la Zona A’, de quinientas cin
cuenta y ocho «viviendas protegidas», treinta y cuatro lonjas 
y urbanización del grupo «San Ignacio de Loyola» en Deusto 
(Vizcaya;, en seesnta y ocho millones novecientas y un mil 
ciento veintisiete pesetas con veinte céntimos* (63.091.127.20 pe
setas), que representa una diferencia en más con respecto al 
presupuesto tipo de licitación de diecisiete millones seiscientas 
cincuenta y tres mil doscientas cincuenta y cuatro pesetas con 
noventa y tres céntimos (17.C53.254.93 pesetas), y un coeficien
te de alza igual al 35 por 100.

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Martes.

1.856.
"  * * #

Por la presente se hac^ público que el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en resolución dictada en 24 de enero del co
rriente año, ha tepido a bien adjudicar definitivamente a fa
vor del contratista don Valeriano Urritucoechea Charterina las 
obras correspondientes al grupo «San Ignacio de Loyola», de 
seiscientas setenta «viviendas protegidas», cuarenta y cinco lon
jas y urbanización, correspondiente a la segunda fase de la 
zona .B\ en Deusto (Vizcaya) en ochenta y cuatro millones 
ochocientas cinco mil seiscientas dos pesetas con setenta y 
cinco céntimos (84.805.602,75 pesetas), que representa una di
ferencia en más con respecto al presupuesto tipo de licitación 
de veintiún millones novecientas ochenta y seis mil seiscien
tas treinta y siete pesetas con setenta y dos céntimos (pese
tas 21.986.637,72), y un coeficiente de alza igual al 35 por 100.

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente Mortes.

1.855.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1958 por 

la que se convoca concurso de 
destinos para el Cuerpo de De
lineantes procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos.

Excmos. e limo. Sres.: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo segundo 
deJ Decreto de 14 de marzo de 1957, dic
tado para la ejecución de la Ley de 27 
de diciembre de 1956. sobre integración a 
la Península de los funcionarios españo
les procedentes de la Zona Norte de Ma
rruecos, se anuncia la provisión, m edian
te  concurso, de las vacantes existentes en 
el día para  los funcionarías pertenecien
tes al Cuerpo de Delineantes, a  extinguir, 
de aquella procedencia.

Podrán concurrir a este concurso los 
Delineantes ya incorporados a la Admi
nistración C entral del Estado, así como 
aquellos otros que se encuentren aún pres
tando la comisión prevista en el a rtícu
lo 15 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, al servicio del Gobierno marroquí.

Los funcionarías que concurran al pre
sente concurso habrán  de elevar sus pe
ticiones de destino ajustadas al modelo 
que se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 121, de 6 de mayo 
de 1957. página 1029, cursándolas direc
tam ente al Registro G eneral de E n trada  
de esta Presidencia del Gobierno, en el 
plazo de tre in ta  días, a  p a rtir  de la pu 
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Toda'

petición de destino que se reciba una vez 
finalizado el an terio r plazo no será te
n ida en cuenta.

P ara  la adjudicación de los destinos 
se dará  preferencia a  la mayor, catego
ría adm inistrativa y, dentro de ella, a 
la mayor antigüedad en el orden esca- 
lafonal, con excepción de la plaza corres
pondiente a lo Presidencia del Gobierno, 
que se proveerá por libre elección entre 
los funcionarios que la soliciten 

P ara  la aplicación del derecho de con
sorte serán tenidas en cuenta las norm as 
publicadas por Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 16 de septiem bre de 
1957 en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 237, del día 18 del mismo 
mes y año.

Las plazas vacantes son:
. Plazas

Presidencia del Gobierno.—Institu 
to Geográfico y C atastral de Va-
lladolid ..........................................   1

M inisterio de Obras Públicas.—Je
fa tu ra  de Palencia .......'.......,.........  1

M inisterio de Obras Públicas.— Ĵe
fa tu ra  de Las Palm as .....................  v

Lo que comunico a W . EE. y W . II. 
i para  su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . EE. y W . II. m u
chos años.

Madrid, 21 de mayo de 1958.—Por de- 
leación, R. Benitez de Lugo.

Excmos. S re s .... lim o. Sr. Director ge
neral del Institu to  Geográfico y C atas
tra l y Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia .^-Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones restringidas entre Secre
tarios de la Administración de 
Justicia, Rama de Juzgados de 
Primera Instancia, por el que se 

 hace público el resultado del sor
teo celebrado para determinar el 
orden por el que han de actuar 
los opositores.

1 Sánchez Escotz, Antonio.
2 Telo Alvarez, Manuel.
3. J^agoaga Pérez, José.
4. Varón Cobas, Ricardo.
5 PÍrla Fraguas B eltrán Sasot, José.
6. Ferrero Diéguez. Ildefonso.
7. Córdoba Pérfez. Félix.
8. Vizcaíno Bris, Ju an  José.
9. Palacios Duque, Diego.

10. Campos G alán, Fernando.
11. Pérez G arcía, José Antonio.
12 Fraile Arranz, F. Luis.
13. Romero Conejero, Luis María.
14 Viada López Puigcerver, José Luis.
15 Molina Rubio, José.
16 Fernández Martínez, Alberto.
17 O rtega Sanz, José.
18. Seoane Rodrigo. Joaquín.
19.. Cano M artín. José Manuel.
20. Torres Belmonte, José María.

21 Fernández Espeso, Ju an  Ramiro.
22. González Rodríguez, Cayetano. \
23. Mingo Ferrando, Angel.
24. Mazuelos Tam arit, Ju an  M aría. '
25. Tomé Paule, José.
26. Rossignoli Just. <Juan A.
27. Fernández de Tirso Semper, Ramón.
28. G alera Barrios. Vicente.
29. Freixa Socias, Arturo.
30. Moreno Murciano, Manuel A.
31 Bueno García, Dionisio.
32. Casanova Meseguer, Juan.
33. Calvo Juárez, Emilio.
34. Juárez Gómez, Joaquín.
35. Buenadicha Avezuela, Esteban.
36. Algora Marco, Abelardo.
37. Escoda Bella, José María.
38. Moreno Quesada, José.
39. Pino Salgado, Francisco.
40. González M ontagut, Ricardo.
41. O norato Ariza,,José.
42. Fernandez de Velasco. Luis Valen

tín.
43. Jim énez Doval, Miguel.
44. Burgos Rodríguez. Ricardo.
45. Reyes Téllez, Miguel.
46. Silva González, José Luis.,
47. Rubio Arcos, Francisco.
48. M artínez G allardo, Enrique.
49. G avilán Estelat, Marcelino.
50. G arcía Diez, Enrique.
51. T uesta Caballero, M ariano Angel.
52. Ramos Gavilán, Antonio.

53. Pérez Romero, Luis.
54. Xeón García, Germán.
55 B eltrán y F. de los Ríos, Ricardo.
56. Zurita Reina, Antonio.
57. Rodríguez de la Rubia Prados, JUan.
58. Fernández Castro, Benjamín.
59. Vidal Moreno, Joaquín.
60. Rodríguez López, Miguel.
6*1 Sobrón Fernández, Justo.
62. Gómez Gómez, Ricardo.
63 Urzaiz Rodríguez, Antonio.
64. Estallo Puevo, Teodoro.
65 Pérez Bedmar, Angel
66 G arcía Monge Redondo. Federico.
67 Lescure M artín, Gustavo.
6*8 Molina Jusué, Miguel
69. Gómez de la Serna Muñoz, César.
70. Ramos González. José M aría
71. T eo d o r del Cerro, Vicente.
72. Moreno Mora, Felipe
73. E strada Pérez, José. »
74 Casino Jimeno, Rogelio.
75 Vaquero Muñoz Antonio.
76. Sancho Artola, Vicente.
77. Fernández Méndez, Trinidad.
78. Loste Rodríguez, Joaquín.
79. Cham orro Ladrón de Cegama, José

Angel ’
80. Alvarez Puente, Carlos.
81 Bascuñana Corona, Antonio.
82. M artín Montalvo Salazar, Carmelo. 
83 G arcía Valenzuela, Francisco.
84. Peña Fonfría, Paulino.
85. Pérez CapeUa, Miguél.
86. Casado Orozca, José,
87. Gimeno Gómez. Vicente.
88. Pérez Herrero Lacalle, Guillermo.
89. Pulido Montes. Francisco.
90 Cabrera Megías Alberto. '
91. Navarro Fenech, Antonio.
92. Alvarez de Toledo y Tovar, Fer

nando.
93. González táoreno, Antonio Gustavo.
94. H erc í Quemada. Victoriano.
95. Carrillo Villa, Manuel.
96 Garay, y Leibar, Javier.
97 Rodríguez Rodríguez, Silo.
98.. Hernández Henríauez, Esteban.
99 Carríón Moyano, Eduardo.

100 , Merino Cañas, Alberto.
101 Sanz Simón, Alberto.
102 G arcía Menéndez. José.
103. Conejo Limón, José.
104. Fernández González, Fernando.
105. Oterino Maya, José.
1U6. Amador Moreiras, Moisés.
107. Erdozáin Díaz. Pedro Manuel.

Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Secre
tario, Jenaro Ferrer.—Visto bueno: El Pre
sidente, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ORDEN de 8 de mayo de 1958 por 

la que se convocan oposiciones 
para cubrir vacantes de Cabos 
Músicos.

Se convocan oposiciones para cubrir 
las vacantes de Cabos músicos que al 
final de la presenté Orden se relacionan, 
con arreglo a las norm as que se indican. 

En aquellas Regiones M ilitares en que
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el número de opositores que resultaren 
aptos sea mayor que el de vacantes exis
tentes en las mismas, se les incluirá 
Igualmente en las actas correspondientes 
y serán ascendidos*al empleo de Cabo 
músico con ocasión de vacante.

N o r m a s

1.a Podrán ser solicitadas por el per
sonal militar de los tres Ejércitos y per
sonal civil que lo desee.

Los militares podrán concurrir sin li
mitación de edad. Los paisanos han de 
estar comprendidos entre los dieciocho 
y treinta años.

2.a Ls opositores dirigirán sus instan
cias a los Capitanes Generales de las Re
giones Militares respectivas, en las que 
harán constar reúnen todas las condicio
nes exigidas, referidas ál plazo de admi
sión de las mismas.

El plazo de admisión de instancias es 
el de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Or
den.

3.a Los exámenes darán principio el 
día 1 de* julio de 1958 en las cabeceras de 
las Regiones Militares correspondientes y 
se desarrollarán con arreglo al' programa 
publicado por Orden de 24 de agosto de 
1945 («Diario Oficial» número 201)

Los militares que soliciten tomar parte 
en estas oopsiciones quedan obligados a 
presentarse para ser examinados, y si 
por cualquier causa no pudieran hacerlo, 
los Jefes de los Cuerpos donde presten 
sus servicios darán cuenta de ello a la 
autoridad superior de la Región en que 
debieran ser examinados. ó

4.a Los Tribunales de las distintas Re
giones Militares estarán compuestos cada 
uno de ellos por tres Directores músicos, 
precisamente de los destinados en la piar 
zp, o Región donde'haya de constituirse, 
actuando de Presidente el más antiguo, 
y de Secretario, el más moderno. En aque
llas guarniciones en donde no haya nú
mero suficiente de Directores músicos 
para cumplimentar esta norma, será com
pletado el Tribunal con los Directores de 
las guarniciones más próximas.

Los Directores músicos que formen par
te «de los Tribunales de examen para Ca
bos músicos y tengan que ser desplaza
dos de sus guarniciones, serán pasapor-' 
tados por cuenta de; Estado, con derecho 
ai percibo de la dieta reglamentaria. 
.Igualmente serán pasaportados por cuen
ta del Estado los militares que concurran 
a la oposición.

Los opositores de Africa y Canarias 
efectuarán los exámenes en la 2.a Región 
Militar, y los de Baleares, en la 4.a

5.a Todos los ejercicios serán elimína
tenos. El ejercicio previo será conceptua

d o  solamente como aprobado o suspenso. 
Los componentes del Tribunal calificarán 
cada ejercicio con el número de puntos 
comprendidos en la escala de 0 a 10. con 
sus fracciones intermedias, debiendo ob
tener el opositor en cada ejercicio, para 
ser aprobado, como media aritmética, 5 
puntos.

Si dos o más opositores resultasen en 
la calificación total con igual número de 
puntos; se dará lugar preferente* al de 
más tiempo de servicio; si son paisanos, 
al de mayor edad, y entre militares y 
paisanos, al militar,

6.a Los opositores qué obtengan plaza 
serán provistos por el Tribunal del opor
tuno comprobante y remitirán a los Ca-

J  '

pitanes Generales respectivos los docu
mentos siguientes: 

j Militares.—Copia integra de su filia
ción y hoja de castigos, siendo mot:vo de 
exclusión tener anotada alguna falta.

Paisanos.—Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, de la Alcal
día o Guardia Civil y partida de naci
miento, legalizada.

Si dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la fecha de ser pro
puesto por el Tribunal para ocupar plaza 
no se hubieren recibido los documentos 
mencionadas, quedarán anuladas todas 
sus actuaciones y no serán nombrados 
para la plaza que aprobaron.

Igualmente sucederá si los documentos 
remitidos no acreditan reunir las condi
ciones exigidas en la presente oposición, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia.

7.a Recibidas las documentaciones de 
los aprobados, los Capitanes Generales 
remitirán a este Ministerio (Dirección 
General de Reclutamiento y Personal), 
en unión de las instancias, el acta co
rrespondiente, publicándose a continua
ción la relación de los que obtuvieron pla
za'y reúnen las condiciones exigidas, que
dando los militares en comisión en los 
Cuerpos a que pertenecían, y los paisanos 
serán agregados a los Cuerpos más pró
ximos a su residencia, hasta tanto se les 
adjudique por este Ministerio el destino 
definitivo.

8.a Los aprobados para Cabos músi
cos tendrán derecho preferente para ocu
par las vacantes de su empleo e instru
mento existentes en las Unidades donde 
presten sus servicios los militares y para 
las Unidades de su residencia y Región 
los militares y los procedentes de pai
sanos.

Este derecho caducará desde el mo
mento en que dejen de ser solicitadas 
una de las vacantes de su instrumento 
anunciadas para los Cuerpos pertenecien
tes a la Región Militar para la que le 
asista el derecho preferente concedido 
por esta norma '

9.a Los que obtengan plaza de Cabo 
músico quedarán obligados a permanecer 
en filas el tiempo de tres años, que de
termina la Orden de 29 de noviembre 
de 1951 («Diario Oficial» número 270). 
que empezará a contarse desde su ingre
so en el Ejército.

10. Al ser destinados a Cuerpos serán 
reconocidos en los mismos antes de ser 
filiados, siendo dados de baja los que 
como consecuencia de este reconocimien
to no resultasen útiles, y confirmada su 
inutilidad por el Tribunal médico regio
nal, se dará cuenta de ello a'este Minis
terio.

Asistirán obligatoriamente a las Aca
demias Regimentales respectivas, hasta 
obtener certificado de haber aprobado los 
estudios sobre conocimientos elementales 
de Gramática, Aritmética, obligaciones 
del Cabo, soldado y servicio interior.

Vacantes existentes

En el Regimiento de Infantería Siman
cas, número 4.—Una *9e bombardino.

En el Regimiento de Infantería Cova- 
donga, número 5.—Una de clarinete y una 
de bombardino

En el Regimiento de Infantería San 
Marcial, número 7.—Una de óboe, una de 
bombardino, una de bajo y una de bombo.

En el Regimiento de Infantería Soria, 
numero 9.—Una de oboe 

En el Regimiento de Infantería Córdo
ba. número 10.—Una de trompa

En el Regimiento de Infantería San
Fernando, numero 11—Una de trombón.

En el Regimiento de Infantería Zarar 
goza, número 12.—Una de óboe 

En el Regimiento de Infantería Ma
llorca, número 13.—Una de óboe. una de 
clarinete, una de trompeta, una de borní 
bardino y una de caja.

En el Regimiento de Infantería Te-
tuán, número 14.—Una de óboe, una de 
trompeta, una de fl.scorno. una de trome, 
bón, una de bombardino y una de cají 

En el Regimiento de Infantería Extre
madura, número 15.—Una de oboe, una 
de fliscorno, dos de trombón y una de 
caja.

En el Regimiento de Infantería Casti
lla. número 16.—Una de óboe, una de cla
rinete. una de trompa y una de bajo.

En el Regimiento de Infantería Espa
ña, número 18.—Una de clarinete v una 
de caja.

En el Regimiento de Infantería Pavía, 
número 19.—Una de trompa, dos de trom
bón, una de bombardino. una de bajo y 
una de caja.

En el Regimiento de Infantería Gua- 
dalajara, número 20.—Una de trompa y 

¡ dos de trombón.
En el Regimiento de Infantería Ala

va, número 22.—Una de trompa, dos de 
trombón, una de bombardino. una de 
caja y una de bombo 

En el Regimiento de Infantería Va-
I lencia, número 23.—Una de clarinete.

En el Regimiento de Infantería Nár
poles, número 24.—Una de requinto, una
de fliscorno. una de trombón, una de 
bombardino y una de caja 

En el Regimiento de Infantería Jaén, 
número 25—Una de clarinete 

En el Regimiento de Infantería Argel, 
número 27 —Una de oboe:' una de sax- 
tenor y una de bombardino 

En el Regimiento de Infantería La Vic
toria, número 28.—Una de trombón 

En el Regimiento de Infantería Isabel 
la Católica, número 29.—Una de bom- 
bardino

En el Regimiento de Infantería Flan- 
des, número 30.—Una de trompa v una 
de bajo.

En el Regimiento de* Infantería San 
Quintín número 32.—Una de óboe y una 
de trompa.

En el Regimiento de Infantería Alcán
tara, número 33.—Una de trompeta una 
de fliscorno. una de trompa, una de bom
bardino y una de bajo.

En el Regimiento de Infantería Bur
gos, número 36.—Una de bombardino 

En el Regimiento de Infantería Orde
nes Militares, número 37.—Una de trom
peta y una de trombón 

En e1 Regimiento de Infantería León, 
número 38.—Una de oboe, una de trom
pa dos de trombón y una de caja.

En el Regimiento de Infantería Sevi
lla, número 40—Uña de trombón, una de 
bombardino y una de caja.

En *1 Regimiento de Infantería Cádiz, 
número 41—Una de trompeta 

En el Regimiento de Infantería Murcia, 
número 42.—Una de oboe 

En el Regimiento de Infantería Ta
rragona número 43.—Una de oboe y una 
de sax-tenor 

En el Regimiento de Infantería Gare* 
llano, número 45.-*Una de oboe una de 
trombón y una de bombardino.



B. O. del E.— Núm. 131 2 junio 1958 5115

En el Regimiento de Infantería Ma
hón, número 46.—Una de sax-aito.

En el Regimiento de Infantería Te
ruel, número 48.—Una de trompeta, dos 
de trompa, dos de trombón, una de bom- 
bardino y una de caja.

En el Regimiento de Infantería Tene
rife, número 49.—Una de trompa.

En el Regimiento de Infantería Cana
rias, número 50.—Una de bombardino.

En el Regimiento de Infantería Afri
ca, número 53.—Una de clarinete, una de 
trompa, dos de trombón, una de bom
bardino y una de caja.

En el Regimiento de Infantería Ceuta, 
número 54.—Una de trompeta y una de 
fliscorno. x

En el Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 2.—Una de trompa, una de 
trombón, una de bajo y una de bombo.

En ei Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 3.—Una de flauta, una de 
fliscorno, una de trombón y una de 
bombo.

En el Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 4.—Una de fliscorno, una de 
trompa, una de trombón, una de bajo y 
una de bombo.

En el Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 5.—Una de caja

Ep el Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 6.—Una de trompa, una de 
trombón y una de caja.

En el Regimiento de Cazadores de Mon
taña número 7.—Una de oboe y una de 
clarinete.

En el Regimiento de Zapadores del 
Cuerpo de Ejército 1.—Una de clarinete 
y una de bajo.

En el Batallón de Infantería dei Mi
nisterio.—Unn de flauta

En la Academia General Militar.—Una 
de clarinete, una de clarinete alto mi b, 
una de barítono metal, una de platillos, 
una de violoucelio y una de contrabajo.

En ’a Academia de Infantería.—Una de 
oboe, unn de clarinete, una de fagot, una 
do fliscorno. una de trompa, una de bom- 
bardino y una de bombo.

En la Academia de Artillería.—Una de 
flauta, una de oboe, una de requinto, una 
do trompeta, una de tñaupa, dos de trom
bón. una do barítono metal si b y una 
do bombardino

En la Academia de Ingenieros del Ejér
c ito —Una de requinto, una de fliscorno, 
una de trompa y una de caja.

En la Academia de Intendencia.—Una 
do fliscorno

En la Academia Auxiliar Militar.—Una 
^ e  una de barítono metal si b y
}.ina de clarinete.

En la Mús/ica de La Legión.—Una de 
clarinete bajo.

Madrid. 8 de mayo de 1958.
BARROSO

ORDEN de 10 de mayo de 1958 por 
la que se convocan oposiciones 
para cubrir plazas de Tenientes 
Capellanes en él. Cuerpo Ecle
siútico del Ejército.

S e  autoriza al excelentísimo señor Vi
cario General Castrense para convocar 
oposiciones en Madrid a los fines de pro
veer 50 plazas de Tenientes Capellanes 
en el Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
publicándose a continuación de esta Or
den el edicto de convocatoria.

Madrid, 10 de mayo de 1958.
BARROSO

E d icto  de c o n v o c a to r ia  par a  T e n ie n t e s  del 
C u e r p o  e c l e s iá s t ic o  del E jé r c it o ,

Nos  doctor don Luís Alonso Muñoyerro,
por la Gracia de Dios y de la Santa
Sede Apostólica, Arzobispo de Sión, Vi
cario General Castrense,
Hacemos saber . Que debiendo proveer

se en su día, por tumo correspondiente, 
cincuenta plazas de Tenientes Capella
nes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, 
con el haber anual que a dicho empleo 
corresponde, hemos tenido a bien, pre
via aprobación del excelentísimo señor 
Ministro del Ejército, llamar a oposicio
nes, a tenor del Convenio entre la Santa 
Sede y el Gobierno español, de 5 de agos
to de 1950. con arreglo a las siguientes 
cláusulas:

1.a Los opositores habrán de ser sa
cerdotes españoles, llevar por lo menos 
un bienio de ordenación sacerdotal (a 
no ser que por especial autorización del 
excelentísimo y reverendísimo señor Nun
cio Apostólico, para cada caso, se pueda 
reducir el bienio a un año) y no pasar 
de los cuarenta años de edad, debiendo 
presentar en el Vicariato General Cas
trense (calle de Ayala, 46), antes de las 
doce horas del día 20 de agosto de 1958. 
los i-i guíenles documentos:

a) Instancia acompañada de la auto
rización «In Scriptis» de sus respectivos 
Prelados para tomar parte en la oposí- 
rH)n y aceptar plaza en caso de que fue
ran aprobados.

b) Letras testimoniales de fecha pos
terior a la publicación de este edicto.

c Partida de bautismo, debidamente 
legalizada.

di Certificados de estudios eclesiásti
cos cursados en algún Seminario o Uni
versidad Pontificia, con expresión de las 
calificaciones obtenidas en su carrera y 
en todas sus asignaturas.

e) Título de ordenación de Presbítero
0 certificado supletorio.

f) Certificado de Cruces, de tiempo de 
campaña y d? grados académicos, si los
1 uviera.

2.* Los opositores sufrirán, antes de la 
oposición, reconocimiento médico por el 
Tribunal que designe la superioridad.

3.a Los ejercicios de las oposiciones se
rán los siguientes:

a) Examen escrito en latín sobre un 
tema de Teología Dogmática, elegido por 
cada opositor de los -tres sacados en suer
te del programa vigente, y solución de un 
caso de Teología Moral propuesto por el 
Tribunal en el acto de la oposición. El 
tiempo máximo para este doble examen 
escrito, que será sin libro ni apuntes, será 
de cinco horas.

b) Desarrollar verbalmente cuatro te
sis de todo el programa publicado por 
Nos y aprobado por el excelentísimo se
ñor Ministro del Ejército, elegida por el 
señor opositor cada una, de las tres del 
mismo grupo sacadas en suerte, invirtien- 
do en cada una de ellas un mínimo de 
diez minutos y un friáximo total para 
todos los temas de una hora, siendo po
testativo del opositor excluir de este ejer
cicio la Sagrada Escrlurá o el Derecho 
Canónico. La elección de Derecho Canóni
co en este ejercicio lleva consigo la obli
gación de disertar y argüir sobre esta ma
teria en los ejercicios siguientes Los te
mas de Teología Dogmática, Moral. Sagra
da Escritura o Derecho Canónico podrán 
desarrollarse en castellano, pero 'se consi

derará como mérito especial el hacerlo en 
latín correcto.

c) Disertación oral en latin, por es
pacio de treinta minutos, sobre un tema 
de Sagrada Escritura o Derecho Canóni
co elegido por el opositor de los tres sa
cados en suerte del programa vigente, 
veinticuatro horas antes, resolviéndose las 
objeciones que pondrán dos opositores 
durante quince minutos cada ano en 
forma silogística

Para elegir el Derecho Canónico será 
condición necesaria haber cursado, como 
mínimo, dos años de Derecho en Semi
narlo o Universidad Pontificia, siendo 
obligatorio para ello disertar y argumen
tar en Derecho Canónico.

d) Predicar en castellano una Homi
lía d£ media hora de duración, con vein
ticuatro horas de preparación, sobre un 
capítulo sacado en suerte de los cuatro 
dei Evangelio.

4.a 'El Tribunal estará constituido por 
cuatro Vocales, dos de los cuales serán 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, uno 
del Cuerpo Eclesiástico de Marina y otro 
del Cuerpo Eclesiástico del Aire, por un 
Vocal suplente y un Secretario, ambos 
del Cuerpo Eclesiástico de Tierra, que 
oficialmente serán nombrados, a propues
ta- nuestra. Este Tribunal, bajo nues
tra presidencio o la del Capellán del Cuer
po Eclesiástico del Ejército a quien de
leguemos, conceptuará los ejercicios con 
arreglo a las normas establecidas

A la puntuación total de los ejercicios 
literarios obtenidos por los opositores que 
hayan merecido aprobación se añadirá, 
para quienes prestaron servicio como 
Capellanes en la pasada campaña un 
punto por cada semestre completo de 
frente, dos por la Cruz Laureada de San 
Fernando o Medalla Militar Individual; 
dichos servicios habrán de ser acredita
dos documentalmente 
. Los ejercicios, que pueden ser elimina- 

torios los dos primeros, comenzarán el día 
20 de septiembre de 1958, en Madrid,. a 
la hora y en el lugar que oportunamente 
se anunciarán.

5.a Los sometidos a oposición satisfa
rán, antes del primer ejercicio, la canti
dad de cien’ pesetas para gastos y dere
chos de examen \

6.a El opositor que no compareciere a 
la hora y día señalados para el respectivo 
ejercicio o se retirase de él sin causa jus
tificada quedará eliminado de la oposi
ción.

7.a Los cincuenta opositores aprobados 
con las mejores puntuaciones y conside
rados más aptos ingresarán en el Cuer
po Eclesiástico del Ejército con la cate
goría de Teniente Capellán, con carác
ter provisional hasta que,- practicado un 
cursillo y verificadas las prácticas que 
Nos determinemos- y merecida su aproba
ción, pasen definitivamente, a la Escala 
de Tenientes Capellanes efectivos, según 
su clasificación, con los derechos y obli
gaciones que la Legislación actual o futu
ra asigne a los Capellanes del Cuerpo 
Eclesiástico del Ejército.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1958, 
firmado de nuestra mano, aellado con el 
ruayor de Nuestras Armas Arzobispales 
y refrendado por el infrascrito, Secretario 
dni Vicariato General Castrense

El Vicario General Castrense., Luis, Ar
zobispo de Sión Por mandato de su ex-' 
celencia reverendísima, Justo Villameriel 
M. Secretario. '

7.884.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 

la cátedra de «Derecho Natural 
y  Filosofía del Derecho» de las 
Universidades de M u r c i a  y
Oviedo.

Visto el recurso interpuesto al ampa
ro. de 10 dispuesto en el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
don Fernando Gil Nieto contra la Orden 
de esta Dirección General de 28 de fe
brero de 1958, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
abril del corriente año, por la que se le 
declaró excluido de las oposiciones anun
ciadas para la provisión en propiedad 
de las cátedras de «Derecho Natural y 
Filosofía del Derecho» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de Murcia 
y Oviedo, convocadas por Orden ministe
rial de 29 de noviembre de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 23 de 
diciembre del citado año).

Teniendo en cuenta qñe los motivos 
alegados por el interesado en el recurso 
justifican fundadamente su derecho a 
tomar parte en los ejercicios de las men
cionadas oposiciones, y que al interponer 
éste han quedado subsanados los defec
tos observados al formular su solicitud de 
concurrir a las mismas que, en principio, 
fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el 
recurso de referencia, ha resuelto, decla
ra? admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de las mencionadas 
cátedras los siguientes opositores:

Don José Caamaño Martínez.
Don José. Luis Santaló Rodríguez de 

Viguri x
Don Carlos López Núñez.
Don Ismael Peídro Pastdr.
Don Fernando Gil Nieto.
Doh Rafael Castejón Calderón.
Don José Espinosa Ferreiro.
Don José Lois Estévez.
Don Emilio Serrano Villafañe.
Don Carlos Je^ús Alvarez Romero.
Don ^Alfonso Barrada Rodríguez.
Don Angel Sánchez de la Torre.
Don Pedro Herranz Martínez.
Don Antonio Fernández - Galiano Fer

nández; y
Don Mariano Hurtado Bautista
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la 
cátedra de «Derecho Penal» de 
las Universidades de Murcia y 
Santiago.

Visto el recurso interpuesto al amparo 
de lo dispuesto en el articulo séptimo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Rodrigo Fabio Suárez Montes contra la

Orden de esta Dirección General de 25 
de febrero de 1958, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de 
marzo siguiente, por la que se le declaró 
excluido de las oposiciones anunciadas 
para la provisión, en propiedad, de las 
cátedras de «Derecno Penal» de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades 
de Murcia y Santiago, convocadas por 
Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 23 de diciembre de dicho 
año)

Teniendo en cuenta que el motivo ale
gado por el interesado en el recurso jus
tifica fundadamente su derecho a tomar 
parte en los ejercicios de las menciona
das oposiciones, y que al interponer éste j 
ha quedado subsanado el dcfec.to obser
vado al formular su solicitud de concu- j 
irir a las mismas que, en prinicipio. fue ¡ 
causa de su exclusión, •

Esta Dirección General, estimando el 
recurso de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de las mencionadas 
cátedras los siguientes opositores:

Don José María Rodríguez Devesa
Don Antonio Peláez de las Heras.
Don Rafael Fernández Martínez.
Don César Camargo Hernández.
Don José María Martínez Val.
Don Marino Barbero Santos.
Don Joaquín Bastero Archanco
Don José María Navarrete Uñeta.
Don José Cerezo Mir
Don Francisco Felipe Olesa Muñido.
Don José Antonio Sainz Cantero.
Don Fedeñco Puig Peña
Don Francisco Espinosa Arroquia.
Don Angel Toño López; y j
Don Rodrigo Fabio Suárez Montea

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a 
la  cátedra de «Historia de los 
Descubrimientos Geográficos y  
de Geografía de América» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931.

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas, por Orden 
de 15 de octubre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 de no
viembre de dicho año), para la provisión 
en propiedad de la cátedra de «Historia 
de los Descubrimientos Geográficos y de 
Geografía de América» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, para la que fué abierto nuevo 
plazo por Orden de 2̂3 de noviembre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24 de enero de 1958). los si
guientes aspirantes:

Don Demetrio Ramos Pérez.
Don Francisco Morales Padrón.

Don Roberto Ferrando Pérez.
Don Mario Hernández Sánchez-Barba. 
Don José Muñoz Pérez.
Don Jacinto Hidalgo Sereno.
Don Fernando Armas Medina; y 
Don Benito Salvador López Herrera.

Madrid, 13 de mayo de 1958.—El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
nombra el Tribunal del concurso- 
oposición p a r a  proveer catorce 
plazas de Peritos Agrícolas.

Finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones en la convocatoria del Ser
vicio de Concentración Parcelaria de 28 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 03, de 14 de marzo 
de 1958) para proveer catorce plazas de 
Peritos Agrícolas, procede, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo octavo del De
creto oe 10 de mayo de 1957, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos, el nombramien
to del Tribunal del mismo, que estará 
compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:
Don Luis García de Oteyza, Secretarlo 

técnico del Servicio de Concentración Par
celaria.
Vocales:

Don Leovigildo Garrido Egido, Jefe de 
la Sección de Proyectos del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

Don Rafael Dal-Re Tenrelro, Jefe de la 
Sección de Obras del Servicio de Concen
tración Parcelaria

Don Guillermo Santa Cruz Tobalína, 
Jefe de la Sección de Cartografía y Topo
grafía del Servicio de Concentración Par
celaria.

Vocal Secretario:

Don Miguel Bueno Gómez, Ingeniero 
aajunto de la Sección de Cartografía y 
Topografía del Servicio de Concentración 
Parcelaria.

Las pruebas comenzarán el próximo día 
4 de julio de 1958, a las nueve horas, en 
el local de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos (Ciudaa Universitaria), 
insertándose en el tablón de anuncios de 
las oficinas centrales y de las Delegacio
nes del Servicio de Concentración Parce
laria el orden y forma en que se realiza
rán los ejercicios y los sucesivos días en 
que se desarrollarán las pruebas orales, 
escritas y prácticas que figuran en el 
apañado sexto de la referida convocato
ria de fecha 23 de febrero de 1958

Todos los concursantes admitidos según 
relación publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 105. de fe
cha 2 de mayo de 1958, deberán aportar 
antes del día 20 de junio de 1958 la can
tidad de 200 pesetas en concepto de dere
chos de examen, que harán efectivas en 
la Caja del Servicio, entregando a la vez 
dos fotografías, tamaño carnet.

Madrid,. 22 ae mayo de 1958.—El Direc
tor general, Ramón Beneyto.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
 D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas
Haciendo públicos los resucitados de 

sorteos de amortización de\ Ser- 
vicio f inanciero de los Emprésti
tos del Majzén del antiguo Pro
tectorado Español en Marruecos.

Ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Miguel Díaz Valdés se han 
celebrado el día 14 del actual los carteos 
de amortización de los Empréstitos del 
Majzén del antiguo Protectorado Espa
ñol en Marruecos, correspondientes al 
vencimiento de 1 de julio próximo, con el 
siguiente resultado:
Empréstito, amortizable, 4 por 100, emi

sión 1 junio 1928, 32.° sorteo
Serie A.—Se amortizan cuarenta y ocho 

títulos, números veinticuatro mil cuaren
ta y uno al veinticuatro mil ochenta y 
ocho, ambos inclusive.

Serie B.—Se amortizan diez títulos, nú
meros tres mil setecientos seis al tres mil 
setecientos quince, ambos inclusive.

Serie C.—Se amortiza un título, núme
ro cinouenta y nueve.
Empréstito, amortizable, 4 por 100, emi

sión 10 junio 1946, 30.° sorteo
Se amortizan ciento cincuenta títulos, 

núm iros nueve mil cuatrocientos sesenta
uno al nueve inil seiscientos diez, am

os inclusive.
Empréstito, amortizable, 4 por 100, emi

sión 11 junio 1952, 3.° sorteo
Se amortizan mil ochocientos cuarenta 

y dos títulos, números ciento treinta y 
tres mil ochenta y cuatro al ciento trein
ta v cuatro mil novecientos veinticinco, 
ambos inclusive. ,

Madrid. 14 de mayo de 1953.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia 
Civil

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVICIOS

S u b a st a s

La Junta Administrativa de esta Di
rección General en sesión celebrada el 
di? 25 del mes de abril último, en vista 
de haber sido declarada desierta la pri
mera subasta de las obras de construc
ción de la Casa cuartel en Useras (Caste
llón). cuyo anuncio fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 165. de fecha 26 de junio de 1957, 
acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi- ¡ 
ciones que la reseñada v cuyo acto ten- | 
drá lugar, con las formalidades debidas, j 
a las once horas del día 1 de julio pró- I 
ximo en este Centro, admitiéndose las j 
proposiciones hasta las trece horas del j 
día 30 del próximo mes de junio en esta 
Dirección General (Jefatura Administra- l

i tivp de los Servicios) y hasta la misma 
hora del día 25 del citado mes en la Co
mandancia de Castellón.

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi
cios, P. O., el Coronel, Antonio de la To
rre Cambils.

1.858
• • •

La Junta Administrativa de esta Di
rección General, en sesión celebrada el 
día 25 del mes de abril último, en vista 
de haber sido declarada desierta la pri
mera subasta de las obras de construc
ción de la Casa-cuartel en Lagunilla (Sa
lamanca). cuyo anuncio fui publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAbO 
número 161, de fecha 21 de junio de 1957, 
acordó:

Que se anuncie la celebración de una 
segunda subasta bajo las mismas condi
ciones que la reseñada y < uyo acto ten
drá lugar, con las formalidades debidas, 
a las once horas del día 1 de julio pró
ximo en este Centro, admitiéndose las 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 30 del próximo mes dt junio en esta 
Dirección General (Jefatura Administra
tiva de los Servicios) y hasta la misma 
hora del día 25 del citado mes en la Co
mandancia de Salamanca.

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi
cios. P. O., el Coronel, Antonio de la To
rre Cambils.

1.859.
m m 9

Dirección General de Transportes

SERVICIO DE AUTOMOVILISMO

Subasta para la adquisición e instalación 
de dos depósitos y dos aparatos surtido
res de combustibles líquidos en el Regi
miento de Artillería a Caballo número 19, • 
de guarnición en Cargam ento  (Madrid)

El excelentísimo señor Ministro ha dis
puesto se celebre la subasta para la ad
quisición e instalación de dos depósitos 
y dos surtidores de combustible líqui
dos en el Regimiento de Artillería a Ca
ballo número 19. de guamción en Cam
pamento (Madrid), con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas establecidas para la 
misma.

Dicha subasta se celebrará el día 18 
de junio de 1958. a las once horas, en *a 
Jefatura del Detall General de esta Di
rección. sita en el Ministerio del Ejército, 
calle de Alcalá, número 51 Madrid, ante 
el Tribunal reglamentario

Durante media hora admitirá todos ios 
pliegos que se presenten y estén ajusta
dos al modelo de proposición que a con
tinuación se detalla. Dichor pliegos serán 
presentados por escrito duplicado, en so
bre cerrado, cuya apertura se hará una 
vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Sólc se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y detallis
tas y de ser formuladas por apoderados 
o representantes, estos deberán exhibir 
poder notarial a su favor.

Las ofertas deberán hacerse para el 
total suministro e insta’ación de los ele
mentos que se desean adquirir.

Los pliegos de coildiciones técnicas y

económico-administrativas, que no se pu
blican por su gran extensión, están a dis
posición de quienes lo soliciten en la Je
fatura del Detall General de esta Direc
ción dufknte los día3 y horas usuales de 
oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 1931 («C. L.» núm. 14) y demás dis
posiciones complementarias.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Modele de proposición

Don ......  (nombre..y apellidos), domi
ciliado en ........ calle    número .......
en nombre propio (o como apoderado 
legal de ....... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que 
han de regir en la subasta para la ad
quisición e instalación de dos depósitos 
y dos surtidores de combustibles líquidos 
en el Regimiento de Artillería a Caballo 
número 19. de guarnición en Campamen
to (Madrid), se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece  ......  (materiales e ins
talación. en número y letra) al precio de 
pesetas (detalle por unidad en número 
y ietra).

3.° A esta proposición se une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones económico-administrativas.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en el que se haga 
constar el mayor número de caracterís
ticas del material e instalación que ofre
ce. detallando r.o sólo las de funciona
miento. sino las de los materiales em
pleados. cuya comprobación puede hacer
se en los Laboratorios y en los Centros 
Técnicos de Obras del Ejército.

5.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

N o t a . Las ofertas se extenderán por 
duplicado en pliego de papel sellado de 
la clase décimosexta.

Madrid, 27 de mayo de 1958.
6.740.

Fábrica Nacional de Armas 

LA CORUÑA 

S u b a st a

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Industria 
y Material) ha dispuesto se celebre una 
subasta para la adquisición por este Es
tablecimiento de los materiales que a 
continuación se indican:

Expediente número 1.—5 000 escalabor- 
nes de nogal para cajas. 8.000 escalabor- 
nes de nogal oara guardamanos. 200 me
tros cúbicos de madera de pino del país,
seca en tablas de 2.50 m de largó 18
a 22 cm. de ancho.' el 70 por 1Ü0 de 3 cen
tímetros de grueso yi el 30 por 100 de 2
centímetros de grueso.
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Dicha subasta se celebrará en la Biblioteca de esta fábrica en Pala vea, me** diante la presentación de pliegos cerrados, ante el Tribunal reglamentario,. a las once horas del día 0̂ del mes de j unió
La relación de ios materiales a adquirir, así como ios pliegos cíe condiciones técnicas y legales, se hallan expuestos en el tablón de anuncios de la fábrica, y a quienes los deseen se les facilitará copia de los mismos en la Jefatura del Detall ere este Centra ®

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos), domiciliado en ........ calle ........ número ........con ....... (documentos que presente o pasaporte de extranjería), en nombre .......• propio" o como apoderacfo' legal de la casa), hce presente:
1.° Que enterado del anuncio insertado en el «Diario Oficial del • Ministerio ciél Ejército» y de los pliegos de condiciones técnicas y legales que han de regir en la subaste para las adquisiciones de escalabornes de nogal para para cajas - y guardamanos y madera de pino del país.
2.° Que ofrece ........  (en letra y número), al precio de ........  (en letra y número) pesetas.
3.° Que al pliego se une la carta depago o en resguardo importé de ....... (enletra y número) pesetas (según la cuantía de la oferta), que justifica el depósito hecho con arreglo al pliego de condiciones legales.
4.° Detalle de los documentos que se unen al pliego.
5.° Observaciones que considere hacer el proponente.(Pecha y rúbrica del licitador o persona que le represente legalmente.)
Nota 1.a Las ofertas se extenderán en papel sellado de la clase que corresponda.
Nota 2.a Se advierte a los señores proponentes que no se pasará a examinar Jas ofertas que no se ajusten estrictamente al presente modelo o que no se acompañe la documentación exigida en el pliego de condiciones legales.
Nota 3.a El importe de los anuncios, así como los gastos notariales de la subasta, serán a cargo de los adjudicatarios.1.791.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A  
Arsenal de El Ferrol del Caudillo

JUNTA DE SUBASTA
Sé hace público, para general conocimiento, que en los días y horas que se indica tendrá lugar en la sala de subastas del Arsenal de El Ferrol del Caudillo la venta en pública subasta de los'siguien- tes lotes:
Día 26 de junio, a las doce horas.—Lote número 67. Una bomba de air? y trece partidas más, valoradas en 102.540 pesetas.A 'as 12,30 horas.—Lote número 68 Planchas grandes de varias dimensiones v diez partidas más. valorados en 44 500 pesetas
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto, en unión de las relaciones de material y de los impresos de proposición, en las Comandancias de Marina del Departamento v en la Secretaría de esta Junta.
Las proposiciones deberán presentarse en la forma y tiempo establecido en el pliego de condiciones de fecha 15 de enero de 1958.—El Secretarlo de la Junta, Comandante de Intendencia, Nicolás La*
6.500.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del vigente Reglamento de Procedimienfo Económico-Administrativo se notifica a don P. Iglesias, cuyo último domicilio conocido era en calle Va* leticia, número 306. Barcelona, inculpado en el expediente número 208-58. instruido por aprehensión de diez aparatos flash, que a las diez horas del dia 11 de junio de 1958 se reunirá el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, constituido en Cofnisión Permanente, para ver y fallar el citado expediente, a cuya sesión podrá concurrir por si mismo o representado por abogado en ejercicio Con apoderamiento expreso y bastante con arreglo a-derecho, advirtiéndole lo que determinan Jos artículos 77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación de" 11 de septiembre de 1953.
Ma'drid, 21 de mayo ae 1958.—El Secretario, Angel Serrano Gui rao .—Visto bueno, él Delegado de Hacienda-Presidente, Benito Jiménez.3.062.

HUELVA
Desconociéndose el actual domicilio de Angustias Núñez Romero, que últimamente lo tuvo en calle Sarrio Román Pérez, sin número, de Isla Cristina üluel- va), se lé hace saber que por la presidencia del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación y en rl expediente número 125-58. que se le sigue por aprehensión de 7.050 kilos de café tostado, se ha dictado con fecha 15 de abril de 1958 la siguiente providencia:El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en providencia de esta fecha, ha acordado que la aprehensión de la mercancía afecta al expediente más arriba numerado, y que ha sido valorada en 457,12 pesetas, es constitutiva de una infracción de contrabando de mínima cuantía, debiendo tramitarse por la Presidencia del Tribuna1 a tenor de lo prevenido en el caso primero del articulo 75 de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.
Contra esta providencia puede interponer en el término de veinticuatro horas hábiles, a partir del de recibo de esta notificación. recurso de súplica ante el ilus* trísimo señor Presidente de este Tribunal, con advertencia de que transcurrido dicho plazo se considerará firme.
Igualmente se le notifica que de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 76. caso primero, de la Ley citada, y para resolver en única instancia y sin posterior recurso el mencionado expediente, se ie concede un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del segundo dia siguiente al de la fecha, de la notificación y siempre que no se Interponga recurso de súplica contra la providencia anterior. para que presente en la Secretaría de este Tribunal la prueba documental que le interese, bien entendido que de no efectuarlo se continuará su tramitación en la forma reglamentaria.
Huelva. 27 de mayo de 1958 —El Secretario del Tribunal, J. A Balbás.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda-Presidente. A. Marzal.3.161.

PONTEVEDRA
El ilustnsimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Tribunal cíe Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente para el clía 6 de junio de 1958, a las once horas, para ver y fa

llar el expediente número 922 cíe 1957, instruido por aprehensión de tejidos efectuada en Maeeira, que se celebrará en esta Delegación de HaciendaLo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Ramiro Cendón Cendón cuyo último domicilio ere en La Graña-Cavelo y en ia actualidad en ignorado paradero, a efectos de que comparezca por si. asistido, si lo estima oportuno, por abogado en ejercicio, conforme previene el caso i primero cíel articulo 78 de ia vigente1 Ley I cié Contrabando y Defraudación, de 11 cá* septiembre de 1953.Asimismo se le comunica que puede designar comerciante o industrial que forme parte en concepto de vocal del Tribunal, debiendo recaer este nombramiento entre los comerciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecimiento abierto y que lleven dados de alta en su ejercicio mus de cinco años, significándole que de no hacerlo asi. o siendo varios los reos no se p u sieran oe acuerdo para efectuarlo, formará parte del Tribuna! el que lo estuviere nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.Igualmente se le advierte que. según determina el número 3 del artículo 78, puede presentar y preponer, en el acto de la vista, las pruebas que interesen a la defensa de su derecho
Pontevedra. 26 de mayo de 1958.—El Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).3.172.

• • •

El ilustrisimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Tribunal de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente para el día 6 de Junio de 1958. a las once hora9. para ver y fallar el expediente número 1.126-57. instruido por aprehensión de planchas de cobre, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Manuel Cendón Fernández, cuyo último domicilio conocido es en La Gruñu- Covelo y en la actualidad en ignorado paradero, a efectos de que comparezca por si, asistido, si lo estima oportuno, por abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del articulo 78 de la vigente- Ley de Contrabando y Defraudación. de 11 de septiembre de 1953.Asimismo se le comuñicu que puede designar comerciante o industrial que forme parte en concepto de vocal del Tribunal, debiendo recaer esíe nombramiento entre les comerciantes o industriales matriculados en esta localidad con establecimiento abierto y que lleven dados de alta en u ejercicio nr.is de cinco años, significándole que de no hacerlo así. o siendo varios los reos no se pusieran de acuerdo para efectuarlo, formara oaite del Tribuna! el que lo estuviere nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.Igualmente se le advierte que según determina el número 3 del artículo 78, puede presentar y proponer en el acto de la vista, las prueba»; nue Interesen a la defensa de su derecho.Pontevedra, 24 de mayo de 1958.—El Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).3.173.
•  •

El ilustrisimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Tribunal de Contrabando y Defraudación en Comisión Permanente para el día 6 de junio de 1958. a las once horas, para ver y fallar el expediente núm em  1.459 de 1957,
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instruido por aprehensión de chatarra de 
cobre, que se celebrará en esta Delega
ción de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de José Pérez Díaz, cuyo último domici
lio conocido era en el «Bar Descanso», ele 
Ribadavia (Orense), y en la actualidad 
en ignorado paradero, a efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 78 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1952.

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte en concepto de vocal del 
Tribunal en concepto de vocal, debiendo 
recaer este nombramiento entre los co- 
esta localidad can establecimiento abier- 
merciant.es o inoustriales matriculados en 
to y que lleven dados de alta en su ejer
cicio más de cinco años, significándole 
que de no hacerlo así, o siendo varios 
los reos no se pusieran de acuerdo para 
efectuarlo, formará parte del Tribunal 
el que lo estuviere nombrado con carác
ter permanente por la Cámara de Co
mercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número 3 del artículo 78, 
puede presentar y proponer, en el acto 
de la rista. las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 24 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

3.171.

TARRAGONA

Por desconocerse el paradero de Ma
ría Sánchez, Mercedes López García y 
Felisa Paredes Medina que tenían su 
domicilio en Valencia, calle de Cuba, 
número 20. la primera, v calle Pintor Do
mingo, número 16, las dos últimas, se 
les hace saber por la presente que el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
Presidente del Tribunal Provincial- de 

Contrabando y Defraudación, ha acorda
do se reúna la Comisión Permanente 
de este Tribunal, el 26 de Junio próximo, 
a las once horas, en esta Delegación de 
Hacienda, para ver y fallar el expedien
te 76-51 de contrabando, que se les sigue 
por venta ilegal de Lotería Nacional, a fin 
de que se sirvan concurrir a dicho* acto 
como inculpadas, y se les advierte que 
pueden designar a un comerciante o in
dustrial para que forme parte del Tribu
nal como vocal, siempre que sean de esta 
localidad con establecimiento abierto por 
más de cinco años, pudiendo presentar en 
el momento de hi vista las pruebas que es
timen convenientes a la defensa de su 
derecho.

Tarragona, 24 de mayo de 1958.—El 
Secretario (ilégible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

3.164.

VALENCIA

Se notifica al súbdito español don Nilo 
Maso Mir¿, con domicilio desconocido, 
que el expediente número 161-58, instrui
do por aprehensión de una motocicleta, 
ha sido calificado en principio como in
fracción de menor cuantía y de la com
petencia de la Comisión Permanente del 
Tribunal Provincial de Contrabando' y 
Defraudación, advirtiéndole que contra 
dicha calificación puede interponer du
rante el día siguiente al de su publica
ción recurso de súplicá ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal, 
bien entendido que transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso del derecho de re
curso se considerará firme su calificación, 
convocándose sesión de) Tribunal en Co
misión Permanente para el día 18 de 
junio próximo, a las once horas, en esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fa

llar el expediente más arriba indicado, a 
la que deberá comparecer por si, asistido, 
si lo estima oportuno, por abogado en 
ejercicio, pudiendo asimismo presentar y 
proponer en el acto de la vista las prue
bas que interesen a la defensa de su 
derecho.

Valencia, 24 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Tribunal, V. Torralva.—Visto 
bueno: El Presidente, F. Jorro.

3.177.

M I N I S T E R I O  
D b O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras 
de reparación de carreteras que 
figuran en la relación adjunta, 
comprendidas en el tercer expe
diente de subastas.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de 21 ae mayo de 1958, 
ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 26 de ju
nio de 1958 se aumitirán en la Sección 
de Conservación de Caireteras (Ministe
rio de Obras Publicas) y en las Jefatu
ras de Obras Púb icas ú que Corresponda 
cada obra, en las horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la subasta 
de cada una de las obras que figuran en 
la relación adjunta, con los presupuestos 
v anualidades que en la misma se indi
can, debiendo quedar terminadas en los 
plazos que se filan a partir de la fecha 
de su comienzo y siendo la fianza provi
sional la señalada en la casilla .corres- 
uondÍei7te.

Las fianzas, tanto la provlsiona. como 
m definitiva, habrán de constituirse en 
la Caja General de Depósitos, y si se trar 
la  de /alores se acompañará la póliza de 
adquisición, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa Unicamente tratándose de la 
fianza provisional y cuando ésta sea pro
piedad de una entidad bancaria. podrá 
sustituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma entidad en la 
que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá ugar en la citada Sección de Con
servación. ante la Junta designada al 
efecto, a las diez horas del di* 2 de ju
lio de 1958

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación de Carreteras y en 
ias respectivas Jefaturas de Obras Públi
cas, los días y ho-as hábiles de oficina, a 
partir c»el día en que aparezca este anun
cio en el BOLEiTN OFICIAI DEL ES
TADO

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adlunto y se extenderán en papel se
llado de la clase 16 (seis pesetas» o en 
papel f’ omún con póliza de igual clase, 
siendo desechadas las proposiciones que no 
estén i eintegradas como se indica Estas 
proposiciones se presentarán en sóbre' ce
rrado, en cuya portada se consignará lo 
siguiente: «Contiene proposición para op
tar a 'a subasta de las obras de ......  co-
:respondientes a ia provincia d e   que
presenta d o n  »

A la vez que las proposiciones, se pre
sentarán en sobre aparte y abierto en el 
cue se reseñará su contenido los docu
mentos siguientes *

a) Resguardo de la fianza provisional.
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas, Compañías o Sociedades, de
coración en la que el lidiador afirme, 
bajo su responsabilidad no hallarse in- 
c-urso en las incompatibilidades que se
ñala el artículo' 48 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO creí 24 de igual mes), por 
la que se aprueba el nuevo texto del ca
pítulo V de la l  ey de Administrádón y

Contabilidad de la Hacienda Pública. Asi
mismo las Empresas y Sociedades habrán 
de presentar .a certificación *a que se re
fiere el artículo quinto del Decreto-ley de 
13 de mayo de ií)55 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de igual mes)

c) Carnet de Empresa con responsabi
lidad o, en su oefecto, acreditar que se 
ha formulado la petición del mismo al 
Sindicato provincial de la Construcción 
en donde la Empresa tenga su residen
cia, de acuerdo <xn el Decreto del Minis
terio de Trabajo de 26 de noviembre de 
1954 y el Decreto del Ministerio de Tra
bajo y Secretaria General del Movimien
to de 29 de marzo de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 22 d? mayo 
¿iguiente)

d) Certificación debidamente legaliza
da necesaria para acreditar la represen
tación que ostente cuando la proposición 
se haga en nombre de otra persona natu
ral o jurídica. de acuerdo con el Decreto 
oe 24 dt diciembre de 1928 v demás dis
posiciones pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse ,a apertura de los sobres  ̂
conteniendo las proposiciones, .los posto
res podián pedir las aclaraciones o hacer 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. Igualmente antes de comenzar la 
apertura de pliegos se podrá presentar 
carta de cesión firmada por e. cedente y 
el cesionario y reintegrada con póliza de 
tres (3. pesetas desechándose en, caso de 
rio reunir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos ) más propo
siciones iguales y ser ias más ventajosas 
económicamente se verificara en el mis
mo acto una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince minu- 

, tos. precisa mente entre los titulares de 
ias referidas proposiciones, y s’ a’ termi
nar dicho plazo subsistiese »a igualdad, 
st decidirá la adjudicación por sorteo

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para eada una de las 
obras, la Junta por declaración de su 
Presidente, bará ia adjudicación provlsio- 

• nal, y la definitiva será de resolución de 
la Superioridad y se publicará en el BO- 

| i_ETIN OFICIAL DEL ESTADO. ^
I En cumplimiento de la Orden ministe

rial de fecha 14 de marzo de 1958. por la 
| que se restablece la de fecha 23 de sep- 
, tiembre de 1955. el contratista deberá de- 
i positar en la Pagaduría de la Jefatura el 

importe del uno (1) por ciento de cada 
certificación, con destino a sufragar los 
gastos oue ocasione la investigación y en
sayos de laboratorio para garantía de la 
buena ejecución de las obras

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de ios artículos 23 v siguientes 
del Decreto de 23 de «ñero de 1944/por 
el que se aprueba el nuevo texto refundi
do del libro I de la Lev de Contrate de 
Trabajo

Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Direc
tor general. P G Ormaechea.

Modelo de proposición

Do^i..., vecino de..., provincia de..., 
según documenta nacional de identidad 
numero... o do-umento acreditativo de 
la personaidad, ^on domicilio fen *.. pro- 
viticia de .., calle de... número.... ente- 
.ado del anuncio püb’ icado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fech a ... 
de... le 1958 y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras d e .... 
provincia de..., se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones por la cantidad de... 
taquí la proposición que se haga, pero ad- 
virtiendu que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el ;,'roponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en la que se 
añada a’guna cláusula)

(Fecha y firma dél proponente.)
1.836.



5120 2 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 131
TE

RC
ER

 
EX

PE
D

IE
N

TE
 

DE
 

SU
BA

ST
A 

DE
 

19
58

Re
la

ci
ón

 
de 

ob
ra

s 
cu

yo
s 

pr
oy

ec
to

s 
se 

ap
ru

eb
an

 
té

cn
ic

am
en

te
, 

as
i 

co
me

 
sus

 
pr

es
up

ue
st

os
 

de 
co

nt
ra

ta
, 

y 
qu

e 
se 

su
ba

sta
n 

en 
el 

pr
es

en
te

 
eje

rc
ici

o 
con

 
ca

rg
o 

a 
la 

Se
cc

ió
n 

sé
nt

in
ui

 
ca

pi
tu

lo
 

te
rc

er
o,

 
ar

tic
ul

o 
te

rc
er

o,
 

gr
up

o 
se

gu
nd

o,
 

co
nc

ep
to

 
se

gu
nd

o,
 

de 
los

 
pr

es
up

ue
st

os
 

de 
19

58
 

y 
19

59
, 

ap
ro

ba
do

s 
po

r 
Le

y 
de 

26 
de 

di
ci

em
br

e,
 

de 
19

57

19
59

 

 
Pe

se
ta

s

, 
420

 
90

9,
50

 

339
 

59
2.

00
 

21
44

10
.5

5

54
9.

00
2,

30

27
69

00
.0

0

199
 

92
2.

02
 

18
0.

26
5.

33
 

179
 

99
9,

93
 

27
2.

75
7,

56

31
7 

40
1.

11

206
 

39
2.

15
 

310
 

92
6.

70

463
 

56
8.

63

28
5.

41
9,

10

22
2.

65
4.

83

40
6.

62
3,

75

443
 

85
8.

96
 

24
3.

18
8,

43

A
nu

al
id

ad
es

19
58

Pe
se

ta
s

64
0.

00
0.

00
 

500
 

00
0,

00

31
5.

00
0.

00

82
0.

00
0.

00

42
0.

00
0.

00

30
0.

00
0.

00

26
50

00
.0

0 

270
 

00
0.

00

40
00

00
.0

0
•

48
0.

00
0.

00

30
5.

00
0.

00

46
7.

00
0.

00

69
0.

00
0.

00

426
 

00
0,

00
 

332
 

00
0.

00
1

600
 

00
0.

00

666
 

00
0,

00

36
5.

00
0.

00

• ( 
i

D
ep

os
ito

 
pr

ov
is

io
na

l

Pe
se

ta
s

20
.9

13
.6

5 

10 
79

1,
85

10 
58

8.
25

25
.5

35
.0

5 
13

.9
38

,0
0

9 
99

8.
45

 

89
05

.3
0 

9 
00

0.
00

 

13
.4

55
,1

5

15
.9

48
.0

5

10
.2

27
.8

5 

15 
55

8.
55

 

22
.3

03
.5

5

14
.2

28
,4

0

11 
09

3,
20

 

2G 
09

9.
35

21
.6

47
.9

0

12
.1

63
,8

0

Pl
az

o 
de 

ej
ec

uc
ió

n

Te
rm

in
a 

en

31
-1

0-
19

59
 

31
-1

0-
19

59
 

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59
 

31
-1

0-
19

59
 

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59

31
-1

0-
19

59
 

| 
31

-1
0-

19
59

Pr
es

up
ue

st
o 

de 
co

nt
ra

ta

Pe
se

ta
s

1.
06

0.
90

9.
50

 

839
 

59
2.

00
 

52
9.

41
0,

55

1.
36

9.
00

2.
30

69
6.

90
0,

00

499
 

92
2,

02
 

44
52

65
.3

3 

44
9.

99
9.

93
 

67
2 

75
7.

56

79
7.

40
1.

11

51
1.

39
2,

15
 

77
7.

92
6,

70
 

1.1
53

 
56

8.
63

71
14

19
.1

0

554
 

65
4.

83
 

1.0
06

 
62

3.
75

1.
10

9.
85

8,
96

60
81

88
.4

3

D
es

ig
na

ci
ón

 
de 

las
 

ob
ra

s

C.
 C

. 
de 

G
er

on
a 

a 
Ri

po
ll 

(C
. 

15
0)

, 
se

cc
ió

n 
de 

Sa
nt

a 
Co

lo
m

a 
de 

Fa
rn

és
 

a 
Sa

n 
Ju

an
 

de 
las

 
A

ba
de

sa
s. 

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
m

e 
con

 
rie

go
 

bi
tu

-
* 

m
in

os
o 

en 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
56

,90
0 

al 
61

,50
0 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C.

 
L. 

de 
A

ng
.és

 
a 

Sa
n 

H
ila

rio
 

Sa
ca

lm
 

re
pa

ra
ci

ón
 

¿e 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

fir
m

e
con

 
tra

ta
m

ie
nt

o 
bi

tu
m

in
os

o 
de 

los
 

si
ló

m
et

ro
s 

19 
ai 

24
,4

00
...

...
...

...
...

..
C.

 L
. 

de 
Sa

nt
a 

Co
lo

m
a 

de 
Fa

m
és

 
a 

xa 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

Vi
ch 

Re
pa

ra
ci

ón
 

de 
ex


pl

an
ac

ió
n 

y 
fir

m
e 

con
 

tra
ta

m
ie

nt
o 

bi
tu

m
in

os
o 

de 
os 

ki
ló

m
et

ro
s 

4.2
00

 
al 

7. 
C 

C.
 2

60 
de 

Ro
sa

s 
a 

O
lo

t, 
se

cc
ió

n 
de 

Be
sa

lú
 

á 
R

os
as

. 
Se

gu
nd

o 
’le

go
 

su
pe

rf
i

cia
l 

con
 

be
tú

n 
as

fá
lti

co
 

flu
id

ifi
ca

do
 

cu
r-b

ac
k 

en
tre

 
los

 
pu

nt
os

 
ki

lo
m

ét
ri

co
s 

0 
a. 

5,4
00

. 
19

.90
0 

al 
25

.60
0 

y 
26

,58
0 

al 
44

,37
0 

.. 
.

C 
N 

324
 

de 
Có

rd
ob

a 
a 

A
lm

er
ía

 
po

r 
Ja

én
 

(V
ilc

he
s 

a 
A

lm
er

ía
), 

ki
ló

m
et

io
s 

17
4 

al 
199

 
y 

249
 

al 
255

 
Re

pa
ra

ci
ón

 
de

l 
fir

m
e 

or
di

na
rio

 
(d

os
 

pr
oy

ec
to

s)
C,

 C
. 

340
 

de 
Al

or
a 

a 
G

ra
na

da
 

(se
cc

ió
n 

A
rn

nl
la

-A
ih

am
al

.R
er

ar
ac

ió
n 

m
ed

ia
nt

e 
tra

ta
m

ie
nt

o 
y 

ap
lic

ac
ió

n 
de 

oe
tú

n 
en 

em
ul

sió
n 

en 
los

 
ki

ló
m

et
ro

s 
1 

al 
18

y 
46 

al 
5

4
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C.

 
N.

 
432

 
de 

Ba
da

jo
z 

a 
G

ra
na

da
 

(P
in

os
 

Pu
en

te
 

a 
G

ra
na

da
),

 
ki

ló
m

et
ro

s 
42

6
al 

44
1. 

R
ep

ar
ac

ió
n 

con
 

be
tú

n 
as

fá
lti

co
 

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C.
 

N.
 

432
 

de 
Ba

da
jo

z 
a 

G
ra

na
da

 
< li

m
ite

 
a 

Pi
no

s 
Pu

en
te

) 
Re

pa
ra

ci
ón

 
co

n
be

tú
n 

as
fá

lti
co

 
de 

ios
 

ki
ló

m
et

ro
s 

403
 

ai 
426

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C.
 

N.
 

320
 

de 
A

lb
ac

et
e 

a 
G

ua
da

la
ja

ra
 

po
r 

C
ue

nc
a,

 
ki

ló
m

et
ro

s 
63 

al 
68

. 
69

al 
74 

y 
97 

y 
98

. 
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

l 
fir

m
e 

con
 

rie
go

 
as

fá
lt

ic
o.

...
...

 
...

...
...

...
C.

 C
. 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
 

a 
Ta

fa
lla

 
po

r 
A

gr
ed

a.
 

ki
ló

m
et

ro
s 

103
 

al 
10

4,1
00

, 
y 

lo
ca

l 
de 

la 
es

ta
ci

ón
 

de 
Ja

dr
aq

ue
 

a 
M

at
ill

as
 

pe
r 

B
uj

al
ar

o,
 

ki
ló

m
et

ro
s 

0 
al 

8,
10

0.
 

R
ep

ar
ac

ió
n 

con
 

do
bl

e 
rie

go
 

su
pe

rf
ic

ia
l 

as
fá

lti
co

 
pr

ev
ia 

re
pa

ra
ci

ón
 

de
l 

fir


me
 

con
 

m
ac

ád
am

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cs
. 

Cs
. 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
 

a 
Ta

fa
lla

 
po

r 
A

gr
ed

a,
 

ki
ló

m
et

ro
s 

148
 

ai 
151

 3
0C

 
y 

de
 

Al
co

lea
 

de
l 

Pi
na

r 
a 

A
ra

nd
a 

de 
D

ue
ro

, 
ki

ló
m

et
ro

s 
50 

y 
51 

Re
pa

ra
ci

ón
 

de
l 

fir
m

e 
con

 
do

bl
e 

rie
go

 
su

pe
rf

ic
ia

l' 
as

fá
lti

co
, 

pr
ev

o 
em

pi
eo

 
de 

pi
ed

is 
m

a
ch

ac
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
.. 

. 
.

C.
 

de 
Ja

ca
 

a 
El 

G
ra

do
, 

se
cc

ió
n 

de 
G

ot
ef

ao
lo

 
a 

El
 

G
ra

do
 

(C
. 

C.
 

13
8)

, 
pu

nt
os

 
ki

lo
m

ét
ric

os
 

10 
al 

31
,08

0. 
R

ep
ar

ac
ió

n 
de

l 
af

irm
ac

o 
con

 
rie

go
 

su
pe

rf
ic

ia
l

de
l 

m
ism

o 
con

 
-b

etú
n 

flu
id

ifi
ca

do
 

(c
ut

-b
ac

k)
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
..

C.
 d

e 
A

lb
al

at
e 

a 
B

in
éf

ar
. 

ki
ló

m
et

ro
s 

14
.40

0 
ai 

20
,45

3 
Ac

op
io 

de 
pi

ed
ra

 
m

ac
ha


ca

da
 

y 
su 

em
pl

eo
 

en 
re

ca
rg

os
 

de
i 

af
irm

ad
o 

con
 

ar
re

gl
o 

de 
la 

ex
pl

an
ac

ió
n 

y 
do

s 
rie

go
s 

de 
em

ul
sió

n 
as

fá
lti

ca
 

al 
60 

po
r 

ICO
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

an
an

te
 

en 
la 

N 
330

 
de 

Za
ra

go
za

 
a 

Fr
an

ci
a,

 
y 

C 
134

 
de 

Ja
ca

 
a 

Sa
ng

üe
sa

, 
" p

ara
 

en
la

ce
 

con
 

la 
tra

ve
sía

 
ex

te
rio

r 
de 

Ja
ca

, 
y 

N.
 

330
 

de 
Za

ra
go

za
 

a 
F

ra
n

ci
a.

 
pu

nt
os

 
ki

lo
m

ét
ric

os
 

16
0.7

00
 

al 
166

 
v 

176
 

al 
18

2.2
00

 
Ri

eg
o 

su
pe

rf
ic

ia
l

de
l 

fir
m

e 
con

 
be

tú
n 

flu
id

ifi
ca

do
 

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

.
C.

 
de 

H
ue

sc
a 

a 
Fr

an
ci

a 
po

r 
Sa

lle
nt

, 
se

cc
ió

n 
de 

Or
na

 
Sa

bm
án

ig
o,

 
pu

nt
os

 
ki

- 
lo

m
ét

ric
tp

s 
0 

al 
8,3

79
. 

E.
 

F 
de 

Sa
bi

ñá
.n

go
 

a 
la 

Ri
be

ra
 

ce
l 

Fi
sc

al
, 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
3.9

39
 

al 
5.3

51
 

y 
E.

 
F. 

de 
Sa

bi
ñá

ni
gu

 
a) 

pu
en

te
 

so
br

e 
el 

río
 

A
ur

ín
. 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
0.6

45
 

al 
3.0

73
 

Se
gu

nd
o 

rie
go

 
su

pe
rf

ic
ia

l 
oe

l 
fir


me

 
con

 
be

tú
n 

fl
ui

di
fi

ca
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C.
 d

e 
G

üe
l 

a 
B

in
éf

ar
. 

Ac
op

io
s 

de 
pi

ed
ra

 
m

ac
ha

ca
da

 
y 

su 
em

pl
eo

 
en 

re
ca

rg
os

 
de

l 
af

irm
ad

o 
con

 
ar

re
gl

o 
de 

la 
ex

pl
an

ac
ió

n 
y 

do
s 

ne
go

s 
con

 
be

tú
n 

flu
id

ifi


ca
do

 
(c

ut
-b

ac
k)

 
en

tre
 

los
 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
13

.*0
0 

ai 
20

,3
00

...
...

.
G

ru
po

 
de 

ca
rr

et
er

as
 

de 
Ja

ca
 

a 
El 

G
ra

do
 

se
cc

ió
n 

de 
Co

t 
ua

bl
o 

a 
El 

G
ra

do
 

(C
. 

C 
138

 
y 

14
0) 

y 
de 

Br
ot

o 
a 

ia 
fr

on
te

ra
 

fr
am

es
a 

y 
ra

m
ax

 
al 

va
lle

 
de

 
Ar

az
a 

(C
. 

C.
 1

38
). 

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
l 

af
irm

ad
o 

con
 

rie
go

 
su

^r
rf

ic
ia

l 
de

i 
m

is
m

o 
con

 
be

tú
n 

flu
id

ifi
ca

do
 

(c
ut

-b
ac

k)
. 

pu
nt

es
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
81 

al 
99

.60
0 

v 
0 

al
9,

32
9.

 r
es

pe
ct

iv
am

en
te

...
...

...
...

...
...

...
..

C.
 

N.
 

324
 

de 
Có

rd
ob

a 
a 

A
lm

er
ía

 
po

r 
Ja

én
, 

pu
nt

os
 

ki
lo

m
ét

ric
os

 
52

.82
7 

ai 
64

 
138

 
al 

144
 

Ba
ch

eo
 

con
 

be
tú

n 
flu

id
ifi

ca
do

 
v 

un 
re

ca
rg

o 
de 

fir
m

e 
con

 
pi

ed
ra

y 
rie

go
 

con
 

be
tú

n 
fl

ui
di

fi
ca

do
...

...
...

...
...

. 
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

.
C.

 C
. 

328
 

de 
M

an
ch

a 
Re

al
 

a 
C

az
or

la
, 

ki
ló

m
et

ro
s 

2 
al 

10
. 

R
ep

ar
ac

ió
n 

con
 

m
a-

Pr
ov

in
ci

a

G
er

on
* 

...
...

.

G
er

on
a 

...
...

.
G

er
on

a 
...

...
G

er
on

a 
...

...
.

G
ra

na
da

 
...

.. 

G
ra

na
da

 
...

..

G
ra

na
da

 
...

.. 

G
ra

na
da

 
...

.. 

G
ua

da
la

ja
ra

. 

G
ua

da
la

ja
ra

.

G
ua

da
la

ja
ra

.

H
ue

sc
a 

...
...

..

H
ue

sc
a 

...
...

..

H
ue

sc
a 

...
...

..

H
ue

sc
a 

...
...

..

Hu
es

ca
 

...
...

..

H
ue

sc
a 

...
...

..

Ja
én

 
...

...
...

...

Ja
én

 
...

...
...

...

N
um

er
o

de 
or

de
n 

de 
la 

ob
ra

1 2 8 4 6 6 1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
 

19



B. O. del E —Núm. 131 2 junio 1958 5121
213

.C2
3.1

5
426

.60
8.7

6
281

.77
2.4

0

380 
904

.30

220
.85

0.0
0 

262 
625

.00
190

.38
6.5

0

199
.72

6,7
5

190
.94

0.0
0

217
.40

0.0
0

199
.93

9.5
0

281
.33

4.4
0 

200 
575

,00
 

26
*0

50
.81

 
61/

 5
50,

00 
312

.21
1,6

0

85^
.04

6,9
2 

10.8
49 

337
,94

Ma
dri

d, 
26 

de 
ma

yo 
de 

195
8.—

El 
Ing

eni
ero

 J
efe

 o
el 

Ne
goc

iad
o 

(il
eg

ibl
e).

—C
on

for
me

: 
el 

ing
en

ier
o 

Jef
e 

de 
;a 

Sec
ció

n 
(il

eg
ibl

e).
—

Vis
to 

bu
en

o: 
el 

Di
rec

tor
 

ge
ne

ral
, 

P. 
G. 

Or
- 

ma
ech

ea.
 ^

31
80

00
.00

638
.00

0.0
0 

42̂ 
000

,00

573
.00

0.0
0

330 
000

,00
390

.00
0.0

0
284

.00
0.0

0

300
.00

0.0
0

287
.00

0.0
0

330
.00

0.0
0

300
.00

0.0
0

420
.00

0.0
0

306
.00

0.0
0

400
 o

oa
oo

920
.00

0.0
0

470
.00

0.0
0

1.29
0 

000
,00

 
16.

23J
.00

0.0
0

10 
632

.50
 

20.
969

.15
 

14 
075

,45

19.
078

,10

11.
017

.00
 

12 
512

,50
9.4

87,
75

9 9
94,

55

9.5
58.

80

10.
948

.00

99
98

.80

14.
026

.70
 

10.
131

,50
 

13.
281

,05
 

28 
063

,25
 

*15 
644

,25

37.
175

.70

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

395
9

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

395
9

31-
10 

395
9

j
31-

10-
195

9

31-
10-

395
9

3^-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

195
9

31-
10-

3.9
59

31-
10-

195
9

531
 6

23.
15 

] 
l 06

4 
608

.76 
j

703
.77

2.4
0

953
.90

4.3
0

550 
350

.00
652

.62
5.0

0 
474 

386
.50

499 
726

,75

47r
« .9

40,
00

547
.40

0.0
0 

499
.93

9.5
0

701
.33

4.4
0

506
.57

5.0
0 

664
.05

0.8
1

1.53
7 

550
.00

 
782

.21
1,6

0

2.1
45.

046
,92

27 
083

.33
7,9

4

fer
ial

es 
bit

um
ino

sos
 .

.. 
., ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.|

C. 
C. 

321
7 

de 
La 

Ca
rol

ina
 

a 
Ub

eda
 

kil
óm

etr
os 

12*
700

 
al 

36 
800 

y 
41 

al 
50.

778
.

Re
par

aci
ón

 
con

 
ma

ter
ial

es 
bit

um
ino

so*
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

C.L
 

5 d
o 

Est
aci

ón 
de 

Ma
rto

s 
a 

Ro
rcu

na
, 

jun
tos

 k
ilo

mé
tric

os 
0 a

i 8
. R

eca
rgo

i 
del

 l
im

ie 
con 

pie
dra

 
y 

un 
rieg

o 
usf

ál:
 :•<

 
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
C. 

637 
de 

Ria
ño 

a 
Co 

un
ga

. 
Ba

che
o 

con
 

. m
uls

ion
 

o; 
los 

enó
me

tro
s 

1 a
l 

27.
I 

Rie
go 

con 
bet

ún 
flui

do 
ent

re 
los 

pu
nto

s 
kil

om
étr

ico
s 

7.50
0 

al 
10,5

00 
Re

pa
- 

rac
iór

, 
con 

ma
cad

am
 

y 
rieg

o 
con

 
bet

ún 
flui

do 
de 

jos 
kil

óm
etr

os 
28 

al 
31.

 
C. 

623 
de 

I*eó
n 

a 
Vil

lab
lin

o 
(Le

ón 
a 

Ca
bo

all
es)

, B
ach

eo 
con

 
ém

uls
ión

 
y 

rie
go

 
con

 
bet

ún 
flu

idi
fic

ado
 d

e 
los 

kil
óm

etr
os 

88 
al 

92 
La 

Ma
gd

ale
na 

a 
Be

lm
on

- 
te. 

Ba
che

o 
con

 
em

uls
ión

 
de 

los 
kil

óm
etr

o*
 

25 
ai 

49 
v 

rieg
o 

con
 

be
tún

fiúi
do 

ent
re 

los 
pu

nto
s 

kil
om

étr
ico

s 
8.80

0 
al 

10 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

’ C
. I

. d
e 

Bo
ñat

 
a 

Ta
ma

. 
Ba

che
o 

con
 

era
n's

ión
 

y 
rieg

o 
con

 
bet

ún 
flui

do 
de

los 
kil

óm
etr

os 
7 a

l 
16

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
C. 

L. 
de 

To
ral

 d
e 

los 
Va

dos
 a 

Sa
nta

lla
 d

e 
Ose

os 
Ba<

 ne
o 

con
 

em
uls

ión
 

v r
ieg

o
con 

bet
ún 

flui
do 

ent
re 

los 
pu

nto
s 

kil
om

étr
ico

s 
20 

300 
al 

28
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

C 
de 

Ee
mb

ibr
e 

a 
la 

de 
Leó

n 
a 

Ca
bc

all
es,

 k
iló

me
tro

s 
4.75

0 
al 

15 
Re

pa
rac

ión
 

con
 

rieg
o 

sup
erf

ici
al 

de 
bet

ún 
flu

ido
, 

pie
vio

 
esc

a* 
nca

do 
v 

rec
arg

o 
de 

pie


dra
 m

ach
aca

da
 

ido
s 

pro
ye

cto
s) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
C. 

N. 
141

 d
e 

Lé
rid

a 
a 

Ge
ron

a, 
sec

ció
n 

de 
San

 
Ra

mó
n 

al 
lím

ite 
de 

la 
pro

vin


cia 
Re

par
aci

ón
 

de 
exp

lan
aci

ón
 

y 
ürm

e 
con 

rec
aig

o 
de 

pie
dra

 
y 

pri
me

r
rieg

o 
asf

ált
ico

 
ent

re 
los 

pu
nto

s 
kil

om
éu

ico
s 

11,5
5«>

 a
l 

15.
550

.....
.....

.....
.....

.....
..

C. 
N. 

230 
de 

To
rto

sa 
a 

Fra
nci

a 
por

 
el 

Val
le 

de 
Ar

,in
. 

sec
ció

n 
de 

Lé
rid

a 
a 

Flix
 

por
 M

ay
als

). 
Re

par
aci

ón
 

de 
exp

lan
aci

ón
 

y 
flrm

e 
con 

rec
arg

o 
de 

pie


dra
 

y 
pri

me
r 

rieg
o 

asf
álti

co 
ent

re 
los 

pu
nto

s 
kil

om
étr

ico
s 

30 
al 

34
.....

.....
.....

C. 
L. 

de 
Ba

lag
uer

 a
l D

olí 
por

 A
ger

. k
ilóm

 
-1 m

s 
0 a

l 2
2,50

0 
y 3

3 
al 

46.
 C

. C
. 1

47 
de 

Ba
lag

ue
r 

a 
Fra

nci
a 

por
 e

l P
all

are
s;»

. 
kil

óm
etr

os 
46 

ai 
142

,300
 

Ba
ch

eo
s, 

en
san

che
 d

el 
firm

e 
con

 
rieg

o 
sem

ipe
ne

Lu
ció

n 
y s

cor
e 

rie
cos

 p
arc

ial
es.

. 
... 

C 
C. 

131
3 

de 
Lé

rid
a 

a 
Pu

igc
erd

á, 
icil

óm
et-

os 
0 

a! 
167

. C
. C

. 
145 

de 
Seo

 
de

 
Urg

-ei 
a 

An
do

rra
, 

kil
óm

etr
os 

0 
al 

9,71
8 

C. 
C. 

148 
de 

Tá
rre

ga 
a 

Bi
né

far
, 

sec
ció

n 
de 

Ba
lag

ue
r 

a 
Tá

rré
ga

, 
kil

óm
etr

os 
0 a

l 
1C 

C. 
Q 

141
0 

de 
M

án
res

a 
a S

ols
on

a. 
kil

óm
etr

os 
35,

630
 a

l 5
2. 

C. 
C 

141
2 

de 
Igu

ala
da 

a T
rem

p, 
sec

ció
n 

de 
Pon

s 
a 

Ca
laf

, 
kil

óm
etr

os 
0 

al 
25,6

10 
C. 

C 
141:

.* 
de 

Igu
ala

da 
a 

Tr
em

p, 
sec

ció
n 

de 
Fo

lqu
é 

a 
Tr

em
p. 

kil
óm

etr
os 

48 
ai 

56 
C 

C 
de 

Ar
tes

a 
de 

Se
gre

 
a 

Fo
iqu

é, 
kil

óm
etr

os 
0 a

l 
7. 

C. 
L. 

de 
So

.so
na 

a 
3*i

.«el
la 

kil
óm

etr
os 

0 
al 

2 
y l

o 
al 

25.
 y 

C. 
L. 

de 
Ar

tes
a 

de 
Seg

re 
a 

Ag
ram

uit
l, 

kil
óm

etr
os 

0 a
i 

12 
500

.
Co

nse
rva

ció
n 

del
 f

irm
e 

asf
ált

ico
 

con 
oae

heo
s 

de 
em

uls
ión

 
asf

ált
ica

.....
....

C. 
L. 

de 
la 

car
ret

era
 R

. I
I 

a 
la 

de 
Alb

ala
te 

a 
Bi

né
far

. k
iló

me
tro

s 
0 a

l 
10 

Re


par
aci

ón 
del

 f
irm

e 
con

 
rec

arg
o 

de 
pie

dra
 

.....
.....

.....
.....

.....
. 

.... 
.

C. 
N. 

640 
de 

Ve
gad

eo 
a P

on
tev

ed
ra.

 R
epa

ra 
* ón

 
con

 
rieg

o 
asf

ált
ico

, p
un

tos
 k

i
lom

étr
ico

s 
57 

al 
65 

y 7
6 

al 
78.5

00 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..'

C. 
C. 

641
 d

e 
Lug

o 
a E

l F
err

ol 
del

 C
aud

illo
 

por
 V

illa
lba

 
Re

par
aci

ón
 

cou 
rie

go
asf

ált
ico

, p
un

tos
 k

ilo
mé

tric
os 

525 
al 

556 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
C. 

N. 
640 

de 
Ve

gad
eo 

a 
Po

nte
ved

ra 
Re

car
go 

del
 f

irm
e 

y 
rieg

o 
sem

ipr
ofu

nd
ó, 

rieg
o 

de 
sel

lad
o, 

arr
egl

o 
de 

pas
eos

 y 
cun

eta
s 

pu
nto

s 
kil

om
étr

ico
s 

108 
al 

111
. 

C. 
C. 

546 
de 

Lug
o 

a O
ren

se 
por

 M
on

for
te.

 R
eca

rgo
 d

e- 
fim

v- 
v 

rieg
o 

sem
ipr

o- 
íun

do 
ent

re 
los 

pu
nto

s 
kil

om
étr

ico
s 

23.1
26 

y 
23,

793
; 

rieg
o 

ele 
sel

lad
o 

en
tre

 
los 

pu
nto

s 
kil

om
étr

ico
s 

23.1
26 

al 
23.

793
, 2

4 6
13 

ai 
44.

700
 y 

del
 4

5,50
3 

al 
56,

061
, ¡ 

y 
arr

egl
o 

de 
pas

eos
 y 

cu
ne

tas
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

To
tal

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Jaé
n 

.....
.....

..
Jaé

n 
.....

.....
....

Leó
n 

.....
.....

...

Leó
n 

.....
.....

...

Leó
n 

.....
.....

...
Leó

n 
.....

.....
...

Leó
n 

.....
.....

...
i | Lé

nd
a 

.....
....

Lé
rid

a 
.....

....
Lé

rid
a 

.....
....

Lé
rid

a 
.....

....

Lé
rid

a 
.....

....
Lug

o 
.....

.....
...

Lug
o 

.....
.....

...
Lug

o 
.....

.....
...

Lug
o 

.....
.....

...

. 
!

31 22 23 24 25 28 27 28
i

29 30 31 32 33 34 1 3
5



5122 2 Junio 1958 B. O. del E.— Núm. 131

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

CORRECCION de erratas de la 
Orden de 16 de mayo de 1958. 
que anunciaba convocatoria ge
neral de becas escolares para el 
curso de 1958-59.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de dicha Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
121. correspondiente al día 21 de mayo 
de 1958, páginas 4578 a 4683. se rectifica la 
misma como sigue:

En el párrafo tercero del número l «Be
cas convocadas y dotación global econó
mica de las mismas», en el que se dice: 
«...el plazo de admisión de solicitudes ter
minará el día 30 de julio del año en cur
so». debe decir y entenderse que es «...el 
30 de junio del año en curso»: en el párra- 
fo  primero se dice: 6.428 becas y son 
6.429. y en el total del crédito global. 
39.283.000 pesetas y es el de 39.273.000 pe
setas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

SORIA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Maderas Castilla, S. A.
Domicilio: Vinuesa.
Objeto: Fabricación de 7.500 toneladas 

anuales de briquetas combustibles.
Materias primas:- 11000 toneladas de 

desperdicios de monte y serrería.
Capital total: 4.000 000 de pesetas.
Precisa importar de Suiza un Novoro- 

tor^un secadero y una briquetadora, va
lorados en 2 100 000 pesetas.

Cuantos industriales se consideren afec
tados presentarán sus escritos, por dupli
cado v en el plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación. Nicolás Rabal. 5

Soria. 22 de mayo de 1958.—El Ingeniero 
Jefe. Angel Hernández Lacal.

496.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas
ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Antonio Díaz Que- 
sada.

Localidad Pulpi.
Obieto de la petición: Nueva instalación 

de Almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta decisión para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica- 
do. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica. Na
varro Rodrigo. 20 altos.

Almería. 24 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, Manuel Mendizábal Villalba.

2.499.

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es 
tablecido en las normas X y XII publi 
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abrú de 1957 con vi
gencia desde el día 2 al 8 de junio de 
1958, salvo aviso en contrario:

Francos franceses y argelinos...
Ubras esterlinas ........................
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...........................................
Libras egipcias (billetes) ..........
Libras de cuenta Islandia ..........
Dolares ...........................................
Dólares de cuenta (1; ..............
Dólares canadienses ....................
Liras ................................................
Francos suizos libres ................
Francos suizos de cuenta Con

venio ...........................................
Escudos libres ..............................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ............. .............
Francos Congo belga (billetes).
Florines ..... ....................................
Coronas suecas .............................
Coronas danesas ....................... .
Coronas noruegas ..........................
Deutsche Marks ..........................
Schillings austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) ...
Cruzeiros (billetes) ................. .
Pesos mejicanos ............................
Pesos colombianos (billetes) .... 
Pesos uruguayos (billetes)
Soles (billetes) ..............................
Bolívares (billetes) ......................

10*00
117.60

12U.41
70.50 

117,42
42.00 
41.93 
43.30
6,72

970,31

968.85
146.08
L45.86
84.00 
63.46

1.105,26
8,11
6.08
5.88

10.00 
1.60

10.00
29,00
3,00
3.90
5,10
1,25

10.50

(1) Esta cotización es aplicable a ios 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países

Argentina, Austria, Bolivia Brasil Co
lombia Cuba Checoslovaquia Chile Chi 
na Ecuador El Salvador Finlandia Gre 
cia, Hungría, Marruecos, Méjico, Para
guay. Polonia, Rumania Túnez, Turquía, 
Uruguay y Yugoslavia 

Madrid, 2 de junio de 1958.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

D e v o lu c ió n  de f ia n za

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a paTtir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Víctor Larracoechea, adjudicatario de las 
obras del grupo «Fermín Sanz Orrio», de 
treinta y nueve viviendas protegidas, en 
Llodio (Alava), ya que se va a proceder 
a la devolución de la fianza, x

Madrid, *Í9 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

1.752.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en ses'.on ce
lebrada el día 5 de julio de 1957. convó
case la contratación mediante concurso de 
las tibras de instalación de alumbrado de 
las calles adyacentes a la barretera de 
Córdoba a Obejo, bajo el tipo de doscien
tas sesenta mil setecientas veinticinco pe

setas ochenta y un céntimos, cuyas obras 
quedarán terminadas en el plazo de no
venta días hábiles, contados desde las cua
renta y ocho horas siguientes a la fecha 
de la formalización del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con- 
dicoines y demás documentos que inte
gran el expediente quedan desde hoy de 
manifiesto en la Oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría Municipal, 
donde pueden examinarse en las horas de 
oficina por cuantas personas deseen tomar 
parte en la licitación.

Dada la modalidad de la licitación, loa 
concursantes presentarán en cada una de 
sus proposiciones, proyecto y cálculos jus
tificativos de la oferta que hagan, sin otra; 
Limitación de que la oferta no podrá re-' 
basar la cifra de doscientas sesenta mil 
setecientas veinticinco pesetas ochenta y 
un céntimos,

| La garantía provisional para interesarse 
en el concurso se fija en la cantidad de 
siete mil ochocientas veintiuna pesetas se
tenta y siete céntimos, la cual se conver
tirá por el rematante en definitiva, ele
vándola a la suma que represente el seis 
por ciento del remate, según autoriza el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales, en metálico, en vakv 
res públicos emitidos ijor el Estado espa
ñol o el Banco de Crédito Local de Espa
ña. o en créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación en la Depositarla 
de este Excmo Ayuntamiento o en la su
cursal de Córdoba de la Caja General de 
Depósitos.
’ Las proposiciones se ajustarán ai mode

lo que a continuación se inserta, presen
tándose de conformidad con la regla se
gunda del artículo 31 de) Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lQcales, 
en sobre cerrado, en el que se incluirán los 
documentos exigidos para esta licitación, 
así como las memorias, proyectos y docu- 

1 mentos de esta índole y el Carnet de Em
presa con responsabilidad de conformidad 
con la Orden ministerial de 26 de julio 
de 1957, en la Oficina de Fomento Extra
ordinario de la Secretaría de este Conce
jo. durante el transcurso de plazo de vein
te días hábiles, o sea hasta el anterior al 
en que haya de efectuarse el concurso, y 
en horas de diez a doce.

La apertura ¿le las plicas presentadas 
tendrá lugar ame mi autoridad o Conce
jal en quien delegue, en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día posterior hábil al en que expire el pla
zo de veinte días, también hábiles, por que 
se anuncia este concurso, a contar desde 
el día siguiente al en que aparezca inserto 
el presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números dos y tres del ar
tículo 25 del Reglamento de Contratación 
ya citado.

Córdoba. 19 de mayo de 1958.—El Alcal
de (ilegible).

M o d e l o

Don ...........  vecino de .......... . con domi
cilio en la c a lle ...........  número ............en
terado del proyecto, presupuesto, cuadro 
de' precios y pliegos de condiciones refê - 
rentes a las obras de «Instalación eléctri
ca de las calles adyacentes a la carretera 
de Córdoba a Obejo». se obliga y compro
mete a llevarlas a cabo con sujeción es
tricta ai estudio facultativo y  cláusulas 
que regulan su ejecución (o bien consig
nará las modificaciones que sin menoscar 
bo de lo establecido en este pliego, puedan 
concurrir a la mejor realización del con
trato). en la suma de ..........  pesetas (eu
letra) (aquí la proposición/ admitiendo o 
mejorando el tipo fijado).

1,764
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA

Relación de los pleitos Incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.
Pleito número 9.544: Secretaría señor 

S. O ses—«Jalibert y Compañía» contra 
acuerdo expedido por el M inisterio de Ha
cienda en 21 de febrero de 1958 ¿obre a lo 
re (lana de escorias;

Pleito número 9.608: Secretaria vacante  
señor Mavcas.—Don Bartolomé Caldentey 
Lull y o tio  contra acuerdo expedido por 
el M inisterio de H acienda en 8 de enero 
de 1958 sobre m ulta por contrabando 

Pleito número 9.460: Secretaria vacante  
señor M avcas.—Viuda de Enrique Argi- 
muii contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de enero de 
1958 sobre aforo de queso 

Pleito número 9.456: Secretaria señor 
S. O se s—Don Eduardo Fernandez-Arao.: 
contra fallo expedido por el M inisterio de 
H acienda en 7 de enero de 1958 sobre im 
portación de un automóvil.

Pleito número 8.465: Secretaria vacante  
señor Navarr^le.— Don Luis Valcarcel Rui/, 
contra acuerdo expedido por el M inisterio 
de Hacienda en 7 do enero de 1958 sobre 
Utilidades. Tar i f a  tercera

Lo que en cum plim iento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
»<. anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
m- mencionan.

Madrid. 10 de mayo de 1958.—El Secre
ta rlch-Decano (ilegiblei.

2.886.
• • •

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados an te  las 
Salas de lo C ontencioso-administra tivo .

M ADRID

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrísim o señor don 
R afael Gim eno Oumarra. M agistrado y 
ju ez  de Primera Instancia número cua
tro de esta capital, en autos de* Juicio d e 
clarativo de menor cuantía, noy en eje
cución de sentencia, promovidos por el 
Procurador don Julio Padrón, en nombre 
v representación de don Angel de Fiortos 
Rey, contra doña María de .Frutos Rey. 
representada por el tam bién Procurador 
clon Manuel Lanchares, sobre indivisibi
lidad y subsiguiente venta de un piso y 
otros extremos, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por prime
ra vez. con adm isión de Ucitadores pro
pios y extraños, en ln Sala Audiencia de 
e /te  Juzgado, el día treinta de :unio pró
ximo a las doce, y por el precio inicial 
de cincuenta mil pesetas, el piso objeto 
de autos, cuya descripción es ia siguiente: 

Piso segundo centro de la casa en Ma
drid. calle de Apodaca. número 11. con 
fachada tam bién a la de Larra. Dicho pi- 
so-estii sim ado en la planta segunda sin 
contar la baja en el chañan de ambas 
calles, ségunda puerta a ’a derecha su
biendo por la escalera; tiene cuatro hue
cos "a la calle de Apodaca. uno a la de 
Larra v otro al chaflán; se compone de 
pasillo,' siete  habitaciones, ropero, cocina  
v W C. Ocupa una superficie de 99 m e
tros 90 centím etros cuadrados, y llhda: 
al frente, en línea de 11 metros 10 cen tí
metros. concia calle de Apodaca; i2quier- 
da. en dos lineas de 2 metros ,v medio y 
3 metros 70 centím etros, con calle de La
rra y chaflán de las dos calles: derecha, 
er- linea de 3 metros 80 centím etros, con 
pi¿u izquierda, y londo, en cinco líneas

de 3 metros 80 centím etros, 2 metros 90 
centím etros, 6 m etros 10 centím etros, 2 
metros 20 centím etros y 3 metros 90 cen
tímetros, con ta ja  de escalera y piso dere
cha. Representa este predio una cuota 
en el valor total de la finca, elem entos 
y gasto» com unes d¿ 0 enteros 135 m ilési
mas por 100. Dicho piso aparece inscrito 
actualm ente por iguales partes in d iv isa s. 
a favor de doña María y don Angel de 
Frutos Rey en el Registro de la Propie
dad número 6 de* los de esta capital, ins
cripciones primera y segunda de la fin
ca 2.745. obrantes al folio 56 del libro 1.446 
del archivo del extinguido Registro del 
Norte y 155 de la sección primera del ac
tual.

Y se advierte a los licítadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, sobre la m esa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó-- 
sitos el diez por ciento del expresado tipo 
de cincuenta mil pesetas; que. no se ad
m itirá postura alguna que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del mis
mo; que el rem ate puede nacerse a cali
dad de ceder a un tercero, y que los 
títulos de propiedad del piso objeto de 
subasta, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de m anifiesto ei la Se
cretaría del que refrenda, donde podrán 

.ter exam inados por los iicitadores, de
biendo conformarse con ellos y sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente. que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a 23 de mayo 1958. 
El Secretario, isidro Domínguez.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, R a
fael Gimeno.

6 718.
# * •

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de esta capital en 
los autos de juicio ejecutivo sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipote
caria. promovidos por el Procurador se
ñor Aicúa, en nombre de doña Francisca 
Irene Escartín Morán, conocida uor Irene 
Escartín, contra don Pablo Díaz Díaz, 
sobre efectividad de un crédito hipote
cario, se saca a la venta en pública su
basta la siguiente:

Eri Pozuelo de Alarcón y Aravaca.—Par
cela de terreno situada en dichos térm i
nos, partidos Judiciales de Navalcarnero y 
San Lorenzo del Escbríal M adrid), res
pectivam ente. Linda: al Norte, carretera 
de Carabanchel a Aravaca, en línea rec
ta  de 19 metros 50 centím etros, formada 
por muro de ladrillo y verja de hierro, 
por la que tiene su entrada principó!' al 
Oeste o derecha, entrando, «n línea que
brada de 96 metros 30 centímetros, for
mada de alambre y traviesas, hoy de ta
pia. con terreno de doña Ramona Gon
zález Arbón y huerta de don Mariano 
Muñoz; al Este o izquierda, entrando en 
línea m ixta de 113 metros 30 centím e
tros. formada de alambre y traviesas hoy 
de tapia, con terreno de doña Ramona 
González Arbón y huerta de don Mariano 
Muñoz; al Este o izquierda, entrando en 
línea m ixta de 113 m etros 30 centím etros, 
que se decomponen en la forma siguien
te: recta de 20 metros 25 centím etros, 
lindante con casa particular propiedad 
del señor Joune M olines y formada por 
edificaciones interiores, traviesas y alam 
bres. hoy de tapia y verja, curva entran
te  a lá parcela que se describe, de 7 me
tros 40 centím etros de longitud, Undante 
con calle citada; recta de 6 metros 25 
centím etros, lindante tam bién con dicha

calle, y recta de 70 metros 40 centím etros, 
formada con traviesas y alambres, hoy 
de tapia, con el resto del *erreno del 
señor Joune y de la finca de que se  
segrega la parcela que se leseribe, y al 
Sur, con prado y arroyo de Pozuelo, en  
línea quebrada de 40 metros; de los que 
cinco son lindantes con el arroyo, lado 
de Arayaca, y los otros 35, con prado, 
lado de Pozuelo. Ocupa una superficie de 
2.683 metros 35 decímetros cuadrados de 
los que 1.098 metros 53 decímetros co
rresponden a la tierra de la Batanera, 
distrito hipotecario de Navalcarnero, y 
los 1.584 metros 82 decímetros restantes, 
a la finca del Reloj, Registro de San  
Lorenzo del Escorial, equivalentes en jun
to a 34.561 pies 55 décim os de otro cua
drados. Dentro de esta parcela existe un  
hotel de sólo planta baja, que mide 17 
metros 20 centím etros de frente por 9 
metros 40 centím etros de fondo; en total, 
161 metros 68 decímetros -uadrados, dis
tribuidos en dos viviendas, cada una de 
las cuales consta de tres dormitorios, hall, 
comedor, ♦cocina y baño. En finca des
crita y lindero Norte, de la carretera de 
Carabanchel a Aravaca. térm ino de esta  
última, se ha construido un paraje una 
casa para el guarda y unos gallineros., 
que ocupan una superficie de 120 metros 
cuadrados. Inscrita al tolno *191, libro 23 
de Aravaca folio 41, finca número 988, 

.inscripción cuartá del Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo del Escorial, y 
al tomo 457. libro 57 de Pozuelo de Alar- 
cón. folio 208. finca número -.792, inscrip
ción sexta del Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero.

Para, cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito" 
en la calle del General Castaños, número 
uno. se ha señalado el día treinta c.e 
junio próximo, a las once horas, hacién
dose constar que dicha finca sale a su
basta por primera vez en la cantidad de 
trescientas mil pesetas, en que fué ta
sada en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura alguna ue no cubra 
el expresado tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse previa
mente. en la mesa del Juzgado o en el 
establecim iento destinado ai efecto, fina 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la reala cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
m anifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser exam inados por los * iicitadores; que 
se entenderá que todos ellos aceptan co
mo bastante la titulación v que las car
gas y. gravám enes anteriores v les prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán . subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado-en la responsabilidad de los m is
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
y en el de la provincia y fijación er *el 
tablón -de anuncios del sitio público de 
costumbre de este Juzgado, a 13 de mayo 
de 1958.*—El Juez (ilegible).—El Secretario  
(ilegible).

6.717.
SEVILLA

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez, Magis
trado, Juée de Primera Instancia del
Juzgado número uno de 'os de esta
ciudad v su partido
Hago saber;: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento Judieiai sumario del 
artículo 13lx de la Ley H ipotecaria a in*-
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tancía de doña Angeles Delgado Domínguez contra don Rafael Belloso García, sobre cobro de un crédito Hipotecario, en los cuales se ha acordado sacar a pública • subasta término de veinte días, y para su venta al mejor postor, las siguientes fincas hipotecadas:«1.a Una suerte de tierra al sitio de Cerro de Amargura término de Car mona, con 10 fanegas o 5 hectáreas 71 áreas, conteniendo 23 olivos Linda: al Norte, con olivar de don Manuel Ramos y dpn Blas Prados: al Sur, con tierras de Sor María del Carmen Ramos y don Tomás Sanjuán; al Este, con tierra calma de Manuel Ramus. y al Oeste, con el can in o  del Valle y olivares de don Candido Rodríguez.2.a Otra suerte de olivar, hoy tierra calma, denominada Carvajalo. al sitio del Cerro de María Antonia, término de Car- mona que ocupa una extensión superfi- cil de una hectráea 36 áreas, equivalentes a  2 fanegas y 5 y medio celemines de tierra que antes contenían 2 aranzadas y 7 pies de olivar. Linda: al Norte, con el camino del Valle, y al Este y Oeste,

con olivares de don Antonio Redondo Rodríguez.3.a Una suerte de olivar en el mismo término, al sitio de las Carvajalas o To- rreparda, que mide una hectárea 33 áreas 2 centiáreas o 2 fanegas y 4 celemines, y en ellas 2 aranzadas y 30 olivos. Linda, al Este, con olviar de herederos de doña Antonia Vidal, al Oeste, cor el de don Antonio Redondo, y al Norte, con el camino de la huerta de la Fortuna y al Sur, con olivar de herederos de don Francisco Luna. Dentro de esta finca existe un caserío de labor de una sola planta, que ocupa unos 100 metros cuar drados aproximadamente.»Para la celebración de dicho acto se ha señalado el día veintisiete de junio próximo, a las doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado, calle Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), estableciéndose las condiciones siguientes*Primera.—Salen a subasta las expresadas fincas, independientemente. sin sujeción a tipo.Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán los licitaaores consignar

previamente, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento de dicho upo de la segunda subasta, o sea. en cuanto a la primera, nueve mi) setecientas cincuenta pesetas, y para las restantes, cuatro mil quinientas pesetas por cada una sin cuyo requisito no serán admitidos.Tercera.—Los autos y certificación del Registro se encuentran de manifiesto en Secretaría, a disposición de quienes quie-., ran examinarlos.Cuarta.—Por e l ' mero hecho de tomar parte en la subasta se entenderá, que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si ios hubiere, ' al crédito que motiva este procedimiento continuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin que pueda desti- narsa a su extinción el precio del remateDado en Sevilla a 9 de mayo de 1958.— El Juez, Joaauín Salvador Rulz.—E) Secretario (ilegible). 6.242.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD ANONIMA ECHEVARRIA
por acuerdo del Consejo de Administrar ción se convoca a los señores accionistas a  Juntas generales ordinaria y extraordinaria, que se celebrarán una a continuar ción de la otra, en primera convocatoria, a  las doce de la mañana del próximo día 21 de junio, en el domicilio social, Alameda de Urquijo, número 4, a fin de proceder a:

Junta general ordinaria
a) Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1957.b) Reelección o reemplazo de Consejeros.

c) Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1958.
Junta general extraordinaria

Modificación de los. artículos 21, 22, 30, 35 y disposición transitoria de los Estatutos sociales.
Bilbao, 30 de mayo de 1958.—El Secretario del Consejo de Administración.6.871.

•  •* *

INDUSTRIAS ABELLA, S. A.
Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la Empresa en reunión celebrada el día 11 de los corrientes, y de acuerdo con lo c establecido en los Estatutos que rigen en esta Empresa, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que habrá de celebrarse, en primera convocatoria, a las doce horas del dia 21 de junio del año en curso, en el domicilio social, avenida de Luis Ortiz Muñoz, fe/n.. en Lugo, con arreglo al siguiente orden del día-1.° Aprobación, si procede, de la Memoria. balance, cuenta de Pérídas y Ganancias y demás datos, y propuesta de distribución de beneficios correspondientes al ejercicio finalizado el día 31 de diciembre de 1957. . '2.° Reducción del número de los señores consejeros y renovación* del Consejo3.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1958.

j Si la asistencia de accionistas y capital no constituyera mayoría, la Junta se re- unirá, en segunda convocatoria, a la misma hora del siguiente día, 22 de junio.Para poder concurrir a la Junta habrá de darse cumplimiento a lo establecido sobre el particular en los Estatutos sociales.
Lugo1, 19 de mayo de 1958.—La Presidente del Consejo de Administración, Justa Zamallo.495.

•  •  •

UNION ELECTRICA DE CANARIAS, SOCIEDAD ANONIMA
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

D iv id end o  activo

El Consejo de Administración de esta Sociedad, cumpliendo acuerdo de la Junta  general de accionistas celebrada el 24 de abril de 1958, ha dispuesto el pago de un dividendo activo del 7 por 100 (impuestos a cargo del señor accionista) correspondiente al ejercicio 1957.' El pago se efectuará a partir de esta fecha, por mediación de las oficinas y sucursales del Banco Hispano Americano, a los tenedores de acciones justificadas, contra  entrega del cupón número 2.
Las Palmas de Gran Canaria. 5 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración, Gustavo J. Branstetter.6.865.

• • •

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, SOCIEDAD ANONIMA
BARCELONA 

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas de la misma a Junta general ordinaria, que se celebrará en Barcelona, en el domicilio social (avenida de José Antonio Primo de Rivera número 633. entresuelo), en primera convocatoria, a las doce horas del día diecisiete de junio próximo, o en segunda convocatoria, si procediere, a la misma hora y en el mismo lugar, el siguiente día dieciocho,

para deliberar y resolver sobre el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación de la Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1957, así como de la gestión del Consejo de Administración durante dicho ejercicio.• 2y Aplicación de los beneficios obtenidos.3.° Ratificación del nombramiento de un nuevo Consejero4 ° Nombramiento de los señores accionistas Censores de cuentas para el ejercicio de 1958.Pueden asistir a la Junta todos los accionistas que justifiquen su derecho con arreglo a los Estatutos sociales, al menos con cinco días de anticipación a la fecha señalada para su celebración. El derecho de asistencia es delegable, de acuerdo con lo que disponen los propios Estatutos.Barcelona, 24 de mayo de 1958.—Por el Consejo de Administración, R. Margar!t.6.867.
• • •

HOUGHTON HISPANIA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de Houghton Hispania S A., a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 17 de junio de 1958, a los cinco de la tarde, en el domicilio social, paseo de la Castellana. 63. en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar del siguiente día 18, en segunda, con el siguiente orden deludía:1.° Examen y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1957.2.° Designación de censores de cuentas para el ejercicio 1958.Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Presidente del Consejo.6.876.

• • •

URBANIZACION V EDIFICIOS, S. A.
La Junta general extraordinaria celebrada el día 31 de marzo próximo pasado acordó por unanimidad rebajar el capital social a dos millones quinientas mil pesetas (2 500 000 peseta^)Lo que se comunica por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas.— El Director Gerente (ilegible).6.670,
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MATERIALES Y TUBOS BONNA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar el día 27 de junio próximo, 
a las cuatro y media de la tarde, Junta 
general ordinaria, en primera convoca
toria, y en el domicilio social (Gerona, 83, 
principal, Barcelona), para proceder al 
examen y apiobación, en su caso, de la 
Memoria, balance, cuenta de Péitlidas y 
Ganancias del ejercicio 1957 e informe 
de los señores accionistas censores de 
cuentas, resolver sobre la propuesta del 
Consejo de Administración sobre distri
bución de beneficios y elegir los dos se
ñores accionistas propietarios y los dos 
suplentes censores de cuentas del pre
sente ejercicio.

A partir de esta lecha estaran en el 
domicilio social, a disposición de los 
señores accionistas, los documentos que 
señala el artículo 108 de la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Para tener derecho de asistencia a 
dicha Junta deberá cumplirse lo dispues
to en los Estatutos y en la citada Ley.

Barcelona, 24 de mayo de 1958.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Presidente. ,

G.730.
• •

PREVISION MEDICO-SOCIAL S. A.

J U N  1A 5ENERA1 ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a ia Junta genera', ordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social de la 
Entidad, calle Pastor y Landero, núme
ro 11. de esia ciudad,, a las veinte horas 
del día 26 .del presente mes ce junio, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 28 del propio mes indicado, 
en segunda convoctoria, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día
1.u Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración correspondiente al ejer
cicio 1957.

2.° Renovación o ratificación de cuatro 
accionistas Consejeros.

3.° Designación de dos accionistas cen
sores de cuentas propietarios v dos su
plentes para el ejercicio 1958.

4.° Aprobación del acta o nombramien
to de dos interventores con (Jicho fin.

Sevilla, 4 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Dr. José Cartelle Brage.

494.
• •

ARRENDAMIENTOS URBANOS S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i- '
NARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Comité Administrativo 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, aue tenefrá lugar en el domi- 

* cilio social el día 16 de junio pioximo, a 
las doce, para someter ai examen y apro
bación, si procede, de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1957, asi como renovación 
de cénsores de cuentas, y en segunda con
vocatoria para el .siguiente cha 17 de ju
nio, a la misma hora.

Asimismo se convoca a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, a las 
doce treinta, seguidamente de la ordina
ria,, para tratar de la modificación de los 
artículos 3.°, 8.°, 12, 13, 14. 16, 22 23. 30, 
34, 39 y 41 y supresión de los artícu
los 9.°. 15, 35 y 36 de la Sociedad y co
rrer la numeración de los mismo en con
secuencia.

Bilbao, 24 de mayo de 1958.—El Co
mité Directivo.

3.198.

COMPAÑIA DE NAVEGACION
«VIZCAYA» |

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social el día 16 de junio, 
a las diez de la mañana, para someter 
ai examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance de situación y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembe de 1957 y nom
bramiento de censores de cuentas o'reelec
ción de los titulares. # ,

Bilbao, 24 de mayo de 1958:—El Con
sejo de Administración

3.199.

• • ’•

E. YZAGUIRRE, S. A.

De acuerdo con los Estatutos de la 
Entidad se convoca a los señores accio
nistas a la reunión ^general ordinaria, que 
tendrá lugar en las propias oficinas el 
dia 14 de jumo próximo, a las once horas, 
er primera convocatoria^ o veinticuatro 
horas después, en segunda, bajo el si
guiente orden del día:.

1.° Examen y aprobación, si cab ,̂ de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957.

2.° Aprobación, en su caso, de la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias.

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1958.

4.* Ruegos y preguntas.
En Reus a 22 de mayo de 1958.
3.197.

• • *A

TALLERES OBREGON, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 14 de junio próximo, en el 
domicilio social, paseo del Niño, numero 4*, 
a las cuatro de la tarde, o el siguiente 
día 16, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1957, 
con el informe de los señores accionistas 
censores.

2.° Aprobación de ia distribución de 
beneficios propuesta, -

3.* Aprobación de la gestión y actos 
realizados por el Comité Ejecutivo y el 
Consejó de Administración.
> 4.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo.

5.° Nombramiento de censores de cuen-' 
tas para el ejercicio 1958.

6.° Ruegos y .preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

el contenido de los artículos 26, 27 y 28 
de los Estatutos, que tienen relación con 
1? presente convocatoria.

Torrelavega, 27 de mayo de 1958.—El 
Secretario, Jesús Tuero O ’Donnell Semi
nario.
. 3.195.

• • •

CHURRUCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

BARCELONA 

Se cóilvoca a ios señores accionistas a 
ia Junta general ordinaria, que celebrará 
esta Sociedad en su domicilio social, ave
nida de José Antonio Primo de Rivera, 
número 620, tercero-tercera, el próximo 
día 12 de junio, a. las cinco horas de la 
tarde. Bajo el siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
1957.

b) Nombramiento de nuevos censores 
de cuentas para el ejercicio de 1958.

Barcelona, 24 de mayo de 1958.—El Pre- 
sidente del Consejo de. Administración, 
Ricardo de Churruca y Dotres.

6.830. '■

E D I M A N ,  S.  A.  *

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 16 de junio, en primera con
vocatoria, en el domicilio, social, a las 
once horas De no poderse celebrar sesión, 
se reunirá, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora, el día 17 de junio 
corriente.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas.y Ganancias correspondientes al 
ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de los censores de 
cuentas para el ejercicio 1958

3.° Lectura y aprobación, si asi proce
diere, del acta de la misma Junta.

Bárceloña, 28 de mayo de 1958.—El 
Consejó- de Administración.

6.829. , '
9 m

REMOLCADORES DR BARCELONA,
 SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
osta Sociedad a la Junta, general ordina
ria, que se celebrará el próximo diá 20 de 
junio, a las once horas, en el local de la 
Cámara de Comercio .y Navegación (edifi
cio de la Lonja), bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1957.

2.° Determinar sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Elección de accionistas censores de 
cuentas. '

4.° Renovación de Consejeros.
Barcelona, 27 de mayo de 1958:—El

Consejo de Administración.
6.828. '

SOCIEDAD METALURGICA 
d u RO-FELGUERA, S. A.

P a g o  de d iv id e n d o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad pone en conocimiento de los se
ñores accionistas de la mistara que a 
partir del día 20 de junio próximo se 
efectuará el • pago de treinta pesetas a 
las acciones números 1 a 897.000 y. quin
ce pesetas a las acciones números 897.001 
a 1.009.000, como dividendo complementa
rio' por beneficios del ejercicio de 1957.

El pago’ tendrá lugar contra cupón' le
tra E de las acciones números 1 a 96.000, 
y contra cupón número 72 de las acciones 
números 96.001 a 1.009.000, en e; Banco 
Urquijo. de Madrid. San Sebastián, Se
villa y Gijón; en el Banco Español de 
Crédito, de Madrid, Bilbáo, Oviedo y 
Gijón: en el Banco Hispano Americano 
de Madrid, Barcelona y Bilbao; en el 
Banco Herrero, de Óviedp, y en las oficK 

, ñas de la Socitdad, en La Pelguera, don
de se facilitarán facturas para el cobro. '

Madrid. 28 de mayo de 1958.—-El Secre
tario, Luis García Lozano. '

6.8*26.
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NESPRAL X COMPAÑIA, S A.

G I J O N

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convooa a los señores accionis
tas d e ' ésta Sociedad a sesión extraordi
naria de la Junta general para ias dieci
ocho horas del dia veintiuno oe junic), 
en el domicilio socia:, con el objeto de 
resolver sobre la modificación de articu
lo quinto de los Estatutos sociales por 
ampliación de capital.

Gijón, 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario:

6,829.
m • •

NESPRAL Y COMPAÑIA, S. A. 

G I J O N

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a ios señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el dia veintiuno de junio, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social. Marqués de San Esteban, 16-18, 
con arreglo al siguiente orden de) día: 

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de 
los censores de cuentas, como asimismo 
la gestión del Consejo de Administra
ción correspondiente ai ejercicio de 1957.

Segundo.—Resolución sobre la distri
bución de' los beneficios.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958.

Gijón, 27 de' mayo de 1958.—El Secre
tario.

6.820.
« * «

CARBONES DE LA PIQUERA S. A. • 

G I J O N

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis- 

• tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el dia veintiuno de junio, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social, 
Marqués , de San Esteban, 16-18, con arre
glo al siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de 
los censores de cuentas, como asimismo 
la gestión del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio de 1957.

Segundo—Resolución sobre la distribu
ción de los beneficios.

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el 'ejercicio de 1958.

Gijón, 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario.

6.819.
• • «

/
INM OBILIARIA DE FOMENTO, S. A»

G I J O N

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día veintiuno de junio, a las 
once de la mañana; en el domicilio social, 
Marqués de San Esteban, 16-18, con arre- 
glo al siguiente orden del día 

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 

. Pérdidas y Ganancias y del informe de 
los tensores de cuentas, como asimismo 
la gestión del Consejo de Administración 
correspondiente ai ejercicio de 1957.

Segundo.—Resolución sobre la distribu
ción de los beneficios 

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuehtas para el ejercicio de 1958 

Gijón, 27 de mayo de 1958.—El Secre
taria 

6.818.

SOCIEDAD DEL FOMENTO DE GIJON

G I J O N

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día veinte de junio, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social. 
Marqués de San Esteban, 16-18, con arre
glo al siguiente orden del dia:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y del informe de 
los censores de cuéntas, como asimismo 
la gestión del Consejo de Administración 
correspondiente ai ejercicio de 1957.

Segundo.—Resolución' sobre la distribu
ción de beneficios

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejerccio de 1958.

Gijón, 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario.

6.817 .
• • •

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

A m p l ia c ió n  de c a p it a l

. El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso d* la automación que 
le fué concedida en Junta general extra
ordinaria de señores accionistas, celebra
da en Madrid el 24 de noviembre de 1956. 
ha acordado conceder opción a los pro
pietarios de los titulos correspondientes 
a la ampliación de ’apital aprobada en 
dicho acto, para que durante el mes de 
junio de 1958 puedan, voluntanaménte, 
hacer efectivo un dividendo pasivo de 250 
o de 500 pesetas por título, que corres
ponden al 25 ó al 50 poi* 100 del pominai 
de é§te, más la prima correspondiente 
autorizada.

Dado el caráctei voluntario y opcional 
de esta operación, los señores accionistas 
que 10 deseen pueden aplazar esoos des
embolsos hasta qre se exijan obligato
riamente.

El importe de los dividendos pasivos 
que se hagan efectivos tendrá derecho a 
seis dozavas partes del beneficio que se 
reparta a cada una de las acciones anti
guas con cargo a los obtenidos en el ejer
cicio del año 1958.

Las acciones por las que se abone el 
dividendo pasivo del 50 por 100 quedarán 
liberadas, por ser de iguai cuantía el im
porte de los pagados con anterioridad.

Este dividendo se hará efectivo en las 
oficinas de la Sociedad en Madrid, Bil
bao, Oviedo y Barcelona, con presenta
ción de los resguarios provisionales para 
su estampillado, relacionados numérica
mente en los impresos que fácil&ará la 
Sociedad.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo . de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

6.843.
• • •

MENAS DE ALMAGRERA, S . 'a .

J u n t a  ¿e n e r a i  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrarb el día 
28 de junio, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en el Instituto Nacional de 
Industria, plaza del Marqués de Sala
manca, 8, con arreglo a) siguiente

Orden da  día •
a) Lectura' y aprobación, en su caso, 

del balance, de* *a cuenta de Perdidas y 
Ganancias v de la Memoria correspon
dientes al ejercicio económico de 1957.

b) Gestión del Consejo de Adminis 
tración durante dicho año.,

ó) Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

d) Renovación parcial dej Consejo, 
conforme al artículo 29 de los Estatutos 
sociales.

Los señores accionistas tendrán a su 
disposición en ías oficinas de ia Sociedad, 
calle del Desengaño,' numero 8, ‘os docu
mentos a que se refiere el articulo 103 
de la vigente Ley sobre Régimer. Jurídi
co de Sociedades Anónimas dudante los 
quince días anteriores a la fecha de cele
bración de la Junta, y en dicha." oficina 
se podrán recoger las tarjetas de asisten
cia hasta el día 26 de junio, inclusive.

Madrid,' 28 de mayo de 1958.—El Conse
jero-Secretario general.

6.821.
t * -

i •  * *  i l

NAVIERA DEL NALON, S A.

G I J O N

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará el dia veinte de Junio a las 
doce de la mañana, en er-domicilio social. 
Marqués de San Esteban, 16-18, con arre
glo al siguiente orden del dia:

Primero.—Examen y aprobación en su 
caso, de la Memoria, baiance cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y del informe 
de los censores de cuentas, como asimis
mo la gestión del Consejo de Administra
ción correspondiente al ejercicio de 1957.

Segundo.—Resolución sobre la distribu
ción de beneficios

Tercero.—Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1958

Gijón, 27 de mayo de 1958.—El Secre
tario.

6.816.
« •  .

SOCIEDA ANONIMA DE CONSTRUC
CIONES AGRICOLAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Empresa, se convoca a 
Junta general de señores accionistas, que 
Sr* celebrará, en primera convocatoria, el 
día 18 de Junio prójimo, a las doce ho- * 
ras, en la plaza de Salamanca, número 8, 
y. si procediere, en segunda convocato
ria, el siguiente dia 19 del mismo mes. a 
las diecinueve horas, con arreglo al si
guiente orden del' día:

I. Aprobación de la Memoria balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
distribución de beneficio.? del ejercicio ce
rrado el 31 de diciembre de 1957

II. Aprobación de la gestión del Con
sejo y sus delegados durante el citado 
ejercicio

I I I  Renovación estatutaria del' Con
sejo d̂e Administración

IV. Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas propietarios y suplentes para el 
ejercicio 1958. '

Madrid, veintiocho de mayo de mil. no
vecientos cincuenta y ocho.—El Consejo 
de Administración.

. 6L788.
• • •

I. B. Y. S.
INSTITUTO DÉ BIOLOGIA X SUERO- 

TERAPIA

M A D R I D

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Empresa que a partir 
del día 1 de junio próximo queda abier
to eK pago del dividendo complementario, 
correspondiente al ejercicio dé 1957 re
cibiendo cada acción 20 pesetas por di
cho complemento y ima acción completa
mente liberada por rada auinoe de las an
tiguas.

El pago se realizará únicamente en 
.Madrid, en la sucursal del Banco de 
Aragón, y en la oficina principal del
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Banco de Vizcaya, de esta plaza, para lo 
cual deberán presentar u ordenar que 
envíen, los correspondientes extractos de 
inscripción.

Madrid, 30 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio.

6.787.
• •

CARBUROS DE TERUEL, S. A. 

J u n ta  g e n e r a l

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 21 de junio de 1958, a sus die
cinueve horas, en primera convocatoria, y 
ai siguiente día 22, a igual hora en se
gunda convocatoria, si para ello hubiere 
ocasión, a celebrar en los locales del do
micilio social, edificio-fábrica, en Teruel, 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y balan
ce del ejercicio 1957

2.» Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

3.° Aprobación del acta de esta re
unión.

Los señores accionistas deberán pro
veerse de la papeleta de asistencia pre- 
\ia justificación de su derecho a ello, 
duranio los días 2 al 19 de Junio de 1958. 
igual tiempo en que estarán a su dispo
sición Memoria, balance, cuentas, etc. en 
aque! domicilio, y según determinan los 
Estatutos y la Ley de 17 de Julio de 1951

Teruel, 24 de mayo de 1958.—El Conse
jero Secretario, José Luis Ferrán.

6.786.  
• • »

S. A. CONSTRUCCIONES PRECKLER 

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Acfininis* 
tvación de la Sociedad, se convoca Jun
ta general ordinaria de señores accio
nistas para el dia 29 de junio, en el do
micilio social, ronda de la Universidad, 
número 14. a las trece horas, en primera 
convocatoria, para censurar y, en su caso, 
aprobar las cuentas, inventario v balan
ce del ejercicio 1957; acordar sobre la 
distribución de beneficios; aprobación de 
la gestión oficial, y designación de accio
nistas censores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de la previa formalidad 
ciel depósito de acciones establecida por 
ei artículo 21 de los Estatutos sociales.

Barcelona. 27 de mayo de 1968.—Poi 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Presidente

6.814.
•  • •

ALUMBRAMIENTO DE AGUAS, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu- 
gai el día 21 de junio próximo, a las 
cinco y media de la tarde, en primera 
convocatoria, en su domicilio social. Ram
blas. 61. primero, para examen y apro
bación, en su caso, del balance del ejer
cicio de 1957

De no haber número suficiente de ca
pital representado, se convoca desde aho
ra segunda convocatoria para el día 25 
del mismo mes y a la misma hora.

Barcelona. 27 de mayo de 1958. — El 
Presidente d e í. Consejo de Administra
ción.

6.813. • •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Cumpliendo el acuerdo de la Junta ge
neral de accionistas celebrada el 28 del 
actual, el Consejo de Administración ha 
acordado pagar, a partir del d ía . 10 de 
junio próximo, un dividendo del 5 por 100

libre de Impuestos, como complementario 
del ejercicio * del año 1957. que con el 4 
por 100 repartido hacen un 9 por 100 
libre.

Las acciones nuevas de la ampliación 
de capital realizada en el mes de marzo 
del pasado año percibirán dicho dividen
do también libre de impuestos, pero en la 
proporción de tres cuartas partes del 
ejercicio y el desembolso aue tienen rea
lizado.

El pago se verificará en la forma acos
tumbrada a los Señores accionistas que 
figuren en los libros-registro de la Com
pañía el 31 del presente mes, en cuya 

, fecha se interrumpirá' la admisión de 
transferencias hasta el día 16 de dicho 
mes.

Se ruega a los señores accionistas que 
no hayan percibido el importe de divi
dendos anteriores confirmen o rectifiquen 
su' dirección postal a la Compañía, Sec
ción de Títulos.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Secre
tario general.

6.812.
0 0  9

MANUFACTURAS DE LA PIEL, S. A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria de señores accionistas, en el do
micilio social, calle Carrió, número 23, de 
esta ciudad, para el próximo día 2Q de 
junio y hora de las doce, siendo los asun
tos a tratar los siguientes:

1.° Cemurar la gestión social y ’apfro- 
bah en su caso, los estados de cuentas, 
inventario-balance y Memoria del ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1957. 
y resolver sobre distribución de beneficios.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1958.

De no reunirse ei quorum suficiente 
para la celebración de la Junta, se cele
brará. en> segunda convocatoria, al día 
siguiente y hora de las trece.

Manresa- veintiocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Presi
dente. A. Arderiu y Pascual.

6.811.
• • • •

ELECTRA DE SIERRA MENERA, S. A  

J u n t a  GENERAL

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 22 de Junio de 1958. a sus 
cnce horas, en primera convocatoria, y 
al siguiente día 23. a igtial hora en se
gunda convocatoria, si para ello hubiere 
ocasión, a celebrar en los locales de la 
Cámara de la Propiedad Urbana, en Te
ruel (Amantes. 11), bajo el siguiente or
den del día:

1.° Aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio 1957. .

2.ü Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

3.° Proposiciones de los señores ac
cionistas.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Nombramiento de Consejeros.
6.ü Aprobación del acta de esta re

unión.
^os señores accionistas deberán pro

veerse de la papeleta de asistencia en 
las oleínas de Santa Eulalia del Campo, 
previa justificación de su derecho a ello, 
durante los días 2 al 19 de jufiio de 1968, 
a las horas hábiles, de diez a trece y 
de dieciséis a diecinueve, en los cuales 
estarán' a su disposición Memoria balan
ce, cuentas, etc., todo ello según determi
nan los artículos ¿1 al 19 de los Estatu
tos y la Ley de 17 de julio de 1951

Teruel-Santa Eulalia, 24 de mayo de 
1968.—Por acuerdo del Consejo: El Ge
rente-Secretario, CosEdé" Molinero.

6.785.

SOCIEDAD ANONIMA SUCESORA 
DE CUADRAS Y PRIM

J u n ta s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 27 de junio del corriente, 
a las doce horas, en primera convocato
ria, y en caso de no reunir el «quorum» 
suficiente, el día 28 del propio mes, a la 
misma hora, en el domicilio social, Vía 
Layetana, número 5, de Barcelona, de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo de 
Administración, correspondiente al ejer
cicio cerrado a 31 de diciembre de 1957.

b) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio d e '1958.

Se convoca asimismo a Junta general 
extraordinaria para celebrarse a conti
nuación de la anterior, en el mismo lu
gar y fechas, en primera o segunda con
vocatoria, en su caso, con el siguiente 
orden del día:

a) Ampliación del capital sociai.
b) Caso de acordarse el aumento de 

capital social, consiguiente modificación 
de Estatutos, y delegaciones y autoriza
ciones que procedan para cumplimentar, 
desarrollar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta

Barcelona, 28 de mayo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.794.

• • •

TARRASA INDUSTRIAL, S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, en primera con
vocatoria. el día 18 de junio próximo, a 
las doce del mediodía, o, en su caso en 
segunda convocatoria.. el siguiente día 19, 
a la 'misma hora, en el domicilio social, 
carretera de Moneada, número .280. Ta- 
rrasa.

Orden del dia
1.° Examen' y, en su caso, aprobación 

del balance, Cuenta de Resultados y Me
moria del ejercicio de 1957.

2.° Censura de la gestión social.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Tarrasa, veinte de mayo de mil nove

cientos cincuenta y ocho.—El Secretario 
del Consejo de Administración (ilegible).

6.789.

• • * ,

LAMBRETTA LOCOMOCIONES, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
*

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Juhtas generales ordinaria y, 
extraordinaria, que se celebrarán en el 
domicilio social el día 21 de junio de 1958, 
a las diecisiete horas la ordinaria y a 
continuación la extraordinaria. De no 
poderse celebrar en primera convocato
ria, se reunirán en segunda convocatoria 
a las veinticuatro hoî as de la primera.

Los gTsuntos a tratar són:

Junta ordinatia

1.° Descargo de I09 sensores de cuentas.
2.° Examen y aprobación, si brocede, 

ae la Memoria, balance, etc./" y gestión 
del Consejo de Administración del ejer
cicio de 1957 •

3.° Aprobación de la propuesta de dis
tribución de oenefleios.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958..
: 5.° Ruegos y preguntas,
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Junta extraordinaria

Ampliación del capital social, con emi
sión de acciones de serie especial y consi
guiente modificación estatutaria.

Para asistir a estas Juntas, de acuerdo 
con lo preceptuado por la Ley de Socie
dades Anónimas, los accionistas vienen 
obligados a depositar los títulos o res
guardos bancarios de sus acciones en la 
Sociedad o en la central y sucursales 
del Banco de San Sebastián, o inmovili
zarlas, cón cinco días de antelación a la 
fecha de su celebración, donde, se les 
facilitará la tarjeta de asistencia

Eibar, 27 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo, José Arrióla.

0.803.

INDUSTRIA NACIONAL DE TAXIME
TROS Y APARATOS DE PRECISION, 

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social. Francisco de Ricci. núme
ro 4, Madrid, el día 22 del próximo mes 
de junio, a . las doce horas, en primera 
convocatoria, y, en caso de no reunirse 
«quorum» suficiente, el siguiente día, a 
la misma hora y , en el indicado local, 
en segunda convocatoria.

El orden del día de la reunión será el 
siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957. cerrado al 31 de di
ciembre del propio año.

2.° Censura de la gestión social.
3.° Aplicación de los beneficios obte

nidos.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
Los señores* accionistas deberán acre

ditar su calidad de tales en los térmi- » 
nos dispuestos en el articuló 16 de los i 
Estatutos sociales

Madrid, 20 de mayo de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente 
(ilegible).

G.802.
• •

VIDRIERA Y CERAMICA CANA
RIENSE, S. A.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Se convpca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle San 
Juan, sin número, el día diecinueve de 
junio del presente año, a las dieciséis 

Xhoras, para tra/tar de los siguientes asun- 
tos:

Lectura y aprobación de la . Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1957.

Aplicación de beneficios.
Renovación dé Consejeros.
San Cristóbal de La Laguna, a dieci

nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Presidente del Con
sejo de Administración, Julián Sáenz Ben- 
thencourt.

6.801.
. •  •  •

INDUSTRIAS MECANICAS, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 27 de junio próximo, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social, 
para someter a su examen y  aprobación 
la gestión social, las cuentas del ejerci
cio de 1957, la renovación parcial del 
Consejo por cese estatutario y el nom
bramiento de los censores de cuentas

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán depositar sus 
«cciones, o resguardo de su depósito ban- 
cario, en la Caja social,. cpn cinco días

de antelación ai señalado para la cele
bración de la Junta

Barcelona. 16 dke mayo de 1958 — El 
Consejo de Administración.

6.80Q.

• • •

EMPRESA CONSTRUCTORA TRUEBA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Estatutos 
de la Sociedad, convoca Junta general 
ordinaria de acionistas para ei día 28 de 
junio próximo, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, calle de ias Huer
tas, número 47, para deliberar sobre los 
asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y reparto de 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1957.

2.° Nombramientos de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1958

3.° Propuesta de reelección de Conse
jeros. •

Madrid, 28 de mayo de 1958.—¡-El Presi
dente del Consejo de. Administración, 
Angel Trueba Fernández.

6.785.

• • *

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia  ^

Por la presente se convoca a Iqs señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 18 de Junio de 
1958, a las dieciocho horas treinta minu
tos, en el domicilio social, Conde de Xi- 
quena, número ocho.

El objeto de esta convocatoria es so- 
i meter a la aprobación de la Junta: 
j 1.° Balance, cuenta de Pérdidas y Ga- 
. nancias, distribución de Utilidades, Me

moria e informe de los señores accionis
tas censores de cuentas del ejercicio 1957.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Renovación parcial del Coiísejo de 
Administración.

4.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas correspon
dientes al ejercicio 1958. v

5.° Facultar al Consejo de Administra
ción para que dentro del plazo estableci
do en las disposiciones vigentes aumente 
e, capital social, en una o vanas veces, 
hasta 15.000.000 de pesetas, modificando 
en lo preciso ios Estatutos sociales.

De no reunirse número suficiente de 
accionistas se celebrará, en segunda con
vocatoria, a la misma hora del £ia si
guiente.

Madrid, 29 de mayo de 1958.— El Secre
tario del Consejo de Administración.
, 6.732,

* • •

SUMINISTROS, PROYECTOS E INS
TALACIONES, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que sé celebrará el día 18 de Junio de 
1958, a las diez horas, en el domicilio 
social, Héroes** del Diez de Agosto, nú
mero 11, al objeto de proceder a la dis
cusión y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuenta /de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio 
de 1957, reelección de Consejeros y nom
bramiento de accionistas censores de • 
cuentas.

De no reunirse número suficiente de 
accionistas, se celebrará, en segunda con
vocatoria, a la misma hora de) día si
guiente.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

6.731.

• • •

FABRICA DE MIERES, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminir^ 
'traeión, de conformidad con la vigente 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y con lo previsto en 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Mieres en su domicilio social, sito en 
su propia fábrica, el día 30 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, para tra
tar y resolver los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria correspondiente al ejerci
cio 1957. balance con la cuenta de Pérdi
das y Ganancias y propuesta de distribu
ción de beneficios.

2.° Renovación pardal del Consejo de 
Administración.

3.° Designación de censores oe cuentas 
para el ejercicio de 1958.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

De no reunirse la mayoría absoluta del 
capital desembolsado, la Junta se reunirá, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
hábil en el mismo lugar y la misma hora 
señalada, con el mismo orden del día

Mieres 27 de mayo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ale
jandro Pitíal Guilhou.

6.782.

' • • •

LA EDITORIAL CATOLICA, S A.

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
primera convocatoria, el miércoles día '25 
del próximo mes de junio, a las siete 
d e ja  tarde, en l^s nuevas construcciones 
para futuro domicilio social, situadas en 
la avenida de Mateo Inúrria, )unto a la 
plaza de Casulla, al final de ’a avenida 
del Generalísimo, para someter a su apro
bación la Memoria y el balance del ejer
cicio económdco de 1957, la vUienta de Pér
didas y Ganancias y la* propuesta de dis
tribución de beneficios, y designar accio
nistas censores de cuentas en el número 
y forma que establece el artículo 106 de 
la Ley de Sociedades Anónimas

Si la Junta no pudiera constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda, a la misma hora v en el mismo 
lugar, el día siguiente. 26 de junio.

Para concurrir a la Junta es necesario 
acreditar el derecho correspondiente me
diante certificado con referencia a! libro- 
registro de acciones, según ,o dispuesto 
en el artículo 34 de los Estatutos sociales. 
Dicho certificado, que servirá de tarjeta 
de admisión, podrá recogerse en la Ofici
na de Accionistas hasta cuarenta y ocho 
hora.; antes de la señalada para la re
unión

Los señores accionistas podrán delegar 
su representación para la Junta general 
en otro accionista que se provea de la co
rrespondiente tarjeta de admisión

Madrid. 31 de mayo de 1958 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Sinués v Urblola.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Alfredo Ló
pez v Martínez.

6.781.

/


